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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0264/94. promo
vido por la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra doña Amalia Torres Martínez. don Antonio 
García García, doña Dolores Garcia Sánchez. don 
Juan Manuel Garcia López. doña María Dolores 
Alfaro Malina y don Bibiano Lorenzo López, en 
los que por resolución de este fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar 'en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 2 de noviembre de 1995. 
Segunda subasta: El día 29 de noviembre de 1995. 
Tercera subasta: El día 9 de enero de 1996. con 

las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 15.700.000 pesetas: en caso de no 
quedar rematado el bien. en segunda subasta el tipo 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera: 
y si no se remataran en ninguna de las anteriores 
la tercera será con las mismas condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018026494. de la oficina 1914. del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta qU!;! corresponda: 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en-la responsabilidad de los-mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordado sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de !as fmcas hipote
cadas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra secano a cereales, en término municipal 
de Alcadozo (Albacete), paraje Los Charcos y sierra 
de San Antón, de caber 2 hectáreas 8 áreas. La 
cruza la carretera de Alcadozo o Casasola. En la 
parte que queda a la izquierda de la carretera, existe 
,una porción de terreno de 11.220 metros cuadrados. 
todo vallado, y dentro de ese perímetro existen varias 
naves, almacén y corral. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chinchilla. al tomo 718. libro 59 
de Alcadozo. folio 26, fmca número 4.769, inscrip
ción segunda. 

Dado en Albacete a 11 de julio de l 995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodríguez.-El 
Secretario.-48.697. 

ALCALA DE GUADAlRA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Alcalá de Guadaira (Sevnla), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 88/93, se sigue procedimiento judi
cial sumarlo del articplo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por el «Banco Exterior de España. S. A:II. 
representado por el Procurador señor Tortajada Sán
chez contra don Antonio López Rodríguez y doña 
Rosario Garcia González en reclamación de 
25.000.000 de pesetas de principal, 2.236.040 pese
tas de intereses vencidos así como 5.000.000 de 
pesetas que se presupuestan para costas e intereses, 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y término de veinte días. la fmca sita en 
Alcalá de Guadaira, en urbanización Pinares de Oro
mana, parcela 438. 

Se señala para la primera subasta el próximo día 
26 de septiembre de 1995. sirviendo-Qe tipo el fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo de 
32.450.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. debiéndose consignar los 
licitadores previamente en la cuenta de consignación 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya el 20 
por 100 del tipo fijado. 

Asimismo, para la segunda subasta se señala el 
próximo dia 20 de octubre de 1995, sirviendo de 
tipó para la misma el75 por 100 del precio pactgado. 
debiéndose consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

E igualmente se señala para la tercera subasta 
el próximo día' 16 de noviembre de 1995. sin suje
ción a" tipo, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido para la segunda subasta, 
todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. a las doce horas de su mañana, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la fmca. pudiéndose 
hacer posturas en calidad de ceder a terceros s6~o 
por el ejecutante y que desde la fecha de anuncIO 
hasta la celebración pueden hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumpliendo los requisitos exi
gidos por la regla 14.~. párrafo tercero del articulo 
131 de la Ley H!J>ütecaria.. sirviendo el presente 
de notificación en ·fonna a los deudores en el supues-
to de no ser hallados los mismos. . 

Dado en Alcalá de Guadaira a 14 de junio de 
1995.-EI Juez.-El Secretario.-48.676. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Al<:o
bendas (Madrid) en providencia de esta fecha diC
tada en autos número 38/94*A*, seguidos ante el 
mismo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Miguel Ballester Díaz, 
representado por el Procurador señor Pomares A.y'a-
la contra don Arsenio Rica Cámara en reclamaclOn 
de 17. 161.644 pesetas ---de· principal, más intereses 
pactados y costas, se saca a la venta en primera 
y pública subasta la siguiente finca: 

Local comercial número 2. que está situado en 
la planta baja de la casa número 2 de la calle Ger~:ma. 
en San Sebastián de los Reyes. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes. 
en el tomo 297. libro 237, folio 173. finca número 
18.955. Yen cuanto a la hipoteca cuya ejecución 
se solicita en el Registro de la, Propiedad de San 
Sébastián de los Reyes, tomo 548. libro 449. folio 
72, ficna número 18.955. inscripción tercera. 

La subasta se celebrará _ ~l próximo día 13 de 
octubre del año 1995. a las· diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 22.500.000 
pesetas en que la finca ha sido val~rada, sin. que 
se admitan posturas que no cubran dIcha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta con el 
número 2350. en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Alcobendas. calle Marquesa Viuda de Aldama, 
número 9, el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Los autos y certificación del RegIstro 
al que se refiere se encuentran ~n este Juzgado. 
están de manifiesto en Secretaria, donde pueden 
ser examinados por los posibles licitadores. enten
diéndose que todo licitador por el hecho de tomar 
parte en la subasta acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o _ gravámenes- anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
su extinción al precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego ~erra
do presentando el mismo en este Juzgado, Junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la p[imera subasta 
convocada. se señala para que tenga lugar la segunda 
subasta de la fmca con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo del remate. el próximo día 13 de noviembre 
del año 1995: y de resultar" también desierta la segu~
da, se señala para que tenga lugar la tercera, sm 
sujeción a tipo. con el mismo depósito previo que 
para la segunda, el próximo día lI de diciembre 
del año 1995. rigiendo también para.estas subastas 
el resto de las condiciones fijadas para la primera, 
y habiendo de celebrarse ambas a las diez horas. 
en la Sala de Audien~ias de este Juzgado. 

Lo que hago público por el. presente edicto para 
general c~nocimiento. 

Dado en Alcobendas a 17 de julio de 1995.-EI 
Juez.-48.433. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en I este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 306-8/93. instados por 
el Banco de Crédito y Ahorro representado por 
el Procurador señor Ochoa Paveda contra don José 
Padró Escribano y doña Remedios Pujalte Solbes 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dlas los bienes embargados 
que al fmal se dirán. 

La primera subasta el dia 29 de septiembre de 
1995, a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera ni pedirse la adjudicación, 
el dia JO de octubre de 1995, a las once treinta 
horas. por el tipo de tasación rebajado un 2S por 
100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la seguIÍda, ni pedirse la adjudicación. el dia 
30 de noviembre de 1995. a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:, 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras parts del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte eri la primera o segun· 
da subasta se deberá consignar previarÍlente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao VlZcaya, S. A.», agencia número 
141, sita en el interior del Palacio de Justicia (Be
nalúa), una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin
ciQIi el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que 'et adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero. 
o ·que no hayan podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número l.-La mitad indivisa de urbana, 

número 183. Apartamento letra E. en la catorceava 
planta, portal n, del edificio Bahía de los Pinos, 
sito el) la Albufereta de Alicante con una superficie 
de 103.40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n~ero 4 de Alicante, al libro 130, 
Segunda, folio 38. fmca número 7.485. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 2.-La mitad indivisa de urbana. 
número 13. Piso tercero, vivienda puerta segunda. 
en la cuarta planta alta de la casa situada en Bar
celona. con frente a la avenida de Borbón, número 
5&. Tiene una superficie útil de 82 metros 92 deci
metros cuadrados. Es la fmca número 12.887 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Guiiau Zapata.-El 
Secretario Judicial.-48.S08. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 696/92. instado por 
el «Banco Central Hispanoamericano. S. A. ... repre
sentado por el Procurador señor Saura Ruiz. contra 
don Electo Martinez Hemández y doña María 
Bosch Subi("at. en, reclamación de 8.807.298 pesetas 
de principal, costas e intereses en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte dias. el bien embar
gado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta. el dia 3 de octubre de 1995, a las trece horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el ,caso de no haber 
p<?stores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 7 de 
noviembre de 1995. a las doce treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado ~n un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el.actor la adju
dicación en legal forma. el día 1,2 de diciembre 
de 1995. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-:-EI -tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de éonstitución hipotecaria 
y que ,Plás abajo se dirá. No admitiéndos~postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar ~viamente en la (~enta de 
consignaciones y depósttos del Juzgado) número 
0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

. Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-LoS áutos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
¿rédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma. sin destinarse a su extinción del Registro, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-A instancia -del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación d~l prese!lte 
de notificación en legal forma a la parte demandada. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número 28.-Vivienda apartamento. señalado con 
la letra D. sito en la primera planta alta del portal 
11 del edificio, de altura del complejo Urbanistico 
denominado Leo en la Playa de San Juan, del tér
mino municipal. de Alicante. Se compone de ves
tibulo. cocina, baño. un dormitorio y comedor-estar. 
tiene una terraza que sale por el comedor-estar y 
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por el dormitorio. Tiene una superficie de 50,10 
metros cuadrados. Linda: Frente, con pasillo de dis
tribución por donde tiene su entrada; derecha. 
entrando, vivienda apartamento E, y hueco de ascen
sor; izquierda, entrando, con vivienda apartamento 
C, por el fondo. con el vuelo de los terrenos de 
la urbanización. 

Valorada en 16.640.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2" de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Carmen Paloma González Pastor.-EI 
Secretario Judicial.-48.720. 

ALICANTE 

Eaicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 344/90-0. de menor cuantia. a instancias 
de doña Felicidad Ruiz Sanvicente, contra doña 
Andreas Bachmann Eisenring y doña Leonor Maria 
Varo Payá, se ha señalado para la venta en pública 
subasta. del bien embargado que se dirá, el próximo 
dia 6 de octubre, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que ha sido valorado el bien y que 
también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. con las demás esta· 
blecidas en el articulo ,1.499 de la Ley, de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número. 0102. Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 141 de esta capital, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipO. 

En prevención dé que no hubiere postores. se 
ha señalado para que tenga lugar la segUnda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo dia 10 de noviembre. a las doce horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 1 S de diciembre, a la~ doce horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. -

Sexta.-SirviEmdo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-En el supuesto de que lo señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas Sil celebrarán eL siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subast,a 

Local número 3: Local comercial número 2. situa
do en la planta de semisótano del edificio sito en 
la calle de San BartoJomé y calle San Francisco, 
de Campello. destinado a comercio o industria; se 
compone de una sola nave .susceptible de ser divi
dida, con un pequeño cuarto de aseo. Tiene su acce-
so por la calle de San Francisco. con una superficie -
construida de '119,88 metros cuadrados, y útil de 
95,90 metros cuadrados. Es la fmea registral 20.1 11, 
inscrita en el libro 306 de Campello. folio 123, 
del Registro de la Propiedad número 6 de Alicante. 

Tipo p~ la primera subasta: 11.988.000 ~setas. 

Dado en Alicante a 5 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Fernando Javier Fernández Espinar 
López.-48.648. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 267/95. de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de la "Caja Postal. 
S. A.», contra doña Raquel Maria Brotons Orgaz. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. 'se ha 
señalado para la venta, en pública subasta. de la 
fmea que se dirá, el día 5 de octubre de 1995. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comp bastante la titulación y que las cargas 
o graVámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y" queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera . ...:.EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por 10· menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
la senalado para la segunda subasta. el próximo 
día 7 de noviembre de 1995, a las doce horas, sir
viendo ele tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 7 de diciembre de 1995, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 34. Vivienda número 4, letra D, 
perteneciente a residencial Monte-Tosal, de la ave
nida de Novelda, número 41. con vuelta a la calle 
Buenos Aires, de Alicante. 

Se encuentra en la planta cuarta del edificio, dis
poniendo de una puerta de acceso situada en primer 
lugar a la izquierda, a partir de la terminación del 
tramo de la escalera número 2 que sube a esta 
planta. 

Tiene una superficie útil de 119 metros cuadrados 
y una superficie construida de 155 metros cuadra
dos, con inclusión de elementos comunes. y linda, 
por la derecha entrando, con plaza en proyecto. 
y con la vivienda letra E de esta planta (escalera 
número 3); por el fondo. con la citada vivienda 
letra E; por la izquierda, con la fachada posterior 
del edificio; y por el frente. con la vivienda letra 
C de esta planta, con hueco y rellano de escaleras, 
con el patio número 2 y con la vivienda letra A 
de esta planta (escalera número 1). 

Consta esta vivienda de vestíbulo, distruidor. 
estar-comedor. cuatro donnitorios, dos cuartos de 
baño y cocina con galeria. Dispone además esta 
vivienda de dos terrazas, con una fachada a la plaza 
en proyecto _ y otra en la fachada posterior del 
edificio. 

Cuota: Se le asigna una cuota de propiedad en 
el valor total del inmueble del 1,41 por 100. 
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Inscripción: Tomo 768, folio 28, libro 768, sec
ción Alicante. Ímca número 53.376. inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante. 

El tipo de subasta es el de 21.570.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo hipotecario, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Dado en Alicante a 14 de julio de 1995.-EIMagis
trado-Juez, Fernando Javier Fernández Espinar 
López.-El Secretario.-48.649. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
484/94, instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de. Piedad de Madrid, contra don Annando Sales 
Garcia y dona Maria Isabel Verdiell Fatsini, con 
domicilio en la calle Isabel La Católica, número 
46, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los dias y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 31 de octubre 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
senala para segunda subasta, y. con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 28 de noviembre de 
1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
el día 28 de diciembre de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días. y a las 
diez quince horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180. el 20 por lOO, por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá gue 
todo licitador acepta como 'bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forina a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en el segundo piso de la casa 
sita en Amposta, en la calle Isabel La Católica. 
hoy número 46, compuesta de planta baja y dos 
pisos, con cubierta de azotea o terrado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amposta número 
1, tomo 3.377, folio 99, fmca número 25.788. 

Valorada a efectos de subasta en 5.200.000 pese
tas. 

Dado en Amposta a 10 de julio de 1995.-La 
Juez, María Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-48.763. 
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ARACENA 

Edicto 

Dona Luisa Maria Navarro Menguiano. Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Aracena y su partido, 

Hago saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 65/94, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador senor Nogales 
Garcia. contra don Manuel Nruváez Guzmán, doña 
Rosa Barbosa Ramos y dona Valentina Santos Her
nández, vecinos todos de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz) en la calle Reloj, número 7, sobre recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
se saca a pública subasta por primera vez las siguien
tes fincas: 

l. Rústica.-Finca conocida por Valdecanal, al 
sitio de su nombre. Alberquita y Parazuelos. en tér
mino de Cortegana (Huelva), con tres casamontes, 
un molino harinero con caserio, poblada de encinas, 
alcornoques, pinos, árboles de ribera. olivos, tierras 
calmas monte bajo, viña y huerta de riego con fru
tales. de cabida 138 hectáreas 79 áreas 31 centiáreas, 
inscrita al tomo 1.214. libro 83 de Cortegana, folio 
36. fmca número 4.490, inscripción cuarta, Registro 
de la Propiedad de Aracena. Valorada en 81.5 10.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Finca al sitio Valdecanal término 
de Cortegana. compuesta de encinas, alcornoques 
y monte bajo, de cabida 17 hectáreas 97 áreas 49 
centiáreas. inscrita al tomo 1.214, libro 83 de Cor
tegana, folio 38, finca número 2.682. inscripciones 
séptima y octava del Registro de Aracena. Valorada 
en 12.540.000 pesetas. 

Asciende el total de la valoración a la suma de 
94.050.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Noria, sin número, 
de Aracena, el día II de septiembre de 1995, a 
las once horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el antes mencio
nado, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 5 de octubre de 1995, 
a las once horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 3 I de octubre 
de 1995, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Aracena a 29 de junio de 1995.-La 
Juez sustituta. Luisa Maria Navarro Menguiano.-La 
Secretaria.-48.712-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Laura Noguer Barrabés, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Arenys de Mar. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
recaída en autos de suspensión de pagos número 
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llj/92 seguidos, a instancia de «Viajes Celimar, S. 
A.. se ha tenido por desistido de la continuación 
del expediente a dicho solicitante y por renunciado 
a los beneficios legales de este procedimiento. 
habiéndose alcanzado y dejado sin eficacia la inter· 
venci6n de sus operaciones mercantiles. 

y para que conste y sirva .para dar publicidad, 
expido el presente que fmno en Arenys de Mar 
a 26 de junio de 1995.-La Secretaria, Laura Noguer 
Barrabés.-48.743·3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González. Juez accidental deL 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que a las once horas de los días: 
Para la primera. el día 19 de octubre de 1995; para 
la segunda. el dia 20 de noviembre de 1995. y para 
la tercera, el día 19 de diciembre de 1995, tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta 
de las fmeas especialmente hipotecadas para la 
garantia del préstamo que se reclama, en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado. ean. el número 444/1993. a ins
tancia de ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima •• contra «Proyectos Lanzarote. Sociedad Anó
nima" haciéndose constar. 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda, y -en la tercera. ,el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, 'siD' cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segundo . ...:.Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del vak>r. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a Que se refiere la regla 4.- de dicho ar
ticulo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse_ a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hat:ecse' posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto aquél el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., oficina prin
cipal de Arrecife de - Lanzarote, cuenta corriente 
número 3.464, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. ~n dichas posturas deberán hacerse 
constar que el, postor acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Quih.to.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitidas su proposición si no 
lo hiciera; y podrá hacerse en calidad de ~er el 
remate a un tercero. 

A efectos de .cumplimentar 10 prevenido en la 
regla 7.a a), párrafo último del mencionado artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor. respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares, 
con la publicación ~el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio sito en parcelas 29 y 30 del Plan Parcial 
de Ordenación de «Costa Teguise:., del ténnino 
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municipal de Te.guise. con dos bloques denomina~ 
dos A y B. Todas las fincas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, sección 
de Teguise. 

En bloque A: 

l. Urbana número 6. Local comercial en planta 
baja. número 6. de nomenclatura particular. de 
superficie aproximada de 40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 57 y finca 
número 23.468. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
2. Urbana número 7. Local comercial en planta 

baja, número 7 de nomenclatura particular, de super~ 
flcie aproximada de 40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 58 y finca 
número 23.469. 
, Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 

3. Urbana número 8. Local comercial en planta 
baja. numero 8 de nomenclatura particular. de super
ficie aproximada de 40 metros cuadrados. 

lnscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 59 y fmea 
número 23.470. 

Valor a'efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
4. Urbana número 12. Apartamento tipo A, en 

planta b~a, número 101 de nomenclatura particular, 
de superticie aproximada de 42,42 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, foliQ 63 y fmca 
número 23.474. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
5. 'Urbana número 19. tocaJ. comercial, en plan

ta baja, número 11 de nomenclatura particular,-"de 
superticie aproximada de 172 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 70 y fmca 
número 23.481. 

Valor a efectos de subasta: 14.643.354 pesetas. 
6. Urbana número 20. Apartamento tipo A, en 

planta baja, número 110 de nomenclatura particular, 
de supeñlCie aproximada de 42,42 metros cuadra-
dos. ' 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 71 y fmea 
número 23.482. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
7. Urbana número 24. Apartamento tipo A, en 

planta baja. número 114 de nomenclatura particular. 
de superficie aproximad3 de 42,42 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 15 y fmca 
número 23.486. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
8. Urbana número 25. Apartamento tipo A, en 

planta primera, número 201 de nomenclatura par
ticular, de superficie \8proximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 76 y fmca 
numero 23.487. . 

Valor a efectos de subasta: 6.279;325 pesetas. 
9. Urbana número 26. Apartamento tipo A. en 

planta primera. número 202 de nomenclatura par
ticular, de superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 77 y finca 
número 23.488. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
10. Urbana número 28. Apartamento tipo A, 

en planta primera, número 204 de nomenclatura 
particular, de superficie aproximada de 42.42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 79 y fmca 
número 23.490. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
11. Urbana número 31. Apartamento tipo A. 

en planta primera, número 207 de nomenclatura 
particular, de superficie aproxilnada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 82 y fmca 
número 23.493. 

Valor a efectos de subasta: 6.179.325 pesetas. 
12. Urbana número 33. Apartamento tipo B, 

en planta primera, número 209 de nomenclatura 
particular, de superficie aproximada de 61,65 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 84 y finca 
número 23.495. 
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Valor a efectos de subasta: 8.367.629 pesetas: 
13. Urbana número 35. Apartamento tipo A, 

en planta primera, número 211 de nomenclatura 
particular, de superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 86 y fmca 
número 23.497. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
14. Urbana número 36. Apartamento tipo A, 

en planta primera, núr:nero 212 de nomenclatura 
particular, de superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1,008, libro 229, follo 87 y fmca 
número 23.498. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
15. Urbana número 37. Apartamento tipo A, 

en planta primera, número 213 de nomenclatura 
particular. de superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. . 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 88 y fmca 
número 23.499. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
16. Urbana número 45. Apartamento tipo C. 

en planta segunda, número 307 de nomenclatura 
particular, de superficie aproximada de 15,22 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 96 y fmea 
númer-o 23.507. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
17. Urbana' número 48. Apartainento tipo C, 

en planta segunda, número 310 de nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 45,22 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 99 y fmca 
número 23.510. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
18. Urbana númerp 50. Apartamento tipo C, 

en planta segunda, número 312 de nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 45.~2 metros 
cuadraoos. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229~ folio 101.y 
fmcanúmero 23.512. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
19. Urbana número 51. Apartamento tipo e, 

en planta segunda, número 313 de nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 45,22 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 1-02 y 
fmca número 23.513. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 

En bloque B: 

20. Urbana número 53. Local comercial en 
planta baja. número 12 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 265 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008" libro 229, folio 104 y 
fmca número 23.515. 

Valor a efectos de subasta: "3.974.623 pesetas. 
21. Urbana número 54. ,Local comercial en 

planta baja, número 13 de nomenclatura particular 
y superlicie aproximada de 40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 105 y 
fmcanúmero 23.516. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
22. Urbana número 55. Local comercial en 

planta baja, número 14 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 106 y 
finca número 23.517. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
23. 'Urbana nÚMero 57. Local comercial en 

planta baja, número 16 de nomenclatura particular 
y superficit aproximada de 59 metros cpadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 108 y 
fmea número 23.519. 

Valor a efectos de subasta: 7.321.677 pesetas. 
24. Urbana número 58. Local comercial en 

planta baja, número 17 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 59 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 109 y 
fmea número 23.520. 

Valor a efectos de subasta: 7.321.677 pesetas. 
25. Urbana número 62.. Local comercial en 

planta baja. número 21 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 20 metros cuadrados. 
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Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 113 y 
fmea númeru 23.524. 

Valor a efectos de subasta: 3.974.623 pesetas. 
26. Urbana número 63. Local comercial en 

planta baja, número 22 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 26 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 114 y 
fmea número 23.525. 

Valor a efectos de subasta: 3.974.623 pesetas. 
27. Urbana número 64. Local de dos plantas, 

destinado a oycinas, en planta baja y primera, y 
superficie aproximada de 175- metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 115 y 
ftnca número 23.526. 

Valor a efectos de subasta: 12.551.327 pesetas. 
28. Urbana número 65. Apartamento tipo A. 

en planta baja, .número 112 de nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 116 y 
finca número 23.527. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
29. Urbana número 66. Apartamento tipo A. 

en planta baja. número 111 de la nomenclatura 
. particular y superficie aproximada de 42,42 metros 

cuadrados. • 
Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 117 y 

fmca número 23.528. 
Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
30. Urbana número 68. Apartamento tipo A. 

en planta baja, número 109 de la nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 119 y 
fmca número 23.530. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
31. Urbana número 69. Apartamento tipo A. 

en planta baja, número 108 de la nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo l.Oe8, libro 229, folio 120 y 
fmca número 23.531. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
32. Urbana· número 70. Local comercial en 

planta baja, número 23 de la nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 70 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 121 y 
fmca número 23.532. 

Valor a efectos pe subasta: 6.279.325 pesetas. 
33. Urbana número 71. Local comercial en 

planta baja, número ~4 de la nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 60 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 122 y 
fmea número 23.533. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
34. Urbana número 72. Apartamento de tipo A. 

en planta baja, número 105 de la nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 123 y 
fmea número 21.534. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
35. Urbana número 73. Apartamento tipo A. 

en planta baja, número 104 de nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 40,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 124 y 
fmca número 23.535. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
36. Urbana número 74. Apartamento tipo A, 

en planta baja, número 103 de nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 125 y 
finca nÚfllero 23.536. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
37. Urbana número 75. Apartamento tipo A. 

en planta baja. número 102 de nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 126 y 
¡mea número 23.537. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
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38. Urbana número 76. Apartamento tipo A. 
en planta baja, número 101 de nomenclatura par
ticular y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 127 y 
fmca número- 23.538. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
39. Urbana número 77. Local comercial, en 

planta baja. número 25 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 46.08 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 128, fmca 
número 23.539. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
40. Urbana número 78. Local comercial, en 

planta baja. número 26 de nomenclatura particular 
y superficie aproximada de 46.08 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 129 y 
fmca nlimero 23.540. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
41. Urbana número 79. Apartámento tipo D. 

en planta primera, número 201 de nomenclatura 
particular, can superficie aproximada de 63,11 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 130. fmca 
número 23.541. 

Valor a efectos de subasta: 8.367.629 pesetas. 
42. Urbana número 83. Apartamento tipo A. 

en planta primera, número 205 de nomenclatura 
particúlar y superficie aproximada de 42,42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 134 y 
fmea número 23.545. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
43. Urbana número 92. Apartamento tipo e, 

en planta segunda, número 303 de nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 45,22 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229, folio 143, finca 
número 23.554. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
44. Urbana número 95. Apartamento tipo B. 

en planta segunda. número 306 de nomenclatura 
particular y supemcie aproximada de 61,45 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229. folio 146, finca 
número 23.557. 

Valor a efectos de subasta: 8:367.629 pesetas. 
45. Urbana número 97. Apartamento tipo e, 

en planta segunda, número 308 de nomenclatura 
particular y superficie aproximada de 45,22 metros 
cuadrados. . 

Inscrita al tomo 1.008. libro 229, folio 148, fmca 
número 23.559. 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 
46.' Urbana número 98. Apartamento tipo C, 

en planta segunda. número 309 de nomenclatura 
particular y supemcie aproximada de 45.42 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.008, libro 229. folio 149 y 
fmca número 23.560. 1, 

Valor a efectos de subasta: 6.279.325 pesetas. 

Dado en Arrecife a 21 de junio de 1995.-El Juez, 
David Cáceres González.-El Secretario.-48.446 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia numero 2 de esta cuidad 
y su p;utido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 00583/1993, a instancia del ~Banco 
Zaragozano. S. A". representado por la Procuradora 
doña Encamación Pinto Luque. c9ntra don Fer
nando Alcaide Aragón, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte días y tipos que se indicarán. 
la fmca que al fInal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 13.125.000 pesetas. 
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Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Vargas. número 5 (edificio 
Juzgados), se ha señalado ·el dia 10 de enero de 
1996, y hora de las diez treinta de su maiiana. 

Para el caso de que la anterio:r subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 7 de febrero y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. termino de veinte 
días sin sujeción a tipo, el día 14 de marzo y a 
la misma hora que la primera. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipós. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior. al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
~.-A efectos de cumplimentar 10 prevenido 

en la regla 7.·, párrafo último. del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que, 
caso de no ser p()sible la notificación personal a 
los demandados deudores. respecto del lugar. día 
y hora del remate, quedarán c.uterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
conformidad a lo establecido en el articulo 269 y 
270 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Vivienda sita en la planta baja de 
un edificio ubicado en la calle Rua de Alda de 
esta ciudad de Arrecife. 

Tiene el número 1 de nomenclatura particular. 
Consta de estar-comedor. cuatro dormitorios, 

cocina, baño y aseo. 
Tiene una superficie útil aproximada de 107 

metros cuadrados. de los que 3 metros cuadrados 
corresponden al tendedero que más adelante se dirá. 

Linda, según se entra: Frente. pasillo de acceso. 
fmca número 2 de nomenclatura particular y patio 
de '¡uces: derecha entrando, fmca número 3 de 
nomenclatura particular; izquierda. don Juan Peña 
y patio de luces; fondo. calle Ruiz de Alda. Anexo. 
Esta vivienda tiene como anexo un tendedero situa
do en la terraza del edificio señalado con el núm~o 
t. de unos 3 metros cuadrados. aproximadamente. 
que linda; Frente. derechá. y fondo, resto de la azotea; 
izquierda, tendedero número 2. 

Inscripción: Tomo 1.057. libro 185. folio 224, 
finca número 18.554, inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a 7 de julio de 1995.-El Juez, 
Francisco J. Mor:ales Mirat-el Secretario.-48.617. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2. de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos 'sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecarla, seguidos en este Juzgado 
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bajo el núm~ 0045/1994, a instancia del «Banco 
Zaragozano Hipotecario, S. A.., representado por 
la Procuradora doña Encamación Pinto Luque, con· 
tra don Juan Ojeda Quintana y doña Josefa Moreno 
Sosa, en reclamación de crédito hipotecario. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez, ténnino de_.veinte 
dias y tipos que se indicarán, la finca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 7.700.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Vargas, número 5 (edificio 
Juzgados), se ha señalado el día 10 de enero de 
1996. y hora de las trece de su mañana. 

Para el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino áe veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 7 de febrero y a la misma hora 
de la prin:lera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. ténnmo de veinte 
dias sin sujeción a tipo, el dia 14 de marzo y á 
la misma hora que la primera. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pJiego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto ~ aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo-de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior.-· al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. Tercera.-Que los autos y la certüicación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el -precio del 
remate. 

Cuarta.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.a• párrafo último. del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los demandados deudores. respecto del lugar. dia 
y hora del remate. quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto de 
confonnidad a lo establecido en el articulo 269 y 
270 de la Ley de Eniuiciami'(nto Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 14. Apartamento del tipo 2-B. 
sito en la planta primera de un edificio ubicado 
en la calle Chimida de Playa Honda, ténnmo muni
ciJla} de San Bartolomé. Está señalada con el número 
14 de régimen interno. 

Tiene una superficie útil de 66 metros cuadrados. 
mcluida la· superficie de cuarto de pila. 

Inscripción: Tomo 1.028. libro 100, folio 207. 
fmca número 10.285. inscripción tercera. 

Dado en Arrecife a lO de julio de 1995.-EI Juez. 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secretario.-48.618. 

AVILA 

Edicto 

Doña Maria Teresa del Caso Jiménez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Avila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en el proce-
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dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1/95, seguidos a instancia 
de la Caja de. Ahorros y Monte de Piedad de Avila. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Jesús Fernando Tomás Herrero. contra don 
Antonio López Garcinuño y doña. Maria Nieves 
Rodriguez Pindado, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. ha acordado sacar a públi
ca subasta. por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días de la fInca 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez 
Vigo. número 10. Avila, por primera vez, el próximo 
dia 2 de octubre de 1995. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.216.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el dia 27 de octubre de 1995, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviem
bre de 1995, celebrándose. en su caso. estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.216.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 7 S por 100 de esta suma 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cántidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tiPo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerndo. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento .destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi,stro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estáu de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
.bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabO 
en la Mca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple ·señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda, número 21. tipo C, en piso cuarto 
izquierda del cuerpo interior del bloque A). con 
entrada por el·portal número S de la calle de San 
Pedro Bautista. Mide una superficie útil de 69 
metros 62 decímetros cuadrados. Consta de come
dor. cuarto de estar. cuatro dormitorios, cocina. 
cuarto de aseo y balcón terraza volado de 4,40 
metros cuadrados, incluidos en la superficie antes 
dicha. Linda: Por la derecha entrando. con la vivien
da número 22; izquierda. con fmca de Motor Nacicr 
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nal; fondo. patio central de luces. que separa los 
bloques A) y B); y frente. descansillo de escalera 
y patio terraza de la vivienda número 3. 

Cuota: Con relación a los ·100 enteros que se 
le asignaron a la totalidad del bloque A) representa 
una cuota en el valor del mismo. elementos comunes 
y gastos de 2 enteros 32 centésimas de otro. 

La vivienda antes descrita fomia parte integrante 
en régimen de propiedad horizontal. fonnalizada 
en escritura otorgada ante el Notarlo que fue de 
Avila, don Luis Sánchez Ferrero, el dia 14 de octu
bre de 1965. de un grupo de viviendas. situado entre 
las calles de San Pedro Bautista y Y1Cgen de Cova
donga, compuesto de dos bloques independientes, 
denominados A) y B). La superficie edificada ocu
pada por dichos bloques es de 1.510 metros cua
drados, de los que corresponden 780 metros cua
drados al primero y 730 metros cuadrados al segun
do; yel resto de la superficie del solar. o sea 641.69 
metros cuadrados. están ocupados por los patios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila 
al tomo 1.643. libro 404. folio 26. fmca número 
6.604. 

Dado en Avila a 17 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Teresa del Caso Jiménez.-EI 
Secretario.-48.654. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instartda número 47 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Por el presente se hace público para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el Magistra
do-Juez del Juzgado de Plimera Instancia número 
47 de los de esta ciudad de Barcelona, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
de los artículos 84 al 87 de la Ley 19/1985. de 
16 de julio, Cambiarla. y del Cheque, número 
66/95.1. promovido por el Procurador don Narciso 
Raner'a Cahis. en representación de don José Bal
domero Jiménez Sevilla y doña Cannen Peyro Mar
eén, sobre denuncia por extravio de letras de cambio 
libradas por don Hortensio Pardo Suárez. en fecha 
2 de abril de 1982. tomadas por «Filo. S. A.», vein
ticuatro cambiales de importe en junto de 900.000 
pesetas. extendidas en cinco efectos de clase 10.8

• 

número OB9256817 al OB9256821; inclusives. y 
diecinueve efectos más de clase 9. a número 
OB2'l14315 al OB2114333. también inclusives. de 
importe 37.500 pesetas cada una de ellas y ven
cederas. la primera el dia 6 de mayo de 1982, y 
las restantes el' mismo dia de los veintitrés meses 
naturales siguientes. todas ellas fueron hechas efec
tivas llegados los vencimientO$. de cada una de las 
mismas. dando por extinguida la deuda que dio lugar 
a la inscripción de hipoteca. se ha ordenado fijar 
un mes a contar de la publicacióñ de este edicto. 
para que el tenedor del titulo pueda comparecer 
y fortnular oposición. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Maria Jesús Carasusan Albizu.-48. 717. 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de B.aecelona. y con el núrÍlero 
979/94-E, se tramita procedimiento judicial sumario 
a} amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Euro Banco del Principat. S. A.», 
contra doña Dionisia Vidal Oller, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. Se ~ñala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 



BOE núm. 188 

este Juzgado. el dia 20 de octubre de 1995. a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0627. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y 'año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.0. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pnfcio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de noviembre, a las once 
horas, siriviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de diciembre. 
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien deseen tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda piso primero. puerta 
primera, de la casa número 2. de la plaza San Gre
gario Taumaturgo, de esta ciudad. Tiene una super
ficie edificada de '169.60 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo. pasillo, zona de armarios, sala 
de estar. comedor, cuatro dorntitorios. dos cuartos 
de baño. cocina. cuarto de plancha. oficio. donru
torio de servicio, cuarto de aseo y dos terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
Barcelona. al tomo 463. libro 344 de San Gervasio. 
folio 167, finca número 12.964. 

Tipo de subasta: 38.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a lO de juÍio de 1995.-La 
Secretaria. Carmen Giner Fusté.-48.517. 

BARCELQNA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1169/94-C, promovidos 
por el «Banco Guipuzcoano, S. A», representado 
por el Procurador don Narciso Ranera Cahis. contra 
las fmcas hipotecadas por don Juan Maria Márquez 
Tosina y doña Mercedes Rojas Gibeli, en reclama
ción de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
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de dichas fincas en pública subasta. por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Vía Laietana, número 2, planta 
primera, teniendo lugar la primera subasta, el dia 
17 de octubre de 1995. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el día 14 
de noviembre de 1995, a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el día 12 
de diciembre de 1995, a las dieZ horas, bajo las 
siguientes condicio.les: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo;' y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.0. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiestQ en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao Vizcaya 
con número 0618000018116994, el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Participación de dos dieciocho 
avas partes indivisas de la entidad numero 3. que 
forma parte del edificio sito en el barrio de San 
Gervasio de Casotas. de' Barcelona, con frente a 
la calle- Brusi. donde ,está señalado con los opmeros 
1 f y 13. Es local destinado .a aparcamienw, que 
comprende parte de la planta baja del edificio. Tiene 
una superficie total construida de 696 metros 62 
decímetros cuadrados, de los éuales 245 están des
tinados a aparcamiento. y el resto a servicios y a 
circulación de vehiculos. Linda: Al este. frente, con 
la calle Brusi, a través de vestíbulo de la escalera 
yen parte con la entidad número 28: al norte, dere
cha entrando. con sucesores de don Ramón Bas
sedas; al sur. izquierda entrando, con sucesores de 
J. Carbonell; por arriba, con entidad número 4; Y 
por abajo, con entidad numero 2. Tiene una cuota 
del 3,30 por 100 y a dicha participación indivisa 
corresponde el uso y disfrute exclusivo de las plazas 
de aparcamiento señaladas con los números 7 y 
8. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de aarcelona al tomo 1.031. libro 1.014 de San 
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Gervasio. folios 74 y 80. fmcas números 33.302-N/l 
y 33.302·N/2. 

Tipo primera subasta: 8.000.000 pesetas en su 
conjunto, correspondientes a 4.000.0000 de pesetas. 
cada plaza de aparcamiento, por constar registral
mente como fmcas independientes. 

Lote número 2. Casa unifamiliar sita en el ténnino 
de Viladecaballs y en el interior del Plan Parcial 
de OrdenaCión Urbana de Can Trias, con frente 
a la calle Pintor Casas. donde está señalada con 
el número 30; ocupa el solar una superficie de 146 
metros cuadrados. de los que 56 metros correspon
den a la base de la casa y el resto a los accesos 
y al patio o jardín; con cubierta de tejado y comu
nicada interiormente mediante escalera, la casa ocu
pa una superficie útil en las tres plantas de 133 
metros 50 decímetros cuadrados, de los que 30 
metros cuadrados correspondeq al garaje y '13 
metros 50 decímetros cuadrados al trastero, ambos 
en la planta sótano, correspondiente el resto de 90 
metros cuadrados a la vivienda; y linda: Frente, este, 
con calle Pintor Casas, por donde accede; izquierda, 
sur. con fmca de «Casas Inglesas de Terras~a, S. 
A.»; derecha. norte con fmca de «Casas Inglesas 
de Terrassa, S. A»; y por el fondo. oeste, con fmca 
de «Casas Inglesas de Terrassa, S. A.». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa 
al tomo 2.085. libro 62 de Viladecaballs. folio 73, 
finca número 2.973, 

Tipo primera subasta: 20.000.000 de pesetas. 
Lote número 3. Porción de terreno solar, sito 

en San Poi de Mar, lugar Ermita de San Pablo, 
de superficie 139 metros 70 decímetros cuadrados, 
que linda: Al sur. en línea de 24 metros 70 cen
tímetros, con porción de don José Maria Rojas y 
doña Mercedes Gibeli; al este, en parte con el cami
no llamado del Bosque; por el que tiene acceso 
y derecho de paso esta fmca. y en parte con las 
escaleras -de acceso desde la avenida de Nuestra 
Señora de Montserrat; 'por las que también tiene 
derecho de paso; al norte, en linea de 25 metros 
90 centímetros, con el camino llamado del Bosque; 
y al oeste, con finca de don Francisco Riudabets. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 248. libro 11, folio 242, fmea núme
ro 1.006. 

Tipo primera subasta: 20.000.000 de pesetas_ 

y para que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las reglas 7.a, 
8.a y 9.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a fm de que sirva de notificación en forma a 
los demandados don Juan María Márquez Tosina 
y doña Mercedes Rojas Gibeli a los efectos dis
puestos. en la regla 5.a de la misma norma, se expide 
el presente en Barcelona a 14 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Iglesias.-48.515. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
O 156/95-3.a se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por el «Banco Central Hispanoamericano. S. A» 
representado por el Procurador don Antonio Anzizu 
Furest y dirigido' contra don Cristóbal Granados 
Aguilera y doña Rosa Sánchez Martinez en recla
mación de la suma de 5.983.252 pesetas en los 
que se ha acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor a la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. por igual tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la, primera y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pre-
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venciones contenidas en la regla 17.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las' subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Via Layetana, número 10 bis. principal. de esta 
dudad, se señala para la celebraci6n de la primera 
el próximo día 25 de octubre de 1995, y para la 
segunda el día 22 de noviembre de 1995. y para 
la tercera el día 20 de diciembre de 1995. todas 
a las doce treinta horas., y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las. subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual por lo menOs 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus te$pectivos dueños acto continuo 
del remate coa excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También pod.tá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y que hayan L cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pued8 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el a<.ljudicatario. 
En< todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para' tomar 
parte en al subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se -refiere la fCIII& 4.~ 'esUm de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda' subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor l\ienas a este Juzgado, 'Se 
celebraría la misma, al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
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en subasta publica, a instancia del ~Banco Hipo
tecario de España, S. A.» •. representado por el Pro
curador señor Montero Brusen. contra don Juan 
Delgado Muñoz y doña Lourdes Téllez Ranúrez, 
en recl¡unación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado'sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, por el tipo 
pactado en la escritura, la fmca especialmente hipo
teca que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Via Laye
tana, número 10. piso sexto, Barcelona 08003. el 
próximo dia 20 de octubre de 1995, á las once 
treinta horas, en primera subasta. Si resultare desier
ta la primera, el dia 20 de noviembre de '1995, 
a las once treinta horas, la segunda; y el día 20 
de diciembre' de 1995, a las once treinta horas. 
la .tercera. si resultare desierta la seguRda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera' subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de ·debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; -y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Ségunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán consignar los licitadores pro
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad en metálico. 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postot.:. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Jugado, con el jUstificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento seftalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla '4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. '. 

QUinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cm:lito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su.extinciÓh el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores' sei\alamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. \ Bien objeto de subasta 

Bien objeto de subasta 
23. Piso primero, puerta primera, de la escalera 

derecha. de la casita en calle Lope de Vega, números 
10 y 12, de esta ciudad, de superficie 94 metros 

. cuadrados. Cuota de participación: 1 por 100. ins
crita: En el R.egistro de la Propiedad número 21 
de Barcelona al tomo 1.332, libro 37 de la sección 
segunda, folio 173, fmca número 2.888, inscripción 

. primera. 
El tipo para la primera subasta, fijado en la escri

tura de hipoteca que se ejecuta es de 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona.a 17 de julio de 1995.-El 
Secretario, Fernando Barrantcs Femández.-48.377. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Barcelona,. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.298/91-3 .... del Registro. se tramitan autos de venta 

Urbana.-Escalera F. Entidad número 31. 
Vivienda cuarta-F (tipo C). Piso segundo. puerta 

cuarta, sita en la segunda planta alta, del bloque 
o cuerpo de edificio 1. Mide una superficie de 68,21 
metros cuadrados, y linda: Por el frente. tomando 
como tal su puerta de entrada, con rellano común 
de planta y con puerta tercera, de la misma planta; 
.derechil entrando. vuelo calle número 2; izquierda. 
vuelo a zona interior de uso común; y fondo, vuelo 
de la calle número 12. 

Coeficiente: 2,227 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Terrassa, al tomo 1.639. libro 45 'de Vila
de(f8baUs, folio 34, fmca número 2.388, inscripción 
segunda. 

Valorada en 5.031.600 pesetas. 
Si en cualquiera de los dtas señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-48.414. 

BOE núm. 188 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del ~armen Vidal Martinez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bl\io el número 
0248/95-1.8 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por la Caixa DEstalvis de Terrassa, 
representada pOr el Procurador don Juan Bautistas 
Bohigues Cloquell y dirigido contra dofta Antonia 
Carrillo Valero en reclamación de la suma de 
3.902.063 pesetas, en los que he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a 18 venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la fmca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipO el 75 por 
100 de la primera y de resultar ésta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla ·12.a del 'articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las ~ubastas que' tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Via Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se se.i\ala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 22 de noviembre. para la segunda, 
el dia 22 de diciembre y para la tercera, el dia 
22 de enero de 1996. todas a las once horas, y 
que se celebrarán bl\iO' las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
-la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consígnaciopes de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor -ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador'acep
ta como bastarite la titulación y que las ciirgas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisa
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse • su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 'regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subasstas en los dias para eUas 
señaladós. por causas de fuerza mayor. estas tendrán 
lugar en el sigUiente dia y a la misma hora. Y en 
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el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dla, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán sefialadas para 
los sucesivos. y a la misma hora, a excepción de 
los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l.-Vivienda en la planta semi
sótanos, puerta primera, del edificio sito en Bar
celona, calle Baldomero Girona. número 15, tiene 
una superficie de 109 metros 27 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona. al tomo 682, del archivo, libro 
682 de Horta. folio 130, fmea número 45.639, ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.725.000 pese
tas. 

y para que tenga lugar 10 acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «80-
letin Oficial de la Provincia» y «Boletín Oficial del 
Estdo)), libro el presente edicto que fmno en Bar
celona a 25 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Maria del Carmen Vida! Martínez.-El Secreta
rio.-48.703. 

BEJAR 

Edicto 

Doña Elena Sánchez Pérez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Béjar 
(Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 174/94. seguidos a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. S. A.». repre
sentado por la Procuradora señora Asensio Martin. 
contra don José Antonio Gómez Rodríguez. mayor 
de edad. y vecino de Guijuelo. en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte días. los bienes inmuebles embargados. y pre
cio de tasación que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Cordel de Merinas. sin núme
ro. en la siguiente forma. 

En primera subasta. el día 3 de octubre de 1995. 
a las trece treinta horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no habier' habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en debida fonna por el actor. el día 7 
de noviembre de 1995. a las trece treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda, ni se pidió conforme a Dere
cho la adjudicación por el actor, el día 12 de diciem
bre de 1995, a las trece treinta horas. con la siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles señalados salen 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
han sido valorados de 200.000 pesetas para el núme
ro 1; 270.000 pesetas para el número 2; 200.000 
pesetas para el nUmero 3; 60.000.000 pesetas para 
el número 4. y 8.000.000 de pesetas para el nUmero 
5, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 3684, en el tlBanco Bilbao Vizcaya, 
S. A.». oficina principal. de Béjar. plaza de España, 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
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la subasta, a efecto de que. si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que el sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, resguardo de ingreso en la forma, 
cantidad y lugar indicados. Los pliegos se conser
varán cerrados por el Secretario. y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Cuando el adjudicatario hubiere hecho 
la postura por escrito y no asitiere el acto del remate, 
se le requerirá para que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación. Si no lo hiciere, perderá 
la cantidad consignada y se estará a lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero del artículo 1.500. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se"- hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de de títulos. estándose 
a lo prevenido en la regla S." del articulo 42' del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Novena.-Que la titulación. o en su caso. certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria, para que 
puedan examinarlos los que Quieran tomar parte 
en la subasta., previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
parte demandada de la fecha y condiciones de la 
subasta., para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal a los fmes 
establecidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con· 
tenidas en dicha norma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Finca número 249 del plano oficial 
de la concentración del término de Campillo de 
Salvatierra. o sea, terreno dedicado a cereal secano 
a la Calzada, inscrito al tomo 1.342, finca número 
1.740. 

2. Rústica.-Prado en Campillo de Salvatierra. 
al sitio de Prado Rubio. finca número 969. 

3. Rústica.-Tierra en término de Guijuelo, al 
sitio de Calvario. fmca número 2.206. 

4. Urbana.-Casa en casco urbano de Guijuelo, 
en la carretera general o calle de Filiberto Villalobos, 
número 35, formada por dos cuerpos de edificio 
separados entre si por un patio. Finca número 5.808. 

6. Mitad indivisa de tierra en término de Gui· 
juelo, cercada. en carretera general. fmca número 
2.901. 

Dado en Béjar a 17 de julio de 1995.-EIJuez.-La 
Secretaria Judicial. Elena Sánchez Pérez.-48.699. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Benavente 
(Zamu_ia). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejf"cutivo número 44/94, a instancia del 

14969 

Banco Exterior de España. contra. don Salvador 
Mozal Pemia y don José Luis Huerga Andrés. sobre 
reclamación de 916.661 pesetas de principal, más 
300.000 pesetas de intereses, costas y gastos; se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados en el pro
cedimiento a los demandados, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4812, clave 17. número de procedimiento 
44/94. debiendo presentar en el Juzgado resguardo 
de haberlo efectuado. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito. depositado en el Juzgado con anterio
ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas. advirtiéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante: el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. . 

Séptima.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado, 
a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El d1a 16 de noviembre. no se 
admitirán posturas inferiores-a las dos terceras partes 
de su tasación. 

Segunda subasta: El día 15 de diciembre. no se 
admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de la 
tasación. 

Tercera subasta: El dia 17 de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

(l).-26-44/94.-BEX/José Luis Huerga Andrés. 
l. Una tercera parte, igual e indivisa de la fmca 

urbana.-Solar sito en Benavente con frente a la 
calle Cervantes. señalado con los números 23 y 
25; de una superficie de 365 metros cuadrados. Lin
da, derecha entrando, don Francisco Herrero; 
izquierda. don Juan García Molezuelas; espalda. don 
Sergio Delgado y don Juan García Morezuelas; y 
frente. calle Cervantes. Inscrita al tomo 1.567,libro 
124. finca número 11.874 de Benavente. 

Valorada en 3.041.000 pesetas. 
2. Finca número 56. Trastero tipo A en la planta 

ático del edificio en Benavente en la calle Madrid, 
en el centro del edificio hacia el fondo y el primero 
a la derecha; de 10,30 metros. Linda frente, rellano 
de escalera; derecha. patio de luces; izquierda, tras
tero tipo O; y espalda. vivienda tipo B de la misma 
planta.lnscríta al tomo 1.65 1, libro 137. fmca núme
ro 13.712. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
3. Urbana.-Parcela de terreno al cementerio. de 

234 metros y según reciente medición 243 metros. 
Linda. derecha en Unea de 24 metros, con parcelas 
de don Manuel Mateos y otros; izquierda, en línea 
de 21,60 metros. con don Pedro Campos; frente. 
en linea quebrada de 10.80 metros, con calle Coria; 
y fondo, con don Julio Femández. Inscrita al tomo 
1.810, libro 163, folio 177. fmea número 6.964-N. 

Valorada en 2.430.000 pesetas. 
4. Urbana.-Finca número 47. vivienda tipo Bñ 

en la tercera planta alta de viviendas del edificio 
en Benavente en la calle Madrid. al fondo del edificio 
la segunda a la derecha. Linda, frente, escalera y 
rellano de escale~ derecha, vivienda tipo- A de la 
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misma plan~ izquierda. hueco de ascensor, patio 
de luces y-vivienda tipo e de la misma planta. Ins
crita al tomo 1.651, libro 137. folio 94 de Benavente. 
fmea número 13.703. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 20 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Maria José Parra Lozano.-48.436. 

• 
BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: ~ en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 49/94, sobre suspen
sión de pagos de «Intelligent Decision Systems, S. 
A>IJ, he aprobado el convenio propuesto y que, pre
viamente. ha sido valorado favorablemente por los 
acreedores. Dicho convenio se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria para Que las personas inte
resadas puedan examinarlo. Autos número 49/84. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz . .!.El Secreta
rio.-48.754-3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Blanes. doña Maria Alicia Risueño Arcas. 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 I . de la Ley Hipotecaria, número 
1 69/94-A. seguidos a instarlcia de la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Ignacio de Bolos Pi, contra la fmca 
especialmente hipotecada por ~Promocions Alli
cram, S. L.». por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, . por primera vez. 
para el próximo día 16 de noviembre de 1995. a 
las diez treinta horas. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo que se dirá. con 
anterioridad. Caso de no haber postores en la pri
mera. se señala para la segunda el próximo dia 14 
de diciembre de 1995, a las diez treinta horas. y 
r@baja del 25 por 100 de la tasaciÓn escriturada. 
y para el caso de que la misma quedase desierta. 
se anuncia pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo para el prÓximo dia 18 de enero 
de 1996. a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas: se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria que se acepta como bastante 
la titulaciÓn obrante en autos; y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 7.155.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 23. Vivienda en la planta cuarta 
en alto. puerta quinta. del edificio sito en Blanes. 
avenida Juan Carlos l. número 81. ocupa una super
ficie útil de 37 metros 22 decímetros cuadrados .. 
más una terraza de 2 metros 50 decímetros cua
drados, y se compone de recibidor. comedor-es
tar-cocina, un baño y una habitaciÓn; Lindante. 
tomando por frente su acceso, por dicho frente, 
parte con rellano y caja de la escalera y parte con 
la vivienda puerta sexta de esta planta; por la deI'e~ 
cha, entrando, con la vivienda puerta cuarta de esta 
planta: por detrás. con vuelo del patio de la planta 
baja, y por la izquierda, con fmca de don Esteban 
Corcoy Vt1arrasa. 
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Coeficiente en elementos comunes y gastos, 2,53 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 2.399. libro 479. folio -165. finca 
número 26.804. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandados de)a subasta seña
lada expido el presente Que firmo en Blanes a 6 
de julio de 1995.-La Juez, María Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria.-48.493. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00109/1995. se sigue procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
t~caria. a instancia del «Banco de Extremadura, S. 
A.», representado por el Procurador don JesÚ's Fer
nández de las Heras, contra ~Enjamont. S. Coop.». 
en reclamaciÓn de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. el siguiente bien inmueble hipotecado: 

Registral número 11.103. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montánchez. al tomo 569, libro 
85, folio 70. 

La subasta se celebrará el próximo dia· 19 de 
diciembre, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
de la Hispanidad, edificio Ceres. de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de tasación será el de consti· 
tución de hipoteca de 48.952.800 pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasaciÓn en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de tasaciÓn. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de enero de 1996, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de tasaciÓn que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 20 de febrero de 1996. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Que los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del retTlflte. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor. tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración cpara el dia hábil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 25 de julio de 1995.-EI Magis· 
trado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secreta· 
rio.-48.637. 
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CADIZ 

Edicto 

Don Antonio Marin Femández, Magistrado-Juez 
Acdtal. del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Cádiz. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 294/95, promovido por el Pro
curador don Antonio Medialdea Wandossell. en 
nombre y representación de «Cádiz Club de Fútbol, 
S. A. D.». dedicado a la participación de compe
ticiones deportivas oficiales de carácter profes,ional 
de la modalidad deportiva de fútbol; la promoción 
y desarrollo de actividades deportivas de una o de 
varias modalidades deportivas y la explotación y 
comercialización de espectáculos deportivos. pro
ductos y derechos de todo tipo vinculados o rela
cionados para la actividad deportiva, el equipo pro
fesional y los medios del equipo, domiciliada dicha 
entidad en calle Cánovas del Castillo. número 21. 
de esta ciudad. por medio del presente edicto se 
hace publico que por resolución de fecha 28 de 
julio actual se ha teflido por solicitada en fonna 
la declaraciÓn en estado de suspensión de pagos 
de la mencionada entidad. habiéndose acordado la 
ic. "tervenciÓn de todas sus operaciones. 

Dado en Cádiz a 31 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Acdtal., Antonio Marin Fernán
dez.-48.727-3. 

CARLET 

Edicto 

Don Antonio Ramos Belda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car
let y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 111/91. a instancias de 
~Bondioli y Pavesi Ibérica. S. A.». contra don Enri
que Quites Oreus. en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte dias y el plazo de tasaciÓn que se indicará, 
las siguientes fmcas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 24 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: Finca número 15.682. por 4.200.000 
pesetas; fmca número 15.683. por 3.600.000 pese
tas; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinciÓn el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
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así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
~ubasta cun la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. seran de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 21 de noviembre de 
1995, a las doce treinta horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas. inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
19 de diciembre de 1995, a las doce treinta horas. 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Trozo de terreno con destino a solar 
sito en término de AIginet, partida Campellos o 
Camino Viejo. Superficie 168 metros cuadrados. 
Lindes: Norte, sur y este. resto fmea. Oeste, don 
francisco Peris Mendoza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.226. libro 186 de Alginet, folio 179, finca 
número 15.682. inscripción segunda. 

Número 2.-Trozo de terreno con destino a solar 
sito en término de Alginet. partida Campellos o 
Camino Viejo. Superficie de 144 metros cuadrados. 
Lindes: Norte. huerto de Adrina Catala; sur, solar 
de don Francisco Peris; este. calle en proyecto; oeste. 
solares. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.226, libro 186 de Alginet, folio 182. finca 
número 15.683, inscripción segunda. 

Dado en Carlet a 4 de julio de 1995.-EI Juez, 
Antonio Ramos Belda.-EI Secretario.-48.650. 

CASTUERA 

Edicto 

Don Jesús SQuto Herreros. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Castuera y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 135/94. a instancias del Pro
curador señor López Ramiro en nombre y repre
sentación del «(Banco Español de Crédito. S. A.». 
contra don Séneca Capilla Escudero y doña Vicenta 
Luengo Pizarro. en cuantía de 4.377.742 pesetas. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por termino de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, los bienes inmuebles embargados a 
don Séneca Capilla Escudero y doña Vicenta Luen
go Pizarro y que a continuación se indican: 

Urbana.-Casa en Puertollano y su calle Núñez 
de Arce. número 40, que consta de un solo piso, 
con extensión superficial de 182 metros cuadrados, 
derivada de 9 metros 10 centirrietros lineales de 
fachada. por 20 metros lineales de fondo. Linda 
por la derecha entrando. don Séneca Capilla Escu
dero; izquierda, don Feliciano Rodriguez Camacho: 
y fondo. don Bruno García Olivares. 

Finca número 24.221 inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almodóvar del Campo al libro 389. 
tomo 1.387. folio 49. 

Valorada en 5.040.200 pesetas, 
Urbana.-Casa en la ciudad de Puertollano y su 

calle Núñez de Arce. número 38, tiene 11 metros 
de fachada por 20 metros de fondo. o sean 220 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha de su entra
da con casa de don Francísco R;ímirez Muñoz; 
izquierda, con la de don Marcos García; y por el 
fondo. con don Petronilo Blanco Duque. 

Finca número 7.181 inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almodóvar del Campo al libro 389. 
tomo 1.497, folio 12. 

Valorada en 6.856.731 pesetas. 
Urbana.-Casa en la calle General Yagiie, número 

5 con una extensión segun reciente medida de 376 
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metros 50 decímetros cuadrad¿s. Linda por la dere
cha entrando. casa- nÚlneru 7 de la caUe General 
Yagüe; izquierda, casa número 3 de la calle de su 
situación; fondo, casa número 7 de la calle de San 
Bartolomé. 

Respecto de la fmca anteriormente descrita se 
saca a pública subasta el usufructo vitalicio que 
corresponde a los esposos don Séneca Capilla Escu
dero y doña Vicenta Luengo Pizarro. 

Finca número 346 inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puebla d,e Alcocer al libro 7. tomo 
142. folio 71. 

Valorada en 6.726.000 pesetas. 
Rústica.-Terreno de labor en ténnino municipal 

de Cabeza del Buey al sitio titulado Loma de San 
Sebastián. de caber 18 áreas. Linda: Norte. carretera 
comarcal-420 de Villanueva a Andújar, sur, pro
piedad de los señores Caballero Nieto y Caballero 
Rodríguez; este, propiedad de hermanos señores 
López ViDalón Sánchez-Toledo; y oeste, resto de 
la fmea matriz. 

Finca número 11.731 inscrita en· el Registro de 
la Propiedad de Castuera al libro 118, tomo 892. 
folio 21. 

Valorada en 216.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de la finca rustica-Terreno 

secano e indivisible en término de Cabeza del Buey 
al sitio Loma de San Sebastián de 1 hectárea 3 
áreas 43 centiáreas. Linda: Norte. don Manuel Mar
tín Moyano y fincas de esta testamentaria; sur, del 
señor Huerta; este. tierra de don Valentin Calvo; 
y oeste. don Dionisio Calderón y don Mariano 
Carrasco. 

Finca número 8.630 inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Castuera al folio 74, libro 100, 
tomo 789 y a los folios 56· y 57 del libro 108. 
tomo 821. 

Valorada en 2.863.600 pesetas. 

Para la primera subasta se ha señalado. et dia 
l3 de noviembre de 1995, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para tomar 
parte en la misma se advierte a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la tasa
ción. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postums por escrito 
en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
exigida para tomar parte en la misma o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. y que los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Sólo el ej~cutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. que 
el rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante compare_cencia ante 
el Juzgado que haya celebrado esta subasta, con 
asistencia del cesionario quien deberá aceptarla pre
via () simultáneamente al precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndoles además que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes que 
pesen sobre los inmuebles que se subastan' con
tinuarán subsistentes~quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Pam la segunda subasta. en el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera, se señala el dia 
11 de diciembre de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del precio de la tasación 
y para tomar parte deberán consignar los Jicitadores 
el 20 por 100 de dicho tipo cuando menos y que 
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no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes. rigiemlu las demás condiciones exi
gidas para la primera. 

Para la tercera subasta. de no haber licitadores 
en la segunda, se señala el día 8 de enero de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo de tasación 
y en la que se adjudicarán los bienes al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la segunda subasta. siendo 
la consignación en este caso. cuando menos, el 20 
por 100 de dicho tipo y acepte además las con
diciones ya señaladas. si las posturas no llegaren 
a dichas dos terceras partes se procederá de acuerdo 
con lo prevenido en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Castuera a 20 de julio de 1995.-EI Juez. 
Jesús Souto Herreros.-La Secretaria.-48.687. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cerveta. 

Hace saber. Que en este JW'pdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0269/94, promo
vido por la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por el Procurador don Antonio 
Trilla Oromi. contra don José Anguera Barril y doña 
Luisa Drtiz Garcla, en los Que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de octubre próximo. 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de_ tio. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendehte 
a la suma de 12.025.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 30 de octubre próximo, 
y hora de las dOCe de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del-tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en nínguna 
de las anteriores. el día 24 de noviembre próximo. 
y hora de las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán postums que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgact'o, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Cervera. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cUyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebmrá en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para 'remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndqse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, c_ontinuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa con su corral contiguo. situada en la 
plaza del pueblo de Castellnou de Ossó. señalada 
con el número 9. de superficie 280 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, con la casa de don 
Antonio Finestres; por la izquierda, con el camino 
de Agramunt; por detrás. con don Salvador Nadal: 
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y delánte, con dicha plaza. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera !lI- tomo 847, 
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Bien objeto de subasta 

libro 13, folio 20, fmea número 479. Vivienda tipo A en la planta primera, al fondo. 
. según se entra por el portal. del edificio radicado 

Dado en Cervera a 20 de junio de 1995.-El· en Ceuta, calle González Besada, número 3. Se com-
Juez.-El Secretario.-48.400. pone de vestibulo. comedor-estar con una terraza, 

4 dormitorios, cuarto de bañó, cuarto de aseo de 
servicio. cocina, vesti.bulo de servicio. lavadero, y 

CEUTA 

Edicto 

Don Juan Jgnacio Pérez de Vargas Gil, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Ceuta, . 

Hago saber: Que según 10 ,acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario tramitado con el número 
493/93, conforme al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la Procuradora doña Luisa 
Soraya Toro Vilchez. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la fmca hipo~ por don, ~esh Bag
chand Daswani y doña Geetha Ramensh Daswani, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta., por término de veinte días 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Serrano Orive, Palacio de Justicia, de esta ciu
dad. teniendo lugar la primera _subasta. el dia 15 
de noviembre de 1995, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera). el día 15 
de diciembre de 1995. a las diez horas; y la tercera 
subasta (si' resultare desierta la segunda, el <Sia 16 
de enero de 1'996. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo\para el remate. en pri
'mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de hipoteca: 
en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha cantiad, 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores' deberim consignar pre
viamente, en la cuenta del Juzaado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 1271 0000 18/493/93. la 
cantidad en metálico igual, por 10 menos, al 60 
Por 100 de su correspondiente tipo; y en'la tercera 
subasta al 60 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Las cantidades consignadas serán devueltas a sus 
dueños, salvo la- que corresponda al mejor postor, 
que qu~ará a cuenta y como parte del precio total 
del remate, que si se solicita., podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo ~e la subasta a efecto de que si el primer pos
tor·adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seña1a4o 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este· Juzgado a diposición los interventores, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de titulación. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la: titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se haré dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los dias 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entienóe prorrogado al siguiente dia hábil. 

pasillo distribuidor. Tiene una superticie construida 
de 124 metros 57 decimetros 92 centimetros cua
drados: Tiene su entrada a través del portal y zaguán 
y linda. según se entra en ~1, por la izquierda con 

, proyección solar de la Caja de Ahorros; por la dere-
cha. en parte con el piso tipo e de esta planta, 
con. el patio de luces central. con el uicho piso. 
y con el patio de luces lateral; fondo. con patio 
de luces lateral que separa este piso de la casa núme
ro 12 de la calle Mendoza, de los herederos de 
doña Carmen de Benito y con dicha casa de la 
calle MendQza; y frente, con el zaguán o rellano 
de esa escalera que le sirva de entrada y en 'parte 
con S9lar de la Caja de Ahorros. 

Cuota: 6,85 por 100. ~ 
La fmca sale a subasta por el tipo estipulado en 

la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
14.450.000 pesetas. 

y en cumplimiento ele lo acordado y para que 
se, proceda a la publicación de este edicto y para 
que sirva de notificación a los deudores por si resul
tare negativa la notificación personal acordada. expi
do el presente en Ceuta a 27 de junio de 1995.-EI 

. Secretario Judicial, Juan Ignacio Pérez de Varps 
00.-48.664. 

ECUA 

Edicto 

Don Fernando Victor Ramos Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ecija y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme-
o 363/1994. se siguen autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. -promovidos por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen
tadQ por el Procurador señor Losada Valseca, contra 
«Hotel Plateria. Sociedad Limitada», don Francisco 
Reyes Cabos y doña Emilla Alvarez Onetti, en los 
que se ha acordado proceder a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte dias, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera. por el precio pactado en la escritura 
de có~titución de hipoteca, ellO de octubre 
de 1995. 

La segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e16 de noviembre de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo._el 29 de noviembre 
de 1995. si en las anteriores no concurrieren li~i
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado.,el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se' admitirál;1 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
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para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pen~erse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de la entidad mercantil «Hotel Pta
teria, Sociedad Limitada»: 

a) Finca núméro 1: Local comercial ubicado 
en el edificio de Ecija, en la calle' Platería, con vuelta 
a calle Garcilópez. Podrá tener sus puertas de entra
da por ambas calles. 'Fiene una superficie construida 
de 205 metros 56 decimetcos cuadrados. Linda: Vis
to desde la calle Plateria. por su .frente, con ésta; 
derecha, con la calle Garcilópez: izquierda, con patio 
de luces y casa número 10 de la calle Garcilópez, 
y por la espalda o fondo. con patió de luces, casa 
número 1 de la calle Practicante Romero Gordillo 
y zaguán de acceso y et:Ya de escalera de las plantas 
superiores. 

Su cuota' de participaci6n en el total valor del 
edificio de que forina parte integrante y en sus gastos 
y elementos comunes es de 0,28 POE 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
EcUa, al tomo 1.037, libro 757, folio 143, fmca 
número 6.239. inscripción se&unda. . 

Vivienda de protección oficial. Grupo-l. Obtuvo 
cédula de calificación provisional con fecha ,8 de 
noviembre de 1977. en virtud de expediente número 
8E-I·23/77. 

Régimen de comunidad: Se rige por la Ley de 
Propiedad Horizontal, de 2,1 de' julio de 1960, sin 
más modificaciones que las contenidas en la escri
tura de declaración de obra nueva en construcción 
y división en régimen de propiedad hoJjzontal, auto
rizada por el que fue Notario de Ecija don Juan 
N. Gaccia Vargas, el dia 13 de diciembre de 1977. 

Esta fmca responde, en la hipoteca que se cons
tituye en la presente escritura, de 4.823.000 pesetas 
de principal, de los intereses remuneratorios de un 
año al tipo pactado del 19 por 100 anual, hasta 
un máximo de 916.370 pesetas; de los intereses 
moratorias de tres años al tipo del 29 por 100 
anual, hasta un máximo de 4.196.010 pesetas; de 
1.205.750 pesetas. como máximo. para costas y gas
tos judiciales. y de 482.300 pesetas, como máximo, 
para gastos extrf\iudiciales. En total 11.623.430 pese
tas. 

b) Casa sita en la ciudad de Ecija, en la calle 
Plateria. número 10 de gobierno, cuya extensión 
superficial es de 240 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando, con la casa número 8; por 
la izquierda, con la del número 12. ambas en dicha 
calle. y por el fondo, con las dos casas laterales. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 968. libro 705, folio 32. fmea 'núme
ro 2.272, inscripción decimonovena. 

Esta fmea responde. en la hipoteca que se cons
tituye en la escritura, de de' 5.177.000 pesetas de 
principal. de los intereses remuneratorios de un año 
al tipo pactado del 19 por 100 anual, hasta un 
máximo de 983.630 pesetas; de los intereses mora
torios de tres años al tipo del 29 por 100 anual, 
hasta un mnimo de 4.503.990 pesetas; de 
1.294.257 peSetas, como máximo. para costas y gas
tas judiciales, y de 517.700 peselás. como máximo. 
para gastos extrajudiciales. En total 12.476.570 
pesetas. 

Titulo: Perten~ las dos fmeas precedentes des
critas a la entidad t/Hotel Platería, Sociedad Limi
tada». por aportación que se hizo mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Ecija don José Maria 
Vázquez González. el 4 de julio de 1990. 

Cargas: Las 40s fmeas reseñadas no tienen más 
car8a ni gravámenes que una hipoteca constituida 
a favor de «Banco Espaftol de Crédito, Sociedad 
Anónima», por un principal. la descrita bajo la 
letra a) de 23.000.000 de pesetas, y la descrita blijo 
la letra b) de 27.000.000 de pesetas, mediante escri-

, tuca otorgada ante el infraescrito Notario el dia 4 
de septiembre de 1992. con el número de protoco
lo 1.229. 
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11. Propiedad de don Francisco Reyes Cabos 
y doña Emilia Alvarez Onetti: 

a) Puerta número 2. piso segundo derecha, situa
do en la prolongación de la avenida de Miguel de 
Cervantes, de Ecija, con superficie de 74 me
tros 81 decímetros cuadrados útiles y 89 metros 
76 decímetros cuadrados cubiertos. Consta de cua
tro donnitorios. cuarto de aseo, cocina. corredor 
o pasillo, sala de estar y comedor. Linda: Al norte, 
con piso segundo izquierda de, la puerta número 
uno; al sur, piso segundo izquierda de esta misma 
planta y con la escalera de servicio de esta misma 
puerta; al este, con la fmca de donde se segregó, 
y al oeste, con prolongación de la avenida de Miguel 
de Cervantes. 

Le cmresponde una participación en los servicios 
comunes del 6,76 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 618, libro 436, folio 177, finca núme
ro 3.971, insctipción quinta. 

Esta fin.ca responde, en la hipoteca que se cons
tituye en la escritura, de de 8.000.000 de pesetas 
de principal, de los intereses remuneratorios de un 
año al tipo pactado del 19 por 100 anual, hasta 
un máximo de 1.520.000 pesetas; de los intereses 
moratorios de tres años al tipo del 29 por 100 
anual, hasta un máximo de 6.960.000 pesetas; de 
2.000.000 de pesetas, como máximo, para costas 
y gastos judiciales, y de 800.000 pesetas, como máxi
mo, para gastos extrajudiciales. En total 19.280.000 
pesetas. 

b) Puerta número 2, piso segundo izquierda, 
situado en la prolongación de la avenida de Miguel 
de Cervantes, de Ecija, con superficie de 68 me
tros 71 decimetro¡; cuadrados útiles y 83 metros 
4 decímetros cuadrados cubiertos. Consta de tres 
donnitorios, cuarto de aseo, cocina, corredor o pasi
llo, sala de estar y comedor. Linda: Por el norte, 
con el piso segundo derecha de esta misma planta, 
S a su vez con la escalera de servicio de esta misma 
puerta; por el sur, con el piso segundo derecha de 
la puerta número 3; por el este, con el resto de 
la fmca donde se segregó, y por el oeste, con pro
longación de la avenida de Miguel de Cervantes. 

A dicha vivienda le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes del 6.21 
por 100. 

Tnscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 618, libro 436, folio 182, fmca núme
ro 3.972, inscripción cuarta. 

Esta fmca responde, en la hip9teca que se cons
tituye en la escritura. de de 8.000.000 de pesetas 
de principal. de los intereses remuneratorios de un 
año al tipo pactado del 19 por 100 anual, hasta 
un máximo de 1.520.000 pesetas: de los intereses 
moratorios de tres años al tipo del 29 por 100 
anual, hasta un máximo de 6.960.000 pesetas; de 
2.000.000 de pesetas, como máximo. para costa~ 
y gastos judiciales. y de 800.000 pesetas, como máxi
mo, para gastos extrajudiciales. En total 19.280.000 
pesetas. 

Titulo: La adquirió don Francisco Reyes Cobos, 
constante sus actuales nupcias. por compra a doña 
María del Valle Femández Espinosa, mediante escri
tura otorgada ante el que fue N otario de Ecija don 
Juan N. García Vargas. el dia 10 de septiembre 
de 1974. 

c) Puerta número 2, piso principal izquierda, 
situado en la prolongación de la avenida de Miguel 
de Cervantes. de Ecija. con una superticie de 66 
metros 79 decímetros cuadrados útiles y 80 me
tros 80 decímetros cuadrados cubiertos. Consta de 
tres dormitorios. cuarto de aseo, cocina, corredor 
o pasillo. sala de estar y comedor. Linda: por el 
norte. con el piso principal derecha de la puerta 
número 1; sur. con el piso principal derecha de 
la puerta número 2. y a su vez. con la escalera 
de servicio de esta misma puerta; este. con el resto 
de la fmca de donde se segregó. y por el oeste. 
con la prolongación de la avenida de Miguel de 
Corvantes. 

A dicha vivienda le corresponde una participación 
en los servicios comunes del 6.03 por 100. 
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Titulo: La adquirió don Francisco Reyes Cobos. 
en su actual estado civil, por compra que hizo a 
don Miguel Angel de Cárdenas Llavaneras, median· 
te escritura otorgada ante' el que fue Notario de 
Ecija con Juan Florit Garela, el dia 23 de mayo 
de 1966. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 618, libro 436. folio 158. fmca núme
ro 3.968. inscripción tercera. 

Esta fmca responde. en la hipoteca que se cons
tituye en la escritura, de de 8.000.000 de pesetas 
de principal, de los intereses remuneratorios de un 
aro al tipo pactado del 19 por 100 anual. hasta 
un máximo de 1.520.000 pesetas; de los intereses 
moratorios .... de tres ai'los al tipo del 29 por 100 
anual. ha~ta un máximo de 6.960.000 pesetas; de 
2.000.000 de pesetas, como máximo. para costas 
y gastos judiciales. y de 800.000 pesetas, como máxi
mo. para gastos extrajudiciales. En total 19.280.000 
pesetas. 

Viviendas de protección oficial. Subvencionadas. 
Las tres fincas precedentemente descritas obtuvie
ron calificación definitiva con fecha 13 de mayo 
de 1964. en virtud de expediente número 
SE·VS/96/62. 

d) Vivienda tipo B. señalada con-'el número 4 
general de la casa número 8 de la calle Merinos. 
en Ecija. Está situada en la primera planta. en la 
parte derecha. mirando a la casa desde la calle Meri
nos. Tiene acceso por el rellano de escalera de su 
planta. Mide 86 metros 50 decímetros cuadrados 
útiles y 111 metros 7 decímetros cuadrados cons
truidos. Mirando de frente a la fachada de la casa 
desde la calle Merinos. linda: Al frente, con vuelo 
de dicha calle, con casa número 6 de la misma 
calle y con hueco de escalera; derecha, con la citada 
casa número 6 de la calle Merinos y con vuelo 
del patio número I de la casa; izquierda. con vivien
da de su planta y con rellano y hueco de escalera. 
y fondo, con rellano de la escalera. con la citada 
vivienda izquierda de su planta y con vuelo del patio 
número 2 de la casa. 

Su cuota de participación en el total valor de 
la casa de que forma parte y en sus gastos y ele
mentos comunes es del 13.44 por 100 de otro 1 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 828. libro 597. folio 127. finca núme
ro 9.172. inscripción tercera. 

Esta fmca responde. en la hipoteca que se cons
tituye en la escritura. de de 8.000.000 de pesetas 
de principal. de los intereses remuneratorios de un 
año al tipo pactado del 19 por 100 anual. hasta 
un_ máximo de 1.520.000 pesetas; de los intereses 
moratorios de tres años al tipo del 29 por 100 
anual, hasta un máximo de 6.960.000 pesetas; de 
2.000.000 de pesetas. como maximo. para costas 
y gastos judiciales. y de 800.000 pesetas. como máxi
mo, para gastos extrajudiciales. En 'total 19.280.000 
pesetas. 

e) Vivienda tipo B. señalada con el número 6 
general de la casa número 8 de la calle Merinos, 
en Ecija. Está situada en la segunda planta alta. 
en la parte derecha. mirando a la casa desde la 
calle Merinos. Tiene acceso por el rellano de escalera 
de su planta. Mide 86 metros 72' decímetros cua
drados útiles y III metros 10 decímetros cuadrados 
construidos. Mirando de frente a la fachada de la 
casa desde la calle Merinos, linda: Al frente. con 
vuelo de dicha calle. con casa número 6 de la misma 
calle y con hueco de escalera; derecha, con la citada 
casa número 6 de la calle Merinos y con vuelo 
del patio número l de la casa; izquierda. con vivien
da de su planta y con rellano y hueco de escalera. 
y fondo. con rellano de la escalera. con la citada 
vivienda izquierda de su planta y con vuelo del patio 
~número 2 de la casa. 

Su cuota de participación en el total valor de 
la casa de que forma parte y en sus gastos y ele
mentos comunes es del 13.47 por 100 de otro 1 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ecija, al tomo 828, libro 597, folio 133, fmca núme
ro 9.176, inscripción tercera. 

Esta fmca responde. en la hipoteca que se cons
tituye en la. escritura. de de 8.000.000 de pesetas 
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de principal, de los intereses remuneratorios de un 
afio al tipo pactado del 19 por' 100 anual. hasta 
un máximo de 1.520.000 pesetas; de los intereses 
moratorios de tres años al tipo del 29 por 100 
anual. hasta un máximo de 6.960.000 pesetas; de 
2.000.000 de pesetas. -como máximo; para costas 
y gastos judiciales. y de 800.000 pesetas. como máxi
mo, para gastos extrajudiciales. En tota119.280.000 
pesetas. 

Titulo: En cuanto a las dos fmcas precedente
mente descritas, por escritura de declaración de obra 
nueva en construcción y división en régimen de 
propiedad horizontal. otorgada ante el que fue Nota
rio de Ecija don Diego Soldevilla Blázquez. el día 
29 de julio de 1982. 

Viviendas de protección oficial de promoción pri
vada: Las dos fmcas descritas anteriormente tienen 
concedida calificación definitiva en virtud de expe
diente número 41.1.0172/81. 

Régimen de comunidad: Se rigen por la Ley de 
Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960 y 
d¡;más disposiciones complementarias y concordan
tes, sin perjuicio de las reglas de preferente apli
cación contenidas en· la escritura reseñada en el 
apartado título correspondiente a ~ estas dos vivien
das. 

Cargas: Toda las fmcas descritas se encuentran 
libres de cargas y gravámenes. 

Dado en Ecija a 19 de junio de 1995.-El Juez. 
Fernando Víctor Ramos Gi1.-El Secretario-48.492. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Elche, 

Por la presente hace saber: Que por auto de esta 
fecha dictado en el procedimiento sobre extravio 
de documentos al portador seguido en este Juzgado 
al número 119 de 1995. a instancia de don Eugenio 
Rael Candel, se ha estimado la denuncia presentada, 
acordándose la prohibición de la negociación o ena
jenación de los títulos al portador siguientes: 

Tres obligaciones hipotecarias al portador. de la 
serie A. señaladas con los números 1, 2 y 3, por 
un importe de 3.000.000 de pesetas. cada una. 

Una obligación hipotecaria. al portador, de la,serie 
B, señalada con el número I y por el importe de 
2.000.000 de pesetas. 

y por el presente se llama al tenedor de los títulos 
para que pueda compare'cer en el Juzgado dentro 
de los seis días siguientes a la publicación del pre
sente. haciendo uso de su derecho. 

Dado en Elche a 19 de junio de 1995.-El Magis
trado·Juez, Francisco Javier Saravia Aguilar.-La 
Secretaria Judicial.-48. 728-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgad9 de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo nÚmero 602/93. seguidos a ins
tancia de «Financo Leasing. Entidad de Arrenda
miento Financiero. S. A». contra «Calzados Anto
nelia, S. L.», don Marcelino Marco Nortes, doña 
Ana Callejas Hemández. don Avelino Callejas Her
nández. doña Dolores Salar Romero. don José 
Manuel CIares Vilella. doña Florenciana MartÍ11ez 
López, don José Sáez Femández y doña Juana Deli
cado Pérez. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien embargado al demandado. que abajo 
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se describe con indicación de su precio de taSi!ción 
~ricid . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de octubre de 1995, 
a las_ diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
11 de noviembre. a las diez treinta horas. por el 
tipo-de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tereeta substa. si no hubo postores en la segun
da ni se pidió oon arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor, el dia 14 de diciembre. a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prhnera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
cera&. partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 

Martes 8 agosto 19.95 

pesetas y 1.100.000 pesetas para costas, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, sacar a la venta 
en públicas subastas el bien hipotecado a dichos 
demandados, las cuales se celebrat:án en la S~ 
de Audiencias de este Juzgado, previo su anuncio 
por término de veinte dias. como minimo de ante
lación a la fecha de la primera subasta, y se señalan 
los dias siguientes: 

- Primera subasta, el día 17. de noviembre, a las 
once horas de su mañana. 

Caso de resultar desierta la primera y no pedirse 
por el ejecutante la adjudicación .del bien. 

Segunda subasta. el día 13 de diciembre. a las 
once horas de su mañana, "en la que serviré de 
tipo el 75 por 100 del precio que sirvió de base 
para la primera. y . 

Tercera subasta, con la modalidad de sin sujección 
a tipo. tendrá lugar el día.12 de enero de 1996, 
a las once horas de su mañana, en el supuesto de 
haber ocurrido respecto de la segunda subasta. lo 
mismo. que con la,primera, con las siguientes con-
diciones: . 

- o segunda subasta deberá consignarse previamente, Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
en la Mesa del Juzgado o en el estabfecimiento el.deudor o deudores librar su bien pagando prin-
destinado al efecto, una cantidad igual o superior cipal y costas; después de celebrado, quedará la 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar venta irrevocable. 
parte en la tercera subasta. deberán consignarse el Segunda.-El precio que sirve de tipo para la pri-
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. mera subasta es el acordado en la escritura de hi~ 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma teCa y se consignará al pie de la descripción de 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia la fInca objeto de venta. 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por Tercera-El precio' para la segunda subasta será 
escrito en sobre cerrado. el 75 por 100 del que sirvió de tipo para la primera. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en ca1idd de ceder y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
el remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse CUarta.-Para tomar parte en las subastas. debenn 
previa o simultáneamente a la consignación del los licitadores consignar, previamenete en la Mesa 
precio. del Juzgado. o en el establecimiento que se destinan\ 

Quinta.-Que a instancia. del actor. podrán reser- al efecto, una cantidad igual, por lo menso, al 20 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan por 100 efectivo del valor del bien que -sirva, de 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones admitidos, se devolverán dichas consignaciones a 
pueda aprob.arse el remate a favor de los que le sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. excepto la correspondiente al "mejor postor la cual 

Sexta.-Que las cargas o gravAmenes anteriores se reservará en depóSito como garantla del cum-
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el del precio de la venta. También podrá reservarse 
rematante los acepta y queda subrogado en las res- en depósito a instancia del acreedor las demAs con-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su _ signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
extinción el precio del remate. cubierto el tipo de la subasta a los efectos del articulo 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certl- l.5oo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que Quinta.-El ejecUtante podrá tomar' parte en la 
puedan ser examinados por loS que quieran tomar subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho Sexta..-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
a exigir ningún otro. ceder el remate a un tercero de la fonna prevista 

Bien objeto de subasta 

Tierra situada en la partida de Perleta de este 
término municipal de ,Elche. TIene una superficie 
de -47 áreas 65 centiáreas. Insctlta al folio, 106, 
al tomo 1.378. al libro 834 de Santa Maria, finca 
número 23.856. 

Está valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 12 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Gordiano Casas Fernández.-La Secre
taria.-48.647. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier saravia Aguilar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia húmero 
5 de Elche (Alicante). 

Por el presente, hace saber: Que en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. señalado con el número 65 de 
1995, de este Juzgado, instado por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, en representación 
acreditada de la ClYa de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Miguel Cutillas Cruz Y doña Angeles 
TébaC l..6pez, domiciliados en Elche, partida Matola, 
números 2-110, sobre reclamación de 5.017.370 

en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mánifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador"acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Servirá de tipo para la subasta lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de la descripción de cada una de las fincas objeto 
de venta y no se admitirá postura a1guna que se 
inferior a dicho tipo. 

Novena.-8i no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, el acreedor pOdrá pedir, dentro 
del término de cinco dias, la :u1judicación' de la 
finca en pago de su crédito. por el tipo de aquella 
aceptando la spbsistencia de las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, y subrográndose 
en la obligación de satisfacerla. 

Bien objeto de su'!?asta 

En término de Elche. partido de Matola. Un trozo 
de tierra secano de cabida de 40 áreas 67 centiáreas. 
equivalentes a 4 tahúllas 2 ochavas y 4 brazas, poco 
más o menos, con una casa de labor de planta 
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,mua. gue mide 96 metros cuadrados, antes sin núme
ro de policia y hoy con el núÍnero 110, del sector 
2. teniendo dicha casa un patio descubierto detrás. 
Linda por el norte, con fmca de doña Dolores Diaz 
Fructuoso; por saliente, con vereda; al mediodía, 
con camino. y al poninte, Con finca de don Francisco 
López Navarro y don Pedro Mojedas Ruiz. Inscñta 
en el Registro de la PropiC;dad número 3 de Elche. 
al tomo 1.167, libro 270. folio 172, fmca número 
17.266. quinta. . 

Valorada para la primera subasta, en la escritura 
de hipoteca, en la suma de 7.540.000 pesetas. 

Se hace constar, que a los efectos previstos en 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que a los demandados no se 
les pudiese notificar personalmente el señalamiento 
de la presente subasta, se tendrá por notificado, 
a dichos. demandados los referidos señalamientos. 
mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Elche a 17 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Saravia Aguilar.-La 
Secretaria Judicial.-48.424. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
94/93 se siguen los autos de juicio ejecutivo pro
movido por la ,ClYa de Ahorros del Mediterráneo 
representada por el Procurador señor Tormo R6de
nas contra «Plastisaniz. S. L.» y otros en los que 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a 
subasta por primera véz y té~o de veinte dias 
hábiles, los bienes embargados a dicho ejecutado 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remate el día 8 de noviembre de 1995, en 
primera, el dia 13 de diciembre en segunda y el 
dia 17 de enero de '1996 en tercera, a sus once 
horas., en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta los que 
se expresarán, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercera partes de los mismos y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un tercero. sola
mente por ·el Procurador señor Tormo en nombre 
del actor. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual por lo menos al 20. por 
100 efectivo de su valor, sin 10 cual no serán admi-

. tidos. 
Tercera.-EI rematante queda subrogado en las 

cargas que existan sobre los bienes embargados (ca
so de tenerlas), sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. ' 

Cuarta.-se podrá hacer propuestas en plicas 
cerradas, que serian abiertas en el acto del remate, 
surtiendo entonces efectos. 

Quinta.-No han sido suplidos los titulas pero se 
encuentran en autos la certificación de cargas que 
podrá ser examinada por los postores hasta una 
hora: antes de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. 
Comprende una fmca de 9 tahúllas 3 octavas 

de tierra sembrada, en el cabo del A1gibe del ténnino 
de Santapola, parte del banCal nombrado del Pas 
del CayO con una sexta parte proindivisa de casita 
de refugio, e inscrita en el libro 253 de Santapola, 
tomo 1.189, folio 22 .. finca número 2.020 del Regis
tro de la Propiedad de Santapola. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. . 

Lote segundo. 
Comprende una porción de terreno de lomas en 

forma triangular. situada en Elche y en el partido 
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de Carrus. que tiene una cabida de unos 1.500 
metros cuadrados. Inscrita al folio 238, fmea número 
34.377 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Elche, libro 391. 

Valorada la mitad proindivisa de este terreno en 
50.000 pesetas. 

Lote tercero. 
Comprende una rustica. tierra situada en partido 

de Altabix, de este ténnino municipal. que tiene 
una superficie de 1 hectárea 23 áreas 97 centiáreas, 
equivalentes a 13 tahúllas. Inscrita al folio 208, fmea 
número 8.850 del Registro de la Propiedad número 
2 de Elche. Valorada la mitad proindivisa de dicha 
fmea en 2.600.000 pesetas. 

Lote cuarto. 
Local de la planta baja, que tiene su acceso directo 

e independiente desde la calle Fray Pedro Balaguer. 
ocupa una superficie construida de 346 metros 96 
decímetros cuadrados. Valorada en 13.840.000 
pesetas. Inscrita al folio 708. tomo 1.252, folio 39. 
finca número 48.229. 

Lote quinto. 
Piso segundo del edificio situado en esta ciudad, 

calle Puerta de Alicante. señalado con el número 
5 de policía. Tiene una superficie de 52 metros 
cuadrados y comprende una vivienda independiente 
que tiene acceso a la calle por medio de una escalera 
común. 

Inscrita al folio 237, finca número 22.698 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

Como se trata de una cuarta parte en proindiviso 
se ha valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Lote sexto. 
Vivienda derecha oeste de la planta 'quinta, subien

do por la escalera número 1 del zaguán número 
1, que tiene su acceso en común con las demás 
viviendas de esta parte por dicha escalera del zaguán 
número 1 del edificio. es del tipo C. ocupa una 
superficie útil de 89 metros 94 decímetros cuadra
dos. Inscrita al libro 616 de Santa Maria. tomo 
1.075, folio 11, finca número 40.373 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Elche. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 18 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
tario Judicial.-48.638. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 452/94 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de «Banesto, S. A» representado 
por el Procurador don Carlos Serra Benítez contra 
don Youssef MaoHn Chat y en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres 'primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de octubre de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación 2.305.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 6 de noviembre de 1995. 
a las trece horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea adnti
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 5 de diciembre de 1995. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar partee en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por ..00 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito. las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven de notificación en la finca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
en la escritura. conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.8 del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 564, libro 392. folio 157, número 
29.385. 

Dado en Estepona a 13 de junio de 1995.-La 
Juez, Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-48.051. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 100/95 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Banesto, S. A» representado 
por el Procurador señor Serra Benítez contra don 
Alonso Montes Valle y otra y en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar en pública subasta, por t~rmino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en Una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 13 de octubre de 1995. 
a las once horas. Tipo de licitación: 10.250.000 
pesetas por cada finca. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 13 de noviembre de 
1995. a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 13 de diciembre de 1995. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en" calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión de queberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también Podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la' subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven~ como notificación en las fincas hipotecadas 
de dichos señalamientos. a los deudores en el 
supuesto de que estos no fueren hallados en el dorni~ 
cilio designado en la escritura, confonne esteblece 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, con los siguientes datos registrales: 

Al tomo 827, libro 104:folio 121, fmca número 
8.351, inscripción primera. 

Al tomo 827. libro 104. folio 119. fmca número 
8.350. inscripción primera. 

Al tomo 827. libro 104. fmca número 8.349. ins
cripción primera. 

Al tomo 827. libro 104. folio 115. finca número 
8.348, inscripción primera. 

Dado en Estepona a 13 de junio de 1995.-La 
Juez. Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-48.425. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Ferrol. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 30111995. se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento, promovido por 
doña Josefa Mascaró Blanco, respecto de su esposo, 
don Luciano Tojeiro Foja, nacido en Serantes, 
Ferrol, el día 8 de enero de 1917, el cual desapareció 
de Ferro!, el día 22 de octubre de 1971. 

Dado en Ferrol a 19 de julio de 1995.-El Magis· 
trado-Juez. José Antonio Ballestero Pascual.-La 
Secretaria.-48.556-E. l.a 8-8-1995 
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F1GUERES 

Ediclo 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de FIgueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 99/44 instado por 
la e.aja de Ahorros de Cataluña contra ~Veber. S. 
A.». 

Por provideo!;ia de esta fecha se ha ácordado 
la venta en pública subasta por primera vez y en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días, el bien hipotecado como de la propiedad del 
demandado que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 23 de octubre de 1995, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun· 
da subasta para el día 23 de noviembre de 1995. 
a las diez horas, y si ésta tambien sé declarara desier
ta, se anuncia tercera subasta a celebrar el dia 21 
de diciembre de 1995. 8 las diez horas, en ellusar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 14.000.000 de pesetas, no admi
tiéndos posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de-este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los p'referentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo. en el Juzgado. el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren' rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada y conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. 
tomo 2.693, libro 363 de Roses, folio 5, fmca núme
ro 25.325. 

Dado en Figueres a 20 de junio de 1995.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca, 
Moral.-48.387. 
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F1GUERES 

Edicto 

Que en el edieto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Figueres. publicado el 
día 12 de julio de 1995 con el número 135/94 
del procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria no aparece el instante «Banco Español de 
Crédito. S. A» contra don Joaquin Berjano Rufián 
y doña Josefa Trasseras BatIle y para Que así conste 
y sirva de aclaración expido la presente en Figueres 
a 25 de julio de 1995. de 10 que doy fe. 

Dado en Figueres a 25 de julio de 1995.-El 
Secretarlo.-48.506. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Juez del J~do 
de Primera Instancia de Fraga, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 140/95, ha dictado providencia 
de esta fecha, admitiendo la solicitud de dec1aración 
en estado de suspensión de ¡)agos de «Comaher, 
S. L.». domiciliada en Fraga, calle Santa Quiteria. 
número 53, y decretado la intervención de sus ope
raciones mercantiles. nombrando Interventores a 
don Juan Alberto Margallo Ferragut, don Jaime Seu
ma Isabal, como Peritos Mercantiles y don Juan 
Cazorla Navarro, como acreedor. 

Dado en Fraga a 6 de junio de 1995.-La Juez. 
Luisa Casares Villanueva.-EI Secretario.-48.736-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Q\le en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 28/94, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la entidad mer
cantil Jyske Bank, actualmente Jutlandia, S. A.:., 
representada por la Procuradora señora Rosas Bue
no contra don Salvador Benitez Gómez y doña 
Antonia Márquez Pérez. en los que por proveído 
del día de la fecha. a petición de la parte actora, 
y de acuerdó con lo dispuesto en la regla 7.a del 
referido artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, he acor
dado sacar a subasta pública por _ primera. segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias y con 
arreglo al tipo que se dirá la fmca propiedad del 
demandado y Que fue especialmente hipotecada en 
garantia de crédito hipotecario y cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento aniba refe
renciado bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose par ael acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
el Palacio de Justicia, calle Párroco Juan Antonio 
Jiménez Higuero (antes calle La Noria), sin número. 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: Para 
la primera se señala el dia 17 de octubre de 1995, 
a las once horas; en caso de no existir postores 
se señala para la segunda subasta el dia 17 de 
noviembre de 1995, a las once horas; y en caso 
de no exisitir postores en la ~,egunda subasta se 
señala para Que tenga lugar la tercera subasta el 
dia 18 de diciembre de 1995. a las once horas. 
En ellas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.000.000 de pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
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de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas irüeriores al 
tipo de la subasta .. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el dia hábil siguiente exceptuán
dose los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 14. Vivienda letra B. de la planta 
cuarta, del bloque número 1, sito en Fuengirola. 
calle Ibiza. Tiene Una superficie útil de 102 metros 
6 decímetros cuadrados y construida de 126 metros 
33 decimetros cuadrados. Se distribuye en vestibulo. 
estar-comedor, terraza, distribuidor, tres dormito
rios, baño y cocina. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola al tomo 1.345. libro 715. 
folio 95. fmea número 5.629-B. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que los deudores no 
fueren hallados en la fmca hij>otecada. 

Dado en Fuengirola a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-48.692. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 25-92. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por el «Banco Español 
de Crédito. S. A», representado por la Procuradora 
senara Maria Isabel Luque Rosales. contra doña 
Francisca Delgado Bellido. en los Que por proveído 
del día de la fecha, a petición de la parte aetora, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7.a del 
referido articulo 131 de la Ley Hipotecaria, he acor
dado sacar a subasta pública por primera, segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte dias y con 
arreglo al tipo que se dirá. la finca propiedad de 
la demandada y que fue especialmente hipotecada 
en garantía del crédito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento arriba cefe
renciado bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, calle Párroco Juan Antonio Jimé
nez Higuera (antes calle La Noria) sin número, 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: Para 
la primera subasta se señala el dia 23 de octubre 
de 1995, a las diez hotas; en caso de no existir 
postores. se señala para la segUnda subasta, el dia 
27 de noviembre de 1995. a las diez horas; y en 
caso de no existir postores en la segurida subasta, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta. 
el día 21 de diciembre de 1995, a las doce horas. 
En ellas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 8.000.000 de pesetas, Que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
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para la segunda. el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el día hábil siguiente exceptuán
dose sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda tipo B, de la planta tercera 
en altura del edificio denominado Rumbo, sito en 
Fuengirola, con fachada principal a la avenida de 
Mijas. teniendo también .fachada lateral a la deno
minada hoy calle Antequera. sin número de gobierno 
por su reciente construcción. de superficie cons
truida 100 metros I decímetro cuadrados, más 13 
metros 34 decímetros cuadrados en elementos 
comunes, y terraza descubierta de 10 metros 57 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola en el libro 290. folio 44 vuelto. fmca número 
14.669·N. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna para el caso de que la demandada no 
fuere hallada en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 10 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-48.69l. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Fuen
labrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 339/91-JN, se tramita juicio de 
faltas por imprudencia con lesiones y daños, en 
el que con fecha 6 de mayo de 1994, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es el siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a Angel Javier 
Miranda Somoano de una falta de imprudencia con 
resultado de lesiones, declarando las costas de oficio, 
debiendo dictarse auto de responsabilidad civil con 
cargo al seguro obligatorio del vehiculo Hat Uno, 
matricula M-5708-JX contratado con la compañia 
La Estrella, con número de póliza RB-19007072, 
en cuanto a las lesiones de don Miguel Vargas Pérez. 

y para que sirva de notificación al implicado don 
Angel Javier Miranda Somoano, hoy en --paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 24 de julio de 1995.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-48.575-E. 

Martes B agosto 1995 

GANDlA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandía y su partido. \ 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 80/95, a 
instancias de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, representada por el Procurador 
de los Tribunales señor Villaescusa Gaceia, contrI}. 
don Francisco Muñoz Rodríguez y doña Vicenta 
García MaItínez, se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días. cada una de ellas, la fmca que al final 
se describirá propiedad de los deudores. ' 

La subasta tendrá lugar en la: Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 29 de sep
tiembre de 1995, a las doce treinta horas de la 
mañana, en. su caso, por segunda vez, el día 26 
de octubre de 1995, a las doce treinta horas de 
la mañana~ y por te¡:cera vez, el día 28 de noviembre 
de 1995. a las doce treinta horas. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de valoración de la fmca. para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo. y la ter.cera. sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, de esta ciudad de gandia, 
cuenta número 4381000018008095. una cantidad 
igual no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. -Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación del edicto. en 
plica cerrada, depositando a la vez, las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, ,si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el 'rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi~
mas sin destinarse a su extinción el precio del remate 
ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma a los deudores 
de los señalamientos, lugar, día y hora para el rema
te, y todo ello, para el caso de no poderse llevar 
a cabo la notificación prevenida en la regla 7.8 del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecarla, en el domicilio 
designado en la escritura de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso primero, del tipo A, del edificio 
en Gandia. denominado Guardamar 11, con acceso 
por el zaguán número 6 de dicha callt;. Consta de 
vestibulo, salón-comedor. cuatro donnitorios, un 
baño, cocina y galeria. Superficie construida de 101 
metros 53 decímetros cuadrados; útil de 81 metros 
83 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle vivien· 
da del tipo B, del zaguán, rellano y hueco de escalera 
y ascensor y patio .de luces; y fondo. vivienda tipo 
A, del zaguán de avenida de Pío XI. Forma parte 
del edificio denominado Guardamat n, sito en Gan
,día, calle Guardamar, nÚJlleros 6, 8, 10 y 12, con 
fachada también a la avenida Pio XI, sin número. 
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Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Gandia 
núIllero 1. en el tomo 1.989. libro 530 del Ayun
tamiento de Gandia, folio 69, fmca registral número 
49.051, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta eñ 6.125.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a 20 de julio de 1995.-El Juez. 
David Maman Benchimol.-El Secretario.-48.396. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderon, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordaOo en 
los autos de procedimiento sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 51/95, 
a instancia de don Luis Gaceia Fidalgo. representado 
por la Procuradora señora Laviada Menéndez, con
tra doña Sara Concepción Perrón Suárez. se anuncia 
pública subasta, por primera vez, de los bienes que 
se describen al final. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el prÓximo dia 15 de noviembre 
de 1995, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 
11.250.000 pesetas. para el primer lote; y de 765.000 
pesetas, para el segundo lote, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero. 

OJarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematañte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. obligaciones con
signadas en la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, que el rematante ha de aceptar para 
serIe admitida la proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por -escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, el resguardo de' haberse realizado la consig
nación en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis 
de Agosto. sin número. de Gijón. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda subasta. 
el próximo día 15 de diciembre de 1995. a las diez 
treinta horas, con las mismas condiciones que aqué
lla, a excepción del tipo de la subasta, que será 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
con la rebaja del 25 por 100. 

Séptima.-y para el caso que resultare desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera, el próxi
mo d1a 15 de enero de 1996, a las diez treinta 
horas, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en el establecimiento destinado a tal efec
to, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que la demandada estu
viese en paradero desconocido, se les tiene por noti
ficada del señalamiento de las subastas mediante 
la publicación del presente edicto. 

Novena.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo, nacional. auto
nómico o local. se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 
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Bienes objeto de subasta 

Número 24. vivienda en planta tercera derecha 
subiendo por la escalera. tiPo A-l del portal número 
22 de la prolongación de la avenida de Viesques. 
ocupa una superficie útil ge 144 metros 43 decí
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 5 ~e Gijón. en el tomo 1.720, libro 
81, sección 2, folio 39. fmea número 6.523. inlr 
cripci6n, segunda. valorada en 11.250.000 pesetas. 

Nútpero 1-43, local mixto de plaza de garaje y 
trastero al lateral izquierdo. situada a nivel de planta 
baja. a la derecha del portal 18 de la avenida; por 
la escalera peatonal situada en la zona de andenes 
del fondo del conjunto; y por los respectivos -ascen
sores de los seis portales: ocupa una superficie de 
16 metros 53 decimetros cuadrados, de los que'tI 
metros 47 decbnetros cuadrados. corresponden a 
la plaza y 5 metros 6 decirnetros cuadrados al tras
tero, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Gijón, en el tomo 1.716, libro 80, sección 
8-0, folio 127, fmca número 6.395; inscripción segu'n
da. valorado en-765.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 14 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-EI 
Secretario.-48.416. 

GUON 

Edicto 

La Ilma. señora doña Maria paz González-Tascón 
Suárez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Gijón, 

Hago saber: Que en providencia del dia de la 
fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo número 
749/93, promovido por el «Banco de Fomento, S. 
A», contra doña Ramona San Emeterio Pérez, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días y tipo que se dirá, el 
bien que luego se describirá. habiéndose señalado 
para el acto del remate de la primera subasta, el 
día 15 de noviembre. y en hora de las diez cuarenta 
y cinco, y, en su caso, para la segunda y tercera 
subasta, los dias 20 de diciembre de 1995 y 17 
de enero de 1996, a la misma hora, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, oficina 600 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A» de esta villa, el 20 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. se devolverán· dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Segunda.--Que podrári hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes antenores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito de la 
actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo; que sale 
con una rebaja del 25 por 100. la segunda subasta; 
y sin sujec.ión a tipo para la tercera. 

Quinta-Los titulas de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose además que los licitadores debedm 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a elegir ningunos otros. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. ' 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 36, vivienda 
derecha subiendo por la escalera ~n sexta planta 
o bajo cubrición de la casa ya tenninada sefíalada 
con el número 12, de la calle Uría, de Gijón; super
ficie útil de 67.2 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núrÍlero 5 de Gijón. sección 
sexta. libro 73. folio 161. fmca número 6.310, tomo 
1.858. Valorada en 16.533.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 19 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Paz González-Tascón Suárez.-La 
Secretaria.-48.495. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera. Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
264-94-T. se, tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra don Julio Camino Barbero. sobre 
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el presente de notificación en fonna al demandado 
del triple señalamiento de subasta, por si no fuere 
hallaüo en d domicilio inmueble hipotecado o ante 
la imposibilidad de llevar a efecto dicha notificación. 
por cualquier otro medio. en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6'7. Local comercial tipo 8-3. 
en planta baja del denominado edificio de apar· 
tamentos, portal 3, situado al sur de su planta y 
portal. junto. al núcleo de acceso a' éste. Carece 
de distribución y tiene una superficie total construida 
de 82 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de esta ciudad 
al tomo 1.321, libro 113, sección tercera, folio 190. 
fmca número 8.762, inscripción segunda. 

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de junio de 
1995.-EI Magistrad~Juez, Ignacio Rod~ez Ber
múdez.-EI Secretario Judicial.-48.629. 

\ 
LABISBAL 

Ediclo 

Don Santiago Pinsach Estañol. Juez Actal. Acta!. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bísbal, 

efectividad de préstamo hipotecario. en los que por Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
la venta en pública subasta. por primera vez y tér- de la Ley Hipotecaria, con el número 0300/94. pro-
mino de veinte dias. el inmueble que al fmal se movido por la Caixa DEstalvis Provincial de Girona, 
describirá. para cuyo acto se ha señalado. el dia que litiga en estos autos acogida al beneficio de 
10 de octubre de 1995, a las once horas. en la justiciagratuita,represen.porelProcuradordon 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave- AntoDi Puigvert i Matabosch, contra «Promociones 
Dida Tomás García Figueras.'número 14 (Sede de Mas Llogaia, S. A.». en los que por resolución de 
los Juzgados) de esta ciudad. \ esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 

En prevención de que no hubíera postor. se ha subasta, y ténnino ,de veinte días. y en lotes sepa-
sefialado para la celebración de la segunda--subasta, radas, los inmuebles que al Ímal se describen. cuyo 
el dia 8 de noviembre de 1995 Y. en su caso, para remate que tendrá lugar,.en la Sede de este Juzgado. 
la tercera, el dia 12 de diciembre de 1995, ambas sito en la calle Les Mesures. número 17, segundo 
a la misma hora y lugar: que la primera y con las piso. en forma siguiente: ' 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
ascendente a la cantidad de 8.740.000 pesetas; para' 
la segunda subasta, servirá de tipo el 7 S 'por 100 
de la primera. siendo la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco' Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, presen
tando el resguardo de ingreso en Secretaria, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio has~ la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido en la ante
rior condición. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licíta
dor los acepta como bastantes a los' efectos de titu
lación de la fmca, sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la reSponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, por ser festivo el dia del seña
lamiento. se traslada su celebración a la misma hora 
del dia siguiente hábil: sirviendo al propio tiempo 

En primera subasta. el dia 9 de octubre de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el, pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.000.000 de pesetas. cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 15 de noviembre 
de 1995, a las dOce horas. con-la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si' no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de diciembre de 
1995, a las doce horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este -Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, ;y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate). 

Segunda.-Los que deseen tonulr parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cu~.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrgoado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores. 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturaS. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número l.-Edificio asentado sobre una 
porción de terreno con frente a la calle Francesc 
Alsius. de Palafrugell. ' 

A) Vivienda adosada, número 1 del edificio indi
cado, se compone de planta semisótano, planta baja 
y planta piso. comunicándose todas eUas por esca
lera interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.742, libro 416 de Pala
frugell. folio 29, finca numero 19.133. 

B) Entidad numero 4.-Vivienda adosada. 
número 4. del edificio que se dirá. Se compone 
de planta semisótano. planta bcija y planta piso, 
comunicándose todas ellas por escalera interior. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.742, libro 416 de Palafrugell, folio 29, 
fmea número 19.133. 

Dado en La Bisbal a 6 de julio de 1995.-EI Juez 
Actal. Actal., Santiago Pinsach Estañol.-EI Secre
tario.--48.6JI. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
304/94, promovido por «Ibérica de Congelados, S. 
A.». representada por el Procurador señor Guima
raeos Martinez, contra don Santiago Sánchez 
Andrés, se acordó proceder a la venta en pública 
subasta por primera vez y término de veinte dlas 
de los bienes embargados al demandado, para cuyo 
acto se ha señalado el día 21 de septiembre de 
1995. a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mon
forte, sin numero, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto,' una cantidad igual por lo 
menos al 20 por roo del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
dé haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, ,continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resultare desierta, 
se señala para la segunda, con rebcija del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 19 de octubre de 1995, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Y, para el.caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se seiíala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 15 de noviembre de 1995. a las diez 
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cuarenta y cinco horas. en el mimso lugar que las 
anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas seiíalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número l.-Señalada como finca núme
ro 62.833-N. en el folio 46 del Registro de la Pro
piedad número 2 de La Coruña. Piso quinto dúplex, 
centro derecha, del conjunto edificado con frente 
y fachadas a las calles Ordenes, José María Hemán 
Sáez y Oza de, los Ríos. Con entrada por el portal 
número 12 de la calle Oza de los Ríos, de esta 
ciudad de La Corona. Dedicado a vivienda, dis
tribuido en dos plantas de la siguiente fonna: 47.98 
metros cuadrados en el nivel inferior, planta quinta; 
y 70.94 metros cuadrados en el nivel superior. planta 
de aprovechamiento bajo cubierta. Valorada peri
cialmente en 17.124.000 pesetas. 

2. Plaza de garaje número 31, sita en el segundo 
sótano del mismo edificio que la finca anterlor. Ins
crita en el mismo Registro de la Propiedad, al folio 
86. fmca número 62.679-N/31-G. Valorada peri
cialmente en 2.000.000 de pesetas. 

J. Trastero número 42, sito en el segundo sótano 
del mismo edificio que las fmcas anteriores. Inscrito 
en el mismo Registro de la Propiedad, al folio 86, 
finca numero 62.679-N/42-T. Valorado pericialmen
te en 400.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 10 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-48.71O-3, 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
00268/1995·E. se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla a 
instancia del «Banco Pastor, S. A.». representado 
por el Procurador don Rafael Tovar de Castro, con
tra «Hermanos Sar Castelo. S. L.», don José Antonio 
Sar Castelo, doña Clarisa Mato Moreira, don Alfre
do Sar Castello. doña Manuela López Valera, don 
Jesús Sar Castelo y don Eduardo Sar Castelo. sobre 
reclamación hipotecaria. en el cual se acordó sacar 
a subasta pública., por ténnino de veinte días, y 
por primera vez. los bienes que luego se dirán. 

Para la celebración de tal acto. que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
la hora de las diez del dia 20 de octubre de 1995, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.a• están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que los mismos aceptan como bastante la titu
lación las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
a""ttombre de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo n:,quisito no serán admItidos; 
que servirá de tipo para·la misma, sin que sea admi
tida postura alguna inferior a ella. la cantidad de 
7.140.000 pesetas y 11.424.000 pesetas respecti
vamente. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta se señala la hora de las diez del día 20 
de noviembre de 1995. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y 
demás condiciones de la primera; y para el supuesto 
de que no hubiese postores en la segunda. se seiíala 
para la tercera. sin sujeción a tipo y demás con
diciones de la segunda, la hora de las diez del día 
20 de diciembre de 1995. 
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Que servirá el presente de notificación en founa 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado. se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1) Municipio de Cambre. Parroquia de Santa 
Maria del Temple. Finca número 39. Piso segundo, 
letra B, del bloque 10. Vivienda en la planta segunda 
con entrada por el tercer portal Tiene una superficie 
útil de 93 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de La 
Coruña, libro 185 de Cambre, folio 139, finca núme
ro 13.050, inscripción sexta. Tasada para subasta 
en 7.140.000 pesetas. 

2) Municipio de Culleredo. Parroquia de Almei
ras. Casa tipo unifamiliar. sin número de policia, 
al sitio denominado Do Castro. Se compone de 
bajo libre corrido y piso atto a vivienda. Ocupa 
una superficie cubierta aproximada de 116 metros 
cuadrados teniendo a su alrededor terreno descu
bierto con destino a huerta. fonnando todo una 
sola finca de 13 áreas 55 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña. 
libro 203 de CuHeredo. folio 173 vuelto, finca núme
ro 18.919. inscripción segunda. 

Tasada para subasta en 11.424.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 21 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Cande
las.-48.669-2. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
La Orotava (Tenerife). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 775-86, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Sigrid Finsterbusch, repre
sentada por el Procurador don Rafael Hemández 
Herreros, contra «luan Studer. S. A.» y otros. en 
reclamación de- cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte di<\s y precio de su 
avalúo, las fmcas que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 15 de noviembre, a las once 
horas de su maiana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su valo
ración. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A'II, cuenta corriente 3769-0000-17-775-86, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el erden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 'de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin Que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los, 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancela,r, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
~.i.nción el p'recio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 13 de diciembre, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 17 de enero de 1996, a las once 'horas. rigiendo 
para las mismas las restantes Condiciones fijadas 
para la segunda. ' 

Para el supuesto de que cualquier día de las subas
tas resultare festivo, tendrá lugar el siguiente día 
hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urhana.-Trozo de terreno o parcela urbana de 
la fmea en La Quinta. término municipal de Santa 
Ursula, señalada con el nUmero 1 e que mide 1.343 
metros cuadrados, en la que se encuentra ubicada 
una casa descrita como chalet señalada con el núme
ro 23. Finca registra! número 5.784-N. Valorada 
en 14.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Parcela en Santa Ursula, donde dicen 
Toscas de la 19Iesia y también La Quinta, en la 
urbanización Paraíso de la Cruz, señalada con el 
número 41, que mide 980 metros cuadrados. Finca 
registral número 6.370. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Señalada con el número 29 de la urba! 
nización Paraíso de la Cruz, de 317,50 metros 'cua
drados. Finca registral número 7.368. Valorada en 
4.800.000 pesetas. 

Total 22.800.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 18 de julio de 1995.-El 
Secretario sustituto, Santiago Barrera Loren
te.-48.655. 

LAREDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera: Instancia número 1. de 
Laredo con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 13/95, a instancia 
del Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador don Juan Luis Pelayo' Pascua, 
contra don Luis Jesús Camacho Rozas, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se sacan a pública subasta, por primera vez las 
siguientes fincas: 

1. Elemento número l-A.---:Local dispuesto en 
la planta de semisótano del edificio sito en Ruba
chón, sin número, en la villa y Ayuntamiento de 
Ramales de la Victoria y que ocupa 77 metros cua
drados y se encuentra sin distribuir y que linda: 
Al frente o norte y al oeste por donde tiene sus 
accesos, con terreno sobrante; al sur, con muros 
de cierre y contención; y al este, con resto de fmca 
matriz. Inscrito al tomo 382, libro 71, folio 161, 
frncanúmero 8.159. 

2. Resto del elemento número l.-Local dispues
to en la planta de semisótano del edificio sito en 
Rubachón, sin número, en la villa y Ayuntamiento 
de Ramales de la Victoria, se encuentra sin distribuir, 
ocupa 108 metros 45 decimetros cuadrados que 
linda: Al frente o norte por donde tiene sus accesos, 
con terreno sobrante; al sur, con muros de cierre 
y contención; al este, con porción segregada; y al 
oeste, con elemento número I-A. Inscrito al tomo 
379, libro 70, folio 90, finca número 8.037. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la avenida de José Antonio, 
número 8. el dia 10 de octubre, a las once horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero~-El tipo de subasta es para la primera 
fmca de 9.000.000 de pesetas y para la segunda 
de 13.000.000 de pesetas, fijados eñ la escritura 
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de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubrdn dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya 3842-0000-18-013-95, el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes. si los hubie
re, al' crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 14 de noviembre, a 
las once horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo de la valoración. celebrándose ter
cera subasta, en su caso. el día 14 de diciembre 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado si no fuere hallado en la referida finca. 

Dado en Laredoa 15 de mayo de 1995.-EIMagis
trado-Juez.-La Secretaria.-48.483. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 25/93, a 
instancias de «Bilbao Hipotecaria, S. A.», contra 
don Fernando Plata Chacón y doña Juana Reina 
Domínguez. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
enero de 1996, a las once treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 4.566.800 pesetas. 

·Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de febrero de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de febrero de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el.20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al 'tipo de la segunda, suma que 
podrá. consignarse en lá cuenta provisional de con
signaciones número 3.973. del Banco' Bilbao Viz
caya, de Lebrija, calle Sevilla. sin número, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate poma verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia habil del dia 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverá.n las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dédima.-S'i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciorres de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa número 13 de la calle Juan Díaz 
de Solls. de El Cuervo, que tiene una supemcie 
de 143 'metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera. al tomo 1.189. libro 
344. folio 116, fmca número 17.749. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm, libro y firmo el presente en Lebrija a 6 
de abril de 1995.-EI Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-48.682. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
g~do de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZgdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 199/93, a 
instancias del «Banco de Crédito Agricola, S. A.». 
cOI)tra don J9sé Macias Midal y doña Maria Josefa 
Gonzalez Tejero. en los cualj;:5 se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá., con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 10 
de enero de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 19.270.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 5 de febrero de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
4 de marzo de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las' subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte .en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deherá.n consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
'subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973. del Banco Bilbao Vizcaya. 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos ·por las corres-
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gíIocotro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las Reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si Se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participántes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las. mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación de la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Biep. objeto de subasta 

"Rústica. Parcela de labor de regadío. número 
1.017, del Subsector B) de la fmca denominada 
Sector B-XII de la zona regable del Bajo Guadal
quivir. término de Lebrija. de cabida 12 hectáreas 
27 áreas y 60 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.330, libro 
381. folio 164. finca 20.368, inscripción segunda. 

y para su publicación el el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Lebrija a 6 
de abril de 1995.-EI Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-EI Secretario.--48.672. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 376/92, a 
instancias del «Banco de Crédito Agrlcola, S" A.~. 
contra don Benito Femández Femández y doña 
Josefa Muñoz Ruiz. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
enero de 1996. a las once horas de sq mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 22.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de febrero de 1996. a las once 
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horas de su mañana~ en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de febrero de 1996. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prim~ra o segunda no 
se admitirán postur~s que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores desberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.973. del Banco Bilbao Viz
caya. de Lebrija, caUe SeviUa. sin número, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta;-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse én calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 'felebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo- la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dédima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
teen y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar. el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de lai mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de labor de regadío. número 
1.063, del subsector B-XII de la Zona Regable del 
Bajo Guadalquivir, ténnino de Lebrija, de cabida 
12 hectáreas 2 áreas 94 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.338, libro 383, folio 120. fmca número 
21.267, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado*, libro y fmno el presente en Lebrija a 6 
de abril de 1995.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-EI Secretario.-48.679. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 821/93. a 
instancias del ~Banco de Crédito Agrícola. S. A.» 
contra don Miguel Jiménez Zambrano y doña Mer
cedes Benitez Romero, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de enero de 1996. a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 19.270.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha Señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de febrero de 1996. a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,· se ha 
señalado para la ~ercera subasta el próximo dia 19 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las siguientes primeras o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 'I1l1lla que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lebrija, calle Sevilla. sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de, propiedad del inrhueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiestQ en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigií- nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda almejar postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio'· 
de la venta. 

Ilécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta e.l mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oferts los precios 
de la subasta. por. si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación- y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada· 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. parcela de labor de regadío. número 
3.037, del subsector B. de la fmca denominada sec-
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tor B-XlI de la zona regable del Bajo Guadalquivir, 
término-de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 45 áreas 
99 centiáreas. Inscri~ en el Registro de la Propiedad 
de Utrera. al tomo 1.330, libro 381, folio 208. fmea 
20.390. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y ftrmo el presente en Lebrija a 20 
de abril de 1995.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-48.618. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nÚlIlero 823/93. a 
instancias del «Banco de Crédito Agrícola, S. A.'!J, 
contra don Antonio Martinez Rodriguez y doña 
Carmen Rueda earbaUo. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien Que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 . 
de enerO' de 1996, a las O'nce hO'ras de su manana. 
en la Sala de Audiencias de este JuzgadO'. por el 
tipo de 19.270.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuestO' de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO' dia 20 de febrero ~ 1996, a las O'nce 
hO'ras de su manana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de marzo de 1996. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este JuzgadO', sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se adnutirAn posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tO'mar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores desberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectO' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cO'n
signaciones número 3.973. del Banco BilbaO' Viz
caya. de Lebrija. calle Sevilla, sin número, presen
tandO' en dichO' casO' el resguardO' de ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastadO' se encuentran suplidos por las corres-
pO'ndientes certificaciO'nes registrales, O'brantes en 
autO's, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todO' licitador 
los acepta como basú!ptes. sin que pueda exigir nin
gún otrO', y que las cargas y gravámenes anteriO'res 
y 100s preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatariO' 10's acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preciO' del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegO' 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que e~blec.e el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hO'ra para el siguiente día hábil del día 
sefl.alado para la subasta. 

NO'vena.-Se devO'lverán las consignaciO'nes efec
tuadas por 10's participantes a la subasta. salvO' la 
que cO'rresponda al mejO'r postO'r,la cual se reservará 
en depósito como garantia def cumplimiento de la 
O'bligación. Y. en su caso, comO' parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO' por el acreedor 
hasta el mismo mO'mento de la celebración de la 
subasta, también podrári reservarse en depósito las 
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consignaciones de 10's -participantes que asl lO' acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 100s pre
ciO's de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su O'bligación y desearan apro
vechar el remate 100s otros postores, y siempre por 
el O'rden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tO's sirve comO' nO'tificación en la fmca hipotecada 
de 10's senalamientos de las subastas, a 10's efectos 
del último párrafO' de la regla 7.8 del articulO' 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien O'bjeto de subasta 

Rústica, parcela de labor de regadio, número 
1.030, del subsectO'r B) de la fmca denominada sec
tor B-XlI, de la Zona Regable del BajO' Guadalquivir, 
ténninO' de Lebrija, de cabida 9 hectáreas 45 Breas 
87 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera. al tomo 1.338, libro 383. foliO' liS, fmca 
númerO' 21.263. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadO');, libro y firmo el presente en-Lebrija a 20 
de abril de 1995.-El Juez, IsidO'ro de 18 Escalada 
Marqués.-EI Secretario.-48.684. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz~ 
gadO' de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

HagO' saber: Que en este JuzgadO' se- siguen autos 
de procedimiento judicial sumariO' del articulO' 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 180/94, a 

, instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A);, contra «Terrenos Industriales y Agrícolas, 
S. A~. en los cuales se ha acórdado saCar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, con-las siguientes cO'ndiciones: 

Primera-Se ha senaladO' para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 29 
de enero de 1996. a las diez treinta hO'ras de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este JU7j:adO', 
por el tipo de 40.185.000 pesetas la A), y 12.825.000 
pesetas la B). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senaladO' para la segunda subasta. 
el próximO' día 25 de marzO' de 1996, a las díez 
treinta hO'ras de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadO'. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaladO' para la tercera subasta. el próximO' día 
22 de abiil de 1996, a Iás diez treinta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas' primera O' segunda nO' 
se admitirAn posturas que nO' cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tO'mar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadO'res deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidO's 
a licitación, calculándO'se esta cantidad en la tercera 
subasta respectO' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarSe en la cuenta provisiO'nal de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbso Vtzcaya. 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en díchO' caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulO's de propiedad de 10's inmuebles 
sUQ&stados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciO'nes registrales. O'brantes -en 
autO's, de manifiestO' en la Secretaria del iuzgadO', 
para que puedan examinarlos lO'S 'que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndO'se que todO' licitadO'r 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 100s hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatariO' los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preció del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegO' 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres ·subastas. se tiaslada su celebración 
a la misma hO'ra para el siguiente día hábil del dia 
señ~dO' para la subasta. 

NO'vena.-Se devO'lverán las consignaciones efec
tuadas por 100s participantes a la subasta. salvO' la 
que cO'rresponda al mejO'r postor, la cual se reservará 
en depósito comO' garantia del cumplimiento de la 
O'bligación, y en su caso, cO'mO' parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se:: hubiere pedidO' por el acreedO'r 
hasta el nllsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciO'nes de lO'S participantes que asi lO' acep
ten y que hubieren cubiertO' con sus ofertas los pre
cios de la su~sta, por si el primer adjudicatariO' 
nO' cumpliese con su O'bligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el O'rden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve comO' notificación en la fmca hipO'tecada 
de los sefl.alamientos de las subastas. a los efectos 
del últimO' párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes O'bjeto de subasta 

A) Rústica, lote número 8. Parcela de terrenO', 
procedente de la Dehesa- de la Pinaleta, ténninO' 
municipal de Jerez de la Frontera. con una extensión 
superficial de 1 hectárea 88 áreas 75 centiáreas, 
equivalentes a 4 aranzadas 21 centésimas de otra. 
Inscrita en el RegistrO' de la PrO'piedad de Jerez 
de la Frontera número 2. al tomO' 1.311, fO'liO' 209. 
libro 104, fmca númerO' 8.211. 

B) Suerte de tierra llamada EntrecaminO's y.Los 
Tres Picos. términO' de Las Cabezas de San Juan, 
de cabida 60 áreas. Inscrita en el RegistrO' de la 
PrO'piedad de Utrera, al tomO' 1.265, librO' 164 de 
Las Cabezas, fO'lio 140, fmca número 9.549. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado);. libro y frrmO' el presente en Lebrija a 27 
de abril de 1995.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El SecretariO'.-48.665. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Prilpera Instancia de Lebrlja y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientO' judicial sumario del artículO' 131 
de la Ley Hipotecaria. bajO' el número 428/94, a 
instancias del «Banco Central HispanoamericanO', 
S. A);. contra dO'n EulO'giO' Chemichero Acosta y 
doña Manuela PrietO' Rodrlguez. en los cuflles se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténninO' 
de veinte días, los bienes que luegO' se dirán, cO'n 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefl.a1adO' para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximO' dia 31 
de e'nero de 1996, a las diez treínta hO'ras de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 6.025.000 pesetas la A), y 1.205.000 
pesetas la B), y 4.820.000 pesetas la C). 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximO' dia 27 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 pO'r 100 del 
tipo que lO' fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señaladO' para la tercera subasta el próximO" día 24 
de abril de 1996, a las diez treinta hO'ras de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este JuzgadO', 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las sutmstas primera O' segunda nO' 
se admitirán posturas que nO' cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lebrija, s:alle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar: entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento dé la 
obligación, y en '(iU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la-
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que' asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el, primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las' subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo IJI 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra calma, parte de la deno
minada Palmar de la Salina, en las Cabezas de San 
Juan, sitio Cortijo de Torralba, de cabida 28 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.348. libro 173, folio 140, fmca número 
9.643. inscripción tercera. 

Urbana.-Trozo de terreno al sitio de los Majuelos. 
en Las Cabezas de San Juan, de cabida 126 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.065, libro 143, folio 35, finca 
número 8.484, inscripción tercera. 

Urbana.-Nave industrial. número 33 de la calle 
San Francisco, de Las Cabezas de San Juan. que 
mide una superficie de 176 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, al 
tomo 1.195. libro 158. folio 39, finca 8.483. ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y frrmo el presente en Lebrija a 28 
de abril de 1995.-El Juez. Isidoro de la Escalada 
Marqués.-EI Secretario.-48.670. 

LEBRIJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 422/93. a 
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instancias del «Banco de Crédito Agrícola. S. A», 
contra don Manuel Tejero Dorantes y doña Mag
dalena Ramos Expósito, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Sé ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de enero de 1996. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 37.000.000 de pesetas. 

Segunda'"7""Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la sc;gunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de abril de 1996. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores desberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya, de Lebrija. calle Sevilla, sin número, ('resen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, 'con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dédima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
teen y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adj1Jdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Rústica, parcela de labor de regadio. número 

10.097. de la finca denominada sector B-XII, de 
la Zona Regable del Bajo Guadalquivir, término 
de Lebrija .. de cabida 15 'hectáreas 87 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera. al tomo 
1.441, libro 410 de Lebrija. folio 141. finca número 
22.211, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y finno el presente en Lebrija a 28 
de abril de 1995.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El Secretario.-48.683. 
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LEON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
553/94. se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de doña Margarita Garcia Gago, representada 
por el Procurador don Fernando Fernández Cieza 
contra don Emiliano Jesús Fernando Moral García 
en situación de rebeldía, en cuyos autos he acordado 
sacar a subasta por término de veinte dias. el bien 
inmueble -que se describirá, con su precio de tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado. sito en calle' Avenida Sáenz de 
Miera, número 6 de León, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de octubre, a las 
trece hqras, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 13 de noviembre, a 
las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta. el dia 11 de diciembre, a las 
trece horas. si no hubo postores en la segunda ni 
se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación por 
el actor. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licxitación. 

Segunda.-Que para tpmar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitaeión. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a' consignar sera igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, ademas. hasta el día' 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que 'haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Títulos de propiedad: Se anuncia la pre
sente subasta sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las núsmas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbí!"a.-Finca 61, es del tipo 0, de la planta 
quinta del 'bloque posterior de la casa en León, 
a la calle de Ramón y Cajal, número 27. 29 Y 31. 
con acceso por el portal número 29, y situadas a 
la izquierda de los dos que se encuentran en esa 
mano subiendo la escalera. Tiene una superficie 
construida de III-metros 80 decimetros cuadrados. 
Tomando como frente a la calle Ramón y Cajal. 
linda: Frente, vivienda P de su misma planta y esca
lera: derecha, casa' número 33 de la misma calle; 
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izquierda, dicha vivienda letra P de su misma planta. 
escalera, cenano. caja de escalera. vuelo a patio de 
luces y edificio de la Escuela de Maestría Industrial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número_ 
1 de León. al libro 155. tomo 2.562, folio 64, [mea 
2.687. 

Valorada en 11.500.000 pesetas. 

Dado en León a 27 de julio de'-1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-48.7 31. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo -otros títulos-. número 00187/1994. que 
ante este Juzgado se tramitan a instancia del «Banco 
Pastor. S.' A~: con CIF. A 15000 128. domiciliado 
en Cantón Pequeño. número 1 (La Coruña). repre
sentado por el Procurador don Ricardo López Mos
quera, contra don·José Enrique Gacela Feijoo, domi
ciliado en ignorado parildero. y dona Maria Carmen 
Valora Otero. domiciliada en ignorado paradero, por 
resolución del dia d la fecha, se acordó sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte dias y primera 
vez. los bienes embargados en estas actuaciones (que 
se describirán). propiedad de los ejecutados a ins
tancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 3 de noviembre. a las once treinta horas. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este· 
Juzgado. . 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere posto~ en esta primera subasta. 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo dia 27 de noviembre. a la misma hora, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda. para la celebración de 
la tercera subasta. se señala el próximo día 22 de 
diciembre, a la misma hora, en el mismo lugar y 
sitio que las llnteriores. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercenr.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán postoras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores. deberán consignar, al menos. el 20 por 
100 efectivo "del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas. 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el dia del remate, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
dd Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere el número 
anterior. ,no será necesario que lo efectúe el eje
cutante. para tomar parte de las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes inmuebles. que se sacan a 
subasta, depositados confonne a derecho, se encuen· 
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. de haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, queda subrogado en la respon-
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sabilidad, de los mismo~; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su credito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. " 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. finca número 6 F. local sito en la 
planta 'baja de la casa sita en Lugo. con frente a 
la avenida de Carrero Blanco con destino a usos 
comerciales. Registral número 58.51&. Justiprecio: 
2.246.130 pesetas. 

2. 600 participaciones que poseen los ejetutados 
en la empresa .:Garlo Maquinaria, S. L.». Justiprecio: 
3.000.000 de pesetas. 

3. 50 participaciones que poseen los ejecutados 
en la empresa «Construcciones Lugo, S. L,lJ. Jus-
tiprecio: 200.000 pesetas. " 

4. 125 acciones que poseen el ejecutado en la 
empresa «Promociones y Alojamientos del Cantá
brico, S. A.lJ. Justiprecio: 1.250.000 pesetas. 

5. 250 acciones que posee el ejecutado en la 
empresa «Promociones y Construcciones Lucense, 
S. A.». Justiprecio: 2.500.000 de pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y flODO el presente 
en Lugo a 13 de julio de 1995.-El Secretario. 'Fran
cisco Julián Hinojal GÜÓn.-48.448. 

. 
LLANES 

Edicto 

Don Juan Astarloa Saiiudo. Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Llanes. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 129/93. seguido en este Juzgado a ins~cia 
de la Caja de Ahorros de Asturias. representada 
por el Procurador señor Buj Ampudia, contra don 
Arturo Arrojo Menéndez y doña Maria del Cannen 
Garcia Alvarez. se ha acordado sacar a subas~. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Nemesio Sobrino, sin número (eilificio del 
Ayuntamiento), a las once horas. por primera vez, 
el mil: 27 de octubre; por segunda vez, el dia 30 
de noviembre; y por tercera vez, el dia 29 de diciem
bre, celebrándose la segunda y tercera sólo en el 
caso de quedar desierta la anterior, los bienes que 
al fmal se describen. propiedad de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera súbasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. que asciende 
a 6.750.000 pesetas; para la segunda. el 75 por 
100 de aquél, celebrándose la tercera, en su caso. 
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas 
no se admitirán posturas inferiores al tipó de cada 
una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consigrlaf pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedimiento 3333000 18012993, llnacantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por -100' del tipo. de ,la' segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado acompañando el 
resguardo de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Las posturas podrár. hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta ~mo 
bastante la titulación. y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuat:án subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los interesados a lus efectos previstus' en el último 
párrafo. regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipo
teCaria, caso de no ser hallados en las fmcas subas
tadas. 

Bienes objeto de subasta 

En Lastres. concejo de Colunga, número 21, piso 
bajo izquierda, con acceso por el portal número 
4 del bloque número l. Es vivienda situada en la 
planta baja. a la izquierda subiendo, es del tipo 
e, con una superficie construida de 57 metros 60 
decimetros cuadrados y útil de, 47 metros 29 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 919. libro 287. 
folio 1,64. finca número 27.271. Tasada en 
3.750.000 pesetas. 

Urbana.-En Llanes, elemento número 17, local 
C, sin destino especifico. situado en el bajo o en 
la planta baja de los bloques B y C en la eria de 
La Paz, y al sitio de MaIzapato. Ocupa una superficie 
de 100 metros ctiadnidos. Inscrita: Tomo 881. libro 
579. folio 131. fmca número 87.656. Tasada en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Llanes a 14 de julio de 1995.-El Secre
tario Judicial. Juan Astarloa Sañudo.-48.764. 

LUNES 

EdiCto 

Doña Marta Solana Cobo. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de la villa de Llanes y su partido, 

Por el presente' hago saber: Que en este Juzgado. 
con el número 343/93. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, seguidos por el Procurador señor Buj 
Ampudia, en nombre y representación de la Caja 
Rural Provincial de Asturias. contra don Ramón 
y don Angel Manuel A,lvarez Guerra y dofia Josefa 
Guerra Noriega, en los que por resolución del dia 
de la fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez' y término de veinte mas, de las fmeas que se 
dirán. yen las condiciones siguientes: 

Primera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 30 de octubre, 
la primera; el 30 de noviembre, la segunda; y el 
29 de diciembre. la tercera, a las diez treinta horas, 
todas ellas. 

Segunda.-EI tipo de la subasta, que se corres
ponde con la yaloración- de lo embargado es de 
7.103.500 pesetas el total. Siendo la valoración de 
cada fmca el que se expresa a continuación de la 
misma, pudiendo los licitadores pujar por cada una 
de ellas, de forma individual, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Los ijcitadores que deseen intervenir en 
la subasta, habrán de consignar en la Mesa del Juz· 
gado. el 20 por 100 del tipo señalado para la subasta 
de que se trate, pudiendo licitar en calidad de ceder 
a tercero, únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-En cuanto a los tjtulos de propiedad, no 
obran en autos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré· 
dito que existan. quedan subsistentes, sin que se 
destine a su extinción el precio del rema~e, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mismas. 

Sexta.-La segunda y tercera subasta se celebrarán. 
sólo en el caso de ser declaradas desiertas la primera 
y la segunda, respectivamente. con reducción del 
tipo de licitación en un 25 por 100 y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un castaiiedo y arbolado en ténninos de 
Noriega, concejo de Ribadedeva. en el barrio de 
Liguariza al sitio del Monje, de 35 áreas 20 cen
tiáreas. 

Inscrita al libro 45. folio 104 vuelto. fmca número 
6.057. 

Tasación: 352.000 pesetas. 



BOE núm. 188 

2. Una casa-habitación en los mismos términos 
y barrio, compuesta de planta baja y sala. de 48 
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita al libro 59, folio 20. fmea niunero 8.403. 
Tasación: 1.440.000 pesetas. 
3. Un terreno dedicado a labor de secano. Finca 

número 220, del poligono 5. del Plano Oficial de 
Concentración Parcelaria. de la zona de Nociega-Vi
llanueva, Ayuntamiento de Ribadedeva al sitio de 
Braña Oveja. de 1 hectárea 30 áreas 60 centilireas. 

Inscrita al libro 64, folio 218, fmea número 9.355. 
Tasación: 653.000 pesetas. 
4. Un terreno dedicado a labor de secano. Fmca 

número 224 del poligono 6 .del Plano Oficial de 
Concentración de la zona de Noriega, Villanueva, 
Ayuntamiento de Ribadedeva al sitio de Liguariza,. 
de 2 hectáreas 19 áreas 30 centiáreas. 

Inscrita al libro 64, folio 222, fmea número 9.359. 
Tasación: 1.096.500 pesetas. 
5. Urbana.--Casa deteriorada, señalada con el 

número 7 en Noriega, sitio de La Corralada. de 
piso, terreno, sala y techo, que mide 30 metros 
cuadrados y su corralada al frente de 31 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Inscrita al libro 52, folio 18. fmca número 7.222. 
Tasación: 1.530.000 pesetas. 
6. RÚstica.-Terreno con eucaliptos en término 

de Noriega. al sitio de La Escalera. de 60 áreas. 
Inscrita al libro 57, folio 61, fmca número 4.629. 
Tasación:' 600.000 pesetas. 
7. Rústica.-Monte b!\io en término de Norieg.~ 

al sitio de La Escalera. de 20 áreas. 
Inscrita al libro 53. folio 168. fmca número 7.511. 
Tasación: 100.000 pesetas. 
8. Urbana.-Porción de casa sita en la fachada 

norte de la de donde procede. compuesta de planta 
y primer piso, comprendiendo la primera cuatro 
huecos o habitaciones destinadas a tienda: Cocina. 
bodega y lecherla y dos en la planta superior, dedi 
cada a comedor y dormitorio, radicante en ténnino:'> 
de Noriega al sitio de Serradero. mide 33 melW'l 

30 decimetros cuadrados. 
Inscrita al libro 78; folio 13, finca número 6,98S. 
Tasación: 1.332.000 pesetas. 

Dado en Llanes a 14 de julio de 1995.-La JIj.(,L 
Marta Solana Cobo.-El Secretario.-48.766. 

LLEIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Lleida. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -otros títulos- número 0095/93, a ins
tancia del 1CBanco de Sabadell, S. A», representado 
por la Procuradora dofia Sagrario Femández Graell 
contra «.Aillampol. S. L.». doña. Adelina Adria Cor
bella, don Eugenio Gutiérrez Conesa y don Eugenio 
Gutiérrez Adria. y en ejecución de sentencia dictada. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 31 de octubre próximo. 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 30 de noviembre próximo. y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de enero de 1996. y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte, deberán consignar previamente 
los licitadores en el establecimiento designado a tal 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de tasación; que las subastas 
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se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anterionnente; solo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Pieza de tierra, campa, regadío. en tér
mino de Bellvis, partida Fontasa, de superficie 1 
hectárea 30 áreas 74 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Balaguer, tomo 931, folio 
107, ftnca número 243. Valor del usufructo de la 
misma: 1.500.000 pesetas. 

Rústica.-Parcela 4e terreno, regadío. destinada a 
hUt!rto familiar, término de Bellvis,-partida Pral, de 
superficie 55 áreas y 76 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Balaguer. 
tumo 2.069, follo 1. fmca número 6.007. Valor del 
nsi.'ffU{.'lo dt: la misma: 1.000.000 de pesetas. 

Rustica.-Par~ela de terreno, regadío. destinada a 
huerto famlliar, en ténnino de Bellvis, partida Prat. 
de superficie 55 áreas 18 centiáreas 24 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.069, folio 94, fmca 6.033. Valor 
del usufructo de la misma: 1.000.000 de pesetas. 

lJrbana.-Vivienda tipo A. sita en la planta tercera. 
¡merta segunda de la casa en Bellvis, travesía Paseo 
de lJrgell, sin número, de superficie Úti198,S5 metros 
<.:uadrados. Consta de recibidor. comedor-estar, coci
na. lavadero. dos cuartos de baño, cuatro dormi
torios y terrazas. Inscrita en el Registro de la Pro
pll!dad de Balaguer, tomo 2.133. folio 90. fmca 
número 6.206. Valor del usufructo de la misma: 
7,500.000 pesetas. 

Urbana.-Local planta baja, parte izquierda 
entrando, al extremo de la casa sita en Bellvis, calle 
Santigo RusiñoL sin número, de superficie 52 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.228, follo 39, flOca número 
6.325. Valor de la mitad indivisa: 1.700.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra, campa, secano, sita en 
ténnmo de Bellvis, partida Barrach o Coma de 
Miralduch. de cabida 1 hectárea 79 áreas 30 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer. al tomo 2.032, folio 77. fmca número 
1.032. Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra campa, sita en ténnmo 
de Bellvis, partida llamada Coma de Miralduch. de 
extensión 2 hectáreas 76 áreas 75 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Balaguer. tomo 
500, folio 176. fmca número 1.206. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra. campa. secano, sita en 
ténnino de Bellvis, partida Tosal de Miralduch. de 
cabida 68 hectáreas 78 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, tomo 2.159. 
folio 233 y fmca número 6.257. Valorada en 
500.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra sita en ténnino de Bellvis. 
partida Coma de Miralduch. de cabida 1 hectárea 
78 áreas 85 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Balaguer. tomo 2.387, folio 37. 
fmca número 6.581. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lleida a 11 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-48.657. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 874/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra don Mel
chor López Pérez y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por ter
mino de veinte dias, los bienes que al fmal del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 2 de octubre de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el que 
luego se indicará en la relación de las fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 6 de noviembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el que luego se indicará en la relación de las fmcas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 18 de diciembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número '31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000874/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podFán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese r;on su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 
Seis viviendas sitas en Carrión de los Condes 

(Palencia). inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Carrión de los Condes (Palencia) al tomo 1.700, 
libro 105 Y folio que luego se dirá: 

Lote l. Calle Piña Blasco. sin número, portal 
4, primero B, fmca registra! número 10.633. inscrita 
al folio 128. Tipo de licitación para la primera subas
ta: 4.280.000 pesetas. Tipo para la segunda subasta: 
3.210.000 pesetas. 

Lote 2. Calle Piña Blasco, sin número. por
tal 4. I BT. fmca registra! número 10.634, inscrita . 
al folio 129. Tipo de licitación para la primera subas
ta: 4.380.000 pesetas. Tipo para la segunda subasta: 
3.285.000 pesetas. 

Lote 3. Calle Piña Blasco, sin número, por
tal 1, primero C, inscrita al folio 96. Tipo de lici
tación para la primera ,subasta: 5.180.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 3.885.000 pesetas. 
Finca registra! número 10.601. 

Lote 4. Calle PiPa Blasco, sin número, 5. 4 BT. 
inscrita al folio 152. Tipo de licitación para la pri
mera subasta: 4.380.000 pesetas. Tipo para la segun
da subasta: 3.285.000 pesetas. Fmca registral núme
ro 1.0.657. 

Lote 5. Calle Piña Blasco. sin número. por
tal 3, tercero F, inscrita al folio 124. Tipo de lici
tación para la primera subasta: 3.700.000 pesetas. 
TIpo para la segunda subasta: 2.775.000 pesetas. 
Finca registral nÚlUero 10.629. 

Lote 6. Calle Piña Blasco, sin número, por
tal 2.1 BT, inscrita al folio 108. Tipo de licitación 
para la primera subasta: 4.380.000 pesetas. Tipo 
para la segunda subasta: 3.285.000 pesetas. Finca 
registral número 10.613. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-48.747. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, bajo el núme
ro 00263/1995. instado por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia, contra «Ecux-94, 
S. L.», se ha acordado notificar y requerir a 
«Ecux-94, S. L.», para que dentro del plazo de diez 
días, haga efectiva la cantidad reclamada que segui
damente se indica, derivada del incumplimiento de 
la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 45.367.736 pesetas de principal, más 
4.823.882 pesetas de intereses y 14.100.000 pesetas 
de costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Ecux-94, S. L.», libro el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid, 
a 12 de junio de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-48.755-3. 

Martes 8 agosto 1995 

MADRID 

Edicto 

Dofia Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia núm~ro 65 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
883/1995-5.8 -B. y a instancia de don Eugenio 
Navarro Rodríguez, se siguen autos de declaración 
de fallecimiento de doña Maria del Pilar Plaza 
Navarro. nacida en Madrid, el dia 15 de diciembre 
de 1939, hija de Andrés y de Maria del Pilar, cuyo 
último domicilio fue en Madrid, calle Jesús, número 
6. y con documento nacional de identidad número 
desconocido. En cuyos autos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se ha acordado la publicación del 
presente edicto, haciendo constar la existencia del 
presente procedimiento, a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1995.-La Secre
taria, Nieves Diez Minguela.-48.706-3. 

l.' 8-8-1995 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez MediDa, Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 971/93. instado ante este Juzgado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Oiga 
Rodrtguez Herranz. en nombre y representación de 
la entidad ~Salvauto, Sociedad Anónima Labora! 
de Vehículos y Automóviles., ha recaido auto de 
fecha 16 de septiembre de 1994, que es fume, por 
el que se aprueba el convenio presentado, y se orde
na su publicación a los fmes previstos en el párrafo 
primero del articulo 17 de la Ley de 26 de julio 
de 1922. 

y para que conste. a los fmes legales procedentes, 
se expide el presente edicto. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-48.746-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos, bajo el número 657/94, 
a instancia de la Procuradora señora Rodrlgue'z de 
la Plaza. en nombre y representación de la entidad 
«Comercio Exterior Auxiliar, S. A», en los que se 
ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

Auto 

En Madrid a 26 de junio de 1995. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que con fecha 5 de julio de 1995. fue 
turnada a este Juzgado la solicitud de suspensión 
de pagos de la entidad «Comercio Exterior Auxiliar. 
S. A)" dictándose providencia con fecha 14 de dicho 
mes en la que se concedieron a la Jntervención 
Judicial treinta días para que presentaran el dic
tamen al que hace referencia el articulo 8 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, una vez que la sociedad 
mencionada, presentara en este Juzgado el balance 
definitivo. 

Segundo.-Que con fecha 24 de enero de 1995, 
los Interventores han presentado el dictamen que 
se les solicitó. apareciendo en el mismo que el pasivo 
asciende a 416.649.807 pesetas y el activo a 
540.824.558 pesetas, existiendo, por lo tanto, un 

BOE núm. 188 

superávit de 124.175.751 pesetas. Por providencia 
de fecha 30 de enero de 1995, se dio traslado a 
la suspensa la cual en su escrito de 7 de febrero 
de 1995, mostró su conformidad con el dictamen 
emitido por los señores Interventores por 10 que, 
por auto de fecha 21 de febrero de 1995. se declaró 
a la entidad «Comercio Exterior Auxiliar, S. A», 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia 
defmitiva. 

Tercero.-Que el dia 5 de los actuales, se celebró 
la Junta General· de Acreedores; prevista en el arti
culo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos, a la 
misma asistieron tres acreedores, cuyos créditos 
ascendían a 37.654.532 pesetas, encontrándose el 
quorum necesario para la constitución de dicha Jun
ta. En dicha Junta, la representación de «Comercio 
Exterior Auxiliar, S. A», presentó una propuesta 
de convenio del tenor literal siguiente: Convenio: 
Unico.-Satisfacer la totalidad de los créditos con 
una quita del 70 por lOO en el plazo de dos años, 
contado a partir de la fecha de fumeza del auto 
de aprobación del convenio, sin devengo de inte
reses, y de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
Transcurrido el primer año, el 15 por 100 de la 
totalidad de los créditos. Transcurrido el segundo 
año, el 15 por 100 de la totalidad de los créditos. 
Se reconoce el carácter preferente y privilegiado 
de los créditos de la Hacienda Pública. En su virtud, 
dichos créditos serán satisfechos por ¡(Comercio 
Exterior Auxiliar, S. A», en la cuantía, plazos, fonna 
y demás condiciones que expresamente se acuerden 
con la Administración Tributaria. 

Dicha propuesta de convenio fue aprobada por 
unanimidad de todos los presentes. 

Cuarto.-Que desde la fecha de celebración de 
la Junta General de Acreedores, hasta el dia de 
hoy, ha'n transcunido los ocho dias, a los que se 
refieren los articulas 16 y 17 de la Ley de Suspensión 
de Psgos, sin que se haya fonnulado oposición algu
na al convenio aprobado. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-De la lectura del convenio aprobado 
en la Junta General de Acreedores, se deduce Que 
el mismo reúne los requisitos que para su aprobación 
exige el artículo 14 de la Ley de Suspensión de 
Pagos; al mismo tiempo en su votación, han inter
venido el número suficiente de acreedores que men
ciona dicho precepto; por lo que no habiéndose 
opuesto ninguno de los acreedores, a la aprobación 
del ':onvenio procede, haciendo uso de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
aprot3f el convenio y ordenar a los interesados 
que esten y pasen por él. 

Vistos los articulos citados y demás de general 
y pertinente aplicación 

Su Señoría dijo: Que debía aprobar y aprobaba 
el convenio propuesto por «Comercio Ex.terior Auxi
liar, S. A», que fue votado en la Junta General 
de 5 de junio de 1995. 

Publiquese en el «Boletin Oficial del Estado» la 
presente resolución. .. 

Expidase mandamiento, por duplicado, al señor 
Registrador Mercantil. 

Participese mediante oficios a los Juzgados de 
Primera Instancia de esta capital. que el presente 
expediente de suspensión de pagos ha sido fmatizado 
por convenio. 

Anótese en el libro correspondiente la aprobación 
del convenio y archívese esta causa, una vez librados 
los despachos mencionados, que serán entregados 
a la Procuradora señora Rodríguez de la Plaza para 
que cuide de su cumplimiento. 

Así lo mandó y fuma la Ilma. señora doña Maria 
Soledad Femández del Mazo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de Madrid; 
de todo lo cual doy fe. Finnado y rubricado. 

En su virtud, en cumplimiento de lo mandado 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido el presente y lo firmo en Madrid a 
26 de junio de 1995.-La Secretaria Judicial, Con
cepción Riaño Valentin.-48.739-3. 



BOE núm. 188 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 62 
de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
por extravío de pagaré con el número 1063/93, a 
instancia de la Procuradora señora Criado Bedoya 
en representación de «Dragados y Construcciones, 
S. A.lI del pagaré librado por «Dragados y Cons-
trucciones. S. A.»: ' -

Pagaré número 698168 nominativo a favor de 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada «Garcia 
Gallardo» por un importe de 5.860.655 pesetas. La 
fecha de emisión fue el 28 de junio de 1993 y 
la de vencimiento el22 de diciembre de 1993. Dicho 
pagaré fue girado contra la cuenta corriente 
1-113-506-170 de la que "«Dragados y Construc
ciones, S. A.» es titular. de la oficma principal del 
Banco Central Hispanoamericano. en Madrid. 

En los que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado publicar la presente denuncia-de
manda. fijándose un plazo de un mes a contar desde 
la fecha de la publicación para que el posible tenor 
comparezca en este Juzgado y fonnule oposición 
de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 85. 
Ley 19/85 de 16 de julio. Ley Cambiarla y del 
Cheque. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y finno el presente en Madrid a 
5 de julio de 1995.-La Secretaria Judicial. Con
cepción Riaño Valentín.-48.734·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario liipotecario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de Madrid. con el numero 00322/1994, 
instado por la Caja de Madrid, representado por 
la Procuradora doña Marta Anaya Rubio. contra 
~Zarzuela. S. A». se ha acordado notificar a «Rilfor. 
S. A.», de confonnidad con lo establecido en la 
regla 5." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de ejecución son las sitas en 
Madrid, nave número 3. de la planta baja, del edificio 
industrial Martes. sito en Calle de las Lenguas, 
número 6, finca registral número 72.763 y nave 
número 4 de la planta baja del edificio industrial 
Martes. sito en la calle de las Lenguas, número 
6, finca registral número 72.764. 

Y para que sirva de notificación a «Rilfor. S. A», 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do» libro el presente en Madrid a 11 de julio de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-EI Secf' tario.-48.723-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Socorro Martin Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos número 621/95, a instancias 
de «Alejandro Delgado y Cia, S. A», en los cuales 
se ha acordado la siguiente resolución: 

Providencia 

Magistrado-Juez don José Daniel Sanz Heredero. 
En Madrid a 11 de julio de 1995. 

Martes 8 agosto 1995 

Dada cuenta, por presentado et' anterior escrito 
por la Procuradora señor-a Jiménez Alonso. con los 
documentos acompañados, fórmese con el escrito 
inicial y documentos presentados, asunto 0621/95, 
expediente para sustanciar la solicitud de suspensión 
de pagos que se fonnula, en el que se tiene por 
parte a la Procuradora señora Jiménez Alonso. en 
nombre y representación de «Alejandro Delgado y 
Cia, S. Ay, (Adycsa), inscrita en el Registro Mer· 
cantil de Madrid al tomo 7.089 general, 6.070 de 
la sección tercera del libro de Sociedades. folio 90, 
hoja 71.786-2, inscripción primera y tiene como 
número de identificación fiscal el A·78·359726, en 
virtud de la copia de poder que se acompaña y 
con quien se entenderán las sucesivas diligencias 
en el modo previsto por la Ley, yen cuyo expediente 
será parte el Ministerio Fiscal a quien se notificará 
esta resolución; y apareciendo cumplidos los requi
sitos que exige la Ley de '26 de junio de 1922, 
se tiene por solicitada la declaración de estado de 
suspensión de pagos de «Alejandro Delgado y Cia, 
S. A»; anótese en el Libro Registro especial de 
Suspensiones de Pagos y Quiebras de este Juzgado. 
y comuniquese a los mismos- efectos a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad. cur
sándose a tal fm los correspondientes oficios. 

Expídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta providencia, a fm de que se lleve 
a cabo la anotación que se decreta. 

Quedan intervenidas todas las operaciones de la 
deudora, a cuyo efecto. se nombran tres Interven
tores. nombramientos que se hacen vavor de don 
Francisco Femández Montes. doña Pilar Alvar,ez 
laguna y representante legal de Aislersa. a quien 
se hará saber el presente nombramiento por tele
grama con acuse de recibo a fin de que efectúe 
tal designación; y una vez efectuada y prestado que 
sea el preceptivo juramento, entren en posesión de 
dicho cargo, con arreglo a los artículos ~ y 8 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, y hasta tanto tomen 
posesión. ejercerá la intervención el proveyente. 

Extiéndase en los Libros de Contabilidad pre
sentados, al final del último asiento de cada uno 
de ellos, y con el concurso de los Interventores. 
las notas a que hace referencia el artículo 3 de 
la citada Ley; y realizado devuélvanse los Libros 
a la suspensa,.ra que continúe en ellos los asientos 
de sus operacioens, y .... tenga en todo momento a 
disposición del Juzgado; de los Interventores y tam
bién de los acreedores. aunque en cuanto a éstos, 
sólo para ser examinados sin salir del poder de 
la suspensa. continuando ésta la administración de 
sus bienes mientras otra cosa no' se disponga, si 
bien deberá ajustar sus operaciones a las reglas esta
blecidas por el articulo 6 de dicha Ley, haciendo 
saber a los Interventores nombrados que informen 
al Juzgado acerca de las limitaciones que estimen 
convenientes imponer a la suspensa en la admi
nistración y gerencia de su negocio; y asimismo, 
que presenten dentro del término de treinta días 
el dictamen prevenido por el articulo 8 de dicha 
Ley, que redactarán con infonne de Peritos si lo 
estiman necesario, cuyo ténnino de presentación 
empezará a contarse a partir de la fecha de su acep
tación al cargo. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios del Juz
gado, así como en el «Boletin Oficial del Estado». 

De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo 
del artículo 9 de la repetida Ley, se dejan en sus· 
penso cuantos embargos y administraciones judi
ciales existan pendientes sobre bienes de la entidad 
deudora, no hipotecados no pignorados, siendo 
aquéllos sustituidos por la acción de los Interven
tores, sin menoscabo de los acreedores privilegiados 
y de dominio, si los hubiere. al cobro de sus créditos. 

Se fija como retribución de las tres Interventores, 
a cada uno de ellos. la cantidad de 10.000 pesetas 
diarias -articulo 7 de la Ley de Suspensión de 
Pagos-. 

Remítase el correspondiente «Boletín» al Instituto 
Nacional de Estadística. y entréguense los despachos 
acordados a la -Procuradora señora Jiménez Alonso 
para su diligenciado. 

Lo mando Y. firma el Ilmo. señor Juez. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el "Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 11 de julio de 
1995.-La Secretaria, Socorro Martin Velas· 
co.-48.738-3. 

149.87 

MADRID 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo--otros titulos segui
dos en el Juzgado de, Primera Instancia número 
64 de Madrid, al número 00984/1994 a instancia 
del «Banco Exterior de España, S. A» contra 
«Hierros de la Cruz Romeralo, S. L.», don Emilio 
de la Cruz Romeralo. doña Maria del Carmen 
Gómez Cabeza, doña Sagrario Agudo Martín y don 
José de la Cruz Romeralo. en reclamación de 
5.402.462 pesetas en concepto de principal. más 
1.700.000 pesetas calculadas para gastos, intereses 
y costas. por resolución de esta fecha se ha acordado 
proceder al embargo de los bienes de «Hierros de 
la Cruz Romeralo, S. L.r., sin haber previamente 
el requerimiento de pago por ignorarse_ su paradero, 
embargo que se practica -en el día de hoy sobre 
los siguientes bienes de su propiedad: 

Saldos por cualquier concepto a favor de la 
demandada en Banco Bilbao Vizcaya; Banco Espa
ñol de Crédito, Central Hispano y Caja de Madrid. 

Por medio d~l presente se cita a dicho demandado 
de remate, concedién¡:iole el ténnino de nueve días 
para que se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldia y seguir el juicio su curso' 
sin hacerle otras notificaciones que las que señale 
la Ley. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1995.-La 
Secretarla.-48. 7 44-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Madrid. 

Hace saber: Que en el-expediente de suspensión 
de pagos, número 0688/93. de «Comercial de Sumí· 
nistros e Ingeniería Martos, S. A» y por auto de 
esta fecha, se ha decretado el estado de suspensión 
de pagos e insolvencia proVisional de «Comercial 
de Suministros e Ingeniería Martos. S. Ar.; y se 
ha convocado a los acreedores a Junta General, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 10 de octubre, y hora de 
las diez treinta. previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suficiente y que se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1995.-EI Secre
tario.-48.422. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra de ~Gaceta del Foro, 
S. Ar., seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 51 de Madrid. bajo el número 00137/1995, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado hacer 
público 'que en Junta General de Acreedores. cele
brada el día 13 de julio de 1995, fue designado 
Síndico único doña Silvia Susana Argüeso,Gutiérrez. 
la cual ha tomado posesión de su cargo. Se previene 
a todos los que afecte. que hagan entrega a dicho 
Sindico de cuanto corresponda al quebrado. 

Dado ~n Madrid a 14 de julio de, 1995.-EI Secre· 
tario.-48.719-3. 
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MADRID 

Edicto-

Doña Elena Comes Muñoz. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de menor cuantía número 
522/94. á instancia del Procurador actor don Rodol~ 

. fo González Gan;ia, en nombre y representación 
de la Agencia Efe. contra la entidad «La. Prensa 
Diaria Pitiusas, S.A», empresa editora de la prensa 
de Ibiza. cuyo último domicilio conocido fue en 
la carretera de San Antonio. kilómetro 3.700 de 
Ibiza, sobre reclamación de 978.731 pesetas, y en 
los que en el día de la fecha he dictado providencia 
en la que he admitido y declarado pertinente la 
prueba de confesión judicial de la demandada, para 
que bajo juramento indecisorio absuelva las posi~ 
cianes Que en su momento se presentarán. seña
lándose para la práctica de dicha prueba el día 13 
de septiembre, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Maria de Molina, número 42, segunda planta. 
de Madrid, y para segunda citación, en caso 'de 
ser necesario, el día 14 de septiembre. a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, con el aper
cibimiento que de no comparecer a esta última, 
podrá ser tenida por confesa en las posiciones que 
se formulen. 

y para que conste y sirva de citación a la deman
dada y comparezca a la prueba de corifesión judicial 
seij.alada. expido y firmo el presente' en Madri9 a 
17 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez, Elena 
Comes Muñoz.-El Secretario.-48.713-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaI sumario del artículo 131' 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 97/1995. 
a instancia de Caja de AhOlTos y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Sociedad Cooperativa Limitada, 
Area Socia!». en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de octubre de 1995, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de' A!;:1diencia de este Juzgado. por el tipo 
de 8.823.360 pesetas. 

Segunda.-Para el\ supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 5 de diciembre 
de 1995. a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la reblija del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ,segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de enero de 1996. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas qué no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admítidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4Q70) de este Juzgado, 
presentando en dicho c'aso el resguardo del ingreso. 

\ 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres· 
poncUentes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que déseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro~ y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 10s preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de $8tisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Ca~de que hubiere de suspenderse' cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-=Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los- participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplintiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de-la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse' en depósito las 
consignaciones de los partiQpantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta· 

Finca sita en Madrid, calle Silvano, número 7, 
portal número 1, primero C. 

Inscrita eñ el Registro de la Propiedad número 
33 de Madrid al tomo 1.626. libro 231, de la sección 
tercera, folio 51, fmca número 13.944. inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a: 18 
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-48.765. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía en reclamación de 
cantidad número 00827/1993, a instancia de don 
José Dopazo Carballo, repreSentado por la Procu
radota doña Isabel Julia Corujo, contra don Arsenio 
Garcia González. y doña Consuelo Cores Villaverde 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta,' por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado 
don Arsenio Garcia González y doña Consuelo 
Cores Villaverde. que han sido tasados pericialmente 
en la canti~d de 16.000.000 de pesetás. Cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de -este 
Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. número 66. 
sexta planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de_octubre de 1995 
próximo, y hora de las diez treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100' 
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del tipo, el día 6 de noviembre de 1995. a la misma 
hum. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ~I día 4 de diciembre de 1995. 
a la misma hora, sin sujeción a, tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda, que no cubran las dos terceras 
partes de los- tipos de licitación; que para tomar 
parte debenin consignar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado ... o en el Banco Bilbao Viz· 
caya, sucursal calle Capitán Haya, número 66, cuen
ta de consignaciones número 2661. clave 1582793. 
la cantidad del 25 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán' en fomia 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que no podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, a excep
ción de la parte actora; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y 10 admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, plleda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
confonnarse eon ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubien>- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su e~ción le precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 12. derecha, de la casa número 53, 
de la avenida de Femández Latorre. de La Coruña, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número -1 
de La Coruña, libro 505. folios 227 y siguientes, 
fmcanúmero 29.961. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-48.6l9. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 308/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Eduardo Garcia Ferrero, 
doña Julia Indurria Ayuso, don Daniel Zavala Jimé
nez, doña Luisa Pérez Oporto, don Jesús Escurin 
Campos. doña Soledad ApariCio Garcia y doña 
Dolores Noguera, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-_ 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de octubre de 1995, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este .Juzgado. 
por el tipo de 48.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 27 de noviembre 
de 1995. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de enero de 1996, a las diez diez horas de su mimana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores. deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuUmdose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resSuardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
. subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún ótro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán· hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo' el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir
ve como noUficación en la fmca hipotecada 5ie los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7,a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. local comercial en planta 
baja, calle Augusto Figueroa. número 13. 

Finca registral número 6, l 06. inscrita en el Regis
tro de la Propiedjld de Madrid número 28. libro 
2.522;del archivo 623, de la sección primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de julio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-48.760. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Mad¡id, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se tramitan autos de juicio 
de suspensión de pagos, bajo el número 
148/1995-BM. a instancia de «Impenneabilizacio
nes Técnicas, S. L.». representada por la Procu
radora doña Blanca Grande Pesquero; habiéndose 
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dictado en el dla de' la fecha auto en el que se 
acordaba mantener la calificación de insolvencia 
deflnitiva de la suspensa «Impermeabilizaciones Tés;
nicas._ S. L.», acordada por auto de 26 de junio 
de 1995. 

y para que conste a los efectos oportunos y su 
publicación en el periódico oflcial «Boletin Oflcial 
del Estado», expido el presente que flrmo en Madrid 
a 19 de julio de 19~'5.-El Magistrado-Juez. Eduardo 
Delgado Hemández.-EI Secretario.-48.716-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górp.ez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiénto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 950/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra -don Angel Lamana Adán y doña 
Antonia Bravo Gallego, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de octubre de 1995, a-las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 15.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenia lugar 
la segunda subasta el próximo día 20 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas, en la -Sala de 
Audíencia de -este Juzgado. con la rebaja del -25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda s'e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1996. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebraci6n o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se _devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor.-la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, Por si el prinler adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada g,e. los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Guillermo de Osma, número 
18, sexto B, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, tomo 1.226. libro 928 de la sección 
segunda, folio 3. fmca número 6.392. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid 20 de julio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-48.759. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid •. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 71/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Aravaca Somosaguas, Sociedad 
Anónima» y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 20 
de octubre de 1995, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
que después se indícará. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 17 de noviembre de 1995, a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. ei pr6ximo día 
15 de diciembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para -tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cono, 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destiIlarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrén hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podré verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese Wl número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas Por lOJi participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dCpósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacióñ _y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de, las subastas, a los efectos del 
último párrafo ¡de la regla 7.- del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Aravaca (Madrid), avenidq de 
Europa, número 32, bloque 9: 

Registra1: 12.344. Deqontinación; Plaza _garaje 
número 320 del sóiaito' segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registra!: 12.350. Denominación; Plaza garaje 
número 323 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Regístral: 12.378. Denominación: Plaza garaje 
número 337 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.600.000 pesetas. 

Registra1: 12.380. Denominación: Plaza garaje 
número 338 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.000.000 pesetas. 

RegisiraI: 12.382. Denominación: Plaza garaje 
número 339 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registra1: 12.384. Denominación: PJaza garaje 
número 340 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: .1.900.000 pesetas. 

Registra!: ~ 12.386. Denominación: Plaza garaje 
'número 341 del sótano segundo. Tipo primera 

subasta: 2.100.000 pesetas. 
Registra1: 12.388. Denominación: Pla.r.a garaje 

número 342 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registra!: 12.390. Denominación: Plaza garaje 
número 343 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.500.000 pesetas. 

Registta1: 12.392. Denominación; Plaza garaje 
número 344 del sótano segUndo. Tipo pñmera 
subasta: 1.500.000 pesetas. . 

Registral: 12.394. Denominación: Plaza ganije 
número 345 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.500.000 pesetas. 

Registral: ,12.396. Denominación: Plaza garaje 
número 346 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.700.000 pesetas. 

Regist.ral: 12.398. Denominación: Plaza garaje 
número 347 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registral; 12.400. Denominación: Plaza garaje 
número 348 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.402. Denominación: Plaza garaje 
número 349 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.100.000 pesetas. 

Registral: 12.404. Denominación: Plaza garaje 
número 350 del sótano segundo. Tipo primell\ 
subasta: 2.000.000 de pesetas. 
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Registra1: 12.406. Denominación: Plaza garaje 
número 351 del sé$no segundo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.408. Denominación; Plaza garaje 
número 352 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registra1: 12.410. Denominación: Plaza garaje 
número 390 del sótano segundo. Tipo primera' 
subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Registra!: 12.412. Denominación: Plaza garaje 
número 391 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Registra!: 12.438. Denominación: Plaza g&n\je 
número 404 del sótano segurido. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.440. Denominación: Plaza garaje 
número 405 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.100.000 pesetas. 

Registra!: 12.442. Denominación: Plaza garaje 
número 406 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registra1: 12.444. Denominación: Plaza garaje 
número 407 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.446. Denominación: Plaza garaje 
número 408 del sótaIlo segundo. Tipo primera 
subasta: 2.100.000 pesetas. 

Regi.straI: 12.448. Denominación: Plaza garaje 
número 409 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registra1: 12.450. Denominación: Plaza garaje 
número 410 del sótano segundó. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registra!: 12.452. Denominación: Plaza garaje 
número 411 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.100.000 peSetas. 

Registral: 12.454. Denominación: Plaza garaje 
número 412 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registra!:- 12.456. Denominación: Plaza garaje 
número 413 del sótano segúndo. Tipo primera 
subasta: 1.800.000 pesetas. 

Registra!: 12.458. Denominación: Plaza garaje 
número 414 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.100.000 pesetas. 

Registral: 12.460. Denominación: Plaza garaje 
número 415 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.300.000 pesetas. 

Registra1: 12.462. Denominación: Plaza garaje 
ntl.mero 416 del sótano segundo. Tipo primera 
subasta: 2.600.000 pesetas. 

Registra1: 12.464. Denominación: Plaza garaje 
número 128 del sótano primero. Tipo primera subas-
ta: 1.900.000 pesetas. . 

Registral:' 12.466. Denominación: Plaza garaje 
número 129 del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.800.000 pesetas. 

Registra!: 12.468. Denominación: Plaza garaje 
número 130 del sótano primero. Tipo primera sUbas
fa: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.470. Denominación: Plaza garaje 
número 131 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.472. Denominación: Plaza garaje 
número 132 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.600.000 pesetas. 

Registra!: 12.474. Denominación: Plaza garaje 
número 133 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.700.000 pesetas. 

Registral: 12.476. Denominación: Plaza garaje 
número 134 del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.900.000 pesetas. 

Registra!: 12.478. Denominación: Plaza- garaje 
número 135 del sótano primero. 'TIpo primera subas
fa: 1.600.000 pesetas. 

Registial: 12.480. Denominación: Plaza garaje 
número 136 del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.700.000 pesetas. 

Registra!: H.482. Denominación: Plaza garaje 
número 137 del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.900.000 pesetas. 

Registra!: 12.484. DeJÍominación: Plaza garaje 
número 138 del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.600.000 pesetas. 
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Registral: 12.486. Denominación: Plaza ~e 
número 139 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.700.000 pesetas. 

Registral: 12.498. Denominación: Plaza garaje 
número 145 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.600.000 pesetas. 

R.egistral: 12.500. Denominación: Plaza ganye 
número 146 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.000.000 de pesetas. 

Registra!: 12.502. Denominación: Plaza garaje 
número 147 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registra1: 12.504. Denominación: Plaza garaje 
número 148 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.506. Denominación: Plaza garaje 
número 149 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registral: 12.508. Denominación: Plaza garaje 
número 1 SO del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registnil: 12.510. Denominación: Plaza garaje 
número 151 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.500.000 pesetas. 

Registra).: 12.512. Denominación: P1~ garaje 
número 152 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.500.000 pesetas. 

Registra!: 12.514. DenonWtación: Plaza garaje 
número 153 del sótano primero. Tipo primera subas
I/!: 1.500.000 pesetas. 

Registral: 12.516.' Denominación: Plaza garaje 
número 154 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.700.000 pesetas. 

Registral: 12.518. Denominación: Plaza garaje 
número 155 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.52q. Denominación: Plaza garaje 
número 156 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: . 12.522. Denominación: Plaza garaje 
número 157 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registra1: 12.524. Denominación: Plaza garaje 
número 158 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.000.000 de pesetas. 

Registra1: 12.526. Denominagión: Plaza garaje 
número 159 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registra!: 12.528. Denominación: Plaza garaje 
número 160 del sótano primero. Tipo primerai subas-
fa: 1.900.000 pesetas. • 

Registra1: -12.530. Denominación: Plaza garaje 
número 198' del sótano primero. Tipo primera subas
fa: 1.900.000 pe~. 

Registra!: 12.532. Denominación: Plaza garaje 
número 199 del sótano primero. Tipo'primera subas
fa: 1.800.000 pesetas. 

RegistraJ: 12.534. Denominación: Plaza garaje 
número 200 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.000.000 de pesetas. 

Registral: 12.536. Denominación: Plaza garaje 
~núrnero 201 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registra1: 12.538. Denominación: Plaza garaje 
número 202 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.540. Denominación: Plaza garaje 
número 203 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

RegistraJ: 12.542. Denominación: Plaza garaje 
número 204 del sótano primero. Tipo pritnera subas
ta: ~.OOO.OOO de pesetas. 

Registral: 12.544. Denominación; Plaza garaje 
número 205 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registra1: 12.546. Denominación: Plaza garaje 
número 206 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral; 12.548. Denominación: Plaza garaje 
número 207 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.550. Denominación: Plaza garaje 
número 208 del sótano primero. Tipo primera subas· 
ta: 2.000.000 de pesetas. 
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Registral: 12.552. Denominación: Plaza garaje 
número 209 del sótano primero. TiPo primera subas~ 
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.554. Denominación: Plaza garaje 
número 210 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.556. Denominación: Plaza garaje 
número 211 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registra1: 12.558. Denominación: Plaza garaje 
número 212 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registra1: 12.560. Denominación: Plaza garaje 
número 213 del s6tano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.568. Denominación: Plaza garaje 
número 217 del s6tano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registral: 12.576. Denominación: Plaza garaje 
número 221 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.578. Denominación: Plaza garaje 
número 222 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.800.000 pesetas. 

Registral: 12.580. Denominación: Plaza garaje 
número 223 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.100.000 pesetas. 

Registral: 12.582. Denominación: Plaza garaje 
número 224 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 2.000.000 de pesetas. 

Registral: 12.584. Denominación: Plaza garaje 
número 225 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.586. Denominación: Plaza garaje 
número 226 del sótano primero. Tipo primera subas
ta: 1.900.000 pesétas. 

Registral: 12.594. Denominación: Plaza garaje 17 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.596. Denominación: Plaza garaje 18 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: l.600.,?00 pesetas. 

Registra1: 12.598. Denominación: Plaza garaje 19 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 1.700.000 pesetas. 

Registral: 12.600. Denominación: Plaza garaje 20 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.602. Denominación: Plaza garaje 21 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 1.600.000 pesetas. 

Registral: 12.624. Denominación: Plaza garaje 32 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pesetas. 

Registral: 12.626. Denominación: Plaza garaje 33 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta: 1.600.000 pesetas. 

Registral: 12.628. Denominación~ Plaza garaje 34 
de la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. Tipo primera subasta": 1.900.000 pesetas. 

Registral: 12.660. Denominación: Zona de ins
talaciones y servicios para oficinas número 2 de 
la planta técnica de instalaciones y servicios para 
oficinas. derecha. Tipo primera subasta: 98.800.000 
pesetas. 

Registral: 12.664. Denominación: Zona de ofi
cinas número 2 de la planta de acceso derecha. 
Tipo primera subasta: 109.200.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid. inscripción segunda de hipo
teca. salvo la 12.344. que es primera de hipoteca. 
a los tomos 1.136, 1.137. 1.138, 1.139 y 1.140. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
20 de julio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-48.742. 

Martes B agosto 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 51/1995. 
a .instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Aravaca Somosaguas, Sociedad 
Anónima». y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de octubre de 1995. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
que después se indicará. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de noviembre de 1995, a las 
nueve treinta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1995, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción. 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segun.da no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que' hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación' en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.11 del articulo 131. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid-Aravaca, avenida de Euro
pa, número 32. bloque 4. 

Registral: 11.738. Denominación: Plaza de garaje 
293 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.000.000 
de pesetas. 

Registral: I 1.740. Denominación: Plaza de garaje 
294 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.768. Denominación: Plaza de garaje 
308 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.nO. Denominación: Plaza de garaje 
309 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.772. Denominación: Plaza de garaje 
310 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.774. Denominación: Plaza de garaje 
311 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.776. Denominación: Plaza de garaje 
312 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.778. Denominación: Plaza de garaje 
313 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.780. Denominación: Plaza de garaje 
314 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.782. Denominación: Plaza de garaje 
315 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.784. Denominación: Plaza de garaje 
316 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.786. Denominación: Plaza de garaje 
317 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra!: 11.788. Denominación: Plaza de garaje 
318 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 1 t. 790. Denominación: Plaza de garaje 
319 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.808. Denominación: Plaza de garaje 
361 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.810. Denominación: Plaza de garaje 
362 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.812. Denominación: Plaza de garaje 
363 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.814. Denominación: Plaza de garaje 
364 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.816. Denominación: Plaza de garaje 
365 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.818. Denominación: Plaza de garaje 
366 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Registral: 11.820. Denominación: Plaza de garaje 
367 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.822. Denominación: Plaza de garaje 
368 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.400.000 
pesetas. 

Registral: 11.824. Denominación: Plaza de garaje 
369 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Registral: 11.826. Denominación: Plaza de garaje 
370 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: I 1.828. Denominación: Plaza de garaje 
371 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000' 
pesetas. 

Registra!: 11.830. Denominación: Plaza de garaje 
372 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetns. 

Regtstral: 11.832. Denominación: Plaza de garaje 
373 dt:l sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 
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Registral: 11.834. Denominación: Plaza de garaje 
374 del sótano 2.° TIpo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registra}: 11.836. Denominación: Plaza de gani.je 
375 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.200.000 
pesetas. 

Registral: 11.838. Denominación: Plaza de ganije 
376 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.200.000 
pesetas. 

Registra1: 11.840. Denominación: Plaza de garaje 
377 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.842. Denominación: Plaza de garaje 
378 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.844. Denominación: Plaza de garaje 
379 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.846. Denominación: Plaza de garaje 
380 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 1 1,.848. Denominación: Plaza de garaje 
381 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.850. Denominación: Plaza de garaje 
382 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.852. Denominación: Plaza de garaje 
383 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registra!: 11.85,4. Denominación: Plaza de garaje 
384 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.856. Denominación: Plaza de garaje 
385 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.858. Denominación: Plaza de garaje 
386 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.860. Denominación: Plaza de garaje 
387 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.862. Denominación: Plaza de garaje 
388 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.864. Denominación: Plaza de garaje 
389 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.882. Denominación: Plaza de garaje 
425 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.884. Denominación: Plaza de gaIlÚe 
426 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. ' 

Registra1: 11.886. Denominación: Plaza de garaje 
427 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra!: 11.888. Denominación: Plaza de garaje 
428 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registra!: 11.890. Denominación: Plaza de garaje 
429 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 11.892. Denominación: Plaza de garaje 
430 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registra1: 11.894. Denominación: Plaza de garaje 
431 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra1: 11.896. Denominación: Plaza de garaje 
432 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registra1: 11.898. Denominación: Plaza de garaje 
433 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.900. Denominación: Plaza de garaje 
434 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.902. Denominación: Plaza de garaje 
435 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.904. Denominación: Plaza de garaje 
436 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 
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Registral: 11.906. Denominación: Plaza de garaje 
437 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.908. Denominación: Plaza de garaje 
438 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra1: 11.910. Denominación: Plaza de garaje 
439 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.912. Denominación: Plaza de garaje 
440 del sótano 2.0 Tipo primera subasta: 1.700.00ó 
pesetas. 

Registra1: 11.914. Denominación: Plaza de garaje 
441 del sótano 2.° Tipo primera subasta: 2.200.000 
pesetas. 

Registral: 11.924. Denominación: Plaza de garaje 
105 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.926. Denominación: Plaza de garaje 
106 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.928. Denominación: Plaza de garaje 
107 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.930. Denominación: Plaza de garaje 
108 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.932. Denominación: Plaza de garaje 
109 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.934. Denominación: Plaza de ganije 
110 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.9~OOO 
pesetas. 

Registral: 11.936. Denominación: Plaza de garaje 
111 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.938. Denominación: Plaza de gat'C\ie 
112 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.940. Denominación: Plaza de 8anije 
113 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.942. Denominación: Plaza de garaje 
114 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.944. Denominación: Plaza de garaje 
115 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 11.946. Denominación: Plaza de garaje 
116 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.948. Denominación: Plaza de garaje 
117 del sótano 1.,° Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.950. Denominación: Plaza de garaje 
118 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.952. Denominación: Plaza de garaje 
119 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.954. Denominación: Plaza de garaje 
120 del sótano l. o Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.956. Denominación: Plaza de garaje 
121 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.958. Denominación: Plaza de ganye 
122 del sótano L° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.960. Denominación: Plaza de garaje 
123 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.962. Denominadón: Plaza de garaje 
124 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.964. Denominación: Plaza de garaje 
125 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.966. Denominación: Plaza de garaje 
126 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.600.000 
pesetas. 

Registral: 11.968. Denominación: Plaza de garaje 
127 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 
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Registral: 11.97Q. Denominación: Plaza de garaje 
161 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.972. Denominación: Plaza de ganije 
16-2 del sótano l.q Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registral: 11.974.- Denominación: Plaza de ganije 
163 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 11.976. Denominación: Plaza de garaje 
164 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. . 

Registral: 11.978. Denominación: Plaza de garaje 
165 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 11.980. Denominación: Plaza de garaje 
166 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Registral: 11.982. Denominación: Plaza de garaje 
167 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Registral: 11.984. Denominación: Plaza de garaje 
168 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.986. Denominación: Plaza de garaje 
169 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.988. Denominación: Plaza de garaje 
170 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.990. Denominación: Plaza de garaje 
171 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 11.992. Denominación: Plaza de ganye 
172 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2,100.000 
pesetas. 

Registral: 11.994. Denominación: Plaza de garaje 
173 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 11.996. Denominación: Plaza de garaje 
174 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Registra!: 11.998. Denominación: Plaza de garaje 
175 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registra1: 12.022. Denominación: Plaza de garaje 
187 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra1: 12.024. Denominación: Plaza de garaje 
188 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.026. Denominación: Plaza de garaje 
189 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.030. Denominación: Plaza de garaje 
191 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.032. Denominación; Plaza de garaje 
192 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.034. Denominación: Plaza de garaje 
193 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra1: 12.036. Denominación: Plaza de garaje 
194 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.038. Denominación: Plaza de garaje 
195 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.040. Denominación: Plaza de garaje 
196 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.042. Denominación: Plaza de garaje 
197 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.044. Denominación: Plaza de garaje 
227 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 12.046. Denominación: Plaza de garaje 
228 de.I sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.400.000 
pesetas. 

Registra1: 12.048. Denominación: Plaza de garaje 
229 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 
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Registral: 12.050. Denominación: Plaza de garaje 
230 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.052. Denominación: Plaza de garaje 
231 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pes~tas. . 

Registral: 12.054. Denominación: Plaza de garaje 
232 del sótano 1.0 Tipo primera suba~ 1.900.000 
pesetas. 

Registrat: 12.056. Denominación: Plaza de garaje 
233 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.058. Denominación: Plaza de garaje 
234 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registra!: 12.060. Denominación: Plaza de garaje 
235 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registra1: 12.062. Denominación: Plaza de garaje 
236 del sÓtano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.064. Denominación: Plaza de garaje 
237 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 12.066. De'nominación: Plaza de garaje 
238 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.068. Denominación: Plaza de garaje 
239 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.070. Denominación: Plaza de garaje 
240 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.072. DenominaciQn: Plaza de garaje 
241 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 12.074. Denominación: Plaza de garaje 
242 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.076. Denominación: Plaza de garaje 
243 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: "12.078. Denominación: Plaza de garaje 
244 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.080. Denominación: Plaza de garaje 
245 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 12.082. Denominación: Plaza de garaje 
246 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.084. Denominación: Plaza de garaje 
247 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.086. Denominación: Plaza de garaje 
248 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Registral: 12.088. Denominación: Plaza de garaje 
249 del sótano 1.° Tipo primera subasta: 1.900.000 
pesetas. 

Registral: 12.090. Denominación: Plaza de garaje 
250 del sótano 1.0 Tipo primera subasta: 1.700.000 
pesetas. 

Registral: 12.092. Denominación: Plaza de garaje 
251 del sótano 1.0 Tipo prime-ra subasta: 2.200.000 
pesetas. 

Registral: 12.094. Denominación: Plaza de garaje 
4 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.096. Denominación: Plaza de garaje 
5 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.098. Denominación: Plaza de garaje 
6 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registrai: 12.100. Denominación: Plaza de garaje 
7 de la Planta Técnica de Instalacion~s y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.102. Denominación: Plaza de garaje 
8 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 
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Registra!: 12.104. Denominación: Plaza de garaje 
9 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.106. Denominación: Plaza de garaje 
10 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 2.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.108. Denominación: Plaza de ganye 
11 de la Planta Téc...nica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 1.900.000 pese· 
taso 

Registral: 12.110. Denominación: Plaza de garaje 
12 de la Planta Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 1.600.000 pese
tas. 

Registral: 12.112. Denominación: Plaza de garaje 
13 de la Planta Técnica de Instalaciones y Semcios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 1.700.000 pese
tas. 

Registral: 12.144. Denominación: Plaza de garaje 
62 de la Plan~ Técnica de Instalaciones y Servicios 
para oficinas. Tipo primera subasta: 1.900.000 pese
tas. 

Registral: 12.174. Denominación: Zona de ofi
cinas número 4, en planta prjmera. Tipo primera 
subasta; 192.100.000 pesetas. 

Todas eUas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid. inscripción segunda de hipo
teca, a los tomos 1.130, 1.131, 1.132, 1.133 Y 1.134. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y frrmo el presente en Madrid a 20 
de julio de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-48.735. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido. en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, con el número 
00285/1995, instado por La Caixa, representada 
por la Procuradora doña Maria Paz Santamaría 
Zapata, contra «General de Mediación y Bolsa S. 
V. B .• S. A.», se ha acordado notificar a «Leyton 
Limited», de confonnidad con lo establecido en la 
regla 5.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La rutca objeto de ejecución es la sita en Madrid. 
en la calle paseo de 1a Castellana, número 144, 
con entrada por Doctor Fleming. número 1, portal 
izquierdo, segundo lo<:al, finca registral número 
14.005. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciendé a 82.370.596 pesetas de principal; 
2.399.386 ·pesetas de intereses vencidos, más los 
que se . devenguen hasta su completo pago; y 
14.700.000 pesetas para gastos y costas asegurados. 

y para que sirva de notificación a «Leyton Limi
ted», libro el presente en Madrid a 21 de julio de 
1995, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado».-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-48.715-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 134/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Silvia Garcia García, en 
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los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
pOr término de veinte días, el bien que luegu se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de noviembre de 1995, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.500.000 pesetas. 

Segund3.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 22 de enero de 
1996, a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de febrero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitir'dO posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Pocj.rán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se_hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes. a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 13 l. 

Bien objeto de $ubasta 

Fínca sita en Madrid, calle Zurita, número 10, 
local comercial 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 37 de Madrid, tomo 1.520. libro 131, folio 188, 
fmca número 7.376. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 24 de julio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agtistin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-48.512. 
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MADRID 

Ediclo 

Confanne, a 10 ordenado por la Ilma. doña Maria 
Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de los de Madrid. 
en los autos número 746/95, expediente de sus
pensión de pagos de la mercantil «Confecciones 
Americanas Españolas. S. A.»o representada por el 
Procurador don Pablo Oterino Menéndez, siendo 
el domicilio social de dicha sociedad el sitio en 
Madrid, calle Orense. número 85, edificio Lexing
ton, dedicada a la fabricación y comercio de toda 
clase de prendas de vestir y cualesqUiera otras acti
vidades relacionadas con las anteriores; por medio 
del presente edicto, se hace público que por pro
videncia de esta fecha, se ha tenido por solicitada 
en fonna la declaración en. estado de suspensión 
de pagos de la mencionada entidad. habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1995.-La Magis· 
trada·Juez, Maria Victoria Salcedo Ruiz.-La Secre· 
taria.'-48.443. 

MAJADAHONDA 

Edicto. 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e instrUcción 
número 3 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se-siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artieulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el -número 450/92, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A», en los cuales se -ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnmo de veinte dias el bien que luego -
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de octubre de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 12.775.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare qesier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de noviembre, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, _ se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
'de enero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje· 
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, "los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2404 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Plaza de Colón, Majadahonda), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir riin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario .las acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pbsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente v;iemes, hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere set\alado 
la subasta suspendida" en el caso de ser fesqvo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novelia.-Se devolverán las consignaciones cfee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
coQ.signaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve_ como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientoS de las subastas. 11 los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 55, local comercial en planta baja, del 
centro comercial sito en la parcela 1I-A·2. de urba· 
nizac¡ión Monteclaro, de Pozuelo de Alarcón. Super· 
flcie útil 41,79 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pozuelo de 
Alarcón al folio 99, tomo 468,libro 461 de Pozuelo 
de Alarcón al folio 99, tomo 468. libro 461 de 
Pozuelo de Alarcón, fmca número 25.377. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Majadahonda a 19 
de julio de 1995.-La Juez sustituta, Almudena 
Sebastián Montero.-EI Secretario.-48.761. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Ilmo. Magistra· 
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚI1J.ero 
11 de Málaga, 

Hace saber: Que en -este JUZ&adQ se ,tramita pajo 
el número 2/93, expediente de suspensión de pagos, 
de la entidad «Muebles Sánchez Hoya" S. A,», en 
el que se ha dictado en el día de hoy la siguiente 
resolución: 

Providencia Magistradc>-Juez, señor Escribano 
Cobo. En Málaga a 14 de marzo de 1995. 

señor Escribano Cobo. 
Dada cuenta,- habiendo -finalizado con fecha 3 

de marzo de 1995, la prórroga que por plazo de 
treinta días, se estableció en la providencia de l 

'de febrero de 1995. complementada por auto de 
fecha 24 de febrero de 1995, y a la vista de las 
adhesiones presentadas en el plazo concedido al 
convenio formulado por la entidad suspensa de 
fecha 15 de diciembre de 1994, y debidamente pro. 
tocolizado, procede proclamar el resultado de tales 
adhesionés al convenio susodicho con las siguientes 
precisiones: 

Primera.-El pasivo de la entidad suspensa está 
integrado, por la cantidad de 434.862.504 pesetas 
(renuncia al derecho de abstención por «Luis Gon· 
zález, S. A», por importe de 1.314.470 pesetas, 
y por el «Banco Herrero, S. A», por importe de 
1.815.194 pesetas). 

Segunda.-EI importe total y conjunto de los eré· 
ditos cuya titularidad ostentan los acreedores que 
se han adherido a aquel convenio asciende a la 
suma de 359.011.583 pesetas (no se incluyen las 
adhesiones de Fábrica Yunqu~rana de Colchones, 
don José Marcos Martinez Puche y «Diseño y Manu· 
factura para la Decoración. S. A.», al no quedar 
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acreditado la identidad de la persona o entidad que 
fonna la adhesión yla persona o entidad que aparece 
como acreedor en la lista defmitiva. No se incluye 
asimismo Cooperativa Obrera del Mueble al no 
c()nstar que se haya adherido expresamente al con· 
venio). 

Tercera.-Teniendo en consideración la mayoría 
del capital exigido en el último inciso del penúltimo 
párrafo del articulo 19 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, procede proclamar el resultado favorable 
a la aprobación del convenio que se deriva de las 
adhesiones presentadas en tiempo y forma en los 
presente autos. 

En aras a garantizar tanto el derecho a la oposición 
a la aprobación del convenio conforme al articulo 
16 de la Ley de Suspensión de Pagos. asi como 
a la necesaria seguridad juridica para el· ejercicio 
de tal facultad, expidanse edictos que se publicarán
en el «Boletin Oficial del Estado» así como en el 
Diario «SU!» de esta ciudad, y en el ,tablón de anun· 
cios de este Juzgado, determinándose como «dies 
ad quo», para el cómputo del plaw establecido en 
el párrafo primero del articulo 16 de la Ley de 
Suspensión de Pagos. el siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el último de los medios 
de publicidad antes reseñado. ~ 

Así lo manda y ~mna S. S. Ilma., doy fe. 

Dado en Málaga a 14 de mayo de 1995.-EIMagis· 
trado·Juez, Ignacio Escribano Cobo.-El Secreta· 
rio.-48.718·3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de aprenno, dinamantes del juicio 
ejecutivo número 995193 seguido a instancias del 
Procurador señor Gómez Jiménez de la Plata en 
nombre y representación de Unicaja contra don Fer
nando J. García de la Rubia, doña Josefa Heredia 
Tore. don Manuel Gandarias Peralta y dona Angeles 
Garcia Segovia se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta del bien que después 
se expresará: por primera vez y término de veinte 
dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ·de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número. el dia 15 de noviembre de 1995, a 
las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 10.793.310 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas quo no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién· 
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutanle. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa· 
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniéndose a 
los licitadores que deberán conformars_e con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en 'la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta: la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 15 de 
diciembre de 1995, y hora de las diez treinta, en 
la misma sala, sirviendo de tipo para esta subasta 
el precio de tasación rebajado en un 2S por 100 
y debiendo los licitadores en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo el día 15 de enero de 1996. 
y hora de las diez treinta. debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno en el sitio conocido 
por La CueVa del Suizo, paraje del Cantal, término 
de Rincón, hoy Cueva del Tesoro, sector B. cuarta 
fase, Pueblo Andaluz, La Esmeralda. Ocupa una 
superficie de 168 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro número 7, tomo 1.172,_libro 135. folio 
127. fmca número 7.184. 

Dado en Málaga a 7 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.-La Secre
taria Judicial.-48.635. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00171/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Elba Leonor. Osorio Quesada, en represen
tación del «Banco Exterior de España, S. A.», contra 
don Antonio Heredia Quero y doña Rafaela Herrera 
Femández, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio pactado en hípoteca. la siguiente fmca 
embargada a los demandados: 

Urbana.-Finca número 31, piso tipo A, planta 
octava retranqueada del edificio señalado con el 
número 6 de la avenida de Barcelona, de Málaga. 
hoy número 36. de una superficie en vivienda de 
108 metros cuadrados, y en terraza de 58 metros 
cuadrados. 

Linda al frente con pasillo donde tiene su acceso, 
hueco de escaleras y piso tipo B, por la derecha 
con el piso tipo B. Y patio común de luces, por 
la izquierda. con calle Ventura Rodríguez, y casa 
de esta misma calle, y por su fondo, con la casa 
número 2 de calle Ventura Rodríguez. Inscrita al 
tomo 2.038, folio 65, libro 254. finca número 
5.527-B, del Registro de la Propiedad nÚmero 6 
de Málaga. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. nÚI11e
ro 26. bajo el próximo día 10 de octubre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . , 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.705.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gación; pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes .. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 10 de noviembre. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de diciembre. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualqUiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 18 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-48.391. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 124/94, se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de la Procuradora señora Riera Servera, en repre
sentación del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», contra 
don Angel Conesa Angosto y doña María Luisa 
Francisco Frau, en reclamación de 4.6A3.053 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, la 
finca que después se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 2 de octubre de 1995. a las once 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiera. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, -desde su anun-
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cio, hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las pomIffi..'1 podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 2 de noviembre de 1995, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será (iel 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día I de diciembre de 
1995. también a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti· 
ficiación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien .objeto de subasta 

Número 26: Vivienda del tipo C, en tercera planta 
elevada, que mide 90 metros 48 decimetros cua
drados de extensión superficial distribuidos en reci
bidor, sala de estar, cocina, dos baños y tres dor
mitorios, teniendo además 27 metros 64 dec1nletros 
cuadrados de terraza, y linda, por la derecha entran
do, izquierda y fondo. con vuelos del solar de su 
situación. 

Tiene una cuota de participación en la comunidad 
del 7,79 por 100. 

Inscripción: Tomo 4.076. libro 173 de Son Ser
vera. folio 97, fmca número 11.675. inscripción 
primera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 2 de mayo de 1995.-EI Juez, 
Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-48.616. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juc:z del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 41/95, se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Cerdá, en representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. 
contra doña María de la Luz García Joaquin, en 
reclamación de 8.058.970 pesetas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, las fmcas que después se 
relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 12 de diciembre de 1995, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a- que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
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hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta. se señala para qlJe tenga lugar la segun
da. el próximo dia 12 de enero de 1996. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, 'caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de febrero de 1996, también 
a las once treinta horas. 

Caso de' que la notificación intentada personal 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficaciÓn a la deudora. de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo 
asl lo dispuesto en la regla 7. B del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 3 de orden.-Local comercial en 
planta baja y planta sótano, comunicados por una 
escalera interior, que tiene una superficie construida 
de 40 metros 60 decimetros cuadrados de planta 
baja e igual superficie en el sótano, además tiene 
34 metros 10 decimetros cuadrados de pergola y 
49 metros 68 decimetros cuadrados de terraza fron~ 
tal. Linda: Frente, con la calle Asunción; derecha, 
con la entidad número 4; izquierda, con la entidad 
número 2 de orden; y, fondo. con jardin comunitario. 
Tiene una cuota del 14,03 por 100. 

inscriPción: Tomo 4.077, libro 763, folio 155. 
fmca número 45.618. 

Tasada a efectos de subasta en 6.383.350 pesetas. 
2. NUmero 4 de orden.-Local comercia] en 

planta baja y planta sótano, comunicados por una 
escalera interior. que tiene una superficie construida 
de 39 metros 40 decimetros cuadrados en planta 
baja e igual superficie en el sótano. además tiene 
17 metros 88 decimetros cuadmdos de pérgola y 
27 metros 38 decimetros cuadrados de terraza fron
tal. Linda: Frente. con la calle Asunción; derecha. 
patio comunitario de acceso; izquierda, con la enti
dad número 3 de orden; y fondo. con jardín comu
nitario. Tiene una cuota del 10,59 por 100. 

InscripcióQ.: Tomo 4.077, libro 763, folio 158, 
fInca número 45.620. 

Tasada a efectos de subasta 'en 4.458.000 pesetas. 
3. Núinero 8 de orden.-Vivienda segundo piso. 

derecha, compuesto de tres dormitorios, dos baños. 
sala-comedor. cocina, recibidor y lavandería; tiene 
una superficie construida de 87 metros 11 deci
metros cuadrados. más 33 metros 52 decímetros 
cuadrados. linda: Visto desde la calle Asunción: 
Frente. con vuelo de dicha calle; derecha. con vuelo 
del patio comunitario de acceso; izquierda, con la 
entidad número 7 de orden; y fondo. en parte, con 
escalera de acceso y en parte, con vuelo del jardin 
comunitario. Tiene una cuota del 9.05 por 100. 

, Inscripción: Tomo 4.077. libro 763, folio 174. 
finca número 45.628. 

Tasada a efectos de subasta en 2.121.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 17 de julio de 1995.-El 
Juez. Francisco Martlnez Espinosa.-La Secreta
ria.-48.404. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0047/94. se siguen autos de ejecutivo -otros titu~ 
los-. promovidos por la «Banca Catalana, S. A.», 
contra doña Eloisa Caja Martlnez y don Ramón 
Call Oliver, en los que en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de SQ. 

valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de 
octubre de 1995. a las,doce horas, en lotes separados 
los bienes embargados a don Ramón Call Oliver 
y doña Eoloisa Caja Martlnez. Y para el caso de 

Martes 8 agosto 1995 

resultar desierta la primera subata, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el dia 6 de noviembre de 1995, a las doce horas. 
y que pa)a el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
di¡;iones que la anterior; excepto que será sin suje~ 
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 4 de diciembre 
de 1995. a las doce horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiCiones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente, consignar en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma igual, al 
menos. al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto-con aquél. el resguardo de la con
signación referida; que únicamente. el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero; qUe a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por f'.! on,1en de sus respectivas 
posturas; que obra en las actuaciones certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
sobre titularidad de dominio y demás derechos rea~ 
les. de~iendo confonnane con ello los licitadores, 
que na tendn\n derecho a exjgir otros títulos; y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diénd()!i;e ql1~ ~I rematante las acepta y Queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas. ' 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana. casa sita en esta ciudad. en 
la calle Navarra, número ~O. que consta de planta _ 
baja comercia!. de 376 metros 50 decirnetros cua· 
drados. y de cuatro plantas vivienda a razón de 
una por planta de l26 metros 66 decímetros cua
drados. en total, por tanto, la superficie construida 
es de 883 metros 14 decímetros cuadrados. edificada 
sobre la totalidad de un terreno de cabida 376 
metros 50 decirnetros cuadrados. Linda: Al frente, 
sur. coh dicha calle en linea de 8 metros; derecha 
entrando, en dos lineas de 28 y 29 metros; detrás 
con calle 212 del plano de ensanche, en linea de 
5 metros 50 centlmetros; y a la izquierda, en linea 
de 45 metros 50 centirnetros. con fmca de la señora 
viuda de Oliveras y resto de donde se segregó de 
doña Mercedes Beringues. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Maneesa, al tomo 
2.135 del archivo. libro 764 de Manresa, folio 131, 
fmca número 13'.275-N. 

Valorada a efectos de subasta en la ,cantidad de 
39.248.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana. porción de terreno. sito 
en la ciudad de Mánresa, que mide 9 metros 60 
centímetros de ancho por 19 metros 10 centímetros 
de fondo al oeste y 20 metros de fondo al este. 
iguales a' 168 metros 13 decirnetros cuadrados. Lin
da al frente norte, la calle número 212; derecha 
entrando, oeste. fmea de que se segrega; detrás. sur, 
fmca de viuda de Manuel Oliveras: e izquierda, este, 
fInca del comprador. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Manresa, al tomo 1.175 
del archivo. libro 328 de Manrt:sa, folio 233. nnca 
número 13.8"73. 

Valorada a efectos de sUbasta en la cantidad de 
2.544.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de las subastas a los demandados 
de forma personal, sirva el presente edicto a los 
fme,s de notificación en forma. 

Dado en Manresa a' 10 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Gómez Aores.-EI 
Secretario Judicjal.-48.452. 
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MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique A1ejandre Carrizosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manzanares 
y su partido. 

Hago sabér. Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 74/94, hoy en pro
cedimiento de apremio. promovidos por la Caja de 
Ahorros de Castilla~La Mancha, contra «Europer
mes PVC. S. A.», vecina de Manzanares. sobre recIa· 
mación de cantidad. se ha acordado sacar a prirriera 
y pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que después se expresa. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el día 10 de octubre. a las once tre.inta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que ha sido tasado pericialmente el bien. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado a! efecto. el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

No se admitirá.n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejecutante, 

Las c~as y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al érédito de la actora, si existieren; quedarán 
subsistentes y no se destinará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y' queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá. que el rematante acepta como bas
tante"la titulación del inmueble objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 16 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera, 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrar'á la tercera, el dia 19 de diciembre. a 
las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. conforme a 

'lo, dispuesto, en el último párrafo del articulo 1.4~8 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. subsistiendo las 
resUultes condiciones señaladas para la primera. 

Bien objeto de subasta 

Registral número 28.445. Nave industrial, sita en 
el poligono industrial Manzanares. segunda fase, en 
la calle denomiriada XIII, con 16 metros de fachada 
por 4S metros de fondo, ocupando una superticie 
construida de 720 metros. 

Valor de tasación: 39.500.000 pesetas. 

As! lo acuerda. manda y flrma S.S .• de lo que 
doy fe. 

Dado en Manzanares a 25 de julio de 1995.-El 
Juez. Enrique Alejandre Canizosa.-El Secreta
rio.-48.689. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique A1ejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manzanares 
y su partido. 

Hago saber: Que en' los \ autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 14/93, hoy en pro
cedimiento de apremio. promovidos por «Abrego. 
S. L.~ contra herencia yacente de don Huberto Cha-
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vot MansiHa. vecino de Manzanares. sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por' término de veinte días, los 
bienes Que después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el día 11 de octubre, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se pi evicnc a los licitadores que para tomar parte 
deberán cum;ignar previamente en el establecimien
to dC5tinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos, 
del illdicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder· 
a un tercero, sólo por el ejecutante mas cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora. ~j existieren. quedarán subsisrentes y 
no se destinará a su extinción el precio i.(el remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados por los licitadores. 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta. 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
para las actuaciones. no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 20 de noviembre, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta. 
se celebrará la tercera el día 18 de diciembre, a 
las doce horas. igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo, confonne a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

58,66/386 avas partes indivisas del edificio situado 
en Manzanares, calle San Marcos, número 2. fmca 
registral número 1.607. precio de tasación: 
9.877.979 pesetas. 

Pedazo de tierra secano cereal en Manzanares. 
al sitio Pocillo de los Morenos, de 1 hectárea 74 
áreas 5 centiáreas. registrall'lúmero 17.077, precio 
de tasación: 349_000 pesetas. 

Pedazo de tierra secano cereal. en Manzanares, 
al ténnino Pocillo de los Morenos y Casa de los 
Frailes, con 4 hectáreas 53 áreas 45 centiáreas, regis
tral flúmero 17.877, precio de tasación: 906.900 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a la deudora 
de la herencia yacente de don Huberto Chavot Man
silla, se expide el presente en Manzanares a 25 
de julio de 1995.-EI Juez. Enrique Alejandre Carri
zosa.-EI Secretario.-48.677. 

MARBELLA 

. Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instáncia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número :'56/94 seguidos en este Juzgado 
a instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.» 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Serra Benítez contra don Inocencio Alarcón 
Pérez y doña Ana Maria Marin Rodríguez se ha 
acordado sacar a 'Ia venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y término' de veinte días. 
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cada una de ellas,'· el bien que al fmal se resei'l.a 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de' Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez el dia 11 de octubre de 
1995. y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez. -para las once treinta 
horas. del dia 13 de noviembre de 1995, y COQ 

rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
y para el caso de que resulte desierta la segunda 

subasta se señala por tercera vez el día 11 de diciem
bre de 1995, y hora de las once treinta de su maftana. 
la que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casoS' de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera ..... EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado. desde fa publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto"ell la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las· cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese. 
al ·crédito de la actora contmuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu~ 
dores que se lleve a efecto, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallado:; en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día. hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Casa radicante en San Pedro de Alcántara. en 
el punto conocido por Era 2, 3, 5. Se compone 
de plantas alta y baja con una superlicie edificada 
de 60 metros cuadrados. Linda: A la derecha entran
do o norte, con terrenos de don Alonso M.ena; por 
su fondo osea al oeste. con los mismos terrenos; 
por la izquierda entrando o sur, también terreno 
de don Alonso Romero; y a su frente, en. línea 
de 10 metros, que es el este, con calle de 5 metros 
de anchura sin denominación especial. 

Inscrita al tomo 1.409. libro 389, finca número 
32.298, 'Registro de la Propiedad número 3 de 
Marbella. 

Tasación del bien inmueble: 17.000.000 de pese
tas. 

Dado en Marbella a 4 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La Secreta
ria.-48.428. 

MARBELLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Marbella y su partido, en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 2/94, a instancias del 
«Banco Natwest March. S. A.», contra don Hany 
OHoyan Linderherger y doña Catherine Pignonec 
Musouar, ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. en el término 
de veinte días, de los bienes hipo~ecados y que se 
relacionarán. Habiéndose señalado para el r~mate, 

14997 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 5 de octubre de 1995, a las once horas. bajo 
las s~ientes·condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de 'veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciopes se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en al 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso 'de que resultase oesierta la 
subasta, se señala el dia 6 de noviembre de 1995, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta. se señala' para: la tercera el día 1 de 
diciembre de 1995, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restan,tes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por .los 
licitadores. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandado, en el caso de no poder Uevar a efecto 
la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 36.-Vivienda señalada con la letra 
A (número 3/1) situada en la planta tercera del 
edificio denommado Terra sitq en la avenida Ricar
do Sdriano. esquina a la calle Hennanos Belin Lima. 
de este ténnino municipal de Marbella. Tiene una 
superficie total de 142 metros 52 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.164. libro 163, folio 62. 
fmca número 12.594. 

Tasada en la suma de 15.809.591 pesetas. 
2. Número 4.-Compuesta de plaza de garaje 

y trastero señalados con el número 4, situado en 
la planta sótano segundo. del referido edificio. Ins
crita al tomo 1.163, libro 162, folio 22 vuelto, fmca 
número 12.562. 

Tasadá en la suma de 1.560.152 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.385. 

MARBELLA 

Edicto 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de MarbeUa, 
procedimiento número 117/93, publicado en el ,Bo
letín Oficial del Estadolt número 182. de fecha l' 
de agosto de 1995, páginas 14611 y 14612, se trans
criben integros y debidamente rectificados los bienes 
objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Número 74.-Apartamento señalado con el núme
ro 1 de la planta ático del edificio denominado 
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«Jardines -de ,Artola~ en el partido de Las Chapas. 
término municipal de Marbella, parte conocida de 
la fmea ¡(Higueral de Artola», con una superficie 
total construida de 44 metros 70 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Marbella al tomo 1.136, libro 88, folio 
127 vuelto, fmea número 6.126. Valorada en 
9.338.300 pesetas. 

Edificio identificado como bloque número 19, 
casa número 27 de la calle del Obispo Zarranz. 
planta primera, fmea número 3, vivienda derecha, 
del grupo denominado «Virgen del Castañar» en 
el ténnino de Bejar, con una superficie construida 
de 68 metros 65 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bejar al folio 57, 
tomo 1.124, libro 153, finca número 10.280. Valo
rada en 4.578.580 pesetas.-47.192 co. 

MATARO 

Edicto 

Hace saber: Que en el expediente número 
0386/95, seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1, se ha tenido por 
solicitada' mediante providencia de esta fecha, la 
suspensión de pagos de «F1orispania Internacional, 
S. A» con dOnUcilio en esta ciudad. Cabrera de 
Mar. kilómetro 650 carretera nacional N-U. y dedi- . 
cada a la explotación agrícola y sus derivados, 
habiéndose designado para el c,argo de Interventores 
Judiciales a don José Navarro González, don Angel 
Roqueta Rodríguez. y a la acreedora FHASA. con 
un activo de '1.616.299.000 pesetas. y un pasivo 
de 1.329.654.733 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente a su articulo 9, libro: el presente en MataIÓ 
a 4 de julio de 1995.-ElSectetário.-48.741-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró 
con el número 772/94-M demanda del Procurador 
seftor Mestres en. representación de la Caixa DEs
talvis Laietana contra doña Eva Tria Gibert en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario se hace 
saber por medio del presente. haberse acordado 
sacar a ·la venta en primera y pública subasta las 
.fmcas que se dirán. por ténnino de veinte días, seña
lándose para el acto del remate el dia 6 de noviem
bre. y hora de las nueve treinta de su maftana. ~ 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes -si los 
hubiere- aquel crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, servirá de tipo para la subasta el justipreciado 
que se dirá. no admitiéndose postura alguna que 
sea mferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente en la cuenta provisional de 
este Juzgado, en Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
número ,4170 de Mataró. cuenta número 0793. el 
20 por 'lOO de aquéL quedando eximido de' este 
depósito el actor. Las posturas podrán hacerse en 
calidad' de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 4 de diciembre. y hora 
de las nueve treinta de su mañana, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta. debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 
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Tercera.-Asimismo si en esta segunda no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta. el proximo dia 10 de enero de 1996. a 
las nueve treinta horas. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que· sirvió para 
la segunda. 

Bienes obJeto de subasta 

Entidad registral número 3.379, 11.134.694 pese
tas. y entidad registral número 1.381. 14.030.100 
pesetas. es decir, un total de 25.164.794 pesetas. 
que se sacan en un solo lote: -

A) Departamento 97: Vivienda en quinta planta 
alta. puerta tercera. escalera A. números 74 y "76 
de la calle Capuchinas. Tiene una superficie de 75,60 
metros cuadrados y 5.80' metros cuadrados de terra
za. Consta de recibidor. paso, cocina. lavadero. 
comedor-estar, baño y tres dormitorios. Linda: Fren
te oeste, departamento 98, escalera A. de este blo
que, y departamento 96; derecha entrando. terraza 
que es cubierta del anexo dividida por muro; espalda. 
dicha terraza; e izquierda, departamento 96 y depar
tamento 117. 

Coeficiente: En la comunidad general 0,461 cen
tésimas y en la comunidad especial de este bloque 
lIt 1 centésima. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, al tomo 2.993, librQ 64 de Mataro, 
folio 164, finca número 3.319, inscripción tercera. 

B) Departamento 98: VIvienda en la quinta plan
ta alta. puerta cuarta, escalera A. números 74 Y 
76 de la calle Capuchinas. Tiene una superficie de 
75,30 metrós cuadrad.os y 49,20 metros cuadrados 
de terraza. Consta de recibidor. paso, cocina, come
dor-estar. baño y tres dormitorios. Linda: Frente 
oeste. calle Capuchinas y patio y escalera A de 
este bloque; derecha entrando. lindero general de 
la total fmca. con casa del capellán de las Her
manitas de los Pobres, y con los señores Recoder 
y patio; izquierda. escalera A de este bloque; y espal
da. patio. departamento 97 y vuelo a terraza. 

Coeficiente: En la comunidad general 0.809 cen
tésimas y en la comunidad especial de este bloque 
111. 1.59 centésimas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, al tomo 2.993. libro 64 de Mataró. 
folio 167, fmca numero 3.381. inscripción tercera. 

Para el caso de que los dias señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas, por causa 
de fuerza mayor. se celebraráÍi las subastas los días 
hábiles inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Malaró a 17 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.--48.500. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Medina del Campo 
y su partido, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria con el número 177/95 a ins
tancia del «Banco Español de Crédito. S. A.» repre
sentado por la Procuradora señora Gallego Carballo 
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describe 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el dia 19 de octubre. a las diez' horas, 
en prevención de qu no hubiere postor en la primera 
subasta se señala para la segunda el día 16 de 
noviembre. a las diez horas, y en su. caso para la 
tercera el dta 18 de diciembre. a las diez horas. 
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todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para la fmca. fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta, el tipo. 
será el 75 por 100 de la primera y para el caso 
de que sea tercera, saldrá sin sujeción a tipo. pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a.excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una carttidad igual, por lo menos 
al 20 po.r 100 del tipo señalado para ta primera 
y segunda subasta. y la tercera, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

El depósito se llevará a cabo en la oficina 'del 
Banco Bilbao VIZcaya, de Medina del Campo. En 
tal supuesto deberá acompaftarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ro anterior. El escrito deberá contender necesarta
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptirna.-Los autoS' y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria,. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entend¡-éndose que el rema-' 
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y como parte del precio de la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en' la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas,· a los efectos de la 
regla 7.8 d~ articulo 1.?1 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modQ ord.irijuio. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en ténDino de MediDa del Cam
po, parte del pollgono industrial denominado Medi
na del Campo señalado con el número 25. Tiene 
una superficie de 2.230 metros 90 decimetros cua
drad~. EJti.sten dentro de la parcela una nave de 
uso industrial. Inscrita al tomo 1.639. libro 286. 
folio 132, ficna número 19.656, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 96.7-50.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 24 de julio de 
1995.-La Juez, Pilar Gacela Mata.-EI Secreta
rio.-48.659. 

MOLLETDEL VALLES 

Edicto 

Doña Sofia Díaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mollet 
del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registradas con 
el número 300/93. promovidas por el «Banco San
paolo. S. A.». contra don Antonio Román Pérez 
y doña María Isabel Martlnez Marin, y que con 
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el presente edicto se pone en venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte dias, la fmea que se desc~be al fmal y 
que garantiza en el procedimiento mencionado el 
crédito de la aetora. 

Para la primera subasta. servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 11.605.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condición es: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que dese:en intervenir en 
la subasta deberári. consignar. previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado-en la cuen
ta corriente del Banco Bilbao Vizcaya. Si no cum
plen este requisito no se les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2. planta segunda~ De Mollet 
del Vallés, los dias siguientes: 

La primera. el día 13 de octubre de 1995, a las 
once horas. 

La segunda, el día 10 de noviembre de 1995. 
a las once horas. 

La tercera, el día 15 de diciembre de 1995, a 
las once horas. 

Cuarta.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4. ~ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

1. Porción de terreno edificable, parcela número 
38 de urbanización, conocida como Mas Corts de 
la Nau en el ténnino de Sant Fost de CampcenteUes 
(Barcelona); de superficie 1.319 metros 64 decí
metros 60 centímetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle Sant Bernat; derecha entrando. parcela número 
39 de la misma urbanización y protección de aguas; 
izquierda. parcela 37 de la misma urbanización; y 
fondo, carretera B-500. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.832, libro 51 de Sant Fost 
de Campcentelles, folio 67, fmea número 3.679. 

Título: La adquirieron por mitad en común, y 
I?roindiviso mediante escritura autorizada por el 
Notario de Badalona don Manuel Pérez Martínez, 
en fecha 17 de octubre de 1990. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 29 de junio de 
1995.-La Juez. Sotia Diaz Garcia.-EI Secreta
rio.-48.516. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Cannen Faura Alvarez, Juez sustituta en fun
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de M6stoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 28/89, promovidos por 
~Barclays, Entidad de Financiación, S. A.», contra 
don Antonio Moranchel Murillo y doña Aurora Sán
chez Navarro, en reclamación de 4.905.390 pesetas 
de principal más otros 2.000.000 de pesetas para 
intereses y y costas, en los que por providencia 
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de ~sta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea embargalja a los deudores 
don Antonio Moranchel Murillo y doña Aurosa Sán
chez Navarro: 

Piso bajo, letra A del bloque 55, de la urbanización 
La Loma, en Móstoles, hoy la calle Bernardo Matln. 
número 10, de Móstoles, inscrita al tomo 1.234, 
libro 73, folio 46, finca número 7.019, inscripción 
primera en el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstoles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle F. esquina Arro
yomolinos, polígono industrial número 1, de Mós
toles. el día 11 de octubre, a las diez treinta horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca embargada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.240.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitaddres previamente en la cUenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzga~o, el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los' licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las' mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto sobre el 
Valor Añadído (IVA), y los que correspondan a 
la subasta, serán a cargo del rematante. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda. el día 8 de noviembre 
de 1995. a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, para 1a 
que servirá. de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 13 de diciembre de 1995. a las once horas de 
su mañana. en la referida Sala. sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 16 de junio de 1995.-La 
Juez sustituta en funciones, Carmen Faura Alva
rez.-La Secretaria.-48.415. 

MOSTOLES 

Edi~to 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Móstoles y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 499 de 1994, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Navarro Blanco, 
contra Centro Comercial Villafranca, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medío del presente, la venta en pública 
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subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, la fmca siguiente: 

Urbana.-Parcela de suelo urbano. calificada como 
~quipamiento comercial en térritino de Vt11anueva 
de la Cañada, en la urbanización VtUafranca del 
Castillo. Tiene una superficie de 5.000 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero al tomo 771, libro 84 de Villanueva 
de la Cañada. folio 145, fmca número 5.392, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en M6stoles, polígono número 
1 Arroyomolinos, calle F (esquina a calle A), núme
ro 27, el pr6ximo día 5 de octubre, a las trece 
horas, bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a la venta en 
pública subasta, por precio de 673.280.000 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas qué, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y 10 dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ellas. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los BigllÍentes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles, 'cuenta 
número 2673 de la avenida Dos de Mayo, número 
4, de Móstoles, nútri~ro de procedimiento 499 de 
1994, en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.2 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que cada lici
ta.dor acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades que de las 
mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al' mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas-
ta por la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Caso de haberse señalado, cualquiera de las subas
tas, en día inhábil, se entenderá prorrogado para 
el siguiente día hábil. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 9 de noviembre. a 
las trece horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la qy.e servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará -la tercera subasta. en su caso. el 
día 11 de diciembre, a las trece horas. sin sujeción 
a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado así como publicación en el *-Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletln Oficial de la Comu
nidad de Madrid», y sirva de notificación en legal 
forma a la parte demandada. 

Dado en Móstoles a 16 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.-La 
Secretaria.-48.652. 
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. MOSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós
toles. 

Hago saber. Que en este Juzgado al número 
212/92 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ínstancia del 
«Banco Comercial Transatlántico. S. A.» represen
tado por el Procurador senor Beltrán Marin contra 
doña Angela Muftoz Garcia y don Manuel Cano 
Fortea en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública.subasta, por ténnmo de veinte 
días, la fmea especialntente hipotecada que se dirá. 

El acto de remate teQdrá lugar en la Sala de 
AudiencJas de este JU7$8do, sito en el polígono de 
Arroyomolinos. número 10 de Móstoles. el próximo 
dia 11 de octubre de 1995. a las once horas. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es de 21.000.000 de 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, 'en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin Cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el ,remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regIa 4.- del artículo 131 de-'la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, sin qnép\iedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
18 responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip.
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera Subasta. se 
señala para la segunda el dia. 8 de noviembre de 
1995, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 13 de dici~mbre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en la calle' Olivas, 
número 6 de Brunete (Madrid), con una superficie 
aproximada de 350 metros cuadrados. Linda:, Al 
frente, con calle de su·situación: derecha entrando, 
doña Angustias Garcia Bonilla; izquierda. don Angel 
Garcla Bonilla; y fondo, don Ramón Pérez. Sobre 
dicha parcela existe construida una vivienda uni
familiar adosada por su lado derecho. que consta 
de sótano, destinado a garaje, p~tas ~a y alta. 
La planta btija está distribuida en cocina. salón-co
medor, baño y un dormitorio. Y en la planta alta 
se ubican tres donnitOrlos y un baño. Ocupa una 
i!!uperficie total construida aproximada' _ de 170 
metros,cuadrados. El resto de terreno no ediflCadO 
en planta b¡ya se destina a jardín o sitio descubierto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, al tomo 717 del archivo general, libro 88 
del-Ayuntamiento de Brunete. fmca número 5.985, 
folio 134, inscripción sexta. 

Confonne a lo dispuesto en el artículo 131, regla 
7.-, de la Ley Hipotecaria. para su inserción en 
los periódicos oficiales y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 6 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez. Emilia 
Peraile MartineL-La S .... taria.--48.412. 
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MOSTOLES 

EdiCto 

Doña Cannen Faura Alvarez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 5 de Móstoles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 337 de 
1993, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por el Procurador señor CWppirraa SAnchez. contra 
doña Eva de las Mercedes Ramos Muñiz, en recla
mación de la cantidad de 1.094.948 pesetas de prin
cipal y 547.500 pesetas presupuestadas para inte.. 
reses y costas, en los que por providencia de esta 
fecha. y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se ha acordado sacar a la venta en pública Subasta 
por primera vez, por ténnino de veinte dias, el bien 
inmueble embargado a la demandada, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad sefialada en la 
condición primera del presente edicto, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz.. 
gado. sito en la calle Rejilla, número 11, de esta 
localidad. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia '2 de octubre de 1995, 
a las trece quince horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con la reblija del 2S por 
lOO del tipo. el di. 30 de octubre de. 1995. a las 
trece quince horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de noviembre de 1995, 
a las trece quince horas de su maftana, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la ~gunda. 

Todas e~as con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de su avalúo. que asciende a 1O.97S.000 
pesetas. Para la segunda subasta, el tipo referido 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100. Y. 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la 'Subasta, todos 
los postores -a excepCión del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
'primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitcis deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina del "Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anóllima», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:' Jiu.lado 
de Primera Instancia número 5 de Móstoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2682 de la avenida Dos de 
Mayo, número 4, de, Móstoles. Número de expe
diente o procedimiento: 0337/93. en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in8reso corres
pondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate pod.rán hacerse posturas 
por escrito en pliegos cerrados. . 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que verificare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante ~ Juz
gado con asistencia del cesionario quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultilneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

SeXta.-Sc devolverán las con~ignaciones efectua
das por los participantes en la sq.basta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
liasta el mismo momento de la, celebración de la 
subasta, también_ podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a(ljudk:atario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otrO) postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de_ este Juz,pdo, que- puedan ser examinados todos 
los viernes hábiles, de nueve a once treinta horas, 
para por los que quier¡m tomar parte en la subasta 
los titulos de propiedad suplidos por certificación 
registra1, debiendo los licitadore~_ conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir ningunos otros. 
no admitiéndose después de verificado el r~mate 
a ninguna reclamación por insuficiencia o defecto 
de los mismos. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la.titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. acep
tándolos el rematante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Que igualmente y por medio d~1 pre
sente se notifica a la deudora las fechas de seña
lamiento para la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 12, piso letra D, en la planta 
tercera de la casa grupo D, al sitio Villafontana 
11. hoy número 9, tercero-D. de la calle Hermanos 
Pinzón. número 9. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Móstoles. tomo 1.246. libro 
85, folio ·58, fmea númer«? 6.602 en Móstoles. 

Dado en Mestoles a 17 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Cannen Faura Alva
rez.-La Secretaria.-48.403. 

MURCIA 

Editito 

Don Andrés Pachcco Guevara, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur· 
cm. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

y coh el número 760/93, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del "Banco Popular Español, 
S. A_, representado por el.Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdlm. contra don Antonio Orta 
Sánchez y «Consur, S. L._, sobre reclamación de 
S.377.654 pesetas, en los que Por providencia de 
esta· fecha Se ha acordado sacar a la venta en pri
mera, segunda y tercera subasta pública, por término 
há.bil de veinte dias, el bien embargado a los deman
dados, que al fmal se describirán, blijo las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el dia 6 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta. el día 4 de octubre de 1995; 
yen tercera subasta, el dia 8 de noviembre de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de, 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin número, a las doce horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en el esta
blecimiento destinado ai efecto, una cantidad igual, 
al 20 por lOO del valor del bien, que sirva de tipo 
para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que fÜa para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. SÓlo por el actor. 

Quinta.-Las C{U'88S anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, contiwJaran sub
sistentes, estiméndose que el remaumte las acepta 
y se subroga en eUas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración del ,bien, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta, será el 75 por '100 de la valoración del 
bien; y la tercera subasta, se saca sin sUjeción a 
tipo. 
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Séptima-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que que de las mis
mas resulta en el Registro de la Propiedad. en que 
constan inscritos. estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otoes, no admitiéndose al rematante, después del 
remate ninguna reclamación por ÍI)suficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Si alguna subasta estuviese señalada en 
día inhábil. pasará al siguiente día hábil a la misma 
hora. Si al notificarle personalmente la subasta a 
alguno de los demandados, resultasen desconocidos. 
le servirá de notificación la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Solar en término municipal de Murcia, partido 
de La Alberca. que tiene de cabida 700 metros 
cuadrados. que linda por su frente. con las calles 
Mariano Palarea y Sánchez Palencia. Finca inscrita 
número 8.890. 

Su valor en conjunto. según tasación pericial. es 
el de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de julio de 1995.-EI Magis
tradp-Juez. Andrés Pacheco Guevara.-El Secreta
rio.-48.714-3. 

NA V ALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 59193, promovido por la 
Caja de Ahorros Layetana. representada por el Pro
curador señor Navarro Blanco. contra «Nenmi, S. 
A.». en los que se ha dictado resolución acordando 
sacar a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días, la fmca hipotecada, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle El Escorial. número 
13, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia 10 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo por el que sale a 
subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 3 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la que sirvió de 
base la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 29 de 
noviembre de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábil. 

Condiciones: 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a publica subasta por el tipo de 17.895.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 979. 
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cuenta número 2691. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyu reyuisitu no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titu~os de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas de deriven. 

Bien 0pjeto de subasta 

Número 9.-Vivíenda unifamiliar que con sujardin 
posterior ocupa un solar de 324,45 metros cuadra
dos. Está señalada con el número 9 de la calle 
de San Sebastián, en término de Cubas de la Sagra 
(Madrid). Consta de semisótano. destinado a garaje 
y servicios y de dos plantas sobre rasante distribuidas 
convenientemente para vivienda propiamente dicha. 
Su superficie construida bajo rasante es de 71, 11 
metros cuadrados y sobre rasante de 139.04 metros 
cuadrados. Linda todo: Frente, calle de San Sebas
tián; derecha entrando. vivienda número 10 de la 
misma calle; este. conjunto; izquierda, con paso pea
tonal que une las calles de San Sebastián y la de 
Inmaculada. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada, tomo 1.117, libro 
32 de Cubas, folio 134. finca número 2.282, ins
cripción segunda. 

Dado en Navalcamero a 2 de junio de 1995.-La 
Juez, Cristina Fernández Gil.-EI Secreta
rio.-48.653. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Leiceaga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 30/95, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Murcia. contra 
doña Azucena Rebollo Blázquez y don Antonio 
Serrano GÓmez. he acordado: . 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el día 26 de octubre, por 
segunda el día 24 de noviembre. y por tercera el 
día 26 de diciembre, todos próximos, y a las doce 
horas, en al Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubiriere el tipo de la segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum
plimiento a 10 dispuesto en al-regla 12.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
sera el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
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depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo. 
se pagará el importe de la cun:;ignadón previa u 
acompañando el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de manifiesto en al Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas. se trasladará su celebración 
a la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores, por encontrarse en 
ignorado paradero, se entenderán notificados por 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 56.-Vivienda señalada con el número 
17 en la segunda planta alta del edificio de refe
rencia; es del tipo TI; tiene una superficie construida 
de 39 metros 28 decimetros cuadrados; la terraza 
6 metros 12 decímetros cuadrados, y el solarium 
con una superficie de 29 metros 8 decimetros cua
drados. Se compone de varias dependencias y ser
vicios. Tiene su acceso desde la zona común a través 
de una escalera para ésta y otras viviendas. Y linda: 
Al frente y fondo, con vuelos de la finca general; 
por la derecha desde tal frente, con la vivienda núme
ro 18 de esta planta; e izquierda, con la vivienda 
número 16 y caja de escalera. 

La finca descrita forma parte el edificio León, 
compuesto de sótano, planta baja y dos altas, sito 
en la urbanización La Rosaleda, en la partida de 
la Loma y de la Rambla, en ténnino municipal 
de Torrevieja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo 1.912, libro 737 de Torrevieja, 
folio 85. finca número 55.858, inscripción tercera. 

Dicha fmca está tasada a efectos de subasta, en 
la cantidad de 6.354.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Leicea
ga.-La Secretaria Judicial.-48.643. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Grau Martín de Santa 0lalla. Juez sus
tituto de la Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Ori
huela (Alicante) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 343 de 1994, pro
movidos por el «Banco Español de Crécito, S. A.», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Martlnez Moscardó, contra don José Luján 
Pérez y doña Maria Jorge Jorge. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. ascendente 
a 2.380.188 pesetas de principal. más otras 201.176 
pesetas de intereses, más otras 750.000 pesetas de 
gastos y costas, yen cuyo procedimiento he acor
dado sacar a pública subasta por primera. segunda 
y en su caso. te~ra vez. si fuere preciso. y término 
de veinte dias la fmca especialmente hipotecada y 
que se dirá, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 10 de octubre. a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores que el tipo 
de subasta es el de 6.570.000 pesetas, fijado er. 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dícha cantidad; para la segunda el 
día 10 de noviembre. a las doce horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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valoración; y la tercera subasta el día 12 de diciem
bre, a las doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta el). el Banco Bilbao 
Vizéaya. sucursal caDe Laaces, de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento 
01860000180343·94. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta. edificio Juzgados. de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador aCep
ta como bastante la titulación aportada; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes si los 
hubiere, al crédito deL actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero, 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consígnación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

La fmca formará lote separado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 13,-Apj:lrtamento número 14 
en planta baja. Es el quinto de derecha a izquierda, 
según se mira desde la calle Las Orquídeas. Ocupa 
una superticie construida de 70 metros 55 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor-cocina, 
lavadero, pasillo, dos dormitorios, baño y porche. 
Tiene su entrada desde la zona de acceso a 'través 
del jardín anejo. Linda según se entra: Derecha e 
izquierda. apartamentos números 13 y 15, respec
tivamente; fondo. escalera y zona común; y frente, 
jardín 14. 

Inscripción: Tomo 1.320, libro 1.016, folio 17, 
fmca número 78.539, inscripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el supuesto de que no fuere posible notificarles 
personalmente. 

y para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de las subastas fuera inhá
bil, se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Orihuela a 19 de julio de 1995.-El Juez 
sustituto, Juan Grau Martin de Santa Olalla.-La 
Secretaria.-48.645. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 652 de 1994 sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia del «Banco de Alicante, S. A.'/) contra 
don Pedro Menárguez Guilló y doña Nieves Calvo. 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez. el día 3 l de octubre, por 
segunda. el día 28 de noviembre, y por tercera, 
el día 27 de diciembre, todos próximos, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de d~ho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de.manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebra,ción de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado. por la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Una hectárea 20 áreas de tierra huerta. en el par
tido de La Cruz, término municipal de Catral, con 
riego de la acequia Mayor por el brazal del Cura. 
Dentro de cuya cabida existen dos viviendas uni
familiares de planta baja. cada una de las cuales 
se compone de vestibulo. salón- comedor, cuatro 
dormitorios. cocina, despensa. dos baños y porche 
cubierto, ocupando cada vivienda una superficie 
construida de 176 metros 12 decímetros cuadrados. 
y en porche 19 metos 34 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
al tomo 1.546, libro 85 de Catral, folio 78, fmca 
3.019, inscripción l6.a 

Valor a efectos de primera subasta: 24.540.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo PaYá.-La 
Secretaria.-48.6 7 3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Juan Grau Martín Santa pla11a, Jllez sustituto 
de la Magistrada-Juez del JuZgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Oéihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 403 de 1994, pro
movidos por la Caja de Ahorros de Murcia. ·repre
sentado por el Procurador de los Tribunales señor 
Esquer Montaya, contra don Gastón Antille, doña 
Antoniette Antme y contra don Pedro Soto Pal1arés, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, ascendente a 11.733~333 pesetas de prin
cipal, e intereses, más otras 2.500.000 pesetas de 
costas y gastos. en cuyo procedimiento he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y en 
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su caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino de 
veinte días la fmca especialmente hipotecada y que 
se dirá, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 26 de octubre, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el de 17.000.000 de pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; para la segunda el dia 28 
de noviembre, a las diez horas de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
y la tercera subasta el día 28 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento 
01860000180403·94. 

Las subastas se celebrarán en la Saja de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 'depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pas
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

La fmea fonnará lote separado. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra campo secano. en término de Ori
huela, partido de La Murada, paraje denominado 
del Mojón Blanco. o 'de Lo Juan Ramón, pago de 
Los Gavilanes. Tiene de cabida 4 hectáreas 64 áreas 
19 centiáreas, igual.a 39 tahúllas 1 octava 10 brazas, 
dentro de la cual existe una casa de labor, que ocupa 
una superficie de 300'metros cuadrados. Linda: Nor
te, doña Nieves Riquelme Bemabeu; sur, don José 
Martlnez; este, don José Riquelme Rocamora; y oes
te. con don· Antonio Pacheco Sánchez. camino de 
Madrigueras y con doña Segundina Pacheco por 
medio camino por donde tiene su entrada esta finca. 
Esta fmca tiene obligación de dar paso a la finca 
de don José Riquelme Rocamora, por un camino 
en la fonna que hoy tiene. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela, 
tomo 1.591, libro 1.184 de Orihuela, folio 213. fmca 
número 95.874, inscripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados para 
el supuesto de que no fuere posible notificarles 
personalmente. 

Dado en Orihuela a 21 de julio de 1995.-ElJuez 
sustituto, Juan Grau Martin de Santa OJalla.-La 
Secretaria.-48.64l. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 2/1995. sobre procedimiento sumario del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tanda de la C~a de Ahorros de Murcia contra 
«Schumise. S. L.», he acordado. 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 27 de octubre. por 
segunda el día 28 de noviembre. y por tercera el 
día 27 de diciembre, todos próximos, y a ms doce' 
horas, en al Sala de Audiencias de este Juzgado. 
fon las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en al regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado pm:a la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera tambit:n 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse post\Jras a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en al Secre
taria para que puedan examinarlos los lici~ores. 
entendit:ndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera . 

de las tres subastas, se trasladará su celebración 
a la misma hora. para el dia hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderán notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en término de Benijofar, paT
tido de la Pollera, que ocupa una superticie de 541 
metros cuadrados con entrada independiente desde 
sendas calles con las que linda al norte y este. Se 
levanta sobre un solar de fonna rectangular que 
mide 46 metros de norte a sur y 21,. metros de 
este a oeste, 10 que hace una superficie total de 
l.0 12 metros cuadrados. Linda: Al norte y este. 
con sendas calles en proyecto sin nombre; y al sur 
y oeste. con resto de finca matriz de que ésta 
procede. 

Fue inscirta la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela. al tomo 1.344. libro 
18 de Benijofar, folio 21, fmca número 1.059-N. 
inscripción séptima. 

Valor a efectos de primera subasta: 20.879.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-48.694. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jose Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31/95. se sigue procedimiento sumario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco 
de Santander, S. A de Crédito»; representado por 
la Procuradora señora Femández Mijares, contra 
«San Lázaro. S. A.». don Daniel Gascón Vallina, 
doña Maria Cruz Pérez Fanjul y don Jonás Gascón 
Pérez, en cuyo procedimiento se acordó sacar a 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
y término de veinte días. las fmcas hipotecadas que 
se describirán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado, el próximo día 28 de noviem
bre de 1995. a 'las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso. se celebrarAn asimismo en este Juz
gado. los próximos días 26 de diciembre de 1995 
y 23 de enero de 1996. a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de 1.92l.456 pesetás., para la fmcanúme
ro 1; la de 6.9.02.036 pesetas, para la fmca número 
2; 2.480.491 'pesetas, para la fmea número 3; 
19.092.637 pesetas. para la fmca número 4; 
19.153.789 pesetas, para la finca número 5; y 
285.000 pesetas, para cada una de las fmeas des
critas bajo los números 6 al 19; y 40.059.591 pesetas. 
para la fmca número 20, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se adntitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 .. del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecarla. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vArnenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número l.-Local destinado a usos comer
ciales, situado en la planru baja, con acceso directo 
desde la calle Mon, que forma parte del edificio 
señalado con el número 11 de la calle Mon, en 
esta ciudad de Oviedo. Tiene una superficie cons
truida de I l't metros cuadrados y lindá, mirando 
al edificio desde la calle Mon: Frente. portal y caja 
de escalera y mencionada calle; derecha entrando, 
portal y caja de escalera y casas de don Avelino 
Cabal y de don Armando Argüelles y patio de la 
casa de don A velino Capa!. al cual tiene salida y 
es para su servicio; fondo. calle Trascorrales; e 
izquierda. casa número 9 de la calle Mon. de la 
viuda de don Manuel Menéndez. 

Cuota: 25.92 por 100. 
Inscripción: Pendiente al tomo 2.832. libro 2.087, 

folio 60. fmca número 9.442 del Registro de la 
Propiedad de Oviedo. 

2. Número 5.-Vivienda situada en la tercera 
planta alta, con zonas abuhardilladas en sus frentes 
a las calles a que tiehe frente, sita en el mismo 
edificio que la anterior. Ocupa una superficie cons
truida de 105 metros cuadrados aproximadan:tente. 
Linda. mirando al edificio desde la calle Mon: Fren
te. caja de escalera. patio de luces de la casa de 
don A velino Cabal y mencionada calle; derecha 
entrando. caja' de escaleras, y casas de don A velino 
Cabal, patio de esta casa y otra de don Annando 
Argüelles: fondo. caja de escalera y calle Trascorra
les; e izquierda, casa número 9 de la calle Mon. 
propiedad de la viuda de don Manuel Menéndez. 

Cuota: 24,51 por 100. 
Inscripción: Pendiente al tomo 2.832. libro 2.087. 

folio 72, finca número 9.446 del Registro de la 
Propiedad de Oviedo. 
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3. Número 2.-Vivienda situada en la primera 
planta alta del edificio señalado con el número 11 
de la calle Mon de Oviedo; distribuida en. varias 
dependencias y servicios. Ocupa una superficie cons
truida de 105 metros cuadrados. y linda. mirando 
al edificio desde la citada calle Mon: Frente, ~a 
de escalera y patio de luces de la casa de don Avelino 
Cabal y mencionada calle; derecha entrando, caja 
de escalera y casas de don Avelino Cabal y patio 
de esta casa y otra casa de don Armando Argüelles; 
fondo. caja de la escalera y calle Transcorrales; e 
izquierda, casa número 9 de la calle Mon. propiedad 
de la viuda de don Manuel Menéndez. 

Cuota: 24.51 por 100. 
Inscripción: Pendiente al tomo 2.832.1ibro 2.087. 

folio 63. finca número 9.443 del Regi~tro de la 
Propiedad de Oviedo. 

4. En el edificio señalado con el número 22 
de la calle Campomanes de esta ciudad de Oviedo. 
vivienda situada en la segunda planta alta, distribuida 
en varias dependencias y servicios, ocupa una super
ficie construida de 294 me1:q>s 93 decímetros cua· 
drados. y linda. mirando al edificio desde la calle 
de Campomanes: frente, mencionada calle; derecha 
entrando, construcciones Arboleya; fondo. patio 
anejo a la planta bajá, sobre la que tiene luces y 
vistas: y por la izquierda. bienes de la viuda del 
Rosal. Asimismo esta vivienda linda por todos sus 
lados con la caja de la -escalera desde la que tiene 
su acceso por medio de dos puertas. y con tres 
patios de luces. sobre los que tiene luces y vistas. 

No tiene anejos. ~ 

Se le asigna una cuota de participación en relación 
con el total valor del inmueble del 28 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Oviedo al tomo 2.363, libro 1.653, folio 60. fmca 
número 850. 

5. Número 4.-8u superficie. linderos y demas 
caracteristicas, asi como la cuota de participación, 
son idénticas a las del precio'anteriormente descrito. 
con excepción de estar situada en la tercera planta 
alta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Oviedo al tomo 2.363, libro 1.653, folio 64. fmca 
número 851. 

6. Finca a prado, llamada Fuente Prieta. cono
cida también por Fuente Prieta de Abajo. que tiene 
de cabida 2 hectáreas 6 áreas 62 centiAreas y que 
linda: Al norte, don Benigno Femández y doña 
María Consuelo GurdieI; sur, Fuente Prieta de Arri
ba de esta pertenencia; este. camino; y oeste. doña 
Maria del Carmen Arias HemAndez y fmca deno
minada El Sordo. en recta al primer mojón, puesto 
bajo la calzada de esta finca de Fuente Prieta. 

El lindero oeste. partiendo del primer mojón antes 
citado, va en dirección norte. siempre 'por debajo 
del surco y árboles de la citada calzada. hasta el 
segundo mojón, puesto igualmente bajo la calzada 
y de ésta va en recta a una peña que hace de mojón 

',existente cerca del cierre del lindero norte. . 
Esta fmca es resto de la llamada Fuente Prieta 

o Fuente Prieta de Abajo, que tenia de cabida 3 
hectáreas 61 áreas 42 centiáreas, y lindaba: Al norte. 
don Benigrto Femández Menéndez, dona Consuelo 
Gurdiel y de los señores Arias de Velasco y carrüno; 
al sur. finca denominada Fuente Prieta de Arriba 
de esta pertenencia: al este. con carnino; y al oeste, 
finca denominada El Sordo' de esta pertenencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 482, libro 33, folio 15, fmca número 5.283 
duplicado. 

7. Prado llamado Prado Porciles o El Pradón, 
de 9 hectáreas 6 áreas 84 centiáreas, que linda por 
los cuatro vientos. con caminos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 218. libro 16, folio 22. fmca número 5.519. 

8. En el lugar de la Vega, fmca denominada 
Ruxido, dedicada a labor y prado. con una extensión 
de 14 áreas, que linda: Al nórte, con carretera y 
camino; sur, con don Santiago Arias Prieto, hoy 
don Daniel Gascón Vallina; este. camino; y al oeste, 
carretera y camino. Hay una casa de 60 metros 
cuadrados que linda con la carretera. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de los de Oviedo al tomo 2.734. libro 1.922, 
folio 11 I. finca número 1.039. 
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9 .• Otra, prado y peñas, llamada Prado de Mari· 
boDa, que tiene una cabida de 74 áreas 31 centiáreas. 
Linda: Al este, bienes de herederos de don Francisco 
Fernández y camino; sur, los herederos de don Fran· 
cisco Femández: este., camino: y norte,la finca antes 
descrita. 

Hoy linda: Al este, biehes de don Bernardo Fer
nández y camino; al sur, con el mismo don Bernardo 
Femández y camino; oeste. carnino; y norte, la finca 
que a continuaCión se describe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 1.175, libro 78. folio 61, fmea número 
5.285. 

Catastrada al polig<i"no 130. parcela número l. 
b. . . 

10. Otra a prado y pomarada, llamada Poma
rada Nueva de Maribona, que tiene de cabida 77 
areas 85 centiáreas. Linda: Al este, bienes de don 
Francisco Femández, hoy con don Bernardo- Fer
nández y camino; sur, la fmea anteriormente des
crita; oeste y norte, camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oviedo. al mismo tomo y libro 
que la anterior. folio 60 vuelto. fmea número 5.284. 

C,ta!ttrada al poUgono 130. ,. 
"11. Otra a labor llamada Huerta FonbuUa. de 

32 áreas 57 centiáreas. Linda: Al este, camino: sur, 
cuadra <le don Manuel Alvarez. camino y antojanas 
de la casa de don Nicasio López y he~eros de 
don Alejandro AlonSQ. 

Hoy linda: Al oeste, antojana de la casa de don 
Nicoh\s López: y al norte, herederos de don Ale
jandro Alonso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 1.177, libro 79, folio 56, fmea número 
5.524. 
, Catastrada al polígono' 49, parcela -número 11. 

12. Otra a prado con varios fresnos de poca 
producción, llamada Soxin. de 47 áreas 76 ech
W\reas. Linda: Al este, bienes de don Pedro Muiliz 
y don Manuel Alvarez Muñiz; sur, de herederos 
de dIJn Celestino Femández; oeste, "Cmca a prado 
llamado Roca o Campón, de doña Maria Isabel 
Pérez Alvarez; y al norte, de don Angel A1varez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al mismo tomo y libro que la anterior, folio 69, 
fmea número 5.537. 

Catastrada al polígono 130, parcela número 29, 
a, b. 

13. Otra a roza con castaños y humeros, llamada 
Monte e Guanga, que tiene una cabida de 6 hec
táreas 62 áreaSAO- centiáreas. Linda: Al este, bienes 
de herederos de don Ramón Martinez; sur, Peña 
de Guanga; oeste, de don Ramón Menéndez; y norte, 
rio lie Guanga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 1.175, libro 78, folio 227, fmea número 
5.448. 

Catastrada al polígo~o 132, parcela número 
88·175. 

14. Fmca a pasto, llamada Pasto de Maribona. 
también conocida por Past6n de Marbona. de cabida 
67 áreas 30 'centiáreas; linda: Al este, bienes, de 
herederos de don Ramón Suárez, hoy don Sabino 
Alvarez; sur, oeste y norte, con caminos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 1.177, libro 79, folio 52, fmea número 
5.520. 

15. Otra. prado llamada Salces de 21 éreas 
87 centiáreas, que linda: Al ,este, de herederos de 
don Andrés Muñiz; oeste, herederos de don Ramón 
Alvarez y dofia Amparo Navis Osorio: norte, -here
deros de don Ramón Alvarez; y al sur, lo mismo 
que al norte. 

Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Ov.iedo, 
al mismo tomo y libro que la anterior. folio 78 
vUelto, finca número 5.546. 

16. Otra a prado llamado Prado Pequeña de 
las BIOilas, hoy conocida por Pradin de Brañas. 
que tiene cabida de 32 áreas 21 centiáreas. Linda: 
Al este y sur. canÚDo; oeste, bienes de dofia Con
suelo Ourdiel; y norte. más, del caudal de su pro
cedencia. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 

1.175. libro 78. folio 202. f""", número 5.423. 
C,tastrada al poUgono 131. parcela nÓlllOro 78. 

Martes 8 agosto 1995 

17. Otra a prado, con un nQgal y un fresno, 
llamada Guanga de 9 áreas 8 centiáreas. Linda: 
Al este, con camino; y por los demás vientos con 
reguero de Guanga. . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,de Oviedo 
al tomo 1.177, libro 79. fdlio 95, finca número 
5.563. 

Catastrada al polígono 132, parcela número 207. 
18. Otra a prado. llamada Prado de Fombulla 

o Posadorio, de 8 áreas 74 cen~. Linda: Al 
este, posesión de esta herencia; y por los demás 
vientos, con caminos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al rn,ismo tomo y libro que la anterior, folio 101, 
fmca número 5.569. 

Catastrada.al polígono 130, parcela número 10 1. 
19. Otra fmca a prado llamada Prado de Fuente 

Prieta, hoy Fuente Prieta de Arriba, de cabida 1 
hectárea 65 áreas 92 centiál:eas. Linda: Al ,este. can 
fmea de esta procedencia llamada Fuente Prieta; 
sur, Prado Pequeño y Brañas, también de es" pro
cedencia; 'este, camin,o: y oeste, bienes de doña Con~ 
suelo -Gurdiel y de herederos de don Luis Alvarez: 
y norte, del- caudal de su procedencia y camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo. 
al tonio 1.175, libro 78, folio 201 vuelto, fmca núme
ro 5.422. 

Catastrada al polígono 131, parcela número 78. 
20. La Posesión de las Vallinas. compUesta de 

terreno a labrantio, prado, pomarada, jardín y arbo
lado. con su qasa Palacio, de piso principal, bajo 
y solana, una casa lagar con su lagar; otra casa 
destinada'a almBCtn. una cuadra destinada a sanado, 
con su PlUar. tendejón contiguo y un gallinero; todo 
nUde 6 hectáreas. Linda: Al este, camino: sur, bienes 
de don Jesús Vázquez y camino: oeste y norte. caitii· 
no y cairetera. Hoy linda: Al norte, don Nicolás 
Menéndez y carretera; 'Sur, camino y doña Avellna 
Alvarez: este. camino: y oeste, camino y cBlTCtera. 

No consta inscrita en el Registro de la Propiedad. 
de cuya falta y consecuencias advierto, irtsistiendo 
los comparecientes en esté otorgamiento, 

Catastrada al poUgono 130, parcela número 99, 

Dado en Oviedo ato de julio de' 1995.-El Magis
trado-Juez, José Manuel González Rodriguez.-El 
Secretaíio.-48.663-1. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Agustin Azparren Lucas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Oviedo 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio de cognición muo el número 
.00008/1993, a instancias del «Banco Herrero. S. 
A~ representado por el Procurador don Plácido 
Alvarez~Buylla Femández contra don Miguel Prieto 
Suárez, en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, el siguiente bien inntueble embargado en 
el procedimiento: _ 

, Urbana, vivienda situada en planta tercera. a la 
izquierda por la escalera, postmor, del ,edificio seAa~ 
lado con el número 1 de la c:aDe MigJ¡el de- UM
inuno, en Oviedo, ocupa una superficie útil aproxi.
mada de 70 metros cuadrados distribuida en un 
reCibidor, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios. 
cocina y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de C'Viedo, al folio 199 
vuelto, del libro '942, tomó 1.580, fmea número 
5.489. 

La subasta se celebrará el próximo dia 4 de octu· 
breo a las once horas de -su maiiana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será 8.400.000 pese
taso sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.. 
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Segunda.-Para tomar parte eQ la subasta deberán 
consignar previamente 108 li~itadores el 20 por 100 
~1 tipo de tasación en la Mesa del J,uzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de cet\er a tercero. 

, Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J-qzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tifivación' del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarén subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda ,subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.' 

, Para el supuesto de que resttltare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de noviembre, a las once horas 
de -la mafiana, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el 'tipo de tasación que será. del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se eelebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de diciembre, 
a las once horas de la mañana, rigiendo para la 
mismá 'las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 17 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Agustin Azparren Lueas.-El Secreta~ 
rio.-48.639. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco Zaragozano, S, A.~. 
Procurador: Don Miguel Ferragut Rosselló. 
Demandada: te.G.s. de España, S. A.~. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipore--

earia, m\mero 1077/94. . 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 

dias, de los bienes que se dirán al fmal de este 
edicto, habiéndose señalado para el remate, en pri. 
mera subasta, el dia 3 de octubre de 1995, a las 
doce horas: caso de quedar desierta la anterior, se 
señala para celebrar segunda subasta, con rebaja 
del 25 por lOO, el dia 31 de octubre de 1995, y 
hora de las doce: y para, en su caso, tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 28 de noviembre de 1995, 
y hora de las doce; todas ellas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113, primero, de Palma de Mallorca (Ba
leáres) y bUo las siguientes condiciones: 

Primcra.-E1 valor de las fincas hipoteCadas a efec
to de la subasta es el del fmal del edicto. 

Segunda,-A partir de la publicación del anuncio, 
podré.n hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anttrioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, _ nUmero de 
indentificación 0470.000.18.107794 del Banco Bil
bao VIzcaya, oficina plaza Olivar. de Palma de 
Mallorca. haciendo constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que desea participar, presentando. en este ~o, res
guardo de dicho in&reso. 

Terceni.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto dé la subasta y siempre 
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Que se acredite haber hecho la consignéci6n en la 
fonna anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subas~ que sean inferiores al tipo Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Qúinta.-Las posturas podrán haCerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo moment0 de. la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas lc:'S 
precios de la subasta por si el primer adjudicatano 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por-el orden 
de las mismas. ' 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tana. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
'anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
, en las Ímcas hipotecadas conforme a los articulos 

262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ella. este edicto s,ervirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 67. Apartamento izquierda. planta ter
cera. bloque 3. Superficie aproximada dé 107 metros 
cuadrados más 29 metros cuadrados de porche. Ins
crito al tomo 3.664. libro 913, folio 49. fmca número 
46.800 de Palma número 6. Valorado a efecto de 
subasta en 34.300.0,00 pesetas. 

Número 57. Plaza de garaje en sótano del bloque 
3, número 21, y con una superficie de 15 metros 
cuadrados al tomo 3.664. libro 913. folio 9, fmea 
número 46.790. Valorada a efecto de subasta en 
2.100.000 peseta. 

Forman parte del conjunto residencial Los Altos 
del Golf, término municipal de CaMá (Palma de 
Mallorca), en la avenida Mallorca. números 2 y 
4. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de junio de 
1995.-La Seeretaria.-48.439. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que,en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 01261/1994-A4. en vir
tud de demanda interpuesta por el .Banco Espafiol 
de Crédito. S. A.'A. representado por el Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló. contra don Francisco 
y don Pedro Tomila Mateu. ha recaido la resolución 
del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta. visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113. primero. con antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de SU anuncio en el .Boletin OfIcial 
de la Comunidad Autónoma de "las Islas Baleares» 
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y «Boletín Oficial del Estado •• celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmea en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
qUe la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Se~taría de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarse con ella. sin que puedan exigir . 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al ,crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se sefiala para la 
venta en pública y primera subasta. el próximo dia 
'31 de octubre. a las doce horas; y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo dta 30 de noviembre. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipO de remate que será el 75 por 100 de la 
primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 16 de enero de' 1996, a las doce 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
V1ZCaya. antes del inicio de la licitación. de por 
lo menos. el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 pór 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas.las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. POdrán hacer
se posturas por escrito, ,en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal. intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. 
Nuda propiedad de la urbana.-Casa de planta 

baja y cuatro plantas, señalada con el número 130. 
actualmente número 44 de la calle Marqués de Fuen
santa. de esta ciudad. Su solar procede de la fmca 
Son Campos y mide 409 metros cuadrados; y linda. 
al frente. en linea de 16 metros con dicha calle; 
por la derecha entrando, en linea de 26 metros 
30 decimetros, con remanente a don Juan Mir. por 
la izquierda, en linea de 20 metros 60 centimetros 
y 8 metros 10 centímetros con propiedades de don 
Bartolomé Pons y don Juan Ros Mir; y fondo, en 
un lado de 10 metros 50 centímetros, con propiedad 
de doda Margarita y dofia Maria Magraner. Inscrita 
al libro 1.169. tomo 3.765. folio 188. Ílnca número 
61.255. Se valora la nudapropieda.d en 114.400.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca 8 14 de julio de 
1995.-El Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-48.437. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 994/94 a instancia 
del .Banco Español de Crédito. S. A.» representado 
por el Procurador don Miguel Ferragut Rosselló 
contra don Juan Soler Soler. doña Francisca Torrens 
Montserrat y don Juan Coll TorteUá. por el presente 
se rectifi~ el edicto publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. el dia 7 de junio de 1995 en el sentido 
de que la fmca registral número 62.514 el tipo de 
la subasta ~lfde 4.090.000 pesetas y la fmca registral 
número 62.518 es..de 6.135.000 pesetas. 

y para que sirva de rectificación. libro y expido 
la presente en Palma a 14 qe julio de 1995.-La 
Secretaria.-48.693. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Cari.os Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pa~a 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el número 01019/1990. se siguen autos de 
ctiecutivo-otros titulas, a instancia del Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló. en representación 
de la Caja Postal de Ahorros, contra «Bauza Fon
tana. S. A.». don Mateo Bauza Borrás y dofia Cris
tina García-Fontana Dtaz. en reclamación de 
51.963.209 pesetas de principal. más 15.000.000 
de pesetas señ.aladas para costas. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en priinera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada a los 
demandados: 

Urbana.-Vlvienda que integra la totalidad de la 
planta de entresuelo de la casa número 37 de la 
avenida de Jaime 111. de Palma. Mide 215 metros 
50 decimetros cuadrados. de los cuales 29 metros 
50 decimetros cl,llldrados corresponden a la galeria 
cubiertS y linda: Al frente, con dicha avenida 
mediante la estructura porticada y con la escalera 
general; derecha. con propiedad de «Edificios· y 
Urbanizaciones. Sociedad Anónima •• y patio inte
rior de ventilación: izquierda,- con fmca propiedad 
de don Juan Ordinas y patio interior de ventilación; 
por fondo. con tres patios exteriores de luces; por 
su parte superior, con la planta de piso principal 
y por la inferior con la planta baja. Es inherente 
a la propiedad de esta planta la del cuarto trastero 
número 2 de sótanos. que mide 7 metros 20 ded
metros cuadrados. Linda: Al frente, con pasillo 
común; derecha y fondo. con el subsuelo del inmue
ble;, izquierda, con el cuarto número 3; y por la 
parte superior, con la planta b~a. 

Valorada en 43.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá, lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
el próximo dia 2 de octupre de 1995, 1). las diez 
horas. ·con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación, 
deberán los licitadores ingresar pre'\'ia.mente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la, sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452.QOOO.1O 19-1990. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de .ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acredor las consignaciones de lo, postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta.. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pl\eda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificacíón del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carsas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor,' 
quedarán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loS mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala panl que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 2 de noviembre de 1995. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de diciembre de 
1995, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las nystantes condiciones rJjadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
para el caso de resultar negativa la notificación Per
sonal a los demandadós. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de julio de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-48.441. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don J~ Miguel BOrt Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13' de los 
de Palma de Mallorca, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y b;ijo el número 512/95-P, se tra
mitan aufos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley ..Hipotecaria a instancia de 
la Caixa DEstalvis y Pensions de Barcelona (La 
Caixa). contra don Amel Benyanya Amor, en recla
mación de 5.381.480 pesetas, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar- a la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez. la fmea contra la que se procede. la 
que se llevará a efecto, en su caso, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. los próximos dias 16 
de noviembfe de 1995. paia la primera; 14 de 
diciembre de 1995. para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera; y 18 de enero de 1996, para 
la tercera. de resultar igualmente desierta la segunda. 
,todas ellas a la$ once treinta horas de sus horas. 
las que se nevarán a efecto con arreg19 a las siguien
tes condiciones: 

Primera_.-Que servirá ~ tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. constituido por la cantidad de 
17.'680.000 pesetas. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán Posturas que no cubran el tipo esta
blecido para;cada una de, eUas. 

Tercera.-Que los -licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y. consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 40 'por 100 de dicho tipo. sir-
viendo para la tercera a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubie
re. al crédito del actor, quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que el rematante podrá ser obtenido a 
calidad de cederlo 8- tercero. 

Sexta.-Que. podn\n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañand,o para ello. el res
guardo de habene verificado el ingreso de la corres-
pondiente consignación. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confoone a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple seftalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Rústica. Casa de planta baja destinada a 
vivienda unifamiliar, que mide 133 metros 38 deci
metros cuadrados. Se halla construida sobre una 
pieza de tierra sita en el término municipal de Uuch
mayor, denominada Son Pujolet.' pago del mismo 
nombre, que mide 3 cuartones 72 destres. 'o sea. 
66 áreas 5-centiáreas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma 'número 4. al folio 85. libro 715 de L1uch
mayor, tomo 4.872, finca número 16.694-N. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de julio de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Miguel Doct 
Ruiz.-El Secretario.-48.489. 

PAMPLONA 

Edicto 

oOfta Mercedes lbAñez Prados. Secretaria del Juz
gado de Primera Insbptcia número 4 de los de 
Pamplona, . 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
21 de noviembre. 20 de diciembre de 1995 Y 19 
de enero de 1996, tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embargados en autos 
de juicio ejecutivo -otros titulos- número 
00772/1993, sección A. promovidos por la Caja 
de Ahorros· de Navarra. contra don Gerardo Cas
te1ruiz Quintana, ~on NicolAs Artola BeJpqui y don 
Eduardo Arrese-Igor SAnchez. sin petjuicio de que 
si no pudieran celebrarse. por cualquier circunstan
cia, en las fechas señaladas. se practicarán en el 
siguiente dia hábil a las fechas señaladas. 

Prunera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previatnente en 
el establecimiento destinado al· efecto. una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor d~ 
la tasación en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja'del 25 por 100 Y en la tercera. sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. solo el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos ge 
propiedad y la certificación de Cargas ·obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, 

Cuarta.-Que las Carg8S o gravamenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la repsonsabilidad de los mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. despositando en la Mesa del Juz
pdo junto a aquél, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este JUZ88do en el Banco Bilbao Bizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

Piso entresuelo. izquierda de la casa número 10 
de la calle Cipriano Larrañaga. de' Itún. Inscrita 
al tomo 954. folio 181. fmca número 31.177 del 
Registro de la Propiedad número 7 de San Sebastián. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa del local comercial planta bl\Ía del 

edificio Mikonos IV, en la calle Valldigna. número 
12 de Gandia. Inscrita al tomo 1.388. folio 148, 
fmca 54:743. del Registro número 1 de' Gandia. 

Valorada en 9.750:000 pesetas. 
Vivienda derecha del piso tercero de la calle 

Carrer Cibeles. de Gandia. Inscrito al tomo 1.457. 
folio 203. fIDca número 61.504. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Mercedes Ibáftez Prados.-48.770. . 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto' 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primefll Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura). que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 196/94. promovidos 
por el Procurador don Jesús Pérez López en repre
sentación de la Clija Insulat de Ahorros de Canarias. 
que litiga en concepto de pobre, se saca a pública 
subasta Por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias, cada una de ellas....la fmca especialmente 
hipotecada por «Centro Médico Insular. Sociedad 
Anónima Laboral» que al fmal de -este edicto se 
identifica Concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Secundino Alonso. 
sin número. por primera _vez el- dia 4 de diciembre 
de 1995, a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
la cantidad de 8.600.000 pesetas no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 4 de 
enero de 1996, a las once horas. con el tipo de 
tasación del 75 por lOO del tipo de la primera subas
ta; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 5 de 
febrero de 1996. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-~o se admitirá pos"tu¡f alguna que sea 
inferior al tipo fJjado para cada una de las subastas. 

Segunda.-saJ.vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado,· abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, de 
esta locaUdad, cuenta número 3.517, una cantidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 del tipo fijado 
para la primera y segunda subasta. sin cuyo requisito 
n·o serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas· dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresPonda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pas
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate· a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto .hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. aCompaflando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta colriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación d~1 Registro 
a que se'refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notifrcación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña

I lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 
Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 

las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 5. en planta primera. Tiene una 
superficie útil de 40 metros 72 decímetros cuadra
dos. Consta de: Salón-comedor-cocina, dos donni
torios, distribuidor, ba"ño y terraza. Linda: Frente, 
rellano, caja de escalera y parte de la vivienda núme
ro 4; derecha entrando, patrimonio señores 
Umpierrez y otros; izquierda. rellano y avenida 
Generalísimo Franco; y fondo, doña Juana de León. 

Cuota de participación en los elementos. perte
nencias y servicios comunes del 9,39 por 100. 

Inscripción: Tomo 303, libro 75 del Ayuntamiento 
de La Oliva. folio 197. fmca número 7.880, ins
cripción segunda. 

Dicha finca forma parte en régimen de propiedad 
horiwntal del siguiente: 

Edificio en Corralejo, tennino municipal de La 
Oliva. Consta de cuatro plantas, semisótano, baja" 
primera y segunda. Distribuidas, la planta semisó
tano. en un local comercial; la planta baja en dos 
locales comerciales: las plantas primera y segunda 
en dos viviendas por planta. lo que hacen un total 
de tres locales y cuatro viviendas. Ocupa la totalidad 
del solar sobre el que está enclavado, 150 metros 
cuadrados. Y linda: Norte, doña Emerita de León 
Calero; sur. doña Juana de León; naciente, avenida 
Generalisimo Franco; y poniente, patrimonio seño
res Umpierrez y otros. 

Título: Por compra de don Pedro Estévez Santana 
en escritura autorizada por el Notario de esta plaza, 
don Juan Ignacio Ruiz Frutos, el 20 de octubre 
de 1987. 

Cargas: Libre de ellas, según aseguran. por 10 
que les hago la advertencia del artículo 175 del 
Reglamento Notarial. 

Posesión: No arrendada. 

Dado en Puerto del 'Rosario a 19 de junio de 
1995.-EI Juez.-El Secretario.-48.426. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Puer
tollano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 5/95-3, 
a instancia del «Banco Español de Crédito. S. A.», 
representado por el Procurador don Alberto Fer
nández, contra Construcciones Rodríguez García, 
don Emilio Rodriguez López, don José Luis García 
Gallego, doña Angelita Campos y doña Maria Dolo
res Garcia, sobre reclamación de cantidad, 
6.113.738 pesetas de principal y otras 2.800.000 
pesetas más presupuestadas para intereses. gastos 
y costas, en los que ha recaído la resolución del 
tenor literal siguiente: 

Propuesta de Providencia. Secretaria senora 
Simancas. 

En Puertollano a 28 de junio de 1995. 
El presente escrito, únase a los autos de su razón 

y como se interesa, sáquense a pública subasta, los 
bienes embargados a los demandados arriba men
cionados, por ténnino . de veinte dias por primera. 
segunda, y en su caso, por tercera vez, señalándose 
para la primera subasta. el próximo día 3 de octubre 
del año en curso, a las doce hOtas de su mañana, 

Martes 8 agosto 1995 

para la segunda, el día 31 de octubre, y para la 
tercera, el día 28 de noviembre Siguiente, todas ellas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Cruces, número 8. segunda 
planta, anunciándose por edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán 
en el Ayuntamiento de Puertollano, «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Ciudad Rea!». advirtiéndose en ellos, las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta, servirá de 
tipo el precio del avalúo, que se dirá en la iden
tificación de las fmcas, para la segunda, el precio 
del avalúo rebajado en un 25 por 100 y que para 
la tercera subasta no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente en la cuenta de con
signaciones este Juzgado, numero 
14000001700595, del Banco Bilbao Vizcaya. al 
menos el 20 por 100 del tipo de la subasta en 
la primera y segunda, y del tipo de la segunda para 
la tercera. 

Cuarta.-Que podrán desde esta fecha hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que exclusivamente, el ejecutante podrá 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. con 
la asistencia del cesionario. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
podrán examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, teniendo que conformarse con ellos: 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al actor, si las hubiere. continuarán 
subsistentes, quedándosubrogado el rematante en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tres veintidós avas partes de local destinado 
a garaje de edificio sito en Puertol1ano y su avenida 
1.0 de Mayo, número 39, en la planta sótano del 
mismo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Almo
dóvar del Campo. tomo 1.486, libro 384, folio 132, 
fmca número 32.938. Tasada en 2.925.000 pesetas. 

2. El 21,66 por lOO, participación indivisa de 
local destinado a garaje, situado en las plantas sótano 
y baja del conjunto edificio en Puertollano con 
fachadas en calle Tercia, número 7, Y calle Cañería, 
numero 9. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Almo
dóvar del Campo, tomo 1.573, libro 428. folio 13, 
finca registral número 35.587. 

Tasada en 9.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Local comercial numero 4 en planta 

baja del conjunto edificado en Puertollano con 
fachadas a la calle Tercia, número 7, y Caiíeria. 
número 9. con una superficie de 205,89 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.573, libro 428, folio 13, finca 
número 35.595. 

Tasada en: 15.441.750 pesetas. 

Dado en Puertollano a 12 de julio de 1995.-El 
Juez titular, Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secretaria 
Judicial titular.-48.392. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos número 
278/94, seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2, a instancia de la 
«Mercantil Bodegas Nieto, S. A.,», con domicilio 
en La Puebla de Almoradiel, calle Magallanes, 
número 4. se ha dictado por este Juzgado la siguiente 
resolución: 

Providencia Juez, señora Lomo del Olmo 
Quintanar de la Orden, 17 de enero de 1994. 
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Dada cuenta; en vista del escrito que antecede, 
fórmese con el mismo y documentos presentados 
expediente para sustanciar la solicitud de suspensión 
de pagos que se formula, en el que se tiene por 
parte a la Procuradora doña Maria Cruz López Lara. 
en la representci6n que comparece de la «Mercantil 
Bodegas Nieto, S. A.» con sede social en, La Puebla 
de Almoradiel (Toledo), calle Magallanes, número 
4, segun acredita con la copia auténtica del poder 
especial que presenta, que quedará unido a autos 
por ser comparecencia ante el Secretario de este 
Juzgado, entendiéndose con la mencionada Procu
radora, las sucesivas diligencias en la foona que 
determina la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuyo 
expediente será parte el Ministerio Fiscal, a quien 
se notificará esta resolución, para que pueda instar 
lo que a su derecho convenga. en concepto de res
ponsable civil subsidiario, emplácese al Fondo de 
Garantía Salarial: y apareciendo cumplidos los requi
sitos que exige la Ley de 26 de julio de 1922. se 
tiene por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de dicha entidad ({Bodegas Nie
to, S. A.», anótese en el libro especial de suspen
siones de pagos y quiebras de este Juzgado de Pri
mera Instancia de esta localidad. participanle esta 
providencia mediante el correspondiente oficio a 
los demás Juzgados de Primera Instancia de esta 
localidad; expídase mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil de la provincia de Toledo, y al 
de la propiedad de Quintanar de la Orden (Toledo), 
a fin de que se lleve a cabo la anotación que se 
decreta, comuníquese al Ilmo. señor Decano de los 
Juzgados de Jo Social de esta provincia. Quedan 
intervenidas todas las operaciones de la entidad deu
dora, a cuyo efecto se nombran tres interventores. 
nombramientos qsue se hacen en favor del acreedor 
«Banco Exterior de España, S. A.», en la persona 
que esta entidad designe y a quien se hará saber 
mediante el correspondiente oficio, y de los audi
tores de cuentas don Luis Alvarez Pelayo. vecino 
de Toledo, y don Eduardo Alonso Sánchez, igual
mente vecino de Toledo, a quienes se hará saber 
tal designación mediante oficio, asi como la obli
gatoriedad del cargo, debiendo comparecer ante este 
Juzgado dentro del termino del segundo día a acep
tar y/o jurar el cargo. y prometer fiel desempeño 
del mismo; verificado lo cual, en su caso, entrarán 
acto seguido en posesión del referido cargo, con 
las atribuciones que determina el articulo 5 de la 
expresada Ley y hasta tanto los mencionados inter
ventores entren en posesión del cargo, ejerza la inter
vención la proveyente. Extiéndase en los libros de 
contabilidad presentados al final del último asiento 
de cada uno. de ellos y con el concurso de los inter
ventores, las notas a que hace referencia el articulo 
J de la citada Ley, y realizado, devuélvase los libros 
al suspenso, para que continúe con ellos los asientos 
de sus operaciones, y los tenga en todo momento 
a disposición del Juzgado, de los interventores y 
también de los acreedores, aunque en cuanto a éstos 
sólo para ser examinados sin salir del poder de 
la entidad suspensa, continuando ésta la adminis
tración de sus bienes mientras otra cosa se disponga, 
si bien deberá ajustar sus operaciones a las reglas 
establecidas en el articulo 6 de dicha Ley, hacién
dose saber a los- Interventores nombrados que infor
men a este Juzgado acerca de las limitaciones que 
estimen convenientes imponer a la suspensa en la 
administración y gerencia de sus negocios. y. asi
mismo. que presenten, previa información y dentro 
del término de sesenta días, el dictamen prevenido 
por el articulo 8 de la misma Ley, que redactarán 
con informe de peritos si lo estiman necesario, cuyo 
término de presentación empezará a contar a partir 
de la del balance defmitivo que &eguidamente se 
indica. Se ordena a la entidad suspensa. que dentro 
del plazo de veinte días presente para su unión 
a este expediente el balance definitivo de sus nego
cios y que formalizará bajo la inspección de los 
interventores apercibiéndole que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Hágase pública esta resolución por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en el Juzgado de Paz de La Puebla de Almo
radiel. en los «Boletines Oficiales)! de la Provincia 
de Toledo, Comunidad de Castilla-La Mancha. «80-
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letin Oficial del Estado» y diario «El Mundo». De 
acuerdo con lo prevenido en el último párrafo del 
articulo 9 de la repetida Ley, se dejan en suspenso 
cuantos embargos y administraciones judiciales exis
ten pendientes sobre bienes de la entidad deudora. 
no hipotecados ni pignorados, siendo aquéllos sus
tituidos por la acción de los Interventores. mientras 
esta subsista, sin menoscabo de los acreedores pri
vilegiados y de dominio, si los hubiere. al cobro 
de sus créditos; remitase el correspondiente boletín 
al Instituto Nacional de Estadística. y participese 
telegráficamente al Excmo. señor Presidente del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 
igualmente a efectos estadísticos. Entréguese a la 
Procuradora doña María Cruz López Lara, los des
pachos acordados expedir. para que cuide de su 
presentación y diligenciamiento. 

Lo acuerda y firma S. S., doy fe.-Amparo Lomo 
del Olmo.-Enrique Araújo Vidal.-Firmados y rubri· 
cados. 

y para que sirva de notificación en general, y 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta· 
do», expido el presente que firmo en Quintanar de 
la Orden a 16 de enero de 1995.-EI Secretario, 
Enrique Araújo Vidal.-48.725-3. 

QU1NTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo acordado por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Quintanar de 
la Orden (Toledo), que en la Junta General de Acree· 
dores, en el ,procedimiento de juicio universal de 
concurso. seguido en este Juzgado con el número 
193/94, de don Esteban Ortega Cicuéndez. en fecha 
27 de junio de 1995, resultaron elegidos Sindicas 
los si.guientes~ Primer Síndico, Cooperativa Vinicola 
Nuestra Señora del Canuen de Miguel Esteban (To
ledo); como segundo Síndico, Bodegas Santo Cristo 
de la Salud de Puebla de Almoradiel (Toledo), que 
previa aceptación de su cargo y juramento o promesa 
de desempeñarlo bien y fielmente, fueron puestos 
en posesión del mismo, previniéndoles que deberán 
hacer entrega a los citados Síndicos de cuanto 
corresponda al concursado don Esteban Ortega 
Cicuéndez. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.217, párrafos segundo y 
tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Quintanar de la Orden a 28 de junio 
de 1995.-EI Secretario.-48.724-3. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ripoll. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 339/94, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A_, contra don José Roque 
Roura y, doña Maria Dolores Riu Corcoy, y que 
con el presente edicto se pone en venta en primera. 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte dias, la fmca que se describe rriás abajo 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta. servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 95.198.458 pesetas. 

Para la segunda -si procede- el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera. es decir. 
71.398.843 pesetas. 

La tercera -también si procede- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advielte a los posibles licitadores de las siguien~ 
tes condiciones: 
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Primera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y la rematada se 
podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar previamente, el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado a, la cuenta 
corriente número 1690/18/339/94 del Banco Bilbao 
Vizcaya. Requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. situado en el paseo 
l:Ionorat Vilamanya, número 6. los días siguientes: 

La primera. el dia 23 de octubre de 1995. a las 
doce horas. 

La segunda. el día 1 de diciembre de 1995. a 
las doce horas. 

La tercera, el dia 12 de enero de 1996, a las 
doce horas. 

Cuarta.-Las actuaciones y el certificado del Regis· 
tro a que hace referencia la regla 4.ft del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinta.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga. y que el remate no los incluye. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Una casa señalada de número 14. com· 
puesta de bajos y un piso. manso y heredad Dom· 
brado Serrat de la Teya, sita en el ténnino de la 
villa de Sant Joan de less Abadesses, dentro de 
cuya finca o heredad se hallan enclavadas otras dos 
casas. llamadas Cal Angel y Cal Pertot. señaladas 
respectivamente oon los números 42 y 50, cuyas 
casas tienen la superficie de, la primerá 57 metros 
cuadrados y la última 47 metros cuadrados. siendo 
la extensión de las tierras que componen dicha here
dad de 25 hectáreas 82 áreas 8 centiáreas 44 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá al tomo 576, libro 30 de Sant 
Joan de les Abadesses, folio 22, finca número 1.942. 

Este edicto sirva de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 12 de julio de 1995.-La Juez, 
Teresa Rosell Fossas.-EI Secretarlo.-48.620. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Ronda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotécaria. bajo el numero 220/94. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja). contra doña Maria del Mar Carrasco 
Moreno. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo en las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de 1995. 
a las nueve horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 7.220.000 pesetas. 

Segunda subasta. para el supuesto de que resultare 
desierta la primera: El dia 30 de octubre de 1995. 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera subasta. si resultare desierta la segunda: 
El día 20 de noviembre de 1995, a las nueve horas. 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo. para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, sumas que deberán 
depositarse en la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales nÚO'Íero 3004, del Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Virgen de la Paz. número 16, de 
Ronda), de este Juzgado, presentándose resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la forma establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta~ 
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas. que en la primera y segunda 
subasta no se admitirán si no cubren el tipo corres
pondiente, podrán hacerse en calidaad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previsto en la regla 14. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.ft del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin que 
pueda exigir ningún otro; Y. que las cargas y gra· 
vámenes anteriores, y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, o fuere festivo el dia 
de su celebración, se trasladará a la misma hora 
del siguiente día hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligacion y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. en planta primera. sin contar 
la- baja. de edificio número 9. de calle Juan Pérez 
de Guzmán, en Ronda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ronda, al tomo 495. libro 353. 
folio 97. fmca 22.490. 

Dado en Ronda a 27 de junio de 1995.-EI Juez. 
Santiago Macho Macho.-La Secretaria.-48.701. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustin Martin Arenas. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ronda (Má
laga), 

Hago saber: Que eo los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
167/94, seguidos en este Juzgado a instancia de 
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la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda. 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequc:ra contra doña 
Pilar Becerril Planells y don José Martos Avilés 
Casco-Borrego. he acordado. por resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta la fmea hipotecada, 
descrita al fmal del presente. por término de veinte 
días, por primera Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera.-Por el tipo pactado, el día 27 de octubre 
de 1995. 

Segunda-Por el 75 por 100 de' la primera. el 
día 27 de noviembre de 1995. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo. el día 27 de diciem
bre de 1995. 

Todas ellas a las once treinta horas; y si tuviera 
que suspenderse alguna. por causa de fuerza mayor. 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de ,manifiésto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar' parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al' efecto. el 20 por 100 -por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subastas, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos- del tipo fijado para la segunda. 
En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna 'ihferior al tipo fijado para cada una 
de eUas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa ·de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa, en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

En Ronda, provincia de Málaga, heredad nom
brada El Vicario, con las agregadas que tiene y que 
en el dia fonnan una sola fmca que tiene agua propia, 
casa de recreo. jardín. cuerpo bajo con diferentes 
habitaciones. patios. molino de aceite con todas sus 
-oficinas y cuerpo alto también con habitaciones. 
Ennita y oratorio y una cerca. El caserío está seña
lado con el número 191, debiendo advertirse que 
la parte segregada nombrada Heredad del Tenorio 
tiene también casa con dos pisos. habitaciones y 
cuadra, estando señalada con el nUmero 198; y por 
último que la huerta iguabnente agregada. tiene asi
mismo caserio y piso bajo con algunas habitaciones 
y cuadra, piso alto y cámara. El todo de esta fmca 
radica en término municipal de Ronda, partido de 
Los Morales y en la Fuente de Martin Gil; Y excep
tuando un olivar que aunque unido a ella tiene dis
tintos linderos. La cabida total de la fmca que se 
describe es de 89 aranzadas y media, equivalente 
a 42 hectáreas 55 áreas 72 centiáreas 5 miliáreas. 
de las cuales corresponden 12 aranzadas al olivar 
últimamente descrito y 77.5 aranzadas a la fmca 
o heredad. 

Inscripción.-Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda, al tomo 69, libro 39, folio 
127, fmca nUmero-2.763. 

Responsabilidad.-La descrita fmca responde de 
11.000.000 de pesetas de capital. 6.600.000 pesetas 
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de intereses, 2.200.000 pesetas para gastos y costas. 
r de 1.650.000 pesetas más para prestaciones acce
sorias. 

Valor.-Se valoró, a efectos de subastas en la suma 
de 21.450.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 13 de julio de 1995.-El Secre· 
tario Judicial, Agustin Martín Arenas.-48.700. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Anoa Isabel Novo Cañellas, Juez sUstituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley_ Hipotecaria, registrado con el número 
340/94. promovidos por la Caja de Ahorros de Cata
luña contra don Pedro Sanz Sanz y don Joaquín 
Mario López, he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
28 de septiembre. a las doce treinta horas; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el dia 27 de octubre. a las doce treinta horas. y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el 
dia 28 de noviembre, a las doce treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fUado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 28.000.000 de pesetas pactado, 
para la segunda el 75 por lOO de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los, acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada. si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practícada ,según corresponda' legal· 
mente. 

.Bi~n objeto de subasta 

Entidad número 4.-Local comercial en la planta 
b¡ija del edificio sito en Sabadell, con frente a la 
calle Sant Vicens. esquina a las calles Pio Xl y 
Borrás, con entrada independiente por la primera, 
de superficie 142 metros 15 declmetros cuadrados. 
Coeficiente: 7.0 I por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.669. libro 761 de Sabadell. 
sección segunda, folio 169, fmca número 42.248, 
inscripción cuarta. 

Dado en Sabadell a 19 de junio de 1995.-La 
Juez sustituta, Anna Isabel Novo Cañellas.-EI 
Secretario.-48.383. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Anoa Isabel Novo Cañellas, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
142/93. promovidos por la Gaja de Ahorros de Cata
luña contra dberhospital, S. A.», he acordado en 
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proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28 de septiembre, a las trece 
horas; de no haber postores se seftala para la segunda 
$ubasta el día 27 de octubre, a las trece horas, y 
si- tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el 
dia 28 de noviembre. a las trece horas. -

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 37.200.000 pesetas pactado. 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el. rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá también. en 
SU caso. de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

10. Nave número 10, del conjunto de naves 
industriales adosadas sito en Palau de Plegamans 
(Barcelona) sobre las parcelas números 60 y 61 
del poligóno industrial Riera de Caldes (segunda 
fase), con frente a las calles Joiers y,Mercaders. 
sin número de policia. Consta de plan~ blija sola
mente, de superficie construida 456 metros cua· 
drados y lleva como anejo el uso y disfrute exclusivo 
de un patio de 60 metros cuadrados adosado a 
su fachada. Linda: Al norte, con la nave nUmero 
9 del conjunto; al este, con la nave nUmero 5 del 
conjunto; al Deste, mediante. patio anejo con zona 
de paso común del conjunto, por donde tiene sU 
acceso esta nave; y al sur, con la nave nUmero 11 
del conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SabadeU 
número 1, al tomo 2.798, libro 114 de Palau de 
Plegamans, folio 181, fmca número 5.714, inscrip
ción segunda. 

Dado en Sabadell a 20 de junio de 1995.-La 
Juez sustituta. Anoa Isabel Novo CañeUas.-EI 
Secretario.-48.384 . 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas. Juez en sustitución .... 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», representado 
por la Procuradora señora Sagredo Pérez, contra 
don Francisco Mejias Pérez y doña Mária del Car
men Válido Alonso. bajo el número 39/95 y por 
resolución dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. de los 
.bienes inmuebles hipotecadOS a los demandados que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
se hará constar después de la descripción de cada 
finca Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en el centro comer
cial Centrum, Playa del Inglés en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de octubre Próximo, 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, según dispone la regla 
l1.a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, se saca-
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rán a subasta por ténnino de veinte dias y por el 
75 por 100 de los precios de sus valoraciones en 
la primera. el dia 14 de noviembre, a las once Qoras. 

Yen, ten;:era subasta; si no se remataran en nin~ 
guna de la's: anteriores. el día 18 de diciembre. a 
las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constit'bción de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo .en la primera. o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en al primera 
o segunda subastas. deberá consigdarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecirriiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 1. 00 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. . 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en c8.lidad de 'ceder 
el remate a un tercero, cesióJ;l que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la suba~ta, a fm de q1:le si el 
primer adjudíeatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por c;J orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--QUé los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso ~ certificación registra1. estarán de mani
fiesto en ta Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir nigún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en ra respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto 8erv#ta igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el rem~te. 

Novcna . ....:EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactd.do en la escritura de constitución de 
hipoteca, y se hará constar después de la descripción 
de la fmca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de terreno al sitio de Hoya del Testadal. 
en el ténnino municipal de Santa Lucia. que ocupa 
una extensión superficial aproximada de 4 hectáreas 
76 áreas 18 centiáreas. 

Linda: Al norte. camino; al sur. con resto de la 
fmea matriz que se reservó don José Verdugo Acedo; 
al naciente, porción segregada para su venta a don 
Manuel Herrera Mirabal; y al poniente. riego de / 
la fmca que separa del camino. 

Inscripcl6n: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde. tomo 1.605, libro 197. folio 223. fmca 
número 6.422. inscripción cuarta extensa. 

Tasación a efectos de subasta: 52.835.500 pesetas. 
2. Parcela de terreno o solar situado en el vecin

dario del ténnino municipal de Santa Lucia. Está 
señalado con los números 160 y 161· del plano 
parcelario de la fmea matriz de donde procede. 

Mide 240 metros cuadrados. 
Linda: Al naciente o frontis, calle letra b del 

plano; al poniente o espalda, solares números 186 
de don Leoncio Moreno Mendoza y 187 de don 
José Verdugo Acedo; al norte o derecha entrandQ. 
con solar número 159 de don José Melián Delgado; 
yal sur o izquierda,. con solar número 162 que 
se reservó don José Verdugo Acedo. 
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InscriPCión: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, tomo 1.605 del Archivo General, libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucia, fmca número 
6.498. inscripción quinta. 

Tasación a efectos de subasta:·26.857.ooo pesetas. 
- 3. Parcela de terreno, situada donde llaman del 

Camino del Conde Abajo, en el término municipal 
de Santa Lucía de Trrajana. , 

Linda: Al naciente o frente. con la calle D. hoy 
denominada Guadañta; al poniente o espalda, con 
otra calle letra E. hoy denominada Guayedra; al 
norte o derecha entrando, con las parcelas números 
161 y 187 del plano de parcelación; y al sur o 
izquierda, con solar de los mismos eXponentes. 

Mide 7 metros lineales de frente por 30 metros 
también lineales de fondo. o sea que ocupa una 
extensión superficial de 210 metros cuadrados. Está 
formada por parte de las parcelas números 163 y 
188 de la parcelación de la fmea matriz de donde 
ésta procede. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde. tomo 1.605 del .Archivo General, libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucia, folio 184, 
fmca número 6.451. inscripción tercera. 

Tasación a efectos de subasta: 9.161.500 pesetas. 
4. Parcela de terreno o solar situado en el vecin

dario del ténnino municipal de Santa Lucia. Está 
señalado con el número 185 del plano parcelario 
de la fmca matriz de donde ésta procede. 

Ocupa una extensión superficial de 116 metros 
cuadrados. 

Linda: Al poniente o frontis. calle letra E del 
,plano, hoy denominada Agustina de Aragón; al 

naciente o espalda. con solar número 159 del plano 
de don José Melián Delgado. hoy del mismo don 
Francisco Mejias Pérez; al norte o izquierda entran
do, con solar número 184 del plano de don Fran
cisco Guedes Guedes; y al sur o derecha. con el 
solar número 186 del plano de don José Verdugo 
Acedo. hoy don Leoncio Moreno Mendo~. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde. tomo 1.605 del Archivo General, libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucia. folio 187. ' 
fmca número 6.196. inscripción quinta. 

Tasación a efectos de subasta: 9.161.500 peseta:;. 
5. Parcela de terreno o solar situado en el vecin· 

dario del término municipal de Santa Lucia. Está 
señalado con el número 187 en la manzana letra 
G del plano parcelario de la fmca matriz de donde 
ésta procede. 

Ocupa una extensión superficial de 116 metros 
cuadrados. 

Linda: Al poniente o. frontis. calle letra E del 
plano. hoy denominada Agustina de Aragón; al 
naciente o espalda, con solar número 161 del plano 
de don Antonio Pérez Melián; al norte o izquierda 
entrando. con solar número 186 del plano de don 
LeOncio Moreno Mendoza; y al sur o derecha, con 
el solar número 188 del plano de don José Verdugo 
Acedo. hoy del mismo don Francisco Mejias Pérez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, tomo 1.605 del Archivo General, libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucia, folio 190. 
fmca número 7.201. inscripción quinta. 

Tasación 1l efectos de subasta: 9.161.500 pesetas. 
-6. Parcela de terreno o solar situado en el vecin· 

dario. del ténnino municipal de Santa Lucia. Está 
señalado con el número 159 del plano parcelario 
de_la fmca matriz de donde ésta procede. 

Ocupa una extensión superficial de 120 metros 
cuadrados. 

Linda: Al poniente o frontis. calle letra D del 
plano. hoy denominada Cardenal Cisneros; al 
naciente o espalda, con solar número 185 del plano 
de don Rafael Quintana Sánchez; al norte o derecha 
entrando, con solar número 158 del plano de don 
Evaristo Melián Pérez; y al sur o izquierda, con 
el solar número 160 del plano hoy del mismo don 
Francisco Mejías Pérez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde. tomo 1.605 del Archivo General. libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucía, folio 193. 
fmca número 6.072, inscripción quinta. 

Tasación a efectos de subasta: 9.161.500 pesetas. 
7. Casa terrera o de planta baja. hoy señalada 

con el número 35 de gobierno. de la calle Benartemi, 
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en . el vecindario del ténnino municipal de Santa 
Lucia. 

Está compuesta de varias dependencias.' servicio 
sanitario y patio. 

Ocupa una superficie total construida de 264 
metros 60 ctecimetros cuadrados. Linda: Al poniente 
o frontis, con calle de separación de esta manzana 
y con la manzana E. hoy la calle de su situación; 
al naciente o espalda. con solar número 81 de don 
Francisco DonúngUez Collado; al norte o izquierda 
entrando. con solar número 88 de don Juan Mejias 
Pérez; y al sur o derecha, con el solar número 86 
de don Francisco Verona Sánchez y solar de don 
Juan Hidalgo Vega. 

Inscripción: Reg¡stro de la Propiedad número 2 
de Telde. tomo 1.605 del Archivo General. libro 
197 del Ayuntamiento de Santa Lucia, folio 196. 
fmea número 3.678. inscripción quinta. 

Tasación a efectos de subasta: 9.161.500 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 7 de julio 
de 1995.-La Juez en sustitución. Enriqueta Pérez 
Oramas.-El Secretario.-48.661. 

SANTA COLOMA DE fARNERS 

Edicto 

Don Javier Marca Matute. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Santa Coloma de 
Famers y su partido. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0199/93, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
.Bolos Pi, en nombre y representación de la Caixa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra don Juan 
Muñoz Ramos. en reclamación de 2.318.774 pese
tas. en concepto de principal, intereses. gastos y 
costas. en cuyo procedimiento a instancias de la 
parte actora, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a públiea subasta por primera, segun
da y tercera vez.' en su caso, y término de veinte 
días. la fmca contr~ la que se procede. que al fmal 
se relacionará y con .sujeción a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta, 
tendrá lugar el día 24 de octubre de 1995. a las 

l' once treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
t este Juzgado de Primera Instancia número 2; caso 

de no concurrir postores, o por otras circunstancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración. el día 24 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas; y si por cualquier circuns
tancia se 50licitara tercera subasta. se señala para 
su celebración. el día 29 de díciembre de 1995. 
a las once treinta horas .. En el caso de que resultara 
~r inhábil o festivo alguno de lO!'- días señalados, 
se entenderá que la subasta correspondiente se cele
brará al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta. 
el del avalúo del bien pactado en la escritura- de 
constituci6n de hipoteca. y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo. deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación. y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran. y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, 10 será en el dia y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea. en cada easo. habrán de acreditar haber con
signado previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. la cantidad igual. Por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subasta, y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando en la Mesa del 
Juzgado. j~to a dicho pliego. el resguardo acre-
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ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para poder tomar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate aL publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas, se devolverán a los licitadores al finalizar 
el acto,' excepto al adjudicatario. cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fanna pre
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en tennino de ocho dias, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante. 
con j ndependencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y subrogada en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
l¡:t Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto"en Secre
tana para quienes tengan interés en su examen. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada situada en la carretera 
de Vilobí dOnyar, compuesta de planta baja. des
tinada a vivienda y planta bajo cubierta, destinada 
a golfas. La planta baja éon una superficie total 
construida de 101,39 metros cuadrados, está dis
tribuida en: Porche. vestíbulo. cocina. comedor-es
tar, lavadero, paso, tres dormitorios, baño, 'lavabo, 
una terraza y escalera de acceso a la planta bajo 
cubierta, que tiene una superficie construida de 
17,08 metros cuadrados. Construida sobre una pieza 
de tierra cultivo seca110. hoy urbana, de figura rec
tangular, situada en término de Vilobí dOnyar, punto 
conocido por Manso Vilabona, de cabida 43 áreas 
75 centiáreas. que son 2 vesanas. Linda: Al este, 
en linea ,de 32 metros, con la carretera de Vilobi 
dOnyar al aeropuerto de Grrona; sur, en Unea de 
137 metros 22 centímetros. con fmca de don Juan 
Riuró y doña Rosa Maria Rovira y don Salvador 
Vila y doña Maria Carmen Rovira; oeste. en linea 
de 32 metros, resto de ¡mca de que se segregó. 
de don Cecilio Granada Lazcano; y norte, en linea 
de 137 metros 22 centímetros. con resto de ¡mca 
del señor Granada, con camino de 7 metros de 
anchura dejado en terreno del señor Granada y por
ción de los esposos don Ricardo Bramón y doña 
Maria Gamell. La vivienda linda por sus cuatro 
puntos cardinales con el solar sobre el que se asienta, 
destinándose el resto del mismo no edificado a patio 
o jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnérs al tomo 1.882. libro 
40 de Vilobí, folio 8. fmca número 2.582. inscripción 
cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.833.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 13 de julio 
de 1995.-EI Juez. Javier Marca Matute.-El Secre
tario.-48.494. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Javier Marca Matute. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Santa Coloma 
de Famers y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria número 311/94. promovidos 
por el «Banco Central Hispanoamericano. S. A.~. 
contra don Leónides Hemández Pascual y doña 
Manuel Herrero Mohíno. en los cuales he acordado 
publicar el presente edícto adicional al de fecha 
15 de mayo de 1995, a fm de hacer constar que 
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se ha señalado para la celebración de las subastas 
de las fmcas números 3.804. 3.805. 3.806, 3.807. 
3.808. 3.809. 3.810. 3.811. 3.812. 3.813. 3.814. 
3.815.3.816.3.820.3.821.3.822.3.823.3.824 del 
Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Far
ners • .los días 20 de septiembre de 1995. 24 de 
octubre de 1995 y 28 de noviembre de 1995. para 
la primera. segUnda y tercera subastas respectiva
mente; y asimismo se hace constar que el presente 
edicto sirve expresamente de notificación a los 
demandados de dichos señalamientos. a los efectQs 
previstos en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Santa Coloma' de Famers a 27 de julio 
de 1995.-EI Juez, Javier Marca Matute.-La Secre
taria.-48.757-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 405/95, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Simón Altuna, contra doña 
Angeles Pancorbo Ganzo. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario en los que por resolución de esta 
fecha y de acuerdo con lo establecido en la regla 
g.a del meritado articulo, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y forinas siguientes: 

La primera subasta, el día 2 de octubre de 1995. 
a lás doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. que asciende a 8.500,000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no ser habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudi
cación en forma por el actor. el día 6 de noviembre 
de 1995. a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
por' 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no la cu~ran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el día 11 de diciembre de 1995, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es de 
3849000018040594. una cantidad igual, 'por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo. 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes "":"'si los hubiere-. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 
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Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Santander: Piso cuarto dere
cha. subiendo por la escalera de la casa señalada 
con el número 18. hoy nümero 28. de la calle Pro
longación de San Simón, de Santander. Ocupa una 
superficie útil de 57 metros 60 decímetros cuadra
dos, y construida de 68 metros 18 decímetros cua
drados, linda entrando: Frente con caja de escalera 
y vivienda mano izquierda de esta planta; derecha, 
terreno de doña Lucia Pérez; Izquierda, calle Pro
longación de San Simón y fondo. edificio de la 
calle Prolongación San Slmón. número 30. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santan
der número 1 al tomo 2.150. libro 881. folio 128. 
finca número 23.561, inscripción decimonovena. 

Sirva el presente en su caso de notificación a 
la demandada. 

Dado en Santander a 19 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-48.751. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Ana Martinez-Comin Trinxet, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sant 
Boí de Llobregat y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona. representada por el 
Procura(1or don José Manuel Feixo Bergara contra 
don Antonio Quintero Chica y' doña Ana Quintero 
Algaba. Como ejecutivo: 2/94 en reclamación de 
un principal de 2.213.853 pesetas con más 750.000 
pesetas que fija prudencialmente la parte actora 
como costas e intereses legales. En trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará, la siguiente ¡mea: 

Urbana, sita en calle Pablo Piñol. número 47 bis. 
antes Pi i Margal, número 93. piso tercero. Inscrita 
al tomo 722, libro 279. folio 169, finca número 
23.734 ·del Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Llobregat, los gravámenes del inmueble y demás 
circunstancias constan en autos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en el Palacio Marianao. de esta 
ciudad, el día 31 del mes de octubre del año 1995. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale á pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 10.550.000 pesetas, no admitiéndos posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en, la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este .Juzgado el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta sin suyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte con 
su ingreso en la cuenta 0831000017000294, del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que ,se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-



15012 

ta Y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de los mismos deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad' 
de ceder a un tercero el remate, pero sólo el eje
cutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada" la cual s'erá 
devuelta una vez cumpliqa la obligación por d 
~djudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de noviembre del 
año 1995. a las doce horas. en la-Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. río admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso el día 
21' del mes de diciembre. a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de no poderse notificar esta con
vocatoria de subasta a los demandados personal
mente se entenderá que 10 son por esta publicación. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 19 de julio 
de 1995.-La Secretaria. Ana Martínez-Comin 
Trinxet.-48.658. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se. hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l. en virtud de 
lo acordado en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
78/95-M. promovido por la Procuradora doña Marja 
Rosa Carreras Marqués. en representación del «Ban
co de Sabadell, S. A.». se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días. 
cada una de ellas, la nnca especialmente hipotecada 
por don Antonio Olmo Torres y doña Francisca 
Rayo Torres. que al final de este edicto se identifica 
concisamen~e. 

Las subasf.aS tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de es~_ Juzgado. por primera vez el próximo 
día 27 de octubre de 1995. y a la hora de las doce 
treinta; al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. que es la cantidad de 
14.200.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 27 de noviembre de 
1995, y a la misma hora. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores· 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de diciembre de 1995, ya la misma 
hora, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
«ondiciones; 

Primera.-No se admitirá posturas alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma,' y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitiráñ sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin' excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vtzcaya,'de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas: 
ta, el depósito consistirá en el 20.poe lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
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puesto en el pátrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto' a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. Q del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene qu.e en el acta de la subasta 
se hará costar que el rematante acepta las obliga
ciones antes expresadas .y, si no las' acepta, no le 
sera admitida la proposición; tampocQ se admitirá 
la postura por escrito Gue no contenga la aceptación· 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca 'hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora, para el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 131, regla 14.a • de la 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 138.-Local comercial 49-C. tipo 
dúplex. desarrollado en las plantas baja· y primera, 
zona 3. comunicándose ambas plantas por .escalera 
interior. Tien una total supeñtcie de 103 ·metros 

. 50 decímetros cuadrados. correspondiendo 51 
metros 75 decimetros cuadrados, a cada planta. Lin
da: Al frente y al fondo. en planta baja. paso comUo 
y en planta primera, en su proyección vertical, con 
dicho paso; a la derecha entrando, en ambas PLantfs, 
local 48-C; y a la izquierda. en ambas plantas, local 
50-C. Inscrita en el Registro de la Propie'dad de 
Sant Peliu de' Guíxols al tomo 2.640. libro 253 
de Castell clAro, folio 67, finca número 15.533. 
inscripción segunda. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 10 de julio 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-48.376. 

SANTOÑA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Santoña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
108/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia ~l Banco Español de Crédito frente a 
don Julio Ruiz de Cortázar Serrano y doña Rosa 
González Achute Gui, con domicilio en Santander, 
calle Camilo Alonso Vega. número 31," primero, 
sobre reclamación de préstamo con garantia hipo
tecaria y cuantia de 8.239.333 pesetas, en cuyos 
autos se ha acordado requerir a los demandados 
para que dentro del término de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente de esta publicación, abo
nen al ejecutante las cantidades adeudadas, aper
cibiéndole de que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. ,Boletin Oficial de Can
tabria» y ,Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Santoña a 26 de junio de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria, 48.732-3. 
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SANTOÑA 

Edicto 

El señoi Juez del Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hace saber: Que este Juzgado y con el número 
63/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de La Caixa frente a don Enrique Gom 
Sanz. mayor de edad, vecino de Bilbao, calle Ler
sundi. número 19, sobre reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria )' cuantia de 9.215.160 
pesetas más 906.000 pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado requerir al demandado don Enrique Goiri 
Sanz. o en caso de haber fallecido a los herE:deros, 
es decir herencia yacente o quienes puedan con
siderarse herederos del mismo. 

Por la presente se requiere al demandado para 
que dentro del ténnino de diez días hábiles; contados 
desde el siguiente de esta publicación, abone al eje
cutante las cantidades adeudadas apercibiéndole de 
que de no verificarlo le parará el peIjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios 4e este Juzgado, «Boletín Oncial de Viz
caya» y «Boletin Oficial del Estado)), expido el pre.# 
sente para que sirva de requerimiento al demandado 
en Santoña a 26 de junio de 1995~-EI Juez.-La 
Secretaria.-48.733-3. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia e , 
Instrucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hace sabe~ Que en este Juzgado y con el número 
222/94 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid; CIF número G-28029007, domicilio en 
Madrid. plaza Celenque. número 2. frente a don 
José Luis Salcines Femández, esposa doña Encar
nación Cañarte Piedra. y don Pedro Rosañada 
Tocomal y esposa doña Josefa Cañarte Piedra, 
domicilio en Laredo, avenida José Antonio, núme
ros 43 y 18 en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segUnda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 26 de septiembre, para la segun
da el dia 24 de octubre y para la tercera el día 
16 de noviembre, todas ellas a sus doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidaóes tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mi~as, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3897000018022294 del ¡(Banco Bilbao Vizcaya. S. 
A.», haciéndose constar necesariamente el número 
y año del procedimiento de la subasta en la. que· 
se desea participar. no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.":"En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando tI importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifie~to 



BOE núm. 1BB 

en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aqueUos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, en el pueblo de Cicero, Ayun
tamiento de Bucena de Cicero. al sitio de Alsar, 
comprensivo de cinco módulos, unidos entre sí. que 
adoptan, todos ellos una posición reL'tangular. En 
su conjunto todos los módulos. y, por-eode.la tota
lidad de la edificación, arroja una extensión super
ficial construida de .1.485 metros cuadrados. Los 
distintos módulos tienen el siguiente posicionamien
to y superficies:· 

El módulo 1,· situado más al sur del conjunto 
constructivó, tiene una extensión de 17 metros de 
largo por 5 metros de fondo, y una superficie de 
85 metros cuadrados. 

El módulo 2. situado al norte del anterior. tiene 
una extensión de 25 metros de largo por 16 metros 
de ancho. y una superficie de 400 metros cuadrados. 

El módulo 3. situado al norte del anterior. tiene 
una extensión de 25 metros de largo por 16 metros 
d.e ancho. y una superficie de 400 metros cuadrados. 

El módulo 4. situado al norte del anterior. tiene 
una extensión de 2S metros de largo por 8 metros 
de ancho. y una superficie de 200 metros cuadrados. 

El módulo S. situado al norte del, apterior y al 
norte, pues, del total conjunto constructivo. tiene 
una extensión de 40 metros de largo por 10 metros 
de ancho, y una superficie de 400 metros cuadrados. 

Los accesos a todos y cada uno de los módulos 
se produce desde el viento oeste, es decir, en la 
actualidad de la carretera general Santander-Bilbao. 
a través del terreno sobrante de la edificación. 

Las primeras caracteristicas de la edificación son 
las siguientes: 

La solera es de hormigón; los cerramientos exte
riores de hormigón. caraVista y chapas prelavadas, 
y el tejado de uratita. 

Esta edificación se halla construida sobre un terre
no de 28 áreas 99 centiáreas 50 decímetros cua
drados, equivalentes a 19 carros 33 céntimos. que 
linda: Norte y este, fmca resto de la que se segregó; 
sur, herederos de don Rafael San Juan; y oeste. 
carretera nacional, en linea de 58 metros. 

Inscrita al tomo 1.231. libro 75, folio 63. finca 
número 9.477. inscripción tercera. 

Tasación a efectos de subasta: 65.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletín Oficial del Esta~ 
do» y «Boletin Oficial de Cantabria~, expido el pre~ 
sente para que sirva de notificación a los deman
dados si. no fueren hallados. En Santofta a 3 de 
julio de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-48.709-3. 

SEGOVlA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia 
y su partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 400/93. al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Juan Carlos Hemández 
Manrique, en nombre de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Segovia, que goza del beneficio 
de justicia gratuita. contra la fmea hipotecada por 
«Valcarral. S. L.». en reclamación de préstamo hipo
tecario a nombre de «Valgranja. S. L.». en el cual 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada que se describe a continuación: 

Urbana-Sita en San Ildefonso (Segovia). Cas¡l 
en calle Embajadores, sin número. Se compone de 
piso bajo, principal, segundo y buhardilla, y en su 
fachada norte. se hallan tres cocheras. dos cuadr~, 
una fuente y un pilón de piedra. Tiene una superficie 
de 455 metros cuadrados. Linda: Fachada principal. 
con calle Embajadaores: izquierda, entrando. COn 
calle Carral, en la que está señalada con el número 
9; derecha, fachada a la calle de los Jardines o 
Jardineros. donde tiene el número 10; y porel testero 
o medianería. con casa número 9 de la calle Carral 
y número 8 de la calle Jardines. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad número 3 de Segovia. al tomo 
3.194, libro 58. folio 151, fmca 718. inscripción \ 
vigésima. 

Tipo: 62.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustin. número 28 -Palacio de Justicia-. el dÍa 
10 de octubre, y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán las posturas 
que no cubran el mismo, pudiéndose hacer en cali
dad de ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, en la Secre
taria del Juzgado. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate. los licio 
tadores deberán cons.ignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, el 20 por 100 de 
la tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En tercera subásta habrá de consignarse igual can~ 
tidad que en la segunda subasta. 

La segunda subasta se celebra en el mismo lugar. 
el dia 14 de noviembre. y hora de las once de su 
mañana. 

Tipo: 46.500.000 pesetas. 
La tercera subasta tendrá lugar el dia 12 de diciem

bre, y hora de las.once de su mafiana. 
Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, la con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la SecretaJia, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acépta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Sirviendo de notificación. conforme a lo dispuesto 
en la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no sen recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 7 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secreta
rio.-48.399. 

SEVILLA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevi
lla. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita expe
diente número 755/94-MC. a instancia del «Banco 
de Andalucia, S. A.». representado por el Procurador 
señor Atalaya, por eJctravio de letra de cambio libra
da en Sevilla por «Abnacenes Páez, S. A.», con 
domicilio en esta ciudad, en la calle. ~ número 
67, polígono Store, vencimiento 30 de diciembre 
de 1993, PQr importe de 462.951 pesetas. librada 
a cargo de .doña Rocio Diaz Espejo, quien la aceptó, 
con domicilio en Castilleja "e la Cuesta, calle Inés 
Rosales. número 3 (papelería). pagadera en Cas
tilleja de la Cuesta, Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla. 
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Que por providencia de fecha de hoy se ha acor
dado publicar la denuncia, fijando un mes, a contar 
desde la fecha de su publicación. para que el tenedor 
del titulo extraviado pueda comparecer y fonnular 
oposición. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
al tenedor del titulo extraviado. se expide el presente 
en Sevilla a 17 de mayo de 1995.-EI Magistra~ 
do-Juez.-El Secretarío.-48.737-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón. Magistrado-Juez { 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 680/94-8.°, a instancia de don Dio
nisio Pérez Muñoz, contra doña Esther López 
López, se saca a pública subasta, por primera vez 
y en su caso segunda y tercera, término de veinte 
dia y ante este Juzgado, el bien que al fmal se des
cribirá, 'bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en el 
dia 19 de octubre de 1995, a las doce horas de 
su mañana, sirviendo de tipo por la cantidad de 
10.900.000 pesetas, pudiendo hacerse éstas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado número 403700018068094. una can
tidad igual cuando menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de·subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de~ Juz
gado y junto a aquél, el 20 por 100 antes men
cionado o. acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo el establecimiento destinado al efec· 
to. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 15 de noviembre 
de 1995, a la misma hora, y con las mismas con~ 
diciones expresadas anteriormente, pero con la reba
ja del 25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el dia 12 
de diciembre de 1995, y también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de supenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la suba~. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación y. que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistontes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa chalet edificado sobre una parcela de terre~ 
no. en el teonino de eastilló de las Guardas (Sevilla), 
en la urbanización denominada Sierra Lagos, en 
las costeras de Huelva y Alisar. Dicha parcela es 
la señalada con el número 48 del Plan Parcial apro
bado con fecha· de 23 de mayo de 1973. por la 
Delegación de la Vivienda en Sevilla con el número 
4.051. La parcela tiene una superfioie total de 1.436 
metros cuadrados, fonnando una fIgura geométrica 
lo más parecida a un rectángulo. La casa chalet 
tiene una superficie construida de 105 metros cua
drados aproximadamene, constando su edificación 
de una sola planta, con distribución de porche de 
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entrada, sal6n--estar. cocina. comedor, pasillo cuarto 
de baño y tres donnitorios. Inscripción: Tomo 1.183, 
libro 104 del Castillo de las Guardas. folio 24. fmea 
6.696, inscripción sexta, del Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor. 

Dado sb Sevilla a 2.1 dejunio de 1995.-EJ Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El Secre
tarlo.-48.671. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Maria Roldán Ruiz, Magistrada-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 16 de Sevi- . 
Ua. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
fa 284/94-2.°, promovidos por la Caja de Ahórros 
de Cataluña, representada por el Procurador señor 
José Enrique Ramirez Hernández, contra entidad 
mercantil Cisneo Alto. vecina de Sevilla, calle Joa
quin Costa. número 6-D. en cuyas actuaciones y 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta, el día 2 de noviembre; para 
la segunda, en su caso. el dia 27 de noviembre; 
y para la tercera, en su caso, el día 22 de diciembre 
de 1995, todas ellas a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con .las condiciones 
siguientes: 

,Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la cantidad de 6.400.000 
pesetas. fijadas en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de referida 
cantidad; y para la tercera subasta. en su caso, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao ViZcaya, sucursal de la calle Alcalde Juan 
Femández, oficina Zeus, y en la cuenta número 
403800018028494, una cantidad igual. al 20 por 
100 de la fijada para cada subasta; y para la tercera. 
la fijada en la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos los postores. Dichas consignaciones serán 
devueltas acto continuo al remate, excepto la que 
corresporlda al mejor postor que se reservará en 
garantia del cumplimiento. de su obligación y como 
parte del precio del remate. También podrán reser
varse en depósito, a instancias de la acreedora las 
consignaciones de los, postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a ef~os de poder·aprobarse 
el remate a favor de los que sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera-En todas las subastas, desde, el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado 
en la forma indicada 'en la condición segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas. 

CUarta.-EI remate podrá hacerse -en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria· de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán ,confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro, y que las· cargas anteriores 
o preferentes. al- crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
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caso de que dícha notificación hubiere resultado 
neSativa en la -fmca subastada. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
'el día acordado, se entenderá que se hará en el 
día siguiente hápil 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 5. Apartamento derecha, situa
do a la derecha de su planta según se mira desde 
la calle Joaquin Costa. Tiene una superficie total 
construida de 29 metros 94 decimetros cuadrados. 
Se halla convenientemente distribuido. Según se 
entra en el apartamento, linda: Frente, vestibulo de 
su planta y caja de escalera; derecha, calle Joaquin 
Costa; izquierda, casa números 7 y 9 de la calle 
Doctor Letamendi; y fondo. casa número 5 de esta 
misma calle. Inscrita al tomo 1.520, folio 110, übro 
365_2.°, fmea número 20.649, inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 14 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Roldán Ruiz.-La Secreta
ria.-48.662. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
253/95-IG, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancias de la entidad «Banco Zaragozano, S. A.,., 
representado por el Procurador don Juan JOsé 
Barrios Sánchez, contra don José Ramón Cisneros 
Marco, vecino de ésta, calle Arjona, número 11, 
D, octavo B. a quien en el caso de no ser habido 
en el domicilio señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca o encotrarse en la actualidad 
en ignorado paradero, se le notifita el contenido 
del presente edicto y los señalamientos de subastas 
que se indican a continuación y en cuyos autos. 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, por primera, segunda 
y terceras vez, en su caso, y sin perjuicio de la 
facultada que le confiere la Ley a la parte actora 
de interesar en su momento la adjudicación. del 
bien que al fmal del presente se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

La primera subasta, por el tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 25 de octubre 
de 1995. 

La segunda, con rebaja del 25 por lOO, el día 
20 de noviembre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciem
bre de 1995. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o entidad bancaria correspondiente, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Las posturas podrán hacerse por escrito, en sobre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado, el tanto por ciento ya indicado, para cada 
caso, 10 que podrán verificar desde su anuncio: hasta 
el dia respectivamente señalado. 

En la primera. y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas, puediendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Si por causa de-fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá .seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Las indicadas subastas, tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado (Nueva Enramadilla, 
edificio Viapol, segunda planta, portal B), a las doce 
horas de los días indicados. 

Los autos y la certificación registra!, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo éStas con-. 
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fonnarse con la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si las 
hubiere. a! crédito de la· parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
de las mismas., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 29. Piso letra B, de la planta 
ático, del portal A. marcado con el número 11 acce
soria. de la calle AIjona, de esta capital. Tiene una 
superficie de 98 metros cuadrados. Su cuota de par
ticipación es del 85 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.514, 
libro 364-2, folio 74, fmca registral número 12.630. 
Tasad~ a efectos de subasta en la cantidad de 
16.000.000 de pesetas . 

Dado en Sevilla a 20 de julio de 1995.-El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-48.685. 

TARRAGONA 

Edicto 

Hago saber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Tarragona y con el número 
148/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a htstancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza contra I<Grafort, S. L.) en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del ' 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 10. de octubre. a las diez horas, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4205-18-148-94, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100. del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que_ se refiere la regla 4.8 .del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de maiUfiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito' del actOr, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la priemra subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de diciembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo· consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20. por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea o fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa. sita en ténnino de Vilaseca. calle Corote 
Sicart. número 29. de superficie 77 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilaseca i Salou. al tomo 1.460, libro 117, fmea 
número 1.303, inscripción undécima. 

2. Pieza de tierra. sita en término de Cambrils. 
partida Vilafortuny. de superficie 1.075 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus Inúmero 3. tomo 610, libro 371, folio 124, 
fmea número 2.408. inscripción decimocuarta. 

3. Una cuarta parte indivisa de rústica, porción 
de terreno, sito en Cambrils. partida Vilafortuny, 
llamada Parada de Baix. De superficie 7 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 3, al tomo 748, libro 468, folio 
35, fmca número 6.013-N, inscripción quinta. 

4. Local, destinado a garaje, sito en el bloque 
lateral, en la planta baja del grupo de apartamentos 
denominado Playa Dorada, en ténnino de Cambrils, 
partida Vilafortuny. De superficie 53 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus numero 3, al tomo 748, libro 468, folio 39, 
fmca numero 6.289-N, inscripción sextas. 

5. Nuda propiedad del local garaje A-3, sito en 
la planta baja del edificio denominado Viking, sito 
en ténnino de Vllaseca, Barrio de Salou, partida 
Montanyals. De superficie 18 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.709, libro 621. folio 64, fmca 
número 14.843. inscripción ~uarta. 

Tipo de subasta: 

Número 1: 20.340.000 pesetas. 
Número 2: 28.476.000 pesetas. 
Número 3: 678.000 pesetas. 
Número 4: 5.424.000 pesetas. 
Número 5: 2.712.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secr~taria, Raquel Aunós 
GÓmez.-48.472. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Mercedes Terrer Baquero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de suspensión de pagos, número 
443/92, de la entidad «Comercial Marsol, S. A» 
y en los que se ha acordado a instanCia de la actora, 
notificar por medio del presente a todos los inte
resados el auto por el que se aprobó el convenio 
propuesto por la sus¡.'lensa y que es: Auto número 
98. Tarragona a 21 de febrero de 1994.-Hechos ... 
Fundamentos de Derecho ... Parte dispositiva: S. S. 
ante mí la Secretaria dijo: Se apruebl\ el convenio 
de fecha 26 de enero de 1994 celebrado entre 
Comercial Anónima Marsol y sus acreedores, como 
se recoge en el hecho primero de esta resolución, 
mandando a los interesados a estar y pasar por 
él. Dése a esta resolución la publicación que se 
ha mandado dar a la resolución. teniendo por instada 
la declaracióri en estado de suspensión de pagos. 
comunicándola a los mismos Jueces y librando man
damiento a los mismos registros. publicando edictos 
en los mismos lugares y periódicos.-Lo marida y 
fmua el Ilmo. señor don Florencio Izquierdo Calpe. 
Siguen fmuas y rúbricas. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a todos los intersados, expido el presente 
en Tarragona a 23 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Mercedes Terrer Baquero.-EI Secreta
rio.-48.730-3. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción_número 
4 de Terrassa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
446/94. se sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Manuel Padilla Gutiérrez. natu
ral de Fuerte del Rey (Jaén), nacido el 26 de mayo 
de 1937. casado con doña Josefa Navas Vida!, quien 
se ausentó de su último domicilio sito en Terrassa 
(Barcelona), en la calle Franco Condado, número 
154 bajos, no teniéndose noticias de él desde el 
29 de mayo de 1968, ignorándose su paradero, lo 
que se hace público para que los que puedan dar 
noticias del desparecido puedan comparecer en el 
Juzgado y ser oidos. 

Dado en Terrassa a 25 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodriguez Vega.-El Secre
tario.-48.454. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen bajo el núme.
ro 90/95 expediente para la declaración de falle
cimiento de don José Fomies González. natural de 
Terrassa (Barcelona), nacido el dia 17 de diciembre 
de 1913. quien se ausentó de su últim.o domicilio 
sito en Terrassa (Barcelona) en 1933 y no se han 
vuelto a tener noticias de él desde el afto 1936 
por motivos de la Guerra Civil, lo que se hace públi
co para que los que puedan tener noticias del desa
parecido puedan comparecer en el Juzgado para 
ser oidos. 

Dado en Terrassa a 28 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Rodriguez Vega.-El Secre
tario.-48.456. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
500/94, se tramita el juicio universal de quiebra 
de la mercantil «Grupo Velasco Martinez de Mani
pulaciones y Distribución de Mercancías no Pere
cederas. S. L.», con domicilio social en Ajalvir (Ma
drid) poligono industrial El Calvario, calle Canarias. 
número 8, dedicada al almacenamiento y distribu
ción de mercancias no perecederas y manipulación 
de las mismas. habiéndose acordado en el dia de 
hoy' publicar el presente, a fin de convocar a los 
acreedores a la Junta General de Acreedores, a fm 
de proceder al nombramiento de los tres Sindicas, 
según dipone el articulo 1.068 del antiguo Código 
de Comercio, habiéndose señalado para que tenga 
lugar la expresada' Junta el próximO dia 11 de sep
tiembre; a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. convocándose por medio del pre.
sente a los acreedores del mencionado quebrado 
y a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Torrejón de Ardoz a 10 de julio 
de 1995.-La Juez. Sandra González de Lara Min
go.-48.711-3. 
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TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázqtiez Arillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artÍCulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 9/95. ini
ciado a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por la Procu
radora doña Nieves Faba Yebra contra don Hum
berta Enrique Ttlleria Muñoz y otra en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria por can
tidad de 10.514.995 pesetas, se ha dictado provi
dencia en que, se acuerda sacar a pública subasta 
la finca que luego se relacionará, señalándose como 
fecha para la primera subasta el día 2 del próximo 
mes de noviembre; para el caso de quedar desierta 
la primera subasta, la segunda tendrá lugar el dia 
11 del próximo mes de diciembre con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primer~ para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
ten~rá lugar sin sujeción a tipo el día del próximo 
mes de. digo el dia 15 de enero de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa, a las once de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado. desde la publicación del presente .edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018 9"':95 el 20 por 100 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela número 127 de la urbanización 
"Señorio del Camorro, en el término municipal de 
Arcicollar. hoy Avenida del Señorio del Camorro, 
número 127. Parcela de terreno que tiene una super~ 
ficie de 600 metros cuadrados. Sobre esta parcela 
está construida la siguiente edificación: Vivienda uni
faffiiliar de una sola planta con una superficie cons
truida de 104.90 metros cuadrados. 

Pendiente de inscripción, estando anteriormente 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Torrijos, al tomo 1.510. libro 22 de Arcicollar, 
folio 106.rmca número 1.937, inscripciones tercera 
y cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a 14 de julio de 1995.-El Secre
tario, Guillermo'Vázquez Ariño.-48.767. 
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TORTQSA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1" de Tortosa. 

Hace saber: 'Que en el expedÍente de suspensión 
de pagos. número 0234/93. sección C. de «Pro
duccioncs Agropecuarias Fabra. S. A», domiciliada 
en calle Cerdeña. número 229-237, cuarto, c~ 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Domingo Barberá. se ha dictado resolución por la 
que se ha aprobado el convenio votado favorable-
mente por adhesiones de los acreedores de la sus
pensa «Producciones Agropecuarias Fabra, S. A.1I. 
según se, transcribe en el segundo de los hechos 
de dicha resolución. 

Dado en Tortosa a 5 de julio de 1995.-El Secre
tario.-48.721·3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valdepeñas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0311/91, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del PrOCUrador don 
Antonio Marqués Talavera. en representación del 
«Banco Español de Credito, S. A.» contra doña 
Ant"onia Nieto-Sandoval Diaz de las Huertas y don 
Angel Sánchez Gutiérrez, representados por el Pro
curador don' Angel Caminero Merlo en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones sé ha acordado 
sacar a la Venta en primera y pública subasta, por 
término dé' veinte dlas y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados don 
Angel Sánchez Gutiérrez y doña Antonia Nieto-San
dova! Diaz de las Huertas, las siguientes fincas: 

1. Rústica, tierra secano en el término de Fuen
llana, en el sitio Rasilla o Rosalillo, de caber 7~ 
áreas 40 centiáreas. Linda: Al norte, con don Wen
ceslao Ballesteros; al sur, con la carretera comarcal 
405: al este, con don José Benito Pedregal; y al 
oeste, con don Rogelio Chaparro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vtllanueva de los Infan
tes, en-el tomo 1.247,libro 59, folio 96. fmca 4.388. 
inscripción primera. Valorada en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

2. Urbana, grupo de edificaciones, sita en el 
extrarradio de esta ciudad de Valdepeñas, sitio Sola
na del Cerro de San Cristóbal. junto a los primeros 
metros del tramo urbano de la carretera local núme
ro 207 de Valdepeñas a Torrenueva, donde dicha 
carretera empieza a llamarse calle de la Virsen, ocu
pando una superficie de 1.410 metros cuadrados. 
estando ,ubicada a la izquierda de dicha vía, con
forme se va a Torrenueva, a 34 metros del eje de 
la misma y a 1 metro 80 centimetros sobre su rasan
te. Consta de varias edificaciones que sirvieron para 
la fabricaciÓn de. bolsas y botellas de polietileno, 
exitiendo un rellano y calzada de acceso que ocupan 
400 metros wadrados mas. El solar tiene una super'" 
ficie total de 1.975 metros cuadrados,lindando: Por 
la derecha _entrando o sur, rustica de heredru-os de 
don Gregona Pérez; frente u oeste, terreno de don 
Facundo Campos Horcajada; izquierda o norte, calle 
de la Virgen y resto que se quedó el vendedor don 
Emilio Yivar de Nova: y espalda o este. el mismo 
resto del señor Vivar de Nova. Inscrita en el Registro 
de la Priopiedad de Valdepeñas. al libro 665, tomo 
1.393. fmca número 51.750-N. siendo el objeto de 
subasta las cuatro décimas partes. ocupando ello 
una superficie de 564 metros cuadrados, -valorada 
en la suma de 4.000.000 de pesetas. 

3. Urbana trozo.de terreno, extramuros de esta 
población de_ Valdepeñas, en el sitio llamado Solana 
del Cerro de San Cristóbal. de 2.401 metros 50 
decimetros cuadrados. linda: Norte y saliente. don 
Emilio Vivar de Nova; sur, otra finca de don Valentin 
Diaz Merlo, don JuliAn Jesús Sánchéz Garcia, don 
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Angel Sánchez Gutiérrez; y oeste, franja de terreno 
de los mismos propietarios anteriores, siendo el obje
to de la subasta las cuatro décimas partes de la 
misma, ocupando ello una superficie de 977 metros 
cuadrados y valorada en la suma de 3.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valdepefias, calle Paseo 
de la Estación. número 9, el próximo d1a 16 de 
octubre de 1995, a las diez treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será, del precio de 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrac1ón, depositando en la mesa del Juzgado. 
juntó con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que fe 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
fos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lug'ar 
la segunda, el próximo 16 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas, en las niismas condiciones 
,que la primera. excepto el tipo del remate que serA 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará. una ter
éera, sin sujeciÓn a tipo, el día 13 de diciembre 
de 1995. también a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fUadas para 
la segunda. 

Dado en Valdepeñas a 14 de julio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.--48.702. 

VALENCIA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 20 
de Valencia, al número 99/95, se sigue expediente 
de denuncia, a instancia de «Almacenes Mataix, S. 
L.», sobre extravio del siguiente titulo. letra de cam
bio con los siguientes requisitos: 

, Lugar de libramiento: Valencia. 
Fecha de libramiento: El dia 14 de junio de 1994. 
Fecha de vencimiento: El día 15 de julio de 1994. 
Importe: 500.000 pesetas. 
Lugar de-pago: Banco Mapfre (Valencia). 
Librador-endosante: «Mateu Tonno, S. L.». 
Librado-aceptante: Don Enrique Senis Oliver, con 

domicilio en la calle Conde Salvatierra, número 
28-séptima, 46004-Valencia. . 

Endosatario y tenedor de la letra: «Almacenes 
Mataix, S. L.». 

Titulo del cual es tenedor la parte actora en virtUd 
de relaciones comerciales mantenidas con la mer
cantil «Artes Gráficas Mateu Tonno. S. L.». et cual 
en. virtud de géneros recibidos, y para pago de los 
mismos, endosó una letra de cambio de la que era 
librador el mismo. y aceptada por don Enrique Senis 
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Olivero con la fecha de vencimiento el dla 15 de 
julio de 1994. 

Por, resolución de esta fecha se ha acordado la 
pUbliéación del presente. fijando un plazo de un 
mes. a contar desde la fecha de publicación, para 
que el tenedor del titulo pueda comparecer y for
mular oposici6n. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.722-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, número 368/95. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Valenclfi, Cas
tellón y Alicante, representada por el Procurador 
de los Tribunales señor Gil Bayo, contra don Manuel 
A. Garcia Adalid y doña Maria de los Angéles Fer
nández Sánchez, .en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
la fmca hipotecada, Que después se describirá, en 

. la forma y conpicionessiguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 20 de octubre. 
a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, de 6.764.000 pesetas; 
y no se admitirá, postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ciól1 del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
de este Juzgado, número 4486 del Banco Bilbao 
ViZcaya, agencia edificio Juzgados. el 20 por 100 
del referido tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio. hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
,do depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consigación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la 'segunda. con las mismas 
condiciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el dia 21 de noviembre. a las 
doce horas. 

Octava.-Y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta. que se celebrará sin sujeción a 
tipo, para el-día 21 de diciembre. a las' doce horas. 

Novena.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas por causa de fuerza mayor. la misma 
se celebrará. el dia siguiente hábil o' sucesivos á la 
misma hora. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en fonna a los demandados, a los efec
tos procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en primer piso, tipo A. recayente a la 
izquierda, puerta 1 de la escalera del zaguán número 
21. fonna parte del edificio sito en Valencia. con 
fachada recayente a la calle de Manolo Taberner, 
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números 21 y 2 t duplicado, antes 23. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 
2. en el tomo 2.054. libro 494 de la sección cuarta 
de Mueras, folio 7. finca registra! número 46.744. 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 13 de julio de I 995.-EI 
Magistrado-Juez. Gonzalo CamaDa Font de 
Mom.-La Secretaria.-48.633. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1413/91, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don Manuel Cerveró Marti. 
en nombre y representación del «Banco Bilbao VIZ
caya. S. A», contra don Antonio Gomis Pastor y 
otros, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes Que al fmal se relacionarán, 
para cuya celebración se ha señalado, el día 23 
de noviembre de 1995, y hora de las doce de la 
manana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del valor de tasación de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de segunda subasta. el día 22 de diciembre de 1995. 
y hora de las doce de la mañana, con una rebaja 
del 25 por 100 de la tasación que sirvió de tipo 
en la primera subasta; y si tampoco concurrieren 
postores a esta segunda subasta. se señala para la 
celebración de tercera subasta. el dia 23 de enero 
de 1996, y hora de las doce de la mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-Si en cualquira de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. o. en sucesivos días si 
se repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
embargadas estacan de manifiesto en esta Secretaria 
para su examen, debiendo los licitadores confor
marse con ellos sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes. si los hubiere, al· crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

'l. Casa habitación sita en Bétera, en la calle 
Somi Miralles. número 19, compuesta de planta 
baja y corral de 60 metros cuadrados, inscrita al 
tomo 1.557, libro 196 de Bétera, folio 146. fmea 
número 149-N. 

Tasada en 7.200.000 pesetas. 
2. Urbana.-Chalet, sito en BiIna, partida Sima, 

inscrito al, tOmo 1.348, libro 149 de Bétera, folio 
139. fmcanúmero 18.812. 

Tasada en 9.900.000 pesetas. 
3. Rústica.-Secano en Denia (Alicante), partida 

Devesa de 268 metros cuadrados. inscrita al tomo 
1.416-58. libro 470 de Denia, folio 51, fmea número 
8.889. 

Tasada en 1.072.000 pesetas. 

y conforme a lo acordado expido el presente en 
Valencia a 21 de julio de 1995.-La Secretaria, Pilar 
Herranz Narro.-48.465-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo t 31 
de la Ley Hipotecaria, con el número 806/94, pro
movido por el Proc1ifador don Jesús Rivaya Carol. 
en nombre y representación del t<Banco Bilbao VIZ
caya, S, A._, contra don Isidro Ferriols Colom. don 
Juan Vidal Chiner y doña Maria Isabel Conesa Arro
yo. en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de octubre próximo, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 16.265.750 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de noviembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 13 de diciembre. a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
en la cuenta corriente número 44870018080694 
del t<Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», urbana Juzgados 
(avenida Navarro Reverter. número 1) aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Vivienda con acceso por zaguán 
de la calle Padre Mendez, número 78. en tercera 
planta alta. puerta número 6. con una superficie 
útil de 89,9'8 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente número 1 al tomo 
2.250, libro 611 de Torrente. folio 52, fmca numero 
46.640 pesetas. 

Tipo de primera subasta: 3.673.750 pesetas. 
Lote segundo: Dos cincuenta y ocho avas partes 

indivisas del local en sótano destinado a garaje. con 
puertas desde la c.alle Del Garbi (Torrente) con 
una superficie de 774,77 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente número 
l al tomo 2.310, libro 671 de Torrente, folio 56, 
finca número 46.626/8. 

Tipo d~ primera subasta: 1.259.000 pesetas. 
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Lote tercero: Piso segundo posterior de la derecha 
mirando fachada de la calle Francisco Clirnenl, 
número 16 de Valencia, demarcada con el número 
5, con una superficie de 102,47 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 1.686, libro 258 de la sección 
tercera de Afueras, folio 13, fmea número 24.947. 

Tipo de primera subasta: 10.493.000 pesetas. 
Lote cuarto: 6 enteros por 100 del local número 

1. planta sótano, destinada a aparcamiento, con 
entrada desde la calle Francisco Climent, número 
16 de Valencia, distribuida en catorce plazas de 
aparcamiento señalados con los números del l al 
14 y nueve cuartos trasteros demarcados con los 
números 15 al 23, inclusives; ocupa el sótano una 
superficie de 405 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 7 
al tomo 1.883, libro 357 de la sección tercera de 
Afuras. folio 235, fm.ca número 24.491. 

Tipo de primera subasta: 840.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-48.467-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Confonne a lo ordenado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad. en el expediente pro
movido por el Procurador don Carlos Aznar Gómez, 
en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Pascual Heirnanos. Sociedad Anónima». dedicada 
como actividad preferente a la realización de cul
tivos, industrialización, comercialización, exporta
ción e importación de productos vegetales. animales, 
minerales, industriales o elaborados, asi como los 
demás comprendidos dentro de su objeto social esta~ 
tutario: domicilio en Valencia. calle Cronista Carre
res. número 11, por medio del presente edicto se 
hace público que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en fonna la declaración 
en estado de suspensión de pagos de la mencionada 
entidad. habiéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones. 

y para que conste y surta los efectos oportunos. 
expido y fIrmo el presente en Valencia a l de agosto 
de 1995.-El Secretario.-49.472. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
260/1995-B, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos a ins-
tancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.~. repre-
sentado por el Procurador señor Muñoz Santos. 
c., contra don Valentin Gaceía A,bril del Campo, 
en el que se ha dictado la siguiente: 

El Secretario señor Delgado Femández. fonnula 
la siguiente propuesta de providencia. 

Estando señaladas las subastas en este procedi
miento. se advierte un error en el tipo de remate 
por valor de 151.818.000 pesetas. debiendo constar 
51.818.000 pesetas; publiquese este proveido por 
edictos, que se insertarán en el «Boletin Oficial del 
Estado» y de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer dia a partir de su notificación, 
En Valladolid a 26 de julio de 1995.-El Secre
tario.-Conforme. el Magistrado-Juel. -Firmado y 
rubricado. 

Lo anterionnente inserto concuerda bien y fiel
mente con su original al que me remito y para 
que conste y sirva par"", su publicación, expido y 
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fmuo el presente, en Valladolid a 26 de julio de 
1995.-El Magistrado-Juez, Alfonso González Guija 
Jiménez.-EI Secretario. señor Delgado Pernán
dez.-48.750-3. 

VIC 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Vic, 

En virtud de lo acordado en los autos de sus
pensión de pagos número 390/1993 a instancia de 
«Explotaciones Agrícolas y Ganaderas AusaDa. 
Sociedad Anónima~ (EXPLASA), instado por la 
Procuradora señora Teresa Boias Alberch, en nom
bre y representación de la suspensa, con domicilio 
en la localidad de Sa.nta Eugenia de Berga, calle 
Ajueras. sin número, por medio del presente se hace 
saber que por auto de fecha 12 de julio de 1995, 
se ha aprobado el Convenio votado favorablemente 
en la Junta general de acreedores celebrada el pasado 
15 de mayo de 1995. cuyo literal es el siguiente 
Auto. En la Ciuda.d de Vic a 12 de julio de 1995, 

Dada cuenta; lo precedente únase y 

Hechos 
Primero.-Que por auto con fecha 11 de enero 

de 1995, se declaró a «Explotaciones Agricolas y 
Ganaderas de Ausona. Sociedad Anónima», en esta
do de suspensión de pagos e insolvencia provisional, 
celebrándose la Junta general de acreedores de la 
suspensa que fue declarada válidamente constituida 
al representar los créditos más de las tres quintas 
partes del total pasivo, excluidos los acreedores con 
derecho de abstención. sometiéndose a votación el 
Convenio representado por el suspenso que. votado 
favorablemente por los acreedores. fue proclamado 
el acuerdo favorable a la aprobación del referido 
Convenio. cuyo contenido es el siguiente: «Propo
siciÓn de Convenio que la entidad "Explotaciones 
Agricolas y Ganaderas Ausona. Sociedad Anónima" 
formula a sus acreedores en el expediente de sus
pensión de pagos de la misma que se tramita ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vic, 
autos 390/1993, modificando la acompañada con 
1"" solicitud de que se declarase en suspensión de 
pagos a dicha compañia». 

Cláusulas 
Primera.-La mercantil «Explotaciones Agricolas 

y Ganaderas Ausona. Sociedad Anónima» reconoce 
expresamente adeudar a sus acreedores las canti
dades que a favor de cada uno de eUos han sido 
reconocidas en la lista defmitiva del expediente de 
suspensión,de pagos número 390/1993, que se tra
mita ante el Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Vico 

Segunda.-EI presente Convenio afecta y vincula 
a todos los acreedores de «Explotaciones Agricolas 
y Ganaderas Ausona, Sociedad Anónima», con 
excepción de aquellos que teniendo el carácter de 
privilegiados con derecho de abstención hubieran 
ejercitado o hiciesen uso del citado derecho. 

Tercera.-Los créditos nacidos con posterioridad 
a la solicitud de suspensión de pagos, al tener la 
condición de «deudas de la masa» no están sujetos 
a lo dispuesto en este Convenio. 

Cuarta.-«Explotaciones Agrícolas y Ganaderas 
Ausona. Sociedad Anónima» pagará a los acreedores 
referidos en las cláusulas primera y segunda y a 
aquellos preferentes que aprueben el Convenio. 
adhiriéndose al mismo en cualquier forma. los débi
tos a ellos reconocidos en la lista defmitiva de acree
dores o los que. eventualmente. sean establecidos 
por la Comisión en, virtud de lo establecido pos
teriormente, con una quinta del 30 por 100 de sus 
respectivos créditos y la cantidad restante. una vez 
efectuada la quita, es decir, el 70 por' 100 de suS 
créditos. con una espera de siete años, en quince 
pagos, sin intereses, de la forma siguiente: 

Primer pago del 6 por 100 a la aprobación del 
Convenio, una vez esta apróbación sea firme. 

Segundo pago del 6 por· 1 00 en marzo de 1996. 
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Tercer pago del 4 por 100 en septiembre de 1996. 
Cuarto pago del 7 por 100 en marzo de 1997. 
Quinto pago del 7 por 100 en septiembre de 1997. 
Sexto pago del 7 por 100 en marzo de 1998. 
Séptimo pago del 7 por 100 en septiembre de 1998. 
Octavo pago del 7 por 100 en marzo de 1999. 
Noveno pago del 7 por 100 en septiembre de 1999. 
Décimo pago del 7 por 100 en marzo de 2000. 
Undécimo pago del 7 por 100 en septiembre de 

2000. 
Duodécimo pago del 7 por 100 en marzo de 200 1. 
Decimotercer pago del 7 por 100 en septiembre 

de 2001. 
Decimocuarto pago del 7 por 100 en marzo de 

2002. 
Decimoquinto pago del 7 por 100 en septiembre 

de 2002. 

Los repetidos créditos y cantidades aplazadas no 
devengarán en ningún caso interes alguno. 

Los pagos citados se efectuarán en aquellas fechas 
en el supuesto de que en las mismas fuera fmue 
la aprobación del Convenio, en otro caso se pro
ducirían en las fechas respectivas a partir de aquella 
firmeza. 

Los pagos se realizarán el dia 15 de cada mes 
o el primer día hábil siguiente de ser festivo. 

Quinta.-Para la vigilancia sobre el cumplimiento 
y ejecución del presente Convenio, se creará una 
Comisión de Control que estará integrada por los 
cinco siguientes acreedores como titulares: 

Caixa d'Estalvis de Cataluña. 
«Turolense Ganadera. Sociedad Anónima». 
I<:Trasporc, Sociedad Limitada». 
José Maria Perelló Junca. 
«Granja Ada. Sociedad Limitada». 

y los cinco siguientes como suplentes: 

«Catem. Sociedad Anónima». 
Sat 829 La Vall de Soses. 
Banca Catalana. 
«Recanvis Montseny. Sociedad Limitada». 
FECSA. 

Que ejercerán su cargo en el caso de no acep
tación, renuncia o cese de los titulares, entrando 
en funciones por el orden establecido anteriormente. 

Si por cualquier circunstancia no hubiese suplen
tes, las vacantes se cubrirán llamando a los acree
dores para que se incorporen a la citada Comisión, 
bien por si mismos o designando a tal efecto al 
representante que tengan por conveniente, por 
orden de cuantía de los créditos ordinarios y pre
ferentes adheridos al Convenio, de mayor a menor. 

Sexta.-Las personas juridicas que sean miembros 
de la Comisión de Control actuarán por medio de 
las personas que expresamente designen para ello 
en documento fehaciente, pudiendo el designado 
ser sustituido en cualquier momento por el acreedor. 

Séptima.-La Comisión de Control adoptará las 
normas de funcionamiento interno que estimen con
veniente, pudiendo nombrar a un Presidente y un 
Secretario. Dicha ComisiÓn adoptará sus decisiones 
y acuerdos por mayoria. 

Octava.-Las funciones de la Comisión de Control 
se contraerá exclusivamente a modificar o rectificar 
la relación de acreedores incluyendo, previa justi
ficación bastante. aquéllos que no hubiesen sido 
incluidos en la relación definitiva de acreedores 
aprobada por el Juzgado, pudiendo también excluir 
de ella a los acreedores que hayan perdido su con
dición de tales. por cobro de sus créditos, así como 
sustituir en la misma a aqueUos acreedores que por 
haber percibido su crédito total o parcialmente de 
terceros, o por cesión de sus respectivos créditos, 
d~ ser reemplazados en la lista deflnitiva por 
los subrogados en su posición acreedora. 

Las facultades de la Comisión de Control se exten
derán igualmente. siempre previa justiflcacibn bas
tante, a la rectiflcación parcial en más o en menos 
de la cuantía de los créditos, asi como a las que 
en las cláusulas posteriores se indican. 

Novena.-En el caso de incumplimiento de cual
quiera de las obligaciones asumidas por «Explota
ciones Agrícolas y Ganaderas Ausona, Sociedad 
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Anónima» en el presente Convenio y en especial 
en caso de un retraso en más de tres meses en 
el cumplimiento de las consignadas en la cláusula 
cuarta, la Comisión de Control podrá requerir a 
la sociedad para' que en el plazo máximo de tres 
meses haga frente a la obligación incumplida y si, 
a pesar de' ello, tal cumplimiento no se llevara a 
cabo, la Comisión de Control podrá, si así lo acuer
da, convertirse en Comisión Liquidadora, con plenas 
facultades para realizar los bienes de la entidad' sus
pensa, en el estado fisico y juridico en que se encuen
tren en ese momento, destinándose el producto de 
tal realización a cancelar en primer lugar las obli
gaciones contraidas por la suspensa con posterio
ridad a la presentación de la solicitud de suspensión 
de pagos, incluyéndose, entre ellas, las costas y gas
tos de la suspensión y naturalmente los propios 
que la misma liquidación conlleve, y después a la 
cancelación, hasta donde alcance, con quita del resto 
que pudiera existir, de los créditos reconocidos en 
el expediente, con las preferencias legalmente esta
blecidas, y a prorrata entre todos los ordinarios. 

En este caso, así como en el supuesto de que 
«Explotaciones Agrícolas y Ganaderas Ausona, 
Sociedad Anónima», mientras rige la espera acor
dada para el pago de sus débitos, considerase de 
forma justificada la inviabilidad de la continuación 
del negocio, y así lo notificase fehacientemente a 
la Comisión de ControL esta se convertirá, como 
ha quedado dicho en Comisión Liquidadora y el 
Convenio de quita y espera se entenderá sustituido 
por un Convenio de liquidación, entendiéndose en 
dicho caso que la suspensa da en pago a sus acree
dores de los créditos que estos tuvieran reconocidos 
con las modificaciones que hubieran establecido la 
Comisión de Control o Liquidadora, la totalidad 
de los bienes y derechos integrantes en ese momento 
de su activo, a fin de que el producto liquido que 
se obtenga a través de su realización sea distribuido 
por los citados acreedores y en su nombre por 'la 
referida Comisión Liquidadora, entre los mismos, 
de conformidad con las cláusulas del presente Con
venio. 

En este último caso. los acreedores, una vez repar
tido en el orden establecidos anterionnente el pro
ducto de la realización de los bienes. hacen quita 
del· resto que pudiera existir de los créditos que 
se les hubieran reconocido en el expediente o de 
las modificaciones que, en su caso, hubieran esta
blecido la Comisión de Control y/o la Comisión 
Liquidadora. 

Décima.-La Comisión Liquidadora podrá con
tratar los servicios de cualquier persona tisica o jurí
dica para que le auxilie o asesore en el ejercicio 
de sus funciones, sean de orden técnico, adminis
trativo, comercial. jurídico. de ejecución, etc., así 
como fijar y satisfacer los honorarios o derechos 
correspondientes de estos asesores o auxiliares; por 
eUo, del producto de la realización del activo y con 
anterioridad y preferencia al pago de cualquier cré
dito en la forma establecido en este Convenio se 
deducirán en primer lugar los gastos de conserva
ción, administración, asesoramiento y enajenación. 

A los efectos oportunos la Comisión Liquidadora 
fija su domicilio en Afueras, sin número, de Santa 
Eugenia de Berga (Barcelona). pudiendo trasladarlo 
por acuerdo de la misma y con notiflcación a la 
entidad suspensa. 

Ni la Comisión ni ninguno de sus miembros asu
me responsabilidad alguna que pueda' derivarse 
directa o indirectamente de los débitos o cualquier 
otra clase de obligaciones, incluso las flscales y labo
rales, que afecten o pudieran afectar a la compañía 
suspensa. 

En caso de entrar en funciones la Comisión Liqui
dadora, si ésta considerase que la espera o tardanza 
en la realización y liquidación de los elementos del 
activo de «Explotaciones Agrícolas y Ganaderas 
Ausona, Sociedad Anónima~, pudiera provocar un 
deterioro generalizado de los mismos o de su valo
ración, en petjuicio de la masa de acreedores. por 
el riesgo de quedarse obsoletos o depreciarse a corto 
plazo, por no poder conservarlos en la forma debida 
o por cualquier otra causa de similar naturaleza, 
podrá dicha Comisión Liquidadora instar. en cual
quier momento, subasta notarial de todos o parte 
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de los bienes y derechos que estén pendientes de 
realización, por el tipo de condiciones que la propia 
Comisión decida 

Undécima.-Dentro de los noventa dias siguientes 
al momento en que la Comisión de Control se hubie
se convertido en __ Comisión. Liquidadora y condi
cionado a ellos:--«Explotaciones Agricolas y Gana· 
deras Ausona. Sociedad Anónima,. otorgará a los 
miembros de la referida Comisión poderes irrevo
cables. Tales poderes contendrán "las más amplias 
facultades en orden a la administración. disposición. 
enajenación y realización de los ,bienes de la socie
dad. incluyendo la revocación de cualesquiera otros 
poderes existentes. siendo necesaria la actuación 
conjunta de dos cualesquiera miembros de la Comi
sión para realizar todo tipo de actos de disposición 
y dominio con el fm de liqp.idar el patrimonio de 
la suspensa y repartir su producto entre los acree
dores; este poder llevará también aparejada la facul
tad de sustitución. 

Duodécima.-El otorgamiento y la vigencia del 
referido poder, con las caracteristicas detalladas en 
el apartado anterior es condición expresa de este 
Convenio y si no fuese otorgado o fuese revocado 
por «Explotaciones Agricolas y Ganaderas Ausona, 
Sociedad Anónima» se considerará romo causa de 
incumplimiento del Convenio. 

Decimotercera.-Quedan a salvo de todo lo esta
blecido en este Convenio los derechos y acciones 
de los acreedores por créditos avalados por terceros 
o garantizados por la sociedad suspensa, pudiendo 
dirigirse contra dichas terceras personas para recla
marles judicial, o extrajudicialmente, sin que por 
razón de tales reclamaciones o como consecuencia 
de la adhesión al presente Convenio, se entiendan 
en ningún caso novados o transigidos en forma algu
na las acciones o derechos referidos que, por pacto 
expreso, quedan en todo momento a salvo. 

El pago que 'pueda obtener el acreedor en virtud 
de lo anterior. se destinará a la cancelación de su 
correspondiente crédito. sin peIjuicio de que el ter
cero que hizo el pago. si ello es procedente en dere
cho, se subrogue en la posición del acreedor pagado 
por el importe del crédito. principal e intereses, en 
-su caso, que satisfaga. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es igual
mente aplicable a los derechos y acciones que pudie
ran tener los acreedores derivados de letras de cam
bio, endosadas, cedidas o avaladas por la sociedad 
suspensa. 

Decimocuarta.-Con la aprobación de este Con
venio y una vez gane firmeza el auto judicial apro
batorio del mismo quedará ultimado el expediente 
de suspensión de pagos instado por «Explotaciones 
Agricolas y Ganaderas Ausona, Sociedad Anónima» 
(EXPLASA). cesando la_ intervención y adminis
tración judicial de la suspensa y, por tanto. los Jnter
ventores judiciales y el Administrador judicial nom
brados en el citado expediente, recuperando la enti
dad suspensa su capacidad de obrar sin limitación 
alguna y tan amplia como en derecho existe, sin 
peIjuicio de las obligaciones y responsabilidades que 
en cada caso le correspondan con arreglo a la Ley 
y a lo dispuesto en el presente Convenio. 

Decimoquinta-Se reconoce el camcter preferente 
y privilegiado de los créditQs de la Tesorería General 
d~ la Seguridad Social y Hacienda Pública, y Fondo 
de Garantia Salarial. Los citados créditos serán satis
fechos por EXPLASA en la cuantía. plazos, forma 
y demás condiciones que, en su caso, se acuerde 
con los citados organismos públicos. A los citados 
efectos, la totalidad de acreedores ordinarios. yaque
llos que teniendo carácter privilegiado no ejerzan 
su derecho de abstención. reconocen expresamente 
la facultad de la suspensa para negociar y suscribir 
los Acuerdos o Convenios especiales correspondien
tes a fm de satisfacer dichos créditos de Hacienda 
Pública y Seguridad Social y. Fondo de Garantía 
Salarial, a efectos de su prelación especial en el 
cobro. Los citados Convenios o Acuerdos en el 
supuesto de que se fonnalicen, son aceptados ya 
desde este momento por la totalidad de los acree
dores. 

Decimosexta.-Con el cumplimiento de este Con
venio los acreedores se darán por totalmente satis
fechos y pagados de cuanto pudieran acreditar frente 
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a la entidad suspensa, quedando fmiquitadas las rela
ciones de «Explotaciones Agrtcolas y Ganaderas 
Ausona. Sociedad Anónima» y sus acreedores. aun 
en el caso de que la Comisión de Control pase 
a ser y funcione como Comisión Liquidadora. 

Decimoséptima.-La mercantil suspensa y sus 
acreedores aceptan el presente Convenio y se obli
gan a su fiel y exacto cumplimiento. Firmas.. 

Segundo.-No se ha fonnulado oposición al Con
venio. transcurrido el plazo de 'ocho dias desde la 
fecha en que tuvo lugar la Junta general de acree
dores. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Habiendo transcurrido el plazo previsto 
en el artículo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos. 
de 26 de julio de 1922 sin que se haya formulado 
oposición, en atención a lo expuesto y en annonia 
con lo dispuesto en el artículo 17 de dicha Ley. 
ha de aprobarse el Convenio presentado. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación. 

Su Señoria, por ante mí, eJ Secretario. dijo: «Se 
aprueba el Convenio de la suspensa "Explotaciones 
Agrícolas y Ganaderas Ausona, Sociedad Anónima" 
, que fue votado favorablemente por sus acreedores 
én los términos transcritos en el hecho primero 
de esta Resolución, mandándose a los interesados 
a estar y pasar por las estipulaciones contenidas 
en el mismo. Hágase público mediante edictos que 
se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e inserten, asimismo, en los periódicos "La Van
guardia" y "La Marxa" expidiéndose también man
damiento por duplicado con transcripción de la par
te dispositiva de esta resolución para el Registro 
Mercantil de esta provincia, pacticípense también 
mediante oficio la parte dispositiva de esta reso
lución a los demás Juzgados de esta ciudad, así 
como a todos aquellos Juzgados a los que se comu
nicó el auto declarando al deudor en estado de 
suspensión de pagos; anótese en el libro especial 
de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cese la Intervención Judicial y la Administración 
Judicial de los negocios de la mencionada suspensa 
y, por tanto, los Interventores nombrados en el pre
sente expediente don Manuel Hemández Gómez 
y- don Valero Biarge Sanjoaquin y el Interventor 
acreedor Caixa d'Estalvis de Cataluña y el Admi
nistrador judicial don José Maria Perelló Junea que 
han venido actuado eh cuanto a las condiciones 
anteriores, que serán sustituidos' por las del Con
venio aprobado tan pronto sea fume esta Reso
lución, y poniendo en las actuaciones certificación 
del mismo, inclúyase el presente auto en el libro 
de sentencias». 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de reposición dentro del tercer dia a partir 
de su notificaCión. 

Lo mandó y finna el ilustrísimo señor don Xavier 
Abel Lluch. Juez del .hlzgado de Primera Instancia 
número 2.-Doy fe. 

y para que conste y publicidad a tos acreedores 
y demás personas a quienes pudiera interesar. libro 
y Ímno el presente en Vic a 12 de julio de 1995.-EI 
Secretario.-48.690. 

VlLANOVA 1 LA GELTRU 

EdIcto 

En virtud de lo acordado por doña Celia Martinez 
Ochoa. Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Vilanova i la Geltní y su partido judicial, 
en autos de juicio declarativo de menor cuantia regis
trado con el número 6/91. seguidos a isntancia de 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria Teresa 
Mansilla, en nombre y representación de ;{Cons
trucciones Los AJamos. S. A.'it contra don A1beJi 
Meyer. Eurotravel Establishment, Plurco AG, «Pro
tourist. S. A.», representados por la Procuradora 
de los Tribunales doña Montserrat Carbonell. y con· 
tra doña Pilar Comado Nogue. representada por 
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la meritada Procuradora señora Carbonell. contra 
don Pedro González Ortiz, representadu por la Pro
curadora de los Tribunales doña Nuria Molas. sobre 
delimitación de lindes, libro el presente a Ím de 
emplazar al demandado don Manuel Chacón Moral, 
«Construcciones Manne, S. A.'it. don José Antonio 
Mollares. doña Angeles Molina Marco, don Juan 
Vicente Osorio Jiménez. doña Encarnación del Río 
Martinez. don Antonio Pascual Tortosa, doña Mila
gros Gutiérrez Florín. don Juan Casa Mila, don 
Apolonio Navarro Monen. herederos de doña María 
Teresa Meyer. don Enrique Guillaume y don Gilbert 
Hertecant en estado procesal de rebeldía y actual· 
mente en ignorado paradero. para que en el término 
de diez días'comparezca en legal forma ante la Dma. 
Audiencia Provincial de Barcelona. a hacer uso de 
su derecho. si le conviniere. en el recurso de ape
lación interpuesto contm la sentencia dictada en 
las presentes actuaciones, en fecha 6 de octubre 
de 1995. interpuesto por la parte demandada Car
bonelL en ambas representaciones que acreditan en 
autos del presente procedimiento. 

y para que conste. y sirva de cédula de empla
'Z8IJ1iento en legal forma a los demandados ante
rionnente mencionados en ignorado paradero, expi
do la presente. para su inserción en el «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, entregándose el pre
sente al Procurador mstante. a fin de que cuide 
de su diligenciamiento y gestión. 

Dado en Vilanova i la GeIt:rÚ a 30 de junio de 
1995.-El Secretario.-48.726·3. 

VlLLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
'Instrucción número 2 de confonnídad con la pro
videncia dictada con ésta en el juicio de faltas núme
ro 183/93, seguidos por lesiones y daños en tráfico 
por medio de la presente, cítese a Monsieur Lucas 
Gerard, para el día 28 de septiembre, hora de las 
nueve treinta, comparezca ante la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Avenida Marina, 
número 122. bajo, con el fm de ásistir a la ceJe
bración del juicio oral, en calidad de Dte/ddo. 
debiendo comparecer con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, previniéndole que de no 
comparecer le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que conste y para su inserción en los 
periódicos oficiales. y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y firma la presente 
en Villagarcia de Arosa a 13 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-48.579-E. 

VlLLAJOYOSA 

EdIcto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villa joyosa y su par
tido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
núm,ero 25/95 'procedimiento judicial sumario artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Ban
sabadeU Hipotecaria representado por la Procura
dora dofta Rosa María Pavía Botella contra Dose
bosa en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
va. y término de veinte dias las fmcas hipotecadas 
e ,le luego se dirán, habiéndose señalado para el 
~('matc el día 2 de octubre, a las diez horas, en 
la Saia de Audiencias de este Juzgado. A prevención 
de que no hubiera postores en esta primera se señala 
el día 2 Je noviembre, a la misma hora y lugar, 
para una ;.egunda y si ésta quedara desierta se señala 
el día 1 de diciembre. a la misma hora y lugar, 
pnra una tercera, con la advertencia de que si alguna 
n(' )udiera celebrarse por causa de fuerza mayor 
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en al fecha senalada se hará el dia siguiente' hábil, 
sin anun~o. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que más abajo se dirá. El de la segunda el 7S por 
100 del de la priIÍlera y la tercera sin sujeción a 
tipo. No se admitirán posturas en la primera y segun
da inferiores a los tipos fijados para cada una de 
eUas. 

Segunda.-Para tomar parte en -al subasta los pos
tores deberán consignar previamente en la MeSa 
del JUZgado o presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en ef Banco Bilbao VlZ
caya. una canti~ad igual al 50 PQr 100 del tipo 
pactado para la primera y segunda subasta. En la 
tercera del depósito consistirá en el SO por 100 
del tipo fijado para la segunda. Queda exento de 
la misma el acreedor demandante. 

_ Tercera.-En todas las subastas desde ~l anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de la con· 
signación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder. el remate a un tercero. 

Qumta.-Los autos y certillcaciones del Registro 
a que se refiere la Tegta 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Las cargas y gravámenes anteriores y prefe.
rentes al crédito del actor. continJ!élfán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna al demandado, para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontcarse en ignorado 
paradero, así como pára la notificación del tercer 
poseedor y actual propietario «.lobosa.- S. A.,. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sea sábado. domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 20.564. vivienda designada 
con la letra A. a la derecha del rellano de las esca· 
leras. en la primera planta alta. del edificio deno
minado Pit. sito en Villajoyosa. calle de Puentes 
del Moro, sin número de policia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa, al tomo 630. libro 216. folio 106, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.158.260 pese
tas. 

Finca registral núm~ro 20.566. vivienda designada 
con la letra B, a la izquierda del rellano de las 
escaleras, en la primera planta alta. del edificio Pit 
de Villajoyosa. F 

Inscrita, al tomo 630, libro 216, folio 108, ins· 
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa. 

Valorada a efectos de subasta en 8.163.640 pese
tas. 

Finca registral número 20.568. vivienda designada 
con la letra A. a'la derecha del rellano de las eSca
leras, en la segunda planta alta, del edificio Pit de 
Villa joyosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa, al tomo 630, libro 216, folio 110. inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.158.260 r-~se
taso 

Finca registral número 0570, vi:\ienda cesign~dii 
con la letra B, a la izquierda del rellano dí;' la;,: 
escaleras, en la segunda planta alta, del edifich) Pit 
de Villcijoyosa. 

Inscrita' en el, Registro de la Propiedad de VilJa~ 
joyosa, al tomo 630,1ibro 216, folio 112, inscr:ndón 
primera. 
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Valorada a efectos de subasta en 8.183.640 pese
taso 

. Dado en Villajoyosa_a 25 de mayo de 1995.-La 
Secretaria.-48.705. 

VILLANUEYA DE LOS INFANTES 

Ediclo 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el,Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes, con esta fecha, en el procediiriiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 158/94. seguido a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Franco Gómez. contra don Nicolás Lerma 
González y doña Rafaela Castillo Anner6. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la fmea 
que posteriormente se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, número 
1, el' dia 18 de octubre del año en curso, a las 
once horas de su mañana, previniéndose a los lici- . 
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 18.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para --tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos .. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarta.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de noviembre del 
año en curso, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 poI" 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el dia 20 de diciembre, 
a las once horas, sin sujeción a t!P0. 

Sirviendo los presentes para notificar la fecha de 
las subastas a los demandados don Nicolás Lerma 
González y doña Rafaela Castillo Armero. 
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A.,. representado por el Procurador señor Campo 
Santolaria y siendo demandados don Manuel Peña 
Juzgado y doña Juana Tamayo Partido,' con domi
cilio en Monterrubio de la Serena (Badajoz), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expreserán, 
en las siguientes condicion4?S: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda-Se admitirán' posturas por escrito, en 
sobre "'Cerrado depositando en la ,Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. . 

Tercera.-Solo el ejecutante Podrá hacer postura 
en. calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgadó. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante. y las 
cargas anteriores y preferentes. si las, hubiere. con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.' 

Quirita.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 6 de octubre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúo$. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 6 de noviembre próximo; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca número 11.199, rustica: Terreno plan

tado de olivos, secano e indivisible, en término de 
Monterrubio de la Serena al sitio Valle de la Morena 
de 96 áreas 60 centiáreas, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castuera (Badajoz). valorada 
en 2.415.000 pesetas. 

2. Finca número 11.200. rústica: Terreno plan
tado de olivos, secano e indivisible. en ténnino de 
Monterrubio de la Serena, al sitio Obispo de 64 
áreas 40 centiáreas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castuera (Badcijoz), valorada en 
1.610.000 pesetas. 

3. Finca número 11.201, rustica: Terreno seca
no e indivisible en término de Monterrubio de la 
Serena al sitio El Alcornocal. plantado de olivos, 
de 64 Areas 40 centiáreas; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castuera (Badajoz), valorada 
en 1.610.000 pesetas. 

4. Finca número 11.202, rustica: Terreno e indi
visible en término de Monterrubio de la Serena al 
sitio de La Data, de 32 áreas 20 centiáreas; isncrita 
en el Registro de la Propiedad de Castuera (Ba-

Bien objeto de subasta dajoz). valorada en 644.000 pesetas. 
Urbana.-Sita en Cózar (Ciudad Rea!). en la calle" 5. Finca número 11.203, rustica: Terreno seca-

Morales Antequera. número 14, con una superficie no e indivisible,en término de Monterrubio de la 
de 685 metros cuadrados. de los que hay 486 metros Serena al sitio El Arenal, de 64 áreas 40 centiáreas; 
71 decímetros cuadrados construidos y el resto de inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera 
198,39 metros cuadrados lo ocupa patio descubier- (Badcijoz), valorada en 1.288.000 pesetas. 
too 6. Pinea ñúmero 11.204, rustica: Terreno seca-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlla- no e indiVisible en ténnino de Monterrubio de la 
nueva de los Infantes al folio 36 del tomo 1'.282 Serena al sitio La Picqda, de 80 áreas 50 centiáreas; 
del archivo general. libro 67 del Ayuntamiento de- inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera 
Cózar, fmca número 6.323, inscripción segunda de (Badcijoz), valorada en 1.610.000 pesetas. 
hipoteca. 7. Finca número 11.205. rústica: Terreno seca-

no e indivisible en térrniño de Monterrubio de la 
Dado en Vtllanueva de los Infantes a 1 de julio Serena al sitio La Parcela, de 80 áreas 50 centiáreas; 

de 1995.-ElJuez.-La Secretaria.-48.762. inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera 
(Badajoz). valorada en 1.610.000 pesetas.' 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 743/91. a instancia del «Banco de Fomento, S. 

8. Nuda propiedad de la fma número 4.999, 
rústica: Terreno con olivos secano e indivisible en 
término de Monterrubio de la Serena. con algo de 
monte al sitio Picuda. de 48 áreas 30 centiáreas; 
mscrito en el Registro de la Propiedad de Castuera 
(Badajoz), valorada en 1.207.500 pesetas.' 

y para que sirva de notificación a don Gumel"~ 
sindo Peña Tamayo que se encuentra en paradero 
desconocido. expido la presente en Zaragoza a 12 
de julio de 1995.-La Secretaria. Maria Dolores 
Ladera Sainz.-48.668. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo -131 de la Ley Hipotecaria. número 
298-A/95, a instancia de la Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón. contra «Comercial Zorita, 
S.A». 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. número 
2, de Zaragoza, Sala .de Audiencias. número ID, 

. planta calle, el día 17 de octubre, a las diez horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana, número 
2, de la avanida César Augusto, número 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
a instancia de la ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remanente las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, el día 7 
de noviembre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera, el día 28 de noviembre, 
en el mismo lugar, y hora sin sujección a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, señalada con el número 2 del 
polígono Miguel Servet, sito en Zaragoza, carretera 
de Castellón. Ocupa una superficie de 481 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza, al tomo 4.237, libro 119, 
folio 36, finca número 6.653. 

Valorada en 29.020.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de julio de 1995,-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-48.491. 

JUrGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente. dictado en méritos dejo acordado 
en el proceso de ejecución número 1846/1993 segui
do a instancia de don Rafael Rodríguez Femández 
y otros contra ~Obres i Serveis Ginestar Sociedad 
Limitada» y otros, notifico. a ~Dbres i Serveis Gines-
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tar Sociedad Limitada».' ~Obras Construcciones 
Industriales Sociedad Anónima» y Francisco Oma 
Ginestar (articulo 59 L.P.L.), la resolución dictada 
en el indicado proceso de ejecución, cuyo tenor 
literal en su parte dispositiva dice: 

«Juzgado Social 23 de Barcelona. 
Girona,2. 
Barcelona 080 I O Barcelona. 

Ejecución número: 1846/1993 
Parte ejecutante: Rafael Rodríguez Femández. 
Parte ejecutada: «Obras Construcciones Industria-

les Sociedad Aflónima», Francisco Dma Ginestar 
y ~Obres i Serveis Ginestar Sociedad Limitada». 

Pl"Íncipal: 28.384.836 pesetas. 
Intereses provisionales: 2.838.484 pesetas. 
Costas provisionales: 2.838.484 Pesetas. 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona. de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada ~Obras Construcciones 
Industriales Sociedad Anónima». en el proceso de 
ejecución número 1846/1993 instado por don 
Rafael Rodrlguez Femández y otros frente a «Obras 
Construcciones Industriales Sociedad Anónima». 
Francisco Oma Ginestar y «Obres i Serveis Ginestar 
Sociedad Limitada», en las condiciones reguladas 
en los articulas 234.1, 261, 262. 263 L.P.L., y 1.488 
Y siguientes L.E.C., cuya relación circustanciada es 
la siguiente: 

Finca número 2578-N.-Veintitres/doscientas 
sesenta y cuatroavas partes indivisas del local comer
cial primero en las plantas sótano primero y sótano 
segundo de la casa en plaza Gala Placidia, número 
veintidos y plaza Libertad, número dieciseis, de esta 
ciudad, comunicadas entre si mediante rampa y con 
acceso directo desde la calle por otra rampa pro
veniente de la plaza de Gala Placidia. Se compone 
de sendas naves sin distribución interior con una 
superficie de 406 metros 61 decímetros en el sótano 
segundo y 382 metros 24 decímetros cuadrados en 
el sótano primero, o sea, en junto 788 metros 85 
decímetros cuadrados. Linda en bloque, es decir 
las dos plantas juntas, al frente, con subsuelo de 
la plaza Gala Plácida, y mediante rampa, la rasante 
de dicha plaza; derecha con Jaime Casanovas; fon
do, el subsuelo de la plaza Libertad; arriba, planta 
baja. y debajo, el solar. Tiene un coeficien~e de nueve 
enteros sesenta centésimas por 100. 

Inscrita en el tomo y libro 89 de Gracia/B. folio 
133, fmca número 2578-N, inscripción l.a, Registro 
de la Propiedad número 15 de Barcelona: 6.000.000 
de pesetas. 

Finca número 6374-N.-Local comercial tercero 
en la planta entresuelo o primera planta alta de 
la casa en plaza Gala Placidia número 22 y plaza 
Libertad núme¡:o 16. de esta ciudad. Se compone 
de una nave sin distribución interior y servicios y 
sanitarios: tiene una superficie de 374 metros 40 
decimetros cuadrados. Linda, frente por donde tiene 
su entrada, con rellanq y c;:ya de la escalera, vuelo 
de patio de luces y proyección vertical de la plaza 
Gala Placidia; izquierda, entrando, con Francisco 
A1ba; derecha con Jaime Casanovas. rellano de la 
escalera, hueco de ascensores y conseIjerla; fondo, 
con proyección vertical de la plaza Libertad; arriba, 
planta piso primero, y debajo, la planta baja. Tiene 
un coeficiente de ocho enteros tremta centésimas 
por ciento. 

Inscrita en el tomo y libro 89 de Gracia/B, folio 
118, fmca número 6374-N. inscripción l.a. Registro 
de la Propiedad número 15 de Barcelona: 
70.574.400 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
76.574.400 pesetas. 

Primera subasta 10 de octubre de 1995 a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
38.287.200 pesetas. Pos~a minima 51.049.600 
pesetas. 

Segunda subasta 8 de noviembre de 1995 a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
38.287.200 pesetas. Postura minima 38.287.200 
pesetas. 

Tercera subasta 29 de noviembre de 1995 a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
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38.287.200 pesetas. Postura mínima: deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes. por el 
25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán. para poder tomar parte en 
las subastas;, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina,5734. sita en plaza de Cataluña número 
5 de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sita en plaza 
de Cataluña número 5 de Barcelona. Se harán cons
tar los datos identificativos del remitente, que no 
se harán públicos si no lo desea salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose. salvo que se indique 
lo contrario en el pliego. que: a) se aceptan las 
condiciones· de la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero" de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes -a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la' subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

En Barcelona, a 14 de julio de 1995. 
El Secretario judicial.» 

y para que sirva de notificación a la precitada, 
cuyo domicilio se desconoce. y para su inserciórl 



15022 

en el «Boletin Oficial del Estado», a los efectos per~ 
tinentes. expido el presente edicto. en Barcelona 
a 14 de julio de 1995.-El Secretario de lo 
Social.-4 7 .94 7-E 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la' venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona de los bienes embargados como pro
piedad de ia apremiada en el proceso de ejecución 
número 1.107/1994, instado por-Francisco DiaZ 
Expósito frente a «Ebanistas del ValIés. Sociedad 
Anónima», ,en las condiciones reguladas en los arti
culos 234.1. 261. 262 Y 263 de la Ley de Pro
cediniiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamientó Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Lote primero: 

1 Djadora de molduras. marca «Zur'Lan Z020+ 3», 
número 203.002-87, con pupitre de maniobra, con 
e.m. 

3 cabinas para barnizar. con cortina de agua de 
2.50 metros, (dos inservibles), cofI e. b. valor en 
arranque. 

1 extractor de aire. color verde. con e. m. 
1 Prensa con linea de encolación. marca «Sen

nersko\'». con e. motores. 
1 sierra cinta -de columna. marca «Centauro 

SC-800., número 526, 80 milímetros/O. con e. m. 
1 lijadora calibradora, marca «Speedsanden. con 

número M-30875-A. con banda de 100 centimetros., 
cone.m. 

I máquina tranfer. marca «Sagremab. aplacadora 
de cantos." complementada con la máquina. marca 
«Badamatic» PA-33. con e:m. 

1 transfer girapiezas y 1 doble peñ1ladora, marca 
«Gabbiani». 

1 prensa de montaje, marca «Ramarch •. 
1 juntadora de chapas. marca «Kupeo, número 

&52.047. 
l guillotina de corte «2,50 Caglio TRe 2.500». 
l taladro de 4 cabezales, con 8 motores, «J. M. 

Uuro». 
l aplacadora de cantos curvos, marca «Elma», 

retirada de uso. 
1 compresor de 2 pistones. marca «Mercuri», (am

bos compresores- disponen de calderin común). 
1 camión, marca «Nissan-Ebro, L80.14», matri

cula B-7753-JX. 
1 prensa de monuye con cadena de transporte 

y con cuadro de mandos, marca d)cmac». 
1 Prensa de encolar, marca «Ramarch», modelo 

PNC 7, número 4.929 . 
. 50 metros de estantería metálica, marca «Meka

no». Con estantes a medida. 
1 máquina de limpiar disolvente, marca «Forme

ca., modelo DS/l2, número 1.790. 
l máquina de escribir manual, marca «Olivettb, 

modelo Lexicon 80, número 586.272, con tabu
lador. 

l ordenador, marca «SolutioD», con monitor, CPU 
y teclado e impresora, marca «Start SD-15». 

1 fax. marca «Amstrad. FX 6.000 AT». 
1 máquina de escribir electrica. marca «ülivetti 

ET 2.300., sin número visible. 
1 calefactor. marca «Taurus Tropicano IO-F». 
12 Extintores., marca cañeo», de 9 Jg., de polvo. 
1 tintadora de.rodillos, m~ca «Barberan», modelo 

B. C.-1.3oo. número 0.846-02.74. 
1 secadora. marca «Barberan», modelo EFA 

1.500. número 0.992-07.74. 
1 pistola automática de barniz, con impulsor, mar

ca «Kremlim, número 0.807. 
1 cadena de arrastre, marca «Barberan», modelo 

C. A.,C.-30, número 0.875-03.74, para los carritos 
de recado. 

Dicho lote está valorado en 5.132.000 pesetas. 

Lote segundo: 

1 lijadora de banda, marca «1. M. LIuro., de 4 
metros de longitud, eón e. m. 
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2 carretillas transpalets, color amarillo, marca 
«Vesyregaanb, de 1.500 kilogramos. 

24 carretillas. con ruedas portaestantes para seca
do. 

I máquina doble perfiladora. con 2 tupis aco
pladas, marca «Perftlmatic, Sociedad Anónima», con 
e. motores. 

1 cepilladora universal, marca <Álsina», de 35 cen
tímetros. de hoja, con e. m. 

1 regruesadora. marca «Alsina~, con e. m. 
1 lijadora de cantos, _marca «Olypia, con alimen

tadore. m. 
1 máquina tupi, con alimentador «Guilleb, con 

árbol de 40 millmetros/O. con e. m. 
I ingletadora, de 2,5 metros., con brazo. 
1 sierra circular, marca «Altendorf~, escuadradora. 
1 compresor, marca «Grassair S65.lOSFX», de 

2 elementos, el otro 040. 
1 máquina de flejes para embalar, marca «SorséU. 
1 00 metros de carriles móviles de rodillos. 
1 máquina de taladrar de 4 regatas, marca «Biesse 

Rover 16», número 849/88. 
1 lijadora, marca eZur-Lan», modelo Z-016/3, 

número 163A045/88, 
1 máquina de doble rodillo, marca eBarberan», 

modelo BR·2·1.300, número 9.736·03·88. para dar 
fondo ultravioleta. 

1 pistola automática de barniz. con impulsor, mar
ca «KremliD», nUmero 126.489. 

2 Lámparas ultravioletas. marca «Berberan., 
modelo HOK- 14/2, número 4.985-03-86, con cua
dro. 

1., cortina de banliz, marca «Tegm. tipo LAT/2, 
número 1.066. 

Dicho lote está valorado en 4.786.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en carretera 
de Barcelona. número 183. de Cerdanyola del 
Vallés, siendo su Depositario don Joaquin Cuenca 
Muñoz, con, domicilio en ':;erdanyola del Vallés, 
calle Pintor Tagores, número 44. 

Primera subasta: Dia 18 de octubre de 1995, a 
las doce horas. 

Consignación para tomar parte: 2.566.000 pese
tas. 

Postura minima: 3.421.332 pesetas. 
Segunda subasta: Ola 8 de noviembre de 1995, 

a las doce horas. 
Consignación para tomar parte: 2.566.000 pese

tas. 
Postura núnima: 2.566.000 pesetas. 
Tercera subasta: Día 29 de noviembre, a las doce 

horas. 
Consignación para tomar parte: 2.566.000 pese

tas. 
Postura minima: Deberá exceder del- 25 por 100 

de la cantidad en que están tasados los bienes. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes' o, en sus defecto, los res
ponsables solidarios o subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el' plazo común de 
diez días. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segunda y tercera subastas. sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puet,le par
ticiparse separadamente en la subasta de cada _uno 
de ellos, sjendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse' legalmente 
en su lugar, deberán, para tOmar parte en las subas
tas. acreditaf previamente haber depositado la can
tidad indicada como consignación, y ello exclusi
vamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito. tal6n confonnado. o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689. del Banco Bilbao Vizcaya. ofi· 
cina 5.734. sito en plaza de Cataluña. número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
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su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego. cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el JllZ88do res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina ,5.734, sito en plaza 
de Cataluña, número 5. de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose. salvo que se indique 
]0 contrario en el pli~go, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta, 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

u,n tercero, de ser procedente, y 
c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le daril cuenta, y de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudic,ación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario. de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatanos sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida ep. el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
a(ljudicatarios abonar el,exceso en metálico. 

Sólo las POsturas realizadas por los ejecutantes. 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios--podrán hacerse en calidad de, ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 17 de julio de 1995.-El 
Secretario judicial.-48.224-E. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado cQn núme
ro 62/1995, ejecución núm6ro 47/1995, a instancia 
de don Antonio Rodríguez del Río, don Jesús Moli
nero Camino, doña Purificación Humada Aparicio, 
don Norberto Martín Niño, don Rafael Serna Pérez, 
don' Valentín Gómez Soto, don Ricardo Reigadas 
Olabarrleta, don Manuel Garcia Fernández, don 
Juan del Campillo Robredo, don Enrique Alday 
GÓmez. don Juan Ignacio Arrondo Uriarte, don 
Antonio Cabrera ·Pérez, don José Angel Menéndez 
Ordeñana. doña Maria Jesús Martinez Meburio, don 
Mariáno Trevilla Calleja, don Miguel Angel Delgado 
Marcaida, don Angel González Moyano. don Julio 
Rodriguez Hernández, doña Maria Begoña Zalbide 
Mendizábal, don Francisco Javier Gómez Acotain, 
doña Pauta Luengas de la Maza, don Antonio Fer· 
nández Domínguez, don Lucio Javier Vega Andreu. 
doña Teóftla Casamayor Martín. don Bartolomé 
López Sánchez, doña Maria del Carmen Bezares 
Núñez. doña María del Carmen Ruiz de Vergara 
Gil. doña Maria Teresa Inclulurtieta Ochoantesana. 
doña María Teresa Larrazábal Arando. don José 
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Antonio Garcia Leiva, don Luis Miguel López. doña 
Teresa A1varez Arroyo, don.a MIlagros Rodriguez. 
Santos, don Ignacio Castejón Benitez. don Eutiquío 
Mediavilla Rod, doña Marina Morales Alonso, don 
Luis M. López de Eguino Sebastián, don Alejandro 
Martínez Pérez. don José Angel Rebolleda Mar
tínez-Osaba, don J. Angel Sacona Lasa. don Pedro 
Cabello Gazapo, don Francisco Nieto Delnacimien
to, don Sabino Santolalla Menchaca, don Juan Car
los Merino Femández, don Marciano García SAn
chez, don Juan Tomás Bilbao Andrés. don Román 
Mayor Sánchez. don Carlos Oribe Zatón. don Juan 
Carlos Gaecia Calderón, doña Esperanza Martín 
González. don Miguel Peraita Merino. don Leo
nardo Ramirez Riquelme, don Iñaki Varona Medina, 
doña Mar San Martin Rodriguez. doña Maria Ange
les Elizgaray Lasa, don Francisco Femández Rama, 
don Jesús Sanjurjo Campos, don José Gabeiro Expó
sito. don Eulogio Vázquez Gabiero. doña Ilda Pérez 
Sánchez. don Regino Rojo Martín. don Segundo 
Alonso Rodríguez. don Antonio Hemández Bravo, 
don Marcelino Chapinal Romero. don Aureliano 
Padilla Mariscal, don Julián Pajares Salad~ don 
Enrique Sánchez Pacheco. don Claudio Padilla 
Mariscal, don FranciscO Puertas Lucas, don Lean
dro Cortés Cid. don Luis Fondón Salomón. don 
Agapito Garcia Martín. don Pedro López Sánchez. 
doña lnnÍaculada Badillo González. doña Maria del 
Pilar Alcalde Alcalde. don Patti. Macías Alonso. 
don Mariano González HemlU1dez, doña María José 
Mota Olea, don José Angel León Porres, don Luis 
Peñasco Iglesias. don Antonio Cacho Collado. don 
Antonio Mariño Pouso. don Angel Uriz Novo, don 
Manuel Robles Femández, don Manuel Mediero 
Gómez y don Evaristo León Cubillas, contra «Mi
cromotor, Sociedad Anónima •• en reclamación 
sobre ejecución. en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el siguiente bien embargado 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana: Número 1. pabellón sito a la izquierda, 
según se mira. desde la calle Marcelino Oreja de 
Lejona, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 10, de Bilbao. al libro 167, tomo 1.260. finca 
número 10.429. 

Dicho inmueble se ha valorado por el Périto tasa
dor en la cantidad de 110.640.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 27 
de octubre. Caso de no haber licitadores o siendo 
inadmisibles sus posturas, se celebrará segunda 
subasta el día 24 de noviembre. Si en ésta volvieran 
a darse esas circunstancias se celebrará la tercera 
subasta el día 22 de diciembre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiere dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta: 4718, el 20 por 
100 del valor del lote por el que se vaya a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de. la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos. lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500 1.0 de la Ley de Eniui
ciamJento Civil). 

Tercera.-En toda'! ia3 sl.lbastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentará.~ en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, núme-
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ro de cuenta: 4718, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el/la Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499 11 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 Por 100 de la valoración del lote [articulo 
261 a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes b. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 

, (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es !!!uficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días, según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa· 
minados. debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público, en 
general. y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido el presente en 
Bilbao a 21 de julio de 1995.-La Secretaria judicial. 
Maria Silva Goti.-48.771-E. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martinez. Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 12 de los de Madrid 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social bajo el número 78/1995. eje
cución número 98/1995. a instancia de doña Maria 
Teresa Martinez Parras contra doña Milagros Torres 
del Pozo. en el trámite de ejecución, se ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, el bien embargado 
como propiedad de la apremiada, en las condiciones 
reguladas en los artículos 234.1, 261 Y 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuya relación 
circunstanciada se detalla al fmal. por el precio que 
para cada una de las subastas se anuncia a con
tinuación: 

El aeto de la primera subasta tendrá. lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Hemani, número 59, de esta capital, el próximo 
dia 17 de octubre de 1995. a las doce horas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
señalada y que el ejecutante no solicite su adju
dicación, se celebrará la segunda subasta el próximo 
dia 14 de noviembre de 1995. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. salvo 
el tipo del remate que se rebajará en un 25 por 
100. no admitiéndose posturas inferiores a los dos 
tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100. 

De resultar también desierta ,la segunda ni soli· 
citarse igualmente la adjudicación con' arreglo a 
Derecho, se celebrará una tercera subasta sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas inferiores al 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiera jus
tipreciado el bien, la que tendrá lugar el próximo 
día 12 de diciembre de 1995. a las doce horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual~ 
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si se repitiese o subsistiese dicho impe
dimento. 

Condiciones de la subasta 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones y déposito~ número 2.510, abierta a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de la calle Basílica de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, como garantia y en 
caso como parte del precio de venta. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la que' corresponda 
al mejor postor, la cual se reserv:p-á en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en caso. como parte del precio de venta. El eje· 
cutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido. 

Que. asimismo, en todas las subastas. desde el 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositándose 
en la Mesa de este Juzgado de IQ, Social, junto a 
aquél, el resguardo de haber hecho la consignación 
anteriormente referida, los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sólo este ejecutante podrá hacer posturas en cali
dad de ceder el remate a un tercero, el ejecutante 
que ejercitare esta facultad habra de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado con la asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 
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De resultar desierta la tercera subasta. tendrán 
los ejecutantes o, en su defectu. los responsables 
legales solidarios, el derecho a adjudicarse el bien 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin 
el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo. Si la adqui· 
sición en subasta no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios s6lo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma, que sobre el precio de 
adquisición deberá serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. sólo la adquisición practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder al tercero. El 
pago de la diferencia entre el déposito efectuado 
y el precio de remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho días hábiles siguientes contados a partir 
de la aprobación de este último. si el adjudicatario 
no hace pago del precio ofrecido podrá a instancia 
del acreedor aprobar el remate a favor de los lici· 
tadores que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. perdiendo el déposíto efectuado. 

Se entiende que todo licitador: acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del aetor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá librar el bien pagando el principal intereses 
y costas, después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Bien que se subasta 

Piso primero derecha. calle Fernando el Católico. 
número 58. de Madrid. inscripción segunda, folio 
101. del tomo 630, finca número 5.883. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso en particular, 
una vez se haya publicado en el «Boletln Oficial 
de la Comunidad de Madrid», y «Boletin Oficial 
del Estado» y en cumplimiento de 10 establecido 
en las Leyes procesales. expido el presente- en 
Madrid a 17 dejutio de 1995.-La Secretaria judicial. 
Pilar Ortiz Martínez.- 48.532-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 1, de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número I registrado al número 
706/1994, ejecución número 256/1994, a instancia 
de don Eduardo Alvarez Rubio contra don José 
Luis Arostegi Agirretxe, en reclamación sobre des
pido, en providencia de esta fecha he .acordado sacar 
a la venta en .pública subasta. por término de diez 
dias. los siguientes bienes embargados corno Pro
piedad de la parte demandada cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Mitad indivisa de finca número 22.095, inscrip.
ción primera. al folio 56, del tomo 422 del archivo, 
libro 422 de la sección segunda antigua. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de fmca número 28.437, inSCrip

ción primera. folio 57 del tomo 422 del archivo, 
libro 422 de la sección segunda antigua, Valorada 
en 1.500.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de fmca número 28.441, inscrip
ción primera, folio 66, del torno 585 del archivo. 
libro 584 de la sección segunda antigua: Valorada 
en 5.500.000 de pesetas. 

Martes 8 agosto 1995 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián en primera 
subasta el día 3 de octubre de 1995 .. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el dia t7 de octubre 
de 199_5. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 31 de 
octubre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doce quince horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 01/967.000-2, el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta. y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, 10 que acreditarán en 
el momento de la subasta'(articulo 1.500.1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pas
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen· 
taran en la Secretaria del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 01/967.0QO..2, el 20 por 100 (primera 
subasta). o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el/la Secre
tario judicial y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499 Il de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), una vez terminada 
la subasta sin posibilidad de mejorar la postura de 
la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera 
subasta. el ejecutanté podrá pedir que se le adju
diquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. De no ser asl, se sacarán de nuevo a 
subasta que tendrá lugar el 17 de octubre, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segUnda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán 'posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber postor en la segunda subasta. el ejecutante 
podrá pedir o la adjudicación de los bienes por 
las dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para esta segunda subasta o que se le entre
guen en administración para aplicar sus productos 
al pago de los intereses y extinción del capital (ar· 
ticulo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
De no ser asi, se celebrará una tercera subasta el 
31 de octubre. 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de, la valoración del lote (81ticu1o 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plaro común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi-
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nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral) 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior el precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Oecllnoprimera.-EI precio del remate deberá abo
narse en el plazo de tres u ocho días (según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Decimosegunda.--Obra en la Secretaria de este 
Juzgado certificación registral en la que consta la 
titularidad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus carps y gravámenes. donde pueden ser exa
minados. debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hUbiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido el presente en 
Donostia-San Sebastián a 27 de julio de 1995.-La 
Secretaria judicial, Marta González Arenza
na.-48.769-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don José Delgado Serrano, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 4 de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
se siguen los autos del juicio R.422/1993, ejecu
ción 56/1994, incoados a instancias de don Gre
gario González Afonso y otro contra «Astra Sur. 
Sociedad Anónima» y Roberto Alvarez Martín, 
sobre reclamación de cantidad y en los Que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténruno Qe veinte días, los bienes embargados pro
piedad del demandado cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Urbana-Espacio destinado a local comercial, en 
el nivel 200. del conjunto de edificaciones deno
minado «Parque Los Diamantes», primera fase, en 
urbanización «Oasis del SU!», en Los Cristianos, 
del término municipal de Arana. Finca núme
ro 28.849 

Valorada en 4.095.000 pesetas. 
Urbana.-Espacio destinado a terraza. para uso 

y disfrute de apartamentos de la segunda fase, al 
nivel 400, del bloque 2. del conjunto de edificaciones 
denominado «Parque Los Diamantes». primera fase, 
en la urbanización «Oasis del Sur», en Los Cris· 
tianos, del término municipal de Arana. Finca 
número 28.845. 

Valorada en 9.270.000 pesetas. 
Urbana.-Tipo t<C». identificada con el núme

ro 330. apartamento del blOQue 2. del conjunto de 
edificaciones denominada «Parque Los Diamantes», 
primera fase. en la urbanización +:Oasis del Sur», 
en Los Cristianos. del ténnino municipal de Arana. 
Finca número 28.805. 

Valorada en 3.525.000 pesetas. 
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Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, sito en la calle Bet
hencourt Alfonso. número 19. segundo piso; en pri
mera subasta, el próximo día 27 de noviembre de 
1995. y en segunda subasta el dia 26 de diciembre 
de 1995, y en tercera subasta, en su caso, el día 
24 de enero de 1996. señalándose como hora para 
la celebración de cualquiera de eUas la de las doce 
horas y bajo las siguientes condiciones: 

Que los licitadores deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núme
ro 3797000064005694, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar sus bienes, pagando el principal y costas, des
pués de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieran, sin necesidad 
de consignar el aludido depósito. 

Que la subasta se celebrará por el sistema de 
pujas 'a la llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Que en la segunda subasta los bjenes saldrán con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Que en la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes y se estará 
a lo establecido en la Ley de· Procedimiento Laboral, 
en sus artículos 261 y siguientes. 

Que serán de aplicación todas las demás varia
ciones introducidas por la Ley 34/1984. de 6 de 
agosto. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiese, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proc'eso en particular. 
expido el presel'lte en Santa Cruz de Tenerife 
a 24 de julio de 1995.-EI Secretario. José Delgado 
Serrano.-48.772-E. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de, propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos número 488/1994 y acu
mulados, seguidos a instancias de don Juan Carlos 
Angulo Chacón y otros contra «Domingo de la Prída 
e Hijos, Sociedad Limitada». por la ilustrísima seño
ra doña Maria de los Angeles Sáez Elegido. Magis
trada-Juez de lo Social número 3 de esta capital 
y su provincia. se ha acordado anunciar la venta 
en pública subasta del bien embargado en primera, 
segunda y tercera licitación. los días 12 de sep
tiembre de 1995, 10 de octubre de 1995 y 14 de 
noviembre de 1995 a las diez horas. advirtiéndose' 
que la segunda o tercera licitación, se celebrará sola
mente en el caso de que en la primera o segunda 
no se adjudiquen los bienes en la forma señalada 
en la Ley, y bajo las condiciones que sé expresan, 
en este Juzgado de lo Social. sito en calle Niebla, 
número 19. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: Almacén o departamento en planta baja 
de la casa en Sevilla. barrio de la Macarena. calle 
Resolana, 40. Ocupa una extensión superficial 
de 482 metros cuadrados. 

La construcción tiene una antigüedad de cincuen
ta años aproximadamente. 

La fachada está orientada a ·Ia calle Resolana. 
con tres ventanales y una puerta de 2,5 metros. 

Total: 35.944.853 pesetas. 

Condiaiones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta. los licitantes. debe
rán consignar previamente en la Mesa del Tribunal. 
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una cantidad igual por lo menos al 2P por 100 
del avalúo, cuya cantidad se devolverá excepto' la 
del mejor postor que servirá como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse el remate en calidad 

. de ceder a tercero. 
No se admitirán posturas· que no cubran- las dos 

terceras partes del avalúo en la primera licitación. 
En la segunda sale con una rebaja del 25 por 100 
y en la tercera. no se admitirán posturas que no 
cubran el 25 por 100 del avalúo. 

La parte ejecutada antes de verificarse la subasta, 
podrá librar el bien abonando el principal y costas, 
después de celebrada la subasta la venta es irre
vocable. 

De resultar desierta la tercera licitación, la parte 
ejecutante tendrá el derecho a adjudicarse el bien 
por el 25 por 100 del avalúo. 

y para que conste y se lleve a efecto la publicación, 
extiendo el presente en Sevilla a 31 de mayo 
de 1 995.-EI Secretario.-48.524-E. 

SEVILLA 

Edicto 

En los presentes autos 678/1993. ejecución 
137/1993. que sobre cantidad se siguen en este Juz
gado de lo Social número 7 ·de Sevilla, a instancias 
de don Rafael Garcia Muriel y don José Maria
bernabé Marin. contra otros y don Antonio Ortiz 
Moreno. habiéndose padecido error en el edicto 
publicado anunciando las subastas señaladas. se rec
tifica tal error. consistente, exclusivamente. en que 
la segunda subasta viene señalada y tendrá lugar. 
el dia 11 de octubre de 1995. y no el dia 14 de 
octubre de 1995, como ha sido publicado: 

Dado en Sevilla a 2S de julio de 1995.-El Secre
tario.-48.526·R 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos de ejecución núme
ro 2.355/1992. seguidos ante este Juzgado. a ins
tancias de don Salvador Peris Blasco contra la 
empresa José J. Segui Ponsada y otros. se ha acor
dado sacar a pública subasta el siguiente bien: 

Bungaló, en término de Teulada. partida Camarro
cha, número 41. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jávea. 

Valorado en 5.500.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. avenida Barón de Cárcer, 
número 36. de Valencia; en primera subasta, el día 
19 de octUbre de 1995. a las doce horas. no admi
tiéndose en dicho acto posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. . 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 9 de noviembre de 1995, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100. por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segtJ11da, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el dia 30 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 pOr 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables solidarios 
o subsidiarlos el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, en plazo común de 
diez dias. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas. los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y. consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad. por lo menos, 
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igual. al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito np ·serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio de su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto a aquél. resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada a 
favor de los ejecutantes o de los responsables soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Valencia a 6 de julio de 1995.-EI Secretario, San
tiago de la Varga Martin.-48.773-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se senala, se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de djcho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

En virtud de 10 acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alcoben
das. por el presente se cita a don Abdel Aziz Abdel 
Amime, de veintidós años de edad. estado civil sol
tero. hijo de Ornar y de Samira, cuyo último domi- '
cilio lo tuvo en la calle Clara Campoamor, 71, de 
Madrid, para que en el término de diez días se 
persone en este Juzgado. calle Orense, número 7. 
A1cobendas. al.objeto de practica.r diligencias, aper
cibiéndole de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en Alcobendas a 25 de mayo de 1995.-E1 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-35.521-F. 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por el Magistrado·Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alcohen
das, por el presente se cita a don ~l López 
Ortiguela. de veintiocho años de edad, estado civil 
soltero, hijo de Eulogio y de Maria Angeles, cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle Cerro de las 
Liebres. 59, de Madrid, y provisto de documento 
nacional de identidad número 51.391.491. para que 
en el términp de diez dias se persone en este Juz
gado, calle Orense. número 7. Alcopendas. al objeto 
de practicar diligencias. apercibiéndole de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en Alcohendas a 25 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-35.442-F. 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de InstrucciÓn número 5 de AIcoben
das, por el presente se cita a don Samir Fatmi. 
de veintisiete años de edad, estado civil soltero. hijo 
de Mohamed y de Fátima. cuyo último domicilio 
lo tuvo en la calle Clara Campoamor. 71, de Madrid, 
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para qUe en el término de diez dias se peBODe 
en este Juzgado, calle Orense, número 7. Alcoben
das. al objeto de practicar diligencias. apercibiéndole 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el pe¡juicio a que hubiera lugar. 

Dado en Alcobendas a 25 de m¡;t.yo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-35.494-F. 

J ulgados civiles 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 5 de AIcoben
das. por el presente se cita a don .Hady Youssef 
Kamel. de treinta y dos años de edad, estado civil 
soltero, hijo de Hamed y de Fátima, cuyo último 
dolilicilio lo tuvo en la calle Fuencarral. 17. piso 
tercero (pensión), de Madrid. para que en el ténnino 
de diez dias se persone en este Juzgado, calle Orense, 
número 7, Alcobendas. al objeto de practicar ~
gendas, apercibiéndole de que de no verificarlo será 
declarado tebelde y le parará el perjuicio a que hubie
ra l.ugar. 

Dado en Alcobendas a 25 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-35.440-F. 

Juzgados civiles 

Nombre: José Luis. Apellidos: Valle Pizarroso. 
Documento nacional de identidad número: 
70.031.572. Estado: Casado: Natural de: Jaraiz de 
la Vera (Cáceres). Fecha de n.acimiel1¡lo: 25 de sep
tiembre de 1955. Hijo de Anastasio y de Isabel. 
Domiciliado últimamente en: Alcorcón, calle Hogar 
68, número 1, qUinío C. Procesado por: Cheque 
en descu,bierto. 

En Causa: Previas número 144/1995-L, compa
recerá dentro del ténnino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de Alcorcón, con 
el fm de constituirse en prisión y responder de los 
cargos'. que le resulten, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y te parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en A1corcón a 18 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez de Instruc
.ción.-34.054-F. 

J ulgados civiles 

Apellidos y nombre de la procesada: Garcia Mele
ro, Yolanda, natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
de treinta años de edad, hija dé Emilio y de Marta. 
domiciliada últimamente en calle Valencia, núme
ro 453, escalera primera, segundo, segunda, Bar
celona. número 132/1993, por el delito de robo, 
estafa y'falsedad, seguido en el Juzgado de Ins
trucción de Arenys de Mar, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el expresado Juzgado, btijo 
apercibimiento de ser declarada rebelde y pararla 
el perjuicio a Que haya lugar en derecho. 

Dado en Arenys de Mar a 24 de mayo de 
1995.-EI Juez.-EI Secretario.-34.574-F. 

Juzgados civiles 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Instrucción número -2 de Elda (Alicante), 

Hace saber: Que como comprendido en el artícu
lo 835-1.0 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina1, 
llamo y émplazo al acusado don Antonio Cádiz 
Moreno, de treinta años de edad, hijo de Daniel 
y de Dolores, natural de Alicante y vecino de Elda, 
barrio del Sapo, blOque 1, tercero izquierda, cuyo 
actual paradero se desconoce, y se le llama por 
medio de la presente para que en ténnino de diez 
días comparezca ante este Juzgado, en méritos de 
procedimiento abreviado 93/1994-B, por el delito 
de robo con intimidación, al objeto de notificarle 
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el auto de apertura del juicio oral y practicar el 
resto de' diligencias a~ordadas en dicha resoluci(m. 

Al propio tiempo ruego y encargo a la Pollcia 
Judicial la busca y captura del mismo, y de ser 
habido, sea puesto a disposición de e$te Juzgado. 

Dado en Elda a ~6 de mayo de 1995.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria.-34.058-F. 

Juzgados Civiles 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Instrucción ~úmero 2 de Elda (Alicante), 

Hace saber: Que como c9mprendido en el articu
lo 835_1.0 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
llamo y emplazo al acusado don Juan Carlos 
Caparrós Navarro, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Isidro y de Magdalena, natural de Novelda 
(Alicante) y vecino de Alicante, calle Serrano, 
número 15, quinto derecha, cuyo actual paradero 
se desconoce, y se le llama por medio de la presente 
para que en ténnino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, en méritos de procedimiento abreviado 
84/1994-B, por el delito de daños y dos faltas, al 
objeto de notificarle el auto de apertura del juicio 
oral y practicar el resto de diligencias acordadas 
en dicha resolución. 

A1 propio tiempo ruego y encargo a la Pollcía 
Judicial la busca y captura del mismo, y de ser 
habido sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en BIda a 18 de mayo de 1995.-EI Juez, ' 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria.-34.064-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres hace saber Que en resolución dictada en 
el procedimiento pe referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta más ade
lante para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
número 3, de la Ley de Enjnicia~ento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
, ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 

de Po.licía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia
do 93/93. 

Nombre y apellido: Youssef Darkoui. Documento 
nacional de identidad/pasaporte: No consta. Fecha 
de nacimiento: No consta. Ultimo- domicilio cono
cido: No consta. 

Figueres, 20 de abril de 1995.-EI Juez de Ins
trucción.-EI Secretario judicial.-27 . 1 34-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número ,1 de 
Figueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en más abajo 
para que en el ténnino de: diez días comparezca 
ante este Juzgado a. fm de ser ingresado en prisión 
por encontrarse en ignorade) paradero '(articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), btijo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

A1 mismo tiempo se enc3l"ga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos' los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 

. a dísposición judicial. 
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Ejecutoria 127/1994, dimana referencia prodeci-
miento; Juicio de faltas 468/1991. / 

Nombre y apellidos: Nassen Majesen. Naturaleza: 
Estantbul (Turquia). Fecha de nacimiento: 25 de 
mayo de 1955. Ultimo domicilio conocido: Fran
cisco Natorri, 55, Nápoles (Italia). 

Dado en Figueres a 5 de mayo ~e 1995.-FI 
Juez.-El Secretarió.-34.046~F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueres, . 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en más abajo 
para que en el término de diez dlas comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresado en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835 
ge la Ley de Enjuiciamiento CrirnÚlal). bajo aper
cibimiento de ser declarado' rebelde si no lo realiza. 

A1 mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Rreferencia prodecimiento: Previas 1.362/1988. 
Nombre y apellidos: José Luis Núñez CebalIos. 

Documento nacional de identidad/pasaporte núme
ro: 28.469.693. Naturaleza: -La Algaba (Sevilla). 
Fecha de nacimiento: 17 de octubre de 1963. Hijo 
de Manuel y de Ana. Estado: Casado. Profesión: 
Camarero. Ultimo domicilio conocido: Mas «La Pal
mira», Figueres. 

Dado en Figueres a 15 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-34.040-F. 

Juzgados civiles 

En resolución del día de la fecha dictada en el 
procedimiento abreviado 216/1994-15, he acordado 
dar las órdenes oportunas para que todas las Fuerzas 
de _Seguridad del Estado procedan a la busca y cap
tura de la persona cuyos datos de identificación 
constan más abajo, para que en el plazo de quince 
dias a contar desde la recepción de esta requisitoria, 
el acusado sea conducido a las dependencias de 
este Juzgado. de ocho treinta a una treinta horas., 
de lunes a viernes, y de hallarlo en territorio ajeno 
a la jurisdicción de este Juzgado, a las dependencias 
del Juzgado de Guardia del lugar donde se halle. 

y pasado el plaw de quince días por el que se 
expide esta requisitoria, si fuere hallado, ese dato 
deberá ponerse de inmediato en conocimiento de 
este Juzgado y se indicará al acusado que en horas 
de ocho treinta a una treinta del primer dia" hábil 
se presente en este Juzgado o en la sede del Juzgado 
de Guardia de la localidad en la que se encuentra. 

Comuniqueme el número y fecha de la orden 
general en que aparezca inserta la busca y captura 
que se ordena. 

Acusada.-Nombre y apellidos: Doña Felisa Nie
ves Tiscar Fernández. Documento nacional de iden
tidal1 número 10.870.322. Naturaleza: Avilés. Fecha 
de nacimiento: 19 de junio de 1970. Hija de Manuel 
y de Marcelina. Estado: Casada. Ultimo domicilio 
conocido: Simón González, 2, bajo, Gijón. Domi
cilio designado a efectos de citaciones y notifica
ciones: Simón González, 2, bajo, Gijón. Persona 
designada por él a efectos de citaciones y notifi
caciones: «Paqui», sin identificar. Territorio en el 
que se presume que pueda encontrarse: Territorio 
nacional. Causa: Ausencia de la acusada acompa
ñado de imposibilidad de citarle. Finalidad: Noti
ficarle el auto de apertura del juicio oral y hacerle 
entrega del escrito de acusación del Ministerio Fis
cal. Delito que se le imputa y, en su caso, pena 
que solicitan la~ partes acusadoras: Delito de robo 
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en grado de frustración. Pena solicitada por el Minis· 
terio Fiscal: 200.000 pesetas de multa con' arresto 
sustitutorio de cuarenta días en caso de impago. 
Otros datos que puedan servir para su identificación: 
No constan. 

Dado en Gijón a 7 de abril de 1995.-El Magis· 
trado-Juez.-La Secretaria.-35.478·F. 

Juzgados civiles 

En resolución del día de la fecha dictada en el 
procedimiento abreviado 216/1994-15, he acordado 
dar las órdenes oportunas para que todas las Fuerzas 
de Seguridad del Estado procedan a la busca y cap
tura de la persona cuyos datos de identificación 
constan más abajo. para que en el plazo de quince 
dias. a contar desde la recepción de esta requisitoria. 
el acusado sea conducido a las dependencias de 
este Juzgado, de ocho treinta a una treinta. horas. 
de lunes a viernes, y de hallarlo en territorio lijeno 
a la jurisdicción de este Juzgado. a las dependencias 
del Juzgado de Guardia del lugar· donde se halle. 

y pasado el plazo de quince días por el que se 
expide esta requisitoria, si fuere hallado. ese dato 
deberá ponerse de inmediato en conocimiento de 
este Juzgado y se indicará al acusado que en horas 
de ocho treinta a una treinta del primer dla hábil 
se presente en este Juzgado o en la sede del Juzgado 
de Guardia de la localidad en la que se encuentra. 

Comuniqueme el número y fecha de la orden 
general en que aparezca inserta la busca y captura 
que se ordena. 

Acusado.'-Nombre y apellidos: Don Isaac Rodri
go Labra Carbajal. Documento nacional de iden
tidad número 10.853.014. Naturaleza: Gijón. Fecha 
de nacimiento: 23 de junio de 1967. Hijo de Isaac 
Rodrigo y de Maria Angeles. Estado: Soltero. Pro
fesión: Fontanero. Ultimo domicilio conocido: Mar
garita Xirgu, 10, 1 C, Gijón. Domicilio designado 
a efectos de' citaciones y notificaciones: Margarita 
Xirgu. 10. 1 C. Gijón. Persona designada por él 
a efectos de citaciones y notificaciones: «Paqui~. 
sin identificar. Territorio en el Que se presume que 
pueda encontrarse: Territorio nacional. Causa: 
Ausencia del acusado acompañado de imposibilidad 
de citarle. Finalidad: Notificarle el auto de apertura 
del juicio oral y hacerle entrega del escrito de acu
sación del Ministerio Fiscal. Delito que se le imputa 
y. en su caso. pena que solicitan las partes acu
sadoras: Delito de robo en grado de frustración. 
Pena solicitada por el Ministerio Fiscal: 200.000 
pesetas de multa. con arresto sustitutorio de cuarenta 
días en caso de impago. Otros datos que puedan 
servir para su identificación: No constan. 

Dado en Gijón a 7 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-35.50 t-F. 

Juzgados civiles 

En resolución del día de la fecha dictada en el 
procedimiento abreviado 279/1994-07. he acordado 
dar las órdenes oportunas para que todas las Fuerzas 
de Seguridad del Estado procedan a la busca y cap
tura de la persona cuyos datos de identificación 
constan más abajo. para que en el plazo de quince 
días, a contar desde la recepción de esta requisitoria. 
el ncusado sea conducido a las dependencias de 
este Juzgado. de ocho treinta a una treinta horas. 
de lunes a viernes, y de hallarlo en territorio ajeno 
a la jurisdicción de este Juzgado. a las dependencias 
del Juzgado de Guardia del lugar donde se halle. 

y pasado el plazo de quince dias por el que se 
expide esta requisitoria, si fuere hallado, ese dato 
deberá ponerse de inmediato en conocimiento de 
este Juzgado y se indicará al acusado que en horas 
de ocho treinta a una treinta del primer día hábil 
se presente en este Juzgado o en la sede del Juzgado 
de Guardia de la localidad en la que se encuentra. 

Comuniqueme el nUmero y fecha de la orden 
general en que aparezca inserta la busca y captura 
que se ordena 
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Acusado.-Nombre y apellidos: Don Mohamed 
Kador. Fecha de nacimiento: 18 de octubre de 1970. 
Hijo de Mabjoub y de Aicha. Estado: Casado. Pro
fesión: Comerciant-e. Ultimo domicilio conocido: o,iI 

Plaza Europa. Tudela (Navarra). Domicilio desig
nado a efectos de citaciones y notificaciones: No 
designó. Persona designada por él a efectos de cita· 
ciones y notificaciones: No designó. Territorio en 
el que se presume que pueda encontrarse: Proba
blemente en Thdela (Navarra). Causa: Ausencia del 
acusado acompañado de imposibilidad de citarle. 
Finalidad: Práctica de diligencias. Delito Que se le 
imputa y. en su caso. pena que solicitan las partes 
acusadoras: 200.000 pesetas de multa, con arresto 

. sustitutorio en caso de impago. Otros datos que 
puedan servir para su identificación: No -constan. 

Dado en Gijón a 25 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez:-La Secretaria.-35.479·F. 

Juzgados civiles 

Don Carlos Garcia Mata. Magistrado-Jue:t del Juz
gado de Instrucción ~úmero 2 de Granollers, 

Por la presente se cita y llama a don Manuel 
Amaya Santiago, nacido el 9 de agosto de 1967, 
natural de Granollers, hijo de José y de Eleonor, 
con último domicilio conocido paseo Fluvial. sin 
número, Canovellas. por el delito de utilización ile
gitima de vehículos de motor, en causa previa 
1.176/1994; comparezca dentro del ténnino de díez 
días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granollers., con el fm de practicar diligencias judi· 
ciales. apercibiéndole de Que de no verificarlos será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo a todas las autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policia Judicial que 
tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencionado inculpado procedan a su captura y tras
lado. con las seguridades convenientes. a la prisión 
correspondiente a disposición de este Juzgado. 

Dado en Granollers a 9 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Gaceia Mata.- El Secre
tario.-34.049·F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del requisitoriado: Juárez 
Espejo, Manuel. Profesión: Mecánico. Hijo de: Juan 
José y de Maria Luisa. Natural de: Barcelona. Fecha 
de nacimiento: 28 de noviembre de 1970. NIS: 
9.123.443.490. Domiciliado últimamente en: Poli
gono Gomal. bloque 24, cuarto tercera, Hospitalet 
de Llobregat. Acusado por: Juzgado número 2 de 
Martorell. En la causa: 561/1995·M. 

Comparecerá, dentro del plazo de cinco días. ante 
el Juzgado de Instrucción número 2, a fm de prac
ticar diligencias judiciales. apercibiéndole de que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Qerecho. 

Dado en Martorell a 4 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-34.038-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente. que se expide en méritos de 10 
acordado por resolución de esta fecha. dictada en 
juicio oral 137/1995-B, que se sigue en este Juzgado 
por resistencia y falta de lesiones. se cita y llama 
al inculpado don Jovino Bertrand Losada, con docu
mento nacional de identidad número 71.636.946. 
estado civil soltero. nacido el 7 de septiembre de 
1976. en Oviedo, hijo de Jovino y de Ana Maria. 
y actualmente en paradero desconocido. para que 
en el plazo de diez dlas comparezca en este Juzgado. 
a constituirse en prisión. bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde. 
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Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Dado en Oviedo a 18 de mayo de 1995.-EIMagis
trado-Juez.-EJ Secretario.-34.039-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Pahua de Mallorca, 

En el expediente 387/1994. sobre falsedad, contra 
don Lucio Esteban Touriño da Rosa, nacido el 17 
de abril de 1932, en Paso los Toros (Uruguay). 
hijo de -Jacinto Alfredo y de Laureana, el cual se 
encuentra en paradero desconocido. 

Se Uama a dicho acusaclo afmde que en el ténnino 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad ~on lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.044-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 387/1994, sobre falsedad. contra 
don Jorge Alberto Zamboni, nacido el 3 de marzo 
de 1954. en Paraoa-Entrerríos (Argentina). hijo de 
Emilio y de Aurelia. el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-34.061-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 57/1995, sobre robo, contra don 
Arturo Félix Garcia Fojo. con DNI 32.777.618. 
nacido el 30 de enero de 1965 en La Coruña. hijo 
de Arturo y de Teresa. el cual se encuentra en para
dero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Pahua de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-34.071-F. 
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Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma Qe Mallorca. 

En el expediente 407/1994. sobre conducción etl
lica. contra don Manuel J: Dalia Manzano. con DNl 
23.759.948, nacido el 21. de agosto de 1949 en 
Palma de Mallorca, hijo de Manuel y de Dolores. 
el cuaJ se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de diez cUas comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
fonrodad con lo dispuesto eri el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 S de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-34.075-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 28/1995, sobre hurto. contra 
don José Evaristo Riquelme Quijada, nacido ellO 
de octubre de J 956. en Chile; hijo de José y de 
María, el cual se encuentra en paradero desco-
nocido. ' 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el peijuicio que hubiere lugar en Derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo, de 
1995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.068-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 387/94. sobre falsedad. contra 
Jorge Fabro. nacido el 20 de octubre de 1941. en 
Concordia, Entrerios (Argentina), el cual se encuen
tra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el misn1O. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 -de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EJ Secretario.-34.077-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del- J~do de lo Penal número -2 de 
Palma de Mallorca,. 

En el expediente 387/1994. sobre falsedad, contra 
don Fabio Alberto Pizzano Manzzini. natural de 
Moptevideo. hijo de Alberto y de Grisenda. y cuyos 
deniás datos personales de ignoran. el cual se 
encuentra en paradero desconocido. 
- Se llama a dicho acusado a fro de que en el término 

de diez dias comparezca ante este Juzgado. bajo 
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apercibimiento ,de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubieI:e lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en' el artículo 835 de 
11 Ley de Erijuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.041-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del "Juzgado de lo Penal número 2 ,de 
Palma de Mallorca, 

En el expediebte 387/1994. sobre falsedad. contra 
doña Sandra Beatriz Duarte. nacida el 14 de octubre 
de 1968. en Gobernador Mirasoro. hija de Aurelio 
y de Virgilia Rolón.lal cual se encuentra en paradero 
descol}ocido. 

Se trama a dicha acusada a fm de que en el término 
de ·diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con~ 
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional cOntra 
la misma. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.048-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra~ 
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 57/1995. sobre robo, contra don 
Gerardo Calvo González. con DNI 32.777.164, 
nacido el 2 de septiembre de 1967 en La Coruña, 
hijo de Gerardo y de Celia, el cual se encuentra 
en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de, ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Erijuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión' provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.076-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 387/1994. sobre falsedad, contra 
don Pedro Lell Kolman. nacido el 23 de febrero 
de 1930. en Sombrero Comente (Argentina). hijo 
de Pedro y de Rosa, el cual se enCuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
fonnidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-34.052-F. 
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Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En' el expediente 387/1994. sobre falsedad, contra 
Pedro Hugo Fabro. nacido el 20 de octubre de 1941 
en Entrerias-Argentina. hijo de Juan y de Teresa. 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho \tcusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio -que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallor(:a a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.073·F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 387/1994. sobre falsedad, contra 
don Pablo Cerchiari Caso. nacido el 15 de julio 
de 1956. en Montevideo. hijo de Mario y de Amalia, 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-34.057~F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
"alma de Mallorca, 

En el expediente 387/1994. sobre falsedad. contrjl 
don Carlos Armando Giusti. nacido el 29 de enero 
de 1919. en Panamá-Entremos (Argentina), hijo 
de José y de Isabel. el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se. llama a dichp acusado a fm de que en el ténnino 
de diez días comparezca ante este Juzgado. -bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole 
,el perjuicio' que hubiere lugar en Derecho. de con· 
formidad con lo -dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palm~ de Mallorca a 15 de mayo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-34.067-F. 

Juzgados civiles 

En las diligencias previas 1.096/1994 seguido por 
delito de receptación se ha -acordado expedir la pre
sente, por la que se llama al imputado don Daniel 
Carrillo Sadén, hijo de Angel y de Maria Jesús. 
nacido en ·Madrid. el dia 7 de octubre de 1976, 
con documento nacional de. identidad número 
3.827.579. vecino de Ot~ro. con domicilio en la 
calle Celso del Castillo. número 7. para que en 
el plazo de quince días a partir de la publicación 
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de esta requisitoria comparezca en el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Torrijas. a fm de cons
tituirse en prisión. bajo apercibimiento de Que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Al propio tiempo. ruego" y encargo a todas las, 
autoridades civiles y militares y a los miembros de 
la Policía Judicial que tan pronto conozcan el para
dero del imputado procedan a su captura y 10 ingre
sen en el Centro Penitenciario de Hombres Val
demoro, a disposición de este J""zgado. 

Dado en Torrijos a 22 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-35.516-F. 

Juzgados civiles 

Don Carlos Mahón Tabernero. Juez titular del Juz
gado de Instrucción número 2 de Utrera y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento abreviado número 129/1994, seguido 
por un presunto delito continuado de robo con fuer
za en las cosas, contra don Francisco Ponce Diaz, 
en el que con fecha de hoy se ha acordado la siguien
te requisitoria: 

Por la presente, y en virtud de lo acordado en 
procedimiento abreviado número 129/1994, incoa
das por presunto delito continuado de robo con 
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fuerza en las cosas, se cita y se llama a don Francisco 
Po'nce Díaz, de treinta años de edad, hijo de José 
y de Amparo, natural de Dos Hermanas (Sevilla), 
con último domicilio conocido en Dos Hermanas, 
calle Recreo San José, número lO, y con documento 
nacional de identidad número 52.231.284, para que 
en el plazo de diez días, contados a partir del siguien
te en que esta requisitoria aparezca inserta en el 
~Boletín Oficial del Estado», comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción número 2 de Utrera, para 
constituirse en prisión, conforme al artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
si no 10 verifica será declarado en rebeldía. 

De la misma manera, ruego y encargo a todas 
las autoridades y ordeno a los funcionarios de la 
Pollcia Judicial que tan pronto tenga conocimiento 
del paradero de la perspna anteriormente referida, 
procedan a su captura. trasladándole e ingresándole 
en el depósito municipal, a disposición de este Juz
gado de Instrucción. Lo mandó y firma su señoria, 
doy fe. 

y para que conste y sirva de citación a don Fran
cisco Ponee Díaz,. del que se desconoce su domicilio 
fijo y se ignora su paradero, a los fmes establecidos 
y bajo el apercibimiento señalado, se llbra el presente 
en Utrera a 17 de mayo de 1995.-EL Juez. Carlos 
Mahón Tabemero.-EI Secretario.-35.506. 
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Juzgados civiles 
En virtud de lo acordado por don Matías Recio 

Juárez, Juez accidental de este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Vivero. en resolución de esta 

- fecfIa, dictada en el procedimiento de referencia, 
por la presente se cita y llama a la persona cuyos 
datos de identificación constan más abajo. a fin 
de que en el plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente en que la presente aparezca inserta 
en los boletines oficiales, comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión como comprendido 
en el artículo 835.1" de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, previniéndole que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto c"omo tengan conocimiento 
del paradero del referido inculpado procedan...a su 
captura y puesta a disposición del Juzgado de Ins
trucción del partido judicíal en que fuere habido, 
para Que le ingresen en prisión a disposición de 
este Juzgado. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abrevia
do 56/1994. 

Nombre y apellidos: Doña Rosa Semedo Barros. 
Naturaleza: Cabo Verde. Fecha de nacimiento: 16 
de enero de 19"69. Hija de Julián y de Francisca. 
Ultimo domicilio conocido: Hostal «La Madrileña», 
Ponferrada. 

Dado en" Vwero a 23 de mayo de 1995.-EI Juez 
accidental, Matías Recio Juárez.-La Secreta
ria.-34.034-F. 


